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Presentación.  

Justificación legal.  

De conformidad con los artículos 33, 36, fracción II, inciso c), 46, fracción XXV 

y 55, fracción XV, de la Ley Electoral del Esta do de Baja California, se 

presenta el informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal por el 

período compre ndido del 01 de noviembre de 2020  al 31 de octubre de 

2021. 

 

El presente informe constituye un ejercicio de rendición de cuentas del 

estado  que guarda la administración, así como el funcionamiento y 

operación de las áreas que dependen de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California (IEEBC).  

 

Aspectos que se desarrollan en el Informe.  

El informe se desarrolla en c inco  grandes rubros. El primero destinado a la 

función de la Secretaría Ejecutiva, así como de sus áreas operativas y 

técnicas; el segundo en el tema del programa de cultura cívica y política 

en materia de educación cívica; el tercero referente a la transp arencia y 

acceso a la información pública ; el cuarto relacionado con las acciones 

que ha llevado el IEEBC en la presupuestación y administración de los 

recursos públicos  y el quinto relacionado con el desarrollo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 20 20-2021. 

 

Estados financieros destacados.  

En el cierre presupuestal y programático del IEEBC correspondiente al 

ejercicio fiscal 2020, se contó con un déficit financiero de $49,662 M.N., 

importe determinado al comparar el subsidio otorgado por el Estado que 

por la cantidad de $235 õ512,429 M.N. contra el presupuesto ejercido por el 

IEEBC que ascendió a un importe total de $ 235õ562,091 M.N. 

 

Por lo que respecta a los meses de enero a septiembre del actual ejercicio 

2021, se cuenta con un subsidio estatal de $360õ433,182 M.N., de los cuales 

se han ejercido a la fecha del presente informe, un total de $359 õ162,661 

M.N.  

 

Una gran responsabilidad 

de la función pública 

electoral es aportar un 

trabajo en pro del 

desarrollo de la 

democracia no solo en la 

parte de procedimientos 

sino también en la 

promoción de cultura 

política, educación 

cívica, participación 

ciudadana, cultura de la 

legalidad, paridad de 

género, así como las 

candidaturas 

independ ientes entre 

otros, los derechos y 

obligaciones de los 

candidatos y los partidos 

políticos.  
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Perspectivas.  

Con la reforma constitucional y legal en materia político electoral del año 2014, 

se modificó de manera sustancial el sistema ele ctoral mexicano, al distribuir las 

competencias entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 

Locales Electorales, lo que generó nuevas formas y reglas de operación de los 

procesos electorales.  

 

Las reglas de este nuevo sistema nacional d e elecciones ya han sido puestas 

en práctica en los recientes procesos electorales del país, lo que ha permitido 

adaptar los procedimientos y actividades, así como ajustar las comunicaciones 

interinstitucionales, logrando la acumulación de experiencias que  posibilitarán 

el cumplimiento irrestricto de los principios rectores de la función pública 

electoral.  

 

Bajo ese contexto, el IEEBC t uvo en sus manos la organización d el Proceso 

Electoral Local Ordinario 20 20-2021 en Baja California.  

 

Es claro el mandato constitucional, quienes formamos parte del IEEBC debemos 

de  contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado, garantizando la 

celebración periódica y pacífica  de las elecciones para renovar la integración 

de los Poderes Legisl ativo y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado.  

 

Por último, es de suma importancia seguir fortaleciendo los esquemas de 

coordinación y comunicación institucional con las autoridades administrativas 

y jurisdiccionales electorales del país, a fin de que exista uniformidad en los 

criterios jurídicos y prácticos para la organización y desarrollo de los comicios, 

el respeto a los derechos político -electorales, así como el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos.  

 

ATENTAMENTE 

òPor la Autonom²a e Independencia  

de los Organismos Electoralesó 

 

 

 

MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

Secretario Ejecutivo del IEEBC  

08 de noviembre de 2021   
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Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva.  
El artículo 52 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, establece que la 

Secretaría Ejecutiva coordina la Junta General, conduce la administración y 

supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos, 

técnicos y operativos del IEEBC.  

 

Entre sus atribuciones destacan:  

 

¶ Representar legalmente al IEEBC;  

¶ Actuar como  Secretario del Consejo General;  

¶ Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo 

General los asuntos de su competencia;  

¶ Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por sí, 

o por conducto de los Secretarios Fedatario s de los Consejos Distritales, 

u otros servidores públicos del IEEBC;  

¶ Orientar y coordinar las acciones de los Departamentos de la Junta 

General Ejecutiva, Coordinaciones y Unidades Técnicas a su cargo;  

¶ Aprobar las estructuras de los Departamentos, Coordin aciones y 

Unidades Técnicas del IEEBC;  

¶ Proveer a los órganos del IEEBC de los elementos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones;  

¶ Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva;  

¶ Administrar los bienes muebles e inmuebles, inversiones y rendim ientos 

financieros, y ejercer el presupuesto del IEEBC;  

¶ Proporcionar la información presupuestal, contable y financiera, para los 

efectos de revisión de la Cuenta Pública;  

¶ Integrar y publicar la memoria del proceso electoral conteniendo la 

estadística elec toral por Estado, Municipio, Distrito y Sección, y  

¶ Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos del IEEBC.  

 

  

La Secretaría Ejecutiva 

tiene adscritas las 

siguientes áreas:  

 

1. La Unidad Técnica 

de lo Contencioso 

Electoral;  

2. La Unidad de 

Igualdad Sustaniva y 

No Discriminación;  

3. La Unidad de 

Archivo;  

4. La Coordinación de 

Partidos Políticos y 

Financiamiento;  

5. La Coordinación 

Jurídica, y  

6. La Coordinación de 

Informática y 

Estadística Electoral . 

 

Como Secretario de la 

Junta General 

Ejecutiva es 

responsable de 

coordinar los trabajos 

que desarrollen los 

Departamentos de 

Procesos Electorales y 

de Administración.  
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Fotografía tomada durante la Sesión de Toma de Protesta del Consejero Presidente 

en la Sala de Sesiones del CGE  
19 de noviembre de 2020  

 

 

Seguimiento a los acuerdos del Consejo General.  

El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar que los principios de cert eza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 

actividades del IEEBC.  

 

El quórum válido para sesionar se integrará con más de la mitad de los 

consejeros electorales y de los representantes de los partidos políticos. La 

Secretaría del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo del 

IEEBC. 

 

El Consejo General sesionará previa convocatoria del Consejero Presidente. 

Para las sesiones ordinarias se citarán cuando menos con cuarenta y ocho 

horas de an ticipación y en las extraordinarias, con veinticuatro horas, 
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debiéndose acompañar invariablemente los documentos que sustenten los 

asuntos a tratar.  

 

El Consejero Presidente convocará a sesión extraordinaria cuando lo estime 

necesario o a solicitud que le  formulen la mayoría de los representantes 

acreditados de los partidos políticos o de la mayoría de los consejeros 

electorales, señalándose en estos casos el motivo de la cita y los asuntos a 

tratar.  

 

Del 01 de noviembre al 31 de diciembre de 20 20 se celebraron un total de 12 

sesiones (02 ordinarias , 09 extraordinarias  y 01 solemne ) del Consejo General, y 

se aprobaron 24  proyectos de dictamen, resolución o acuerdos . 

 

 
Fotografía tomada durante la Toma de Protesta de  Conseje ras y Consejero  

Electorales en la  Sala de Sesiones del Consejo General Electoral del IEEBC  
28 de octubre de  2021 

Del 01 de noviembre 

al 31 de diciembre de 

2020 se celebraron un 

total de 12 sesiones 

(02 ordinaria s, 09 

extraordinarias  y 01 

solemne ) del Consejo 

General del IEEBC.  
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Fotografía tomada durante Sesión virtual de la Junta General  

en la Sala de Sesiones del CGE  
12 de noviembre  de 20 20 

 

Por lo que respecta al período comprendido del 01 de enero al 31 de octubre 

de 20 21, se han celebrado un total de 72 sesiones (10 ordinarias  y 62 

extraordinarias) en el Pleno del Órgano Superior Normativo del IEEBC; 

aprobándose 238 proyectos de dictamen, resolución o acuerdos, entre los que 

destacan:  

 

¶ Diseño de documentación y material del proceso electoral;  

¶ Determinación de los montos totales y distribución de financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 

y actividades específicas de los partidos políticos en baja california para 

el ejercicio 20 21; 

¶ Designación de consejeras y consejeros distritales;  

¶ Convocatorias a elecciones ordinarias y candidaturas independientes.  

¶ Determinación de los límites de financiamiento privado que podrán 

recibir los partidos políticos por sus militantes durante el ejercicio 20 21; 

¶ Lineamientos de paridad de género para el registro de candidaturas;  

¶ Registro de candidaturas a puestos de elección popular ; 

Del 01 de enero al 31 

de octubre de 20 21 se 

han celebrado un 

total de 72 sesiones 

(10 ordinarias  y 62 

extraordinarias) del 

Consejo General del 

IEEBC. 
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¶ Declar ación de validez y entrega de las constancias de mayoría la 

Gubernatura del Estado y Munícipes de los Ayuntamientos;  

¶ Asignación de diputaciones y regidurías por el principio de 

representación proporcional;  

¶ Cierre presupuestal y programático correspondiente  al ejercicio fiscal 

2020; 

¶ La declaración de conclusión  del Proceso Electoral Local Ordinario 20 20-

2021. 

 

Asimismo, se dieron a conocer los siguientes informes de actividades:  

 

¶ Informe anual de la Secretaría Ejecutiva;  

¶ Informes anuales de las comisiones permanentes y especiales del 

Consejo General;  

¶ Informes sobre los avances del proceso electoral  

¶ Informes de la Comisión de Vinculación con los Consejos Distri tal es 

Electorales;  

¶ Informes trimestrales de la Comisión de Participación Ciudadana y 

Educación Cívi ca;  

¶ Informes sobre encuestas de salida;  

¶ Informes sobre quejas y denuncias;  

 
Fotografía tomada durante la Sesión  de inicio del  

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Sala de Sesiones del CGE  
06 de diciembre  de 2 020 
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Medios de impugnación en materia electoral.  

El sistema de medios de impugnación regulado por la Ley Electoral del Estado 

tiene por objeto garantizar:  

 

I. Que los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten al 

principio de legalidad, y  

 

II. La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos 

electorales.  

 

La interposición de los recursos no suspenderá los efectos de los actos o 

resoluciones impugnadas.  

 

El sistema de medios de impugnación se integra por:  

¶ El recurso de inconformidad;  

¶ El recurso de apelac ión, y  

¶ El recurso de revisión.  

 

Compete al Tribunal de Justicia Electoral de Baja California (TJEBC) , así como 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación c onocer y resolver los 

medios de impugnación.  

 

En el periodo comprendido entre el 1º de  noviembre de 20 20 y el 31 de octubre 

de 20 21 se presenta ron 169 medios de impugnación, de los cuales a la fecha 

se han resuelto de manera definitiva 167 recursos y quedan 02 asunto 

pendiente de resolver.  

 

A continuación , se presenta dos  recuadros que ilustran los medios de 

impugnación atendidos por el IEEBC hasta el momento, los recurrentes que los 

han promovido, así como la estadística de cómo ha resuelto el TJEBC  y el TEPJF. 
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Número  
Número de 

expediente  
Nombre del actor  Sentido resolución TJEBC y el TEPJF 

1 

SUP-JDC-
10125/2020 

 

RA-45/2020 

Cesar Castro 
Ponce 

El 25 de noviembre de 2020, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación determinó reencauzar el medio de 
impugnación el Tribunal local. 

El 14 de enero de 2021, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que resolvió infundados en una parte e inoperantes en otra, 
los agravios señalados respecto de la omisión del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, de registrar la nueva 
integración del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Baja California; 
así como la omisión de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA, de validar la elección de la nueva integración de dicho Comité 
Ejecutivo Estatal, celebrada en sesión extraordinaria del Consejo Estatal 
de MORENA en Baja California, el trece de septiembre de dos mil veinte. 

2 
MI-41/2020 y 
Acumulado 

Juan Manuel 
Molina García 

El 22 de diciembre de 2020, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California sobreseyó el asunto al actualizarse la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 299 fracción II, de la Ley Electoral de Baja California, 
toda vez que los promoventes carecen de legitimación e interés jurídico. 

3 MI-42/2020 
Miriam Elizabeth 

Cano Núñez 

El 22 de diciembre de 2020, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California sobreseyó el asunto al actualizarse la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 299, fracción II, de la Ley Electoral de Baja California, 
toda vez que los promoventes carecen de legitimación e interés jurídico. 

4 MI-46/2020 

Partidos 
Políticos Acción 

Nacional, 
Revolucionario 
Institucional, del 
Trabajo, de Baja 

California, 
Movimiento 
Ciudadano y  

Redes Sociales 
Progresistas 

El 22 de diciembre de 2020, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California, desechó el recurso, al resultar materialmente imposible atender 
la pretensión de los recurrentes, pues la omisión de agregar un punto de 
acuerdo a la referida sesión extraordinaria se consumó de manera 
irreparable. 

5 
RI-47/2020 y 
acumulados 

Claudia Elsa 
López Sanz 

El 8 de enero, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
SENTENCIA por la que se dejan sin efectos los artículos 20, 23, y 30, de 
los ñLineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no 
discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de 
resultados del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en Baja 
Californiaò, para que la responsable emita un nuevo acuerdo, en el que 
establezca acciones afirmativas, a favor de los pueblos y comunidades 
indígenas, comunidad LGBTI+, personas con discapacidad y jóvenes. 

El 21 de enero, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California emitió 
sentencia interlocutoria que resolvió la solicitud de aclaración de la 
sentencia dictada en el expediente RI-47/2020 y sus acumulados, 
presentada por el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo, del 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

El 11 de febrero, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación resolvió declarar inadmisible sobreseer en el 
juicio ciudadano SG-JDC-17/2021 por lo que se refiere a uno de los 
actores y revocar la resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California. 

6 
SUP-JRC-
15/2021 

Movimiento 
Ciudadano 

El 24 de febrero, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación determinó que la competencia para conocer del asunto 
es de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la primera Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Guadalajara, Jalisco. 



Pág. 14 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

7 RA-41/2021 
Armando 

Salinas Bravo 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

8 RA-42/2021 
Julio Antonio 

Bravo Sánchez 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

9 RI-43/2021 
Lorenzo López 

Lima 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

10 RI-44/2021 
Movimiento 
Ciudadano 

El 25 de marzo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

11 RI-45/2021 
Juan Antonio 

Guizar Mendía  
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado. 

12 RI-46/2021 
Alfredo Estrada 

Caravantes 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado. 

13 RI-47/2021 
Alfredo Estrada 

Caravantes 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado. 

14 RI-48/2021 
Juan Antonio 

Guizar Mendía  
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado. 

15 RI-50/2021 

Cristina Solano 
y Esther 
Ramírez 
González 

El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que desecha el recurso de inconformidad. 

16  MI-96/2021 
Rosa 

Guadalupe 
Ángel Roblero 

El 07 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revoca el oficio IEEBC/CJ/068/2021 y ordena para efectos. 

17 RI-51/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario  

El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

18 RI-52/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario  

El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

19 MI-53/2021 
Berenice Rangel 

García  

El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que desecha el medio de impugnación al haberse presentado 
de manera extemporánea. 

20 RI-60/2021 
Partido Acción 

Nacional 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

21 RI-62/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 16 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que modifica el acto impugnado. 

22 RI-63/2021 
Jorge Hank 

Rhon 
El 15 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que modifica el acto impugnado 

23 RI-68/2021 
Alfredo Estrada 

Caravantes 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado. 

24 RI-69/2021 
Xavier Alonso 

Yair Barba 
Buenosaires 

El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado. 
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25 RI-74/2021 
Partido Acción 

Nacional 

El 21 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que desecha los recursos de inconformidad RI-76/2021 y RI-
77/2021 y confirma el acto impugnado en el RI-74/2021. 

26 RI-75/2021 
Monserrat 
Caballero 
Ramírez 

El 16 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado 

27 RI-76/2021 
Xavier Alonso 

Yair Barba 
Buenosaires 

El 21 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que desecha los recursos de inconformidad RI-76/2021 y RI-
77/2021 y confirma el acto impugnado en el RI-74/2021. 

28 RI-77/2021 
Alfredo Estrada 

Caravantes 

El 21 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que desecha los recursos de inconformidad RI-76/2021 y RI-
77/2021 y confirma el acto impugnado en el RI-74/2021. 

29 MI-90/2021 
Partido de Baja 

California 
El 21 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

30 RA-92/2021 
Kevin Fernando 
Peraza Estrada 

El 23 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

31 RI-78/2021 
José Manuel 

Márquez 
Martínez 

El 21 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

32 RI-79/2021 
Andrea Chairez 

Guerra 
El 23 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

33 RI-80/2021 
Movimiento 
Ciudadano 

El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja dicto sentencia 
que revoca el acto impugnado. 

34 RI-81/2021 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja dicto sentencia que 
revoca el acto impugnado. 

35 RI-82/2021 MORENA 
El 09 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja dicto sentencia que 
revoca el acto impugnado. 

36 RA-84/2021 
Armando 

Salinas Bravo 
El 21 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

37 RI-85/2021 
Partido de Baja 

California 
El 21 de abril el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

38 RI-86/2021 
Julieta Andrea 

Ramírez Padilla 
El 04 de mayo el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
sentencia que revoca el acto impugnado 

39 RI-91/2021 
Lucia 

Guadalupe 
Saijas Morales 

El 04 de mayo el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
sentencia que modifica el acto impugnado 

40 

SG-JDC-
312/20214 

 

MI-142/2021 

Adolfo Muñoz 
Benítez 

El 26 de abril, la Sala Guadalajara emitió acuerdo plenario que declara 
improcedente el medio de impugnación y ordena reencauzar la demanda 
al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

El 04 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, emitió acuerdo plenario que desecha el recurso por actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 300, fracción II de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

41 

SG-JDC-
314/2021 

 

Yolanda 
Navarro 

Caballero 

El 26 de abril, la Sala Guadalajara emitió acuerdo plenario que declara 
improcedente el medio de impugnación y ordena reencauzar la demanda 
al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

El 04 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, emitió acuerdo plenario que desecha el recurso por actualizarse 
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MI-142/2021 la causal de improcedencia prevista en el artículo 300, fracción II de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

42 

SG -JDC-313-
2021 

MI-142/2021 

Carmen 
Elizabeth 

Jiménez García 

El 26 de abril, la Sala Guadalajara emitió acuerdo plenario que declara 
improcedente el medio de impugnación y ordena reencauzar la demanda 
al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

El 04 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, emitió acuerdo plenario que desecha el recurso por actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 300, fracción II de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

43 RI-93/2021 
Antonio 

Pacheco Ortiz 

El 29 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
acuerdo plenario que desecha los medios de impugnación por actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 300, fracción II de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

44 MI-94/2021 
Fausto Ruiz 

Castelo 

El 29 de abril, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
acuerdo plenario que desecha los medios de impugnación por actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 300, fracción II de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

45 RI-95/2021 
Movimiento 
Ciudadano 

El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revocó parcialmente el acto impugnado y ordenó para los 
efectos precisados. 

46 RI-98/2021 MORENA 
El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
acuerdo plenario que sobreseyó el medio de impugnación, en virtud del 
desistimiento expreso de la parte promovente.  

47 RI-101/2021 MORENA 
El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revocó parcialmente el acto impugnado y ordenó para los 
efectos precisados. 

48 RI-102/2021 
Hugo Ignacio 
Cibrián López 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

49 RI-103/2021 
Hugo Ignacio 
Cibrián López 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

50 RI-105/2021 

Teresita 
Berenice 

Zepeda Montes 
y otra Indígenas 
Kumiais de San 
José de la Zorra 
y Cañón de los 
Encinos San 

Antonio Necua 
del municipio de 

Ensenada 

El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca parcialmente el acuerdo impugnado. 

51 RI-160/2021 
Blanca Rosa 
García Rivera 

El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revocó parcialmente el acto impugnado y ordenó para los 
efectos precisados. 

52 RI-107/2021 
María Fernanda 
Ramos Corrales 

El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revocó parcialmente el acto impugnado y ordenó para los 
efectos precisados. 

53 RI-159/2021 
Hiram Leonardo 
García Navarro 

El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma los actos impugnados. 

54 RI-110/2021 MORENA 
El 07 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado.  



Pág. 17 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

55 RA-111/2021 
Rafael Armando 

Figueroa 
Sánchez  

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

56 RI-112/2021 
Viridiana 
Medina 

Talamantes 

El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca parcialmente el acuerdo impugnado. 

57 RI-116/2021 
Carlos Ponce de 

León Untang  
El 25 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado.  

58 MI-117/2021 

Aurelia Ojeda 
Meléndrez, 

indígena Kumiai 
de San José de 

la Zorra 
Municipio de 

Ensenada, Baja 
California 

El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca parcialmente el acuerdo impugnado. 

59 RI-120/2021 
Partido de Baja 

California 
El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma la resolución impugnada. 

60 RI-121/2021 
Mónica Patricia 
Durán Andrade 

El 07 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
acuerdo plenario que desecha el medio de impugnación en virtud de que 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 299, fracción 
II, de la Ley Electoral local. 

61 RI-123/2021 MORENA 
El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

62 RI-118/2021 
Enrique 
Guzmán 
Sánchez 

El 07 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
acuerdo plenario que desecha el medio de impugnación en virtud de que 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 299, fracción 
II, en relación con el 288 penúltimo párrafo de la Ley Electoral local. 

63 RI-119/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revocó parcialmente el acto impugnado y ordenó para los 
efectos precisados. 

64 RI-129/2021 
Movimiento 
Ciudadano 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

65 RI-125/2021 
Dennise 

Aparicio Miguel 
El 25 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que modifica el acto impugnado. 

66 RI-126/2021 
Jesús David 

González 
Rodríguez 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

67 RI-127/2021 
Jesús David 

González 
Rodríguez 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
acuerdo plenario que desecha el medio de impugnación al actualizarse la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 299, fracción III, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

68 RI-133/2021 
Norma Cruz 

Salazar y otros 

El 07 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
acuerdo plenario que reencauza los recursos de apelación interpuestos en 
contra de la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA, por 
actualizarse la causal de improcedencia contenida en el artículo 299, 
fracción VIII, de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

69 RI-134/2021 
Adriana López 

Quintero 

El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revocó parcialmente el acto impugnado y ordenó para los 
efectos precisados. 
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70 RI-135/2021 
Enrique 

Granados 
Pacheco 

El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

71 RI-136/2021 
Octavio 

Vázquez Valdez 
El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

72 RI-137/2021 
Ricardo 

Hernández 
Morelos 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

73 RI-137/2021 
Miguel Ángel 
Plascencia 

Gerardo 

El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca parcialmente el acuerdo impugnado. 

74 RI-139/2021 
Manuel 

Alejandro 
Castro Luna 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

75 
SG-JRC-
118/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

El 20 de mayo, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, emite sentencia, que revoca el acto 
impugnado. 

76 
SG-JDC-
358/2021 

Julián Leyzaola 
Pérez 

El 20 de mayo, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, emite sentencia, que revoca el acto 
impugnado. 

77 RI-144/2021 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

El 11 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que revocó parcialmente el acto impugnado y ordenó para los 
efectos precisados. 

78 
 

RI-145/2021 

Arnoldo Douglas 
Álvarez 

El 25 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que por un lado sobresee y por otro confirma el acto impugnado.  

79 RI-146/2021 
Jesús Conrado 
Medina Navarro 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

80 RI-147/2021 
Antonia Torres 

González 
El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

81 RI-148/2021 
Vick Leonardo 

Mahler Ordoñez 

 

El 14 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado. 

 

82 RI-150/2021 MORENA 

El 28 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dicto 
sentencia que revoca el Punto de Acuerdo de medidas cautelares, dictado 
dentro del Procedimiento Especial Sancionador, 
IEEBC/UTCE/PES/67/2021 por la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

83 RI-151/2021 
Partido Acción 

Nacional 

El 28 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dicto 
sentencia que CONFIRMA el Acuerdo en el que se determinó tener por no 
presentada la denuncia respecto a la infracción consistente en violencia 
política contra las mujeres en razón de género, dentro del Procedimiento 
Especial Sancionador IEEBC/UTCE/PES/03/2021. 

84 
SG-JDC-
386/2021 

María de los 
Ángeles Carrillo 

Silva 

El 01 de junio, Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación resolvió confirmar los actos 
impugnados. 
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85 
SG-JDC-
388/2021 

Carlos Alberto 
Aguirre Oropeza 

Contry Olguin 

E 20 de mayo el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió desechar los medios 
de impugnación ante la falta de interés jurídico de las partes actoras. 

86 
SG-JDC-
391/2021 

Anel Verónica 
García Torres 

E 20 de mayo el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en sesión pública de esta 
fecha resuelve acumular los expedientes indicados al rubro y, ante la falta 
de interés jurídico de las partes actoras, desechar los medios de 
impugnación 

87 
SG-JDC-
390/2021 

Luis Roberto 
Martínez Santos 

El 20 de mayo, el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó sobreseer los 
medios de impugnación. 

88 
SG-JDC-
392/2021 

Anays Naranjo 
Araiza 

El 20 de mayo, el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en sesión pública de esta 
fecha resuelve sobreseer el medio de impugnación. 

89 
SG-JDC-
393/2021 

María Mercedes 
Medina Orozco 

El 20 de mayo, el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó sobreseer los 
medios de impugnación. 

90 
SG-JDC-
389/2021 

Xóchitl Martínez 
Martínez 

El 20 de mayo el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en sesión pública de esta 
fecha resuelve confirmar en lo que fue materia de controversia, el acto 
impugnado. 

91 
SG-JDC-
387/2021 

Juan Arechiga 
Simones 

El 20 de mayo, el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó sobreseer los 
medios de impugnación. 

92 RI-154/2021 
Cesar Antonio 
Beltrán Badilla 

El 25 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que modifica el acto impugnado. ACUM RI-156/2021 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California emitió 
acuerdo plenario que decretó improcedente el incidente de ejecución de la 
sentencia. 

93 RI-162/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 21 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca parcialmente el acto impugnado. 

El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia interlocutoria que decretó el debido cumplimiento de la 
sentencia. 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California emitió 
acuerdo plenario que decretó improcedente el incidente de ejecución de la 
sentencia. 

94 RI-163/2021 MORENA 
El 28 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el acto impugnado.  

95 RI-164/2021 
Partido de Baja 

California 
El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirmó la resolución impugnada. 

96 RI-166/2021 
Partido de Baja 

California 

El 29 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 

sentencia que confirma la resolución impugnada. 

97 
SG-JDC-
4672021 

Vanessa Cruz 
León  

El 26 de mayo, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dictó sentencia que revoca el acto impugnado.  

98 
SG-JDC-
514/2021 

Rene Arturo 
Gómez Michel 

El 01 de junio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

99 
SG-JDC-
515/2021 

José Carlos 
Sandoval Pérez 

El 01 de junio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 
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100 RI-171/2021 MORENA 
El 01 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California que 
modifica el acto impugnado. 

101 RI-172/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 01 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California que 
modifica el acto impugnado. 

102 RI-173/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 28 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
acuerdo plenario que sobresee el medio de impugnación, en virtud del 
desistimiento expreso de la parte promovente. 

103 RI-174/2021 
Partido político 

Fuerza por 
México 

El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, emitió sentencia que confirma el acto impugnado. 

104 
SG-JE-
59/2021 

Andrés Cruz 
Hernández y 
José Juan 

López Ramos 

El 01 de junio, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió sentencia que desecha el medio de 
impugnación.  

105 RI-177/2021 
Movimiento 
Ciudadano 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, emitió sentencia que recova el acto impugnado. 

106 RI-178/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, emitió sentencia que confirma el acto impugnado. 

107 RI-182/2021  
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó acuerdo plenario que 
desecha el medio de impugnación, al haberse consumado el acto 
impugnado de manera irreparable. 

108 RI-186/2021 
Jorge Ramos 
Hernández 

El 23 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó sentencia que confirma 
el acto impugnado. 

109 RI-183/2021 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó sentencia que confirma 
el acto impugnado. 

110 RI-184/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó sentencia que confirma 
el acto impugnado. 

111 RI-185/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó acuerdo plenario que 
desecha el medio de impugnación, al haberse consumado el acto 
impugnado de manera irreparable. 

112 RI-187/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó sentencia que confirma 
el acto impugnado. 

113 RI-189/2021 
Yanira Godoy 

Osben 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó acuerdo plenario que 
desecha el medio de impugnación al haberse actualizado la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 299, fracción VI de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California, dado que los actos que se reclaman son 
irreparables. 

114 

SG-JDC-
756/2021 

 

MI-200/2021 

Teresita Díaz 
Estrada y otro 

El 11 de junio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación determinó reencauzar el medio de impugnación al 
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 

El 29 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
acuerdo plenario que desecha el medio de impugnación al actualizarse la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 299, fracción VI de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California, dado que los actos que se 
reclaman son irreparables.  
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115 RI-190/2021 
Jorge Hank 

Rhon 
El 17 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó acuerdo sentencia que 
confirma el acto impugnado. 

116 RI-191/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 23 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó acuerdo plenario que 
desecha el recurso por actualizarse la causal de improcedencia del artículo 
299, fracción VI de la Ley Electoral del Estado de Baja California, dado que 
los actos reclamados son irreparables. 

117 RI-192/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 17 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó sentencia que confirma 
el acto impugnado. 

118 RI-193/2021 
Miguel Ángel 
Plascencia 

Gerardo y otros 

El 17 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral dictó acuerdo plenario que 
desecha el recurso por actualizarse la causal de improcedencia del artículo 
299, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

119 

SG-JDC-
759/2021 

 

RI-199/2021 

Rigoberto 
Campos 

González y otro 

El 11 de junio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación determinó reencauzar el medio de impugnación al 
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 

El 23 de junio el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, determinó 
desechar el medio de impugnación en virtud de que la resolución 
impugnada se consumó de manera irreparable. 

120 RI-194/2021 
Dennis Aparicio 

Miguel 

El 29 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California emitió 
acuerdo plenario que desecha el medio de impugnación, por actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 299, fracción VI de la ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

121 

SG -JDC-753-
2021 

 

RI-197/2021 

Esther Ramírez 
Gonzalez 

El 11 de junio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación determinó reencauzar el medio de impugnación al 
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 

El 29 de junio el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
acuerdo plenario por el que determinó desechar el medio de impugnación 
por actualizarse la causal de improcedencia del artículo 299, fracción VI 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

122 RI-204/2021 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

El 29 de junio el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, emitió 
sentencia que determinó confirmar el acto impugnado. 

123 RR-228/2021 
Luis Fernando 
Serrano García 

El 13 de agosto, el Tribunal Local dictó sentencia que por una parte, 
declara la nulidad de la votación recibida en la casilla1295 C3, modifica los 
resultados del cómputo municipal de la elección de Munícipes al 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, en los términos dispuestos en la 
presente resolución; y por otra, confirma la declaración de validez y 
otorgamiento de la constancia de mayoría efectuada por el Consejo 
General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

124 RR-229/2021 
Partido Redes 

Sociales 
Progresistas 

El 13 de agosto, el Tribunal Local dictó sentencia que confirma el cómputo 
municipal de la elección de munícipes del Ayuntamiento de Rosarito. 

125 RR-230/2021 
Paco Palani 

Rouvroy 
Rodríguez 

El 13 de agosto, el Tribunal Local dictó sentencia que confirma el cómputo 
municipal de la elección de munícipes del Ayuntamiento de Tecate, Baja 
California. 

126 RR-231/2021 
Partido Fuerza 

por México 
El 13 de agosto, el Tribunal Local dictó sentencia que confirma el cómputo 
municipal de la elección de munícipes del Ayuntamiento de Ensenada. 

127 RR-232/2021 
Ma. Teresita 

Díaz Estrada y 
otro 

El 13 de agosto, el Tribunal Local dictó sentencia acuerdo plenario que 
desecha la demanda promovida Ma. Teresita Díaz Estrada y Andrés Cruz 
Hernández 

128 RR-233/2021 
Movimiento 
Ciudadano 

El 24 de agosto, el Tribunal Local emitió sentencia que resuelve declarar 
la nulidad de la votación recibida en algunas casillas y, por tanto, modificar 
el cómputo de la elección de Munícipes del Ayuntamiento de Tijuana, Baja 
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California, así como confirmar la declaración de validez de dicha elección 
y la entrega de constancia de mayoría a la planilla ganadora, realizado por 
el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

129 

SG-JDC-
781/2021 

MI-235/2021 

Rita Olague 
González y otra 

El 09 de julio la Sala Guadalajara determinó reencauzar al Tribunal de 
Justicia Electoral de Baja California el juicio. 

 El 13 de agosto, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA98- 2021 
emitido el treinta y uno de mayo, en cumplimiento a la sentencia recaída 
en los expedientes RI-162/2021 y acumulados. 

130 RI-234/2021 
Eva María 
Vásquez 

Hernández 

El 23 de julio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que revoca el acto impugnado. 

131 
SG-JRC-
186/2021 

Partido Acción 
Nacional 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

132 
SG-JDC-
825/2021 

Olga Josefina 
Macías Abaroa 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

133 
SG-JDC-
829/2021 

Ignacio Acosta 
Montes 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

134 
SG-JDC-
830/2021 

Marco Antonio 
González 
Arenas 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

135 
SG-JDC-
831/2021 

Claudia Campos 
Martínez 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

136 
SG-JDC-
832/2021 

Blanca Estela 
Favela Dávalos 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

137 
SG-JDC-
833/2021 

Amintha 
Guadalupe 

Briceño Cinco 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

138 
SG-JDC-
834/2021 

Gerardo Álvarez 
Hernández 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
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California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

139 
SG-JDC-
835/2021 

Fernanda 
Patricia Terán 

Quintero 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

140 
SG-JDC-
836/2021 

Arnulfo 
Guerrero León 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

141 
SG-JDC-
837/2021 

Ma. Teresita 
Díaz Estrada 

El 31 de julio, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió desechar la demanda presentada por Fernanda 
Patricia Terán Quintero, modificar el Dictamen número sesenta y cuatro 
del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, así como la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional del estado de Baja California. 

142 RR-237/2021 

Norma Olivia 
Mercedes 
Gutiérrez 
Espinoza 

El 29 de julio, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, dictó 
sentencia que confirma, en lo que fue materia de controversia, la 
asignación de curules por el principio de representación proporcional. 

143 RI-238/2021 
Partido de Baja 

California 

El 13 de agosto, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California dictó 
sentencia que confirma la resolución 17/2021 de la Comisión de Quejas y 
Denuncias aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California.  

144 
SG -JDC-868-

2021 
Vanessa Cruz 

León 
El 02 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia por la que 
determinó infundada la omisión reclamada. 

145 RR-239/2021 
José Alfredo 
Miramontes 

Ajuria 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

146 RI-240/2021 
Armando López 

Hernández y 
otro 

El 24 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

147 

RI-241/2021 

SG -JDC-970-
2021 

Guadalupe 
Gutiérrez 
Fregozo 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

148 RR-242/2021 
Ismael Estrada 

Maldonado 
El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

149 RI-243/2021 
Mayra Espinoza 

Solís 
El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

150 

RI-244/2021 

 

SG -JDC-965-
2021 

Leticia Palomar 
Vázquez y otra 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 
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151 RI-245/2021 
José Roberto 

Anica  
El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

152 

RI-246/2021 

 

SG -JDC-972-
2021 

Adriana López 
Quintero 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

153 RI-247/2021 
Héctor Avelino y 

Fermín 
El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

154 

RR-248/2021 

 

SG -JRC-318-
2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

155 RI-249/2021 
Blanca 

Alejandra Nieto 
Álvarez 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

156 RI-250/2021 
Juan Ernesto 

López Montañez 
El 24 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

157 RI-251/2021 
Laura Estela 

Sevilla 
El 24 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

158 RI-252/2021 
Erick Heredia 

Mayoral 
El 24 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

159 RI-253/2021 
María 

Guadalupe 
Martínez Lugo 

El 24 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

160 

RI-254/2021 

 

SG -JRC-318-
2021 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

161 RI-255/2021 
María 

Guadalupe Ruíz 
Garduño 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

162 

RI-256/2021 

 

SG -JDC-971-
2021 

Mildred 
González 
Arredondo 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

163 RR-257/2021 
Movimiento 
Ciudadano 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 
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Procedimientos sancionadores ordinarios y especiales.  

Del periodo que se informa,  se han recibido 231 quejas , de las cuales 50 se han 

radicado como procedimientos ordinarios sancionadores y 181 se atendieron 

por la vía del procedimiento especial sancionador.  

 

A continuación,  se presenta n los tres siguientes recuadros que ilustran los 

procedimientos sancionadores  atendidos por el IEEBC hasta el momento, los 

quejosos que los han promovido, así como la estadística del sentido de las 

resoluciones.  

 

164 

SG -JDC-945-
2021  

 

RI-258/2021 

María del 
Refugio Lugo 

Jiménez  

El 11 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que reencauza 
el medio de impugnación al TJE. 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que confirma el acto impugnado. 

165 

RI-259/2021 

 

SG -JDC-948-
2021  

Irán Yuliana 
Leyzaola 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

166 

RI-260/2021 

 

SG-JDC-947-
2021 

José Carlos 
Sandoval Pérez 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

167 RI-261/2021 
José Francisco 

Barraza 
Chiquete 

El 23 de septiembre, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 
dictó sentencia que modifica el acto impugnado. 

El 30 de septiembre, la Sala Guadalajara dictó sentencia que revoca la 
resolución del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y confirma 
la asignación realizada por el IEEBC. 

168 RI-262/2021 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Gobernador del 
Estado de Baja 

California 

Pendiente de resolver por el Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California. 

169 RI-262/2021 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Gobernador del 
Estado de Baja 

California 

Pendiente de resolver por el Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California. 

TOTAL 169   
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PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

1.  

IEEBC/UTC
E/PES/17/2

019 
PS-41/2019 

PAN 
Presidente de 
la República y 

otros 

11/04/20
19 

Presunta 
promoción 

personalizada 
derivado de un 

evento en el que 
se entregó la 

"BECA BENITO 
JUÁREZ" 

Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2929/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2930/2021 SE 
Acuerdo de requerimiento de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3089/2021 Deleg. 
PROSPERA. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3090/2021 TJE 
Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3148/2021 Coordinador 
Nacional Becas 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3150/2021 Secretaría 
Ejecutiva 

   Acuerdo de cumplimiento y requerimiento 
de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3321/2021 INE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3345/2021 TJE 

Acuerdo de emplazamiento. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3839/2021 GAA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3849/2021 JARU  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3850/2021 ARLP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3851/2021 CGV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3852/2021 JCHR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3853/2021 EIMO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3854/2021 AMLO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3855/2021 EMB 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3856/2021 MLAG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3857/2021 PAN 

¶ Acta audiencia pruebas y alegatos 

¶ Informe circunstanciado 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3979/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3980/2021 CQyD 
El 11 de octubre, el TJE determinó por una parte 
sobreseer el procedimiento especial sancionador 
en contra de Nohemí Leticia Animas Vargas y 
José Luis Ávila García y por otra la inexistencia 
de la infracción denunciada. 

2.  
IEEBC/UTC
E/PES/01/2

020 

Síndica 
Procurad
ora del 
XXIII 

Ayuntami
ento de 
Tijuana, 

Baja 
California  

Luis Arturo 
González 

Cruz; 
Presidente 

Municipal de 
Tijuana 

31/08/20
20 

Vista Sala 
Guadalajara 

derivado del SG-
JDC-83/2020, en 

relación al RI-
18/2020 

Para la 
investigación por 
presuntos actos 
que constituyen 
violencia política 

en razón de 
género 

Acuerdo de cumplimiento y requerimiento de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2457/2021 INE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2458/2021 SE 
Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3445/2021 
AYUNT. TIJUANA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3446/2021 INE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3447/2021 
PROMUN  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3448/2021 INDET 

Acuerdo de cumplimiento 

3.  
IEEBC/UTC
E/PES/02/2

020 

Rosina 
del Villar 
Casas, 

Diputada 
integrant

Congreso del 
Estado de 

Baja 
California, 

17/09/20
20 

Vista Tribunal 
local 

MI-26/2020 

Desechado 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

e de la 
XXIII 

Legislatur
a 

XXIII 
Legislatura 

Violencia política 
en razón de 

género 

4.  
IEEBC/UTC
E/PES/03/2

020 

Rosina 
del Villar 
Casas, 

Diputada 
integrant
e de la 
XXIII 

Legislatur
a 

Congreso del 
Estado de 

Baja 
California, 

XXIII 
Legislatura 

17/09/20
20 

Vista Tribunal 
local 

MI-26/2020 

Violencia política 
en razón de 

género 

Acuerdo de solitud de ratificación y requerimiento 
de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2667/2021 RVC 

Acuerdo de sobreseimiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2866/2021 RVC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2966/2021 JCVC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2967/2021 ETR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2968/2021 MCR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2969/2021 CAM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2970/2021 MLVA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2971/2021 RAOL 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2972/2021 VMMH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2973/2021 RVV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2974/2021 FGG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2975/2021 MABR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2976/2021 MECN 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC617/05-07-2021 
Ratificación de desistimiento 

Oficio IEEBC/UTCE/3107/2021 TJE 

5.  
IEEBC/UTC
E/PES/04/2

020 

Ciudadan
o 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda, 

Mario 
Escobedo 
Carignan, 

Alonso Oscar 
Pérez Rico, 

Karen 
Marcela 

Viramontes 
Rivera 

Postlethwite 
Montijo Isaías 

Bertín 
Sandoval 

07/12/20
20 

Promoción 
personalizada y 

violación al 
principio de 

imparcialidad 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3296/2021
 DGC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3297/2021 JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3298/2021 CS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3299/2021 KPM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3300/2021 MJEC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3301/2021 OAPR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3302/2021 MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3303/2021 MPAO 

Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3405/2021 TJEBC 

Oficio IEEBC/UTCE/3406/2021 CQYD 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3761/2021
 DGC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3762/2021 JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3763/2021 CS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3764/2021 MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3765/2021 MJEC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3766/2021 KPM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3767/2021 OAPR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3768/2021 JIBS 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3924/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3925/2021 CQYD 

Acuerdo de recepción escrito. 

6.  

IEEBC/UTC
E/PES/05/2

020, 
IEEBC/UTC
E/PES/07/2

Ciudadan
o 

Armando 
Ayala Robles, 

Presidente 
Municipal del 

XXIII 

07/12/20
20 

Promoción 
personalizada y 

violación al 

Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2926/2021  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2927/2021  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2928/2021  
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

020 
IEEBC/UTC
E/PES/08/2

020 
IEEBC/UTC
E/PES/71/2

021 

acumulado
s 

Ayuntamiento 
de Ensenada 
y Sindicato 
Nacional de 

Infraestructur
a y quien 
resulte 

responsable  

principio de 
imparcialidad 

Acuerdo de requerimiento de información y 
solicitud de apoyo de Consejo Distrital. 
Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3409/2021 
requerimiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3410/2021 
requerimiento 

Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento. 

Acuerdo de Regularización de admisión de la 
denuncia y emplazamiento a audiencia de 
pruebas y alegatos. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3661/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3662/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3663/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3664/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3665/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3666/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3667/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3668/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3669/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3670/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3671/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3672/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3673/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3674/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3675/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3676/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3677/2021 
emplazamiento 

Acuerdo de recepción de documento, 
regularización del expediente y remisión de 
expediente al TJEBC. 

7.  
IEEBC/UTC
E/PES/06/2

020 

Ciudadan
o 

Mario 
Escobedo 
Carignan; 

Secretario de 
Economía 

Sustentable y 
Turismo de 

Baja 
California y la 

Revista 
Campestre  

07/12/20
20 

Promoción 
personalizada 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2822/2021 SE 

Acuerdo de recepción de documentos,  

Remitido al TJE. 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

8.  
IEEBC/UTC
E/PES/09/2

020 

Partido 
Acción 

Nacional  

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda, 

Presidenta 
Municipal del 

XXIII 
Ayuntamiento 
de Mexicali y 
quien resulte 
responsable 

11/12/20
20 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

El 17 de junio, el TJE emitió sentencia por la que 
determinó la inexistencia de la infracción 
consistente en promoción personalizad y uso 
indebido de recursos públicos. 

9.  
IEEBC/UTC
E/PES/10/2

020 

Ana 
Leticia 

Salcedo 
Quiroz 

 María del 
Carmen 
Espinoza 
Ochoa, 
Sindica 

Procuradora 
del XXIII 

Ayuntamiento 
de Tijuana, 

Baja 
California  

15/12/20
20 

Violencia política 
en razón de 

género 
Acuerdo de incompetencia y reencauzamiento.  

10.  
IEEBC/UTC
E/PES/11/2

020 

Marina 
del Pilar 

Ávila 
Olmeda, 
President

a 
Municipal 

de 
Mexicali  

Héctor R. 
Ibarra Calvo, 

Partido 
Acción 

Nacional y 
otros 

27/12/20
20 

Violencia política 
en razón de 

género 

El 04 de junio, el TJE, determinó la inexistencia 
de la infracción consistente en violencia política 
en razón de género, atribuida a Héctor René 
Ibarra Calvo y al Partido Político Acción Nacional 
por culpa in vigilando. 

11.  
IEEBC/UTC
E/PES/12/2

020 

Partido 
político 

MOREN
A 

Jorge Hank 
Ron y Partido 
Revolucionari
o Institucional  

29/12/20
20 

Actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3059/2021 
emplazamiento MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3060/2021 
emplazamiento JHR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3061/2021 
emplazamiento PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3062/2021 
emplazamiento MAIR 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3096/2021 
TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3097/2021 CQyD 
El 13 de agosto, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que se 
determina a) la inexistencia de las infracciones  y 
b) la inexistencia de la falta al deber cuidado o 
culpa in vigilando del Partido Revolucionario 
Institucional  

12.  
IEEBC/UTC
E/PES/13/2

020 

Carlos 
Alberto 
Aguirre 

Oropeza 
Reyes 

Guerrero 

Eva María 
Vásquez, 

Diputada del 
Congreso del 

Estado de 
Baja 

California 

22/12/20
20 

Uso de datos 
personales y 
promoción 

personalizada 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC621/07-07-
2021 diligencia de verificación 
de liga electrónica 

Acuerdo de recepción de documentos, 
amonestación y requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2885/2021 
requerimiento de información 

Acuerdo de recepción y requerimiento de 
información 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2955/2021 
requerimiento de información 

Acuerdo de recepción y revocación 

Oficio IEEBC/UTCE/3114/2021 requerimiento de 
información 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3228/2021 EMVH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3229/2021 CAGR 

Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3366/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3367/2021 CQYD 

El 29 de septiembre, el Tribunal de Justicia 
Electoral de Baja California, determinó la 
inexistencia de la infracción consistente en 
promoción personalizada, y ordenó dar vista al 
Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
personales del Estado de Baja California, para 
conocer la conducta denunciada relativa al uso 
indebido de datos personales. 

13.  
IEEBC/UTC
E/PES/01/2

021 

Luis 
Arturo 

González 
Cruz, 

President
e 

Municipal 
de 

Ayuntami
ento de 
Tijuana, 

Baja 
California 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Gobernador 
del Estado de 

Baja 
California y 

Vicenta 
Espinoza 
Martínez, 

Titular de la 
Secretaria de 
la Honestidad 
y la Función 
Pública de 

Gobierno del 
Estado 

07/01/20
21 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2960/2021 
secretaria de la Honestidad  

Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3039/2021 
emplazamiento LAGC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3042/2021 
emplazamiento VEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3040/2021 
emplazamiento JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3041/2021 
emplazamiento JAGM 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3085/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3086/2021 CQyD 
Acuerdo de reposición ordenado por el TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3133/2021 
req.VEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3132/2021 Req. 
Fiscalia 

Acta IEEBC/SE/OE/629/22-07-2021 Verificación 
ligas electrónicas 
Acuerdo de glosa, recepción de documentos y 
cumplimiento 
Acuerdo de glosa y recepción de documento 
presentado por LAGC 
Acuerdo de recepción, cumplimiento y glosa  
Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3818/2021 
emplazamiento JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3819/2021 
emplazamiento VEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3820/2021 
emplazamiento JAGM 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/33821/2021 
emplazamiento LAGC 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3614/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/36915/2021 CQyD 

14.  
IEEBC/UTC
E/PES/02/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda, 

Presidenta 
Municipal del 
Ayuntamiento 
de Mexicali, 

Baja 
California 

14/01/20
21 

Violación al 
principio de 

imparcialidad y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Acuerdo de requerimientos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2922/2021 JARP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2923/2021 
Secretaría Ayuntamiento Mexicali 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2924/2021 SE 
Acuerdo de recepción 

Acuerdo de recepción de Facebook 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3378/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3379/2021 MPAO 

El 09 de septiembre, el TJE determinó la 
inexistencia de las infracciones consistentes en 
violación al principio de imparcialidad y uso 
indebido de recursos públicos, atribuidas a 
Marina del Pilar Ávila Olmeda. 

15.  
*IEEBC/UT
CE/PES/03/

2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Gobernador 
del Estado de 

Baja 
California 

27/01/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3017/2021 SH 
Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento 

Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3323/2021 JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3324/2021 AGM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3324/2021 PAN 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3453/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3454/2021 CQYD 

El 02 de septiembre, el TJE dictó sentencia que 
determina la inexistencia de las infracciones 
consistentes en la violación a lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

16.  
IEEBC/UTC
E/PES/04/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Norma Alicia 
Bustamante 

Martínez, 
Directora del 

Instituto 
Municipal de 
Arte y Cultura 
de Mexicali 

29/01/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Acuerdo que ordena la verificación de imágenes 
anexas a un escrito que obra en autos.  

¶ Acta Circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC622/09-07-2021 

Acuerdo de recepción y glosa e incorporación 
legal 

Acuerdo de incorporación legal. 
Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos. 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Of. IEEBC/UTCE/3866/2021 NABM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3867/2021 BATS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3868/2021 AWL 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3869/2021 JECR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3870/2021 JCCG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3871/2021 PUBLIABC, 
PUBLICIDAD A TU ALCANCE S.A. DE C.V. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3872/2021 PAN 

¶ Oficio de remisión de expediente 
IEEBC/UTCE/3960/2021 al TJEBC 

¶ Oficio de con copia de Informe 
Circunstanciado IEEBC/UTCE/3961/2021 a la 
CQyD. 

17.  
IEEBC/UTC
E/PES/05/2

021 

Javier 
Pérez 

Ruesga 

Kevin 
Fernando 

Peraza 
Estrada 

03/02/20
21 

Actos anticipados 
de precampaña y 

campaña y 
coacción al voto 

Acuerdo que ordena la verificación de imágenes 
anexas a un escrito que obra en autos.  

Acta Circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC622/09-
07-2021 
El 13 de agosto, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California emitió sentencia que 
determina la existencia de la infracción incoada 
en contra del denunciado. 

18.  
*IEEBC/UT
CE/PES/06/

2021 

Rebeca 
Maltos 
Garza, 
Mayra 
Linday 
López 

Angulo. 

Jorge Hank 
Rhon y 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

03/02/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 

El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de 
Baja California emitió sentencia que determina la 
existencia de la infracción imputada a Jorge 
Hank Rhon, consistente en violencia política 
contra las mujeres en razón de género, la cual se 
hace extensiva al Partido Encuentro Solidario, 
por culpa in vigilando. 

 

El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California dictó sentencia interlocutoria 
que decreta el debido cumplimiento de la 
sentencia dictada en el procedimiento especial 
sancionador PS-01/2021. 

19.  
IEEBC/UTC
E/PES/07/2

021 

Jesús 
Alcántara 
Martínez   

Guadalupe 
Hernández 

03/02/20
21 

Calumnia  

Desechamiento, de conformidad con los artículos 
375, fracción II de la Ley Electoral y 58, fracción 
II del Reglamento de Quejas y Denuncias de este 
Instituto. 

20.  

IEEBC/UTC
E/PES/08/2

021, 
IEEBC/UTC
E/PES/13/2

021, 
IEEBC/UTC
E/PES/22/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/30/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/33/2

021 

Acumulado
s 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jaime Bonilla 
Valdez 

09/02/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Acuerdo de recepción y glosa de documentos 

Acuerdo de recepción y glosa de documentos y 
respuesta a escrito 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2600/2021 AMEV 
Acuerdo de recepción de documentos y 

requerimiento de información. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3066/2021 
Acuerdo de recepción de documentos y 

requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3127/2021 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/632/23/07/2021 Diligencia 
de verificación de imágenes  
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

21.  
IEEBC/UTC
E/PES/09/2

021 

Alma 
Mireya 
Estrada 

Velázque
z 

Luis 
Fernando 
Serrano 
García 

10/02/20
21 

Actos anticipados 
de precampaña y 

campaña y 
coacción al voto 

 Acuerdo de recepción y glosa de documentos 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/1963/2021 SAT 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC484/26-05-2021  

Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC485/26-
05-2021 
Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia  
ÅOficio IEEBC/UTCE/3496/2021 emplazamiento 
AMEV 
ÅOficio IEEBC/UTCE/3497/2021 emplazamiento 
LFSG 
ÅOficio IEEBC/UTCE/3499/2021 emplazamiento 
LMDL 
ÅAudiencia de pruebas y alegatos 
ÅRemisi·n del expediente al TJEBC 
ÅOficio IEEBC/UTCE/3695/2021 TJEBC 
ÅOficio IEEBC/UTCE/36965/2021 CQyD 

22.  
IEEBC/UTC
E/PES/10/2

021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

15/02/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Remisión del expediente al Tribunal Electoral 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2871/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2872/2021 CQyD 
El 02 de septiembre, el TJE dictó sentencia que 
determina la inexistencia de las infracciones 
denunciadas consistentes en la vulneración a los 
principios de imparcialidad y equidad previstos 
en el artículo 134 Constitucional, así como el uso 
indebido de recursos públicos. 

23.  
IEEBC/UTC
E/PES/11/2

021 

Berenice 
Rangel 
García 

Rebeca 
Maltos Garza 

15/02/20
21 

Violencia Política 
con Razón de 

Genero 

 
Acuerdo desechamiento, por el que se tiene por 
no presentada la denuncia, de conformidad con 
el artículo 58, fracción I del Reglamento de 
quejas y Denuncias. 

24.  

IEEBC/UTC
E/PES/12/2

021, 
IEEBC/UTC
E/PES/14/2

021, 
IEEBC/UTC
E/PES/18/2

021 

acumulado

s 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

18/02/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2998/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2999/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3000/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3001/2021 
Acuerdo de recepción de documentos y 

requerimiento de información. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3066/2021 
Acuerdo de recepción de documentos y 

requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3127/2021 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/632/23/07/2021 Diligencia 
de verificación de imágenes 

Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento. 

Acuerdo de requerimiento de información 

Oficio IEEBC/UTCE/3109/2021 AGC 
Acuerdo de emplazamiento a audiencia de 

pruebas y alegatos 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3254/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3255/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3256/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3257/2021 
emplazamiento 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3258/2021 
emplazamiento 

Audiencia de pruebas y alegatos y remisión de 
expediente al TJEBC 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3392/2021 remisión al 
TJEBC 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3392/2021 copia de 
informe CQyD 

El 02 de septiembre el TJE, dictó sentencia que 
determina la inexistencia de las infracciones 
consistentes en la violación a lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en contra de Marina del 
Pilar por actos anticipados de campaña. 

25.  
IEEBC/UTC
E/PES/15/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 
Jaime Bonilla 

18/02/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

El 23 de julio, el Tribunal de Justicia Electoral de 
Baja California determinó la inexistencia de las 
infracciones consistentes en la transgresión a los 
principios de imparcialidad, neutralidad y equidad 
en la contienda así como el uso indebido de 
recursos públicos. 

26.  
IEEBC/UTC
E/PES/16/2

021 

MOREN
A, PT, 
PVEM 

Jorge Hank 
Rhon y 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

18/02/20
21 

Actos Anticipados 
de campaña 

El 23 de julio, el Tribunal de Justicia Electoral de 
Baja California determinó por una parte la 
existencia de las infracciones consistentes en 
actos anticipados de campaña en contra de 
Jorge Hank Rhon, y b) la existencia de la falta al 
deber de cuidado o culpa in vigilando del Partido 
Encuentro Solidario. 

27.  
IEEBC/UTC
E/PES/17/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jaime Bonilla 
Valdez 

19/02/20
21 

Transgresión al 
principio de 

imparcialidad 

Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento. 

Acuerdo de ampliación de la denuncia y 
emplazamiento a audiencia de pruebas y 
alegatos. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2988/2021 notificación 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2989/2021 notificación 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2990/2021 notificación 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2991/2021 notificación 
emplazamiento 

Audiencia de Pruebas y Alegatos 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3044/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3045/2021 
El 23 de julio, el Tribunal de Justicia Electoral de 
Baja California determino la inexistencia de las 
infracciones consistentes en la violación a los 
principios de imparcialidad y equidad, promoción 
personalizada y uso indebido de recursos 
públicos. 

28.  
IEEBC/UTC
E/PES/19/2

021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

20/02/20
21 

Transgresión al 
principio de 

imparcialidad 

Acuerdo de recepción y glosa 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1584/2021 requerimiento 
de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1585/2021 requerimiento 
de información 

Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1814/2021 

29.  
IEEBC/UTC
E/PES/20/2

021 

MOREN
A 

Lupita Jones 
y Partido 
Acción 

Nacional 

22/02/20
21 

Actos anticipados 
de campaña y 

culpa in vigilando 

El 11 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de 
Baja California emitió sentencia que determinó la 
inexistencia de la infracción denunciada. 

30.  
IEEBC/UTC
E/PES/21/2

021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

22/02/20
21 

Transgresión al 
principio de 

imparcialidad 
Acuerdo de recepción y glosa. 

31.  
IEEBC/UTC
E/PES/23/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jaime Bonilla 
Valdez 

26/02/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

El 04 de mayo, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California emitió sentencia que 
determina la inexistencia de las infracciones 
consistentes en promoción política personalizada 
y uso indebido de recursos públicos, atribuidas a 
Jaime Bonilla Valdez y otros. 

32.  
IEEBC/UTC
E/PES/24/2

021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda 

27/02/20
21 

Entrega de 
beneficios en 
evento masivo 

Audiencia de pruebas y alegatos virtual 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2880/2021 remisión 
TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2881/2021 informe 
CQYD 

Acuerdo de reposición del TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3099/2021 requerimiento 
de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3100/2021 requerimiento 
de información 

Oficio IEEBC/UTCE/3101/2021 requerimiento de 
información 

Acuerdo de recepción de documentos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3373BIS/2021 TJEBC 
Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 

pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3380/2021 PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3381/2021 MPAO 
Oficio IEEBC/UTCE/3382/2021 JBV 
Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3578/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3579/2021 CQYD 

33.  
IEEBC/UTC
E/PES/25/2

021 
Morena 

Quien resulte 
responsable 

02/03/20
21 

Deslinde Desechado 

34.  
IEEBC/UTC
E/PES/26/2

021 

Monserra
t 

Caballero  

Quien resulte 
responsable 

02/03/20
21 

Deslinde y 
denuncia de la 

autoría y difusión 
de publicación de 

Facebook 

Desechado 

35.  
IEEBC/UTC
E/PES/27/2

021 
Morena  

Quien resulte 
responsable 

02/03/20
21 

Deslinde y 
denuncia de la 

circulación de un 
volante con el logo 

de morena  

Desechado  

36.  
IEEBC/UTC
E/PES/28/2

021 

Adriana 
Moran 

Martínez 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda 

03/03/20
21 

Acoso y violencia 
psicológica 

Desechado 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

37.  

IEEBC/UTC
E/PES/29/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/34/2

021 
Acumulado

s 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez y 

Coordinador 
de 

comunicación 
social 

04/03/20
21 

Calumnia 

 

Audiencia de pruebas y alegatos y envió de 
expediente al TJEBC. 

El 02 de septiembre el TJE, dictó sentencia que 
determina la inexistencia de las infracciones 
consistentes en la vulneración a los principios de 
imparcialidad y equidad previstos en el artículo 
134 Constitucional así como el uso indebido de 
recursos públicos. 

38.  
IEEBC/UTC
E/PES/31/2

021 
Morena 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 
y Coalición 

08/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña, 

calumnia y culpa 
in vigilando 

Acuerdo de recepción de documentos e 
incorporación legal. 

¶ Acuerdo de recepción y glosa de 
documentos. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2848/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2857/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2858/2021 CQYD 
El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que 
determina la inexistencia de las infracciones 
denunciadas. 

39.  
IEEBC/UTC
E/PES/32/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda 

08/03/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

El 29 de junio, el TJE dictó sentencia que 
determinó inexistentes las infracciones 
denunciadas. 

40.  
IEEBC/UTC
E/PES/35/2

021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

10/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de reposición ordenada por el Tribunal 
de Justicia Electoral de Baja California 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2836/2021 solicitud 
apoyo Notaría 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2837/2021 SE 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC615/01-07-2021 
Diligencia de verificación en liga 
electrónica 

Acuerdo de reposición. 
Oficio IEEBC/UTCE/3141/2021 
Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3651/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3652/2021 MCR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3653/2021 SI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3654/2021 EK 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3655/2021OP 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3773/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3774/2021 CQYD 
El 29 de septiembre, el TJE, dictó sentencia que 
determinó la inexistencia de la infracción 
denunciada. 

41.  
IEEBC/UTC
E/PES/36/2

021 
Anónimo 

Norma Elvia 
Martínez 

Santos, Laura 
Elena 

Marmolejo 
Toscano y 
Georgina 

Arvizu Gaytán 

11/03/20
21 

Por la posible 
comisión de 

delitos 
Desechado. 

42.  
IEEBC/UTC
E/PES/37/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Julieta 
Ramírez 
Padilla 

12/03/20
21 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Acuerdo de cumplimiento. 

Acuerdo de recepción de escrito JARP 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos  
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2882/2021 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2883/2021 

43.  
IEEBC/UTC
E/PES/38/2

021 
Morena 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 
y Coalición 
PAN, PRI y 

PRD 

15/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

El 04 de junio, el TJE emitió sentencia que 
determinó la inexistencia de la infracción de 
calumnias y se actualiza existencia de la 
infracción objeto del procedimiento especial 
sancionador, consistente en la realización de 
actos anticipados de campaña, atribuibles a 
María Guadalupe Jones Garay. 

44.  
IEEBC/UTC
E/PES/39/2

021 

Partido 
del 

Trabajo 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 
y Coalición 
PAN, PRI y 

PRD 

17/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de incorporación y glosa de 
documentos. 

Acuerdo de requerimiento de información CPPyF 

Oficio IEEBC/UTCE/3679/2021  

Acuerdo de recepción, glosa y cumplimiento 

Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3680/2021 
emplazamiento MGJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3681/2021 
emplazamiento PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3682/2021 
emplazamiento RAJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3683/2021 
emplazamiento PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3684/2021 
emplazamiento PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3685/2021 
emplazamiento PRD 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3796/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3797/2021 CQyD 
Acuerdo de reposición ordenado por el TJEBC. 
Acuerdo de emplazamiento y fecha para 

audiencia.  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3399/2021 
emplazamiento MGJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3398/2021 
emplazamiento PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/4000/2021 
emplazamiento RAJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/4001/2021 
emplazamiento PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/4003/2021 
emplazamiento PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/4002/2021 
emplazamiento PRD 

45.  
IEEBC/UTC
E/PES/40/2

021 
Morena 

Quien resulte 
responsable 

19/03/20
21 

Deslinde de 
autoría y difusión 
de creación de 

mensaje de 
WhatsApp 

Desechado. 

46.  
IEEBC/UTC
E/PES/41/2

021 

Marina 
del Pilar 

Ávila 
Olmeda 

Quien resulte 
responsable 

19/03/20
21 

Deslinde de 
autoría y difusión 
de creación de 

mensaje de 
WhatsApp 

Desechado. 

47.  
IEEBC/UTC
E/PES/42/2

021, 

Morena 
Jorge Hank 

Rhon y 
Partido 

22/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de emplazamiento a audiencia de 
pruebas y alegatos. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1498/2021 JHR 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

IEEBC/UTC
E/PES/49/2

021 e 
IEEBC/UTC
E/PES/51/2

021 

acumulado
s 

Encuentro 
Solidario 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1496/2021 MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1497/2021 PES 
Informe circunstanciado 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1621/2021. Se remiten 
autos TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1622/2021. Se remiten 
autos CQyD 

Acuerdo de reposición por orden del Tribunal 
de Justicia Electoral de Baja California 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/1864/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/1865/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/1868/2021 

¶ Acta circunstanciada diligencia de 
verificación 

¶ Acta circunstanciada diligencia de 
verificación 

Acuerdo de recepción de documentos 

El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que 
determina: a) inexistencia de las infracciones 
consistentes en actos anticipados de campaña 
atribuidos a Jorge Hank Rhon, b) la inexistencia 
de la falta de deber de cuidado o culpa in 
vigilando del Partido Encuentro Solidario. 

48.  
IEEBC/UTC
E/PES/43/2

021 
Morena 

Jorge Hank 
Rhon y 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

22/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

El 28 de mayo, el TJE emitió sentencia que 
determina a) la inexistencia de las infracciones 
consistentes en actos anticipados de campaña 
en contra de Jorge Hank Rhon y, por 
consiguiente, b) la inexistencia de la falta al deber 
de cuidado o culpa in vigilando del Partido 
Encuentro Solidario. 

49.  
IEEBC/UTC
E/PES/44/2

021 
Morena 

Jorge Hank 
Rhon y 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

22/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de recepción y glosa de documentos 

Acuerdo de requerimiento de información al PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3714/2021 PES 

¶ Acuerdo de desechamiento. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3851/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3850/2021 MORENA 

50.  
IEEBC/UTC
E/PES/45/2

021 
Morena 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 
y Brenda 
Mendoza 

Kawanishi, 
PAN, PRI Y 

PRD 

23/03/20
21 

Actos anticipado 
de campaña 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2896/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2897/2021 CQYD 
El 23 de julio de 2021, el TJE determinó a) la 
inexistencia de la infracción de calumnia 
atribuida a María Guadalupe Jones Garay 
Enrique Juárez; b) la inexistencia de los actos 
anticipados respecto de Enrique Méndez Juárez 
y Johana Esthela Chávez Jacinto, c) la existencia 
de la infracción de actos anticipados de campaña 

atribuibles María Guadalupe Jones Garay y d) la 
existencia de culpa in vigilando de los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática 

51.  

IEEBC/UTC
E/PES/46/2

021 y 
IEEBC/UTC
E/PES/47/2

021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

24/03/20
21 

Violación al 
principio de 

imparcialidad 

Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2864/2021 remisión 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2865/2021 copia de 
informe a CQyD  
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

acumulado
s 

El 13 de agosto, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia que determina 
la inexistencia de las infracciones denunciadas. 

52.  
IEEBC/UTC
E/PES/48/2

021 

Lucía 
Guadalup
e Saijas 
Morales 

Partido 
Revolucionari
o Institucional 
y Guadalupe 

Gutiérrez 
Fregozo, 

Secretaria 
General del 

Comité 
Ejecutivo 
Estatal de 

dicho partido 

25/03/20
21 

Calumnia 

Acuerdo de requerimientos de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1686/2021 SE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1687/2021 SE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1688/2021 MORENA 
Acuerdo de admisión 
Punto de acuerdo de medida cautelar 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1758/2021 LGSM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1759/2021 GGF 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1660/2021 PRI 
Acuerdo de desechamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2508/2021 LGSM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2702/2021 TJE 

53.  
IEEBC/UTC
E/PES/50/2

021 

Ciudadan
o 

Diputada 
Monserrat 
Caballero 
Martínez 

26/03/20
21 

Violación a lo 
dispuesto en el 

artículo 134 
Constitucional y 

actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de admisión, emplazamiento y fecha 
para audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2986/2021 
Emplazamiento IGM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2987/2021 
Emplazamiento MCR 

Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3046/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3047/2021 CQyD 
Acuerdo de reposición ordenado por el TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3130/2021 req 
Legislatura 

Oficio IEEBC/UTCE/3131/2021 req. Hacienda 

Acuerdo de glosa, recepción de documentos y 
cumplimiento  

Acuerdo de glosa, recepción de documentos y 
cumplimiento 

Certificación e integración de disco compacto 
ordenado en acuerdo de reposición  

Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3636/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3637/2021 CQyD 

54.  
IEEBC/UTC
E/PES/52/2

021 

MOREN
A 

Samantha 
Alejandra 
Wilson, 

Rosendo 
Colorado 
García y 
Redes 

Sociales 
Progresistas 

26/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2898/2021 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2899/2021 
Acuerdo de recepción de documento 

 Oficio IEEBC/UTCE/3138/2021  
Acuerdo de emplazamiento  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3230/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3231/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3232/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3233/2021 

55.  
IEEBC/UTC
E/PES/53/2

021 

MOREN
A 

Jorge Hank 
Rhon y otros 

31/03/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

El 04 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral de 
Baja California, dictó sentencia que determinó la 
inexistencia de la infracción consistente en actos 
anticipados de campaña, atribuida a los 
denunciados. 

56.  
IEEBC/UTC
E/PES/54/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda 

01/04/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

 Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3326/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3327/2021 MPAO 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3328/2021 MO 
Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3458/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3459/2021 CQYD 
El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que 
determina la inexistencia de la infracción 
consistente en actos anticipados de campaña 
atribuida a la denunciada y al Partido Político 
Morena por culpa in vigilando. 

57.  
IEEBC/UTC
E/PES/55/2

021 

MOREN
A 

Diana 
Angélica 

Rodríguez 
Franco y 
página de 
Facebook 
ñTop Secret 
BCò 

01/04/20
21 

Calumnia Acuerdo de desechamiento 

58.  

IEEBC/UTC
E/PES/56/2

021, 
IEEBC/UTC
E/PES/57/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/59/2

021 

acumulado
s 

MOREN
A 

Jorge Hank 
Rhon y 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

01/04/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de requerimiento de información  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2847/2021 
Acuerdo de recepción de documentos. 
Acuerdo de recepción de documentos, 

incumplimiento, cumplimiento e incorporación 
legal 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3646/2021 Remisión de 
expediente al TJEBC 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3647/2021 Copia 
informe a CQyD 

¶ Acuerdo de reposición y emplazamiento a 
audiencia de pruebas y alegatos. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3857/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3858/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3859/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3860/2021 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

59.  
IEEBC/UTC
E/PES/58/2

021 

Partido 
de la 

Revoluci
ón 

Democrát
ica 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 

otros 

01/04/20
21 

Promoción 
personalizada, uso 

indebido de 
recursos púbicos y 
actos anticipados 

de campaña 

Acuerdo de desechamiento.  

60.  

IEEBC/UTC
E/PES/60/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/69/2

021 

IEEBC/UTC
E/PES/72/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/76/2

021 

IEEBC/UTC
E/PES/81/2

021  

acumulado
s 

MOREN
A 

Jorge Ramos 
Hernández y 

Partido 
Acción 

Nacional 

05/04/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Acuerdo de acumulación 

Acuerdo de recepción de documento y se envía 
correo. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1571/2021 JRH 

Acuerdo de emplazamiento  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3289/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3289/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3290/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3291/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3292/2021 
Acuerdo de recepción de documentos.  
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

61.  
IEEBC/UTC
E/PES/61/2

021 

Marina 
del Pilar 

Ávila 
Olmeda 

Quien resulte 
responsable 

05/04/20
21 

Deslinde por 
ubicación de 

espectaculares 
Acuerdo de incompetencia.  

62.  
IEEBC/UTC
E/PES/62/2

021 

MOREN
A 

Quien resulte 
responsable 

05/04/20
21 

Deslinde por 
ubicación de 

espectaculares 
Acuerdo de incompetencia.  

63.  
IEEBC/UTC
E/PES/63/2

021 

Marina 
del Pilar 

Ávila 
Olmeda 

Quien resulte 
responsable 

05/04/20
21 

Deslinde de 
autoría y difusión 

de actos 
Acuerdo de desechamiento. 

64.  
IEEBC/UTC
E/PES/64/2

021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Gobernador 
del Estado 

05/04/20
21 

Violación a lo 
previsto en los 

párrafos séptimo y 
octavo del artículo 

134 de la 
Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos. 

Acuerdo de recepción, cumplimiento y 
requerimiento de información 

Oficio IEEBC/UTCE/2925/2021 requerimiento 
información FCBJ 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3634/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3635/2021 CQYD 
Acuerdo de reposición ordenada por el TJEBC, 

se fija fecha y hora para Audiencia de 
pruebas y alegatos. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3937/2021 PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3938/2021 JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3939/2021 JAGM 
El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que 
determina la inexistencia de las infracciones 
denunciadas. 

65.  
IEEBC/UTC
E/PES/65/2

021 

María 
Adelaida 
Vázquez 
Fernánde

z 

María 
Guadalupe 

Mora 
Quiñonez y 
MORENA 

05/04/20
21 

Actos anticipados 
de campaña, 

promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Acuerdo de desechamiento.  

66.  
IEEBC/UTC
E/PES/66/2

021 

MOREN
A 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 

05/04/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

El 17 de junio, el Tribunal de Justicia Electoral 
dictó sentencia que determinó existente la 
infracción consistente en actos anticipados de 
campaña. 

67.  
IEEBC/UTC
E/PES/67/2

021 

MOREN
A 

Bryan Estrada 
Hernández y 

página de 
Facebook 
ñSin 

Toleranciaò 

07/04/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género y 

Calumnia. 

Acuerdo de requerimientos de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3010/2021 CPPyF 
Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 

información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3125/2021 SE 
Oficio IEEBC/UTCE/3126/2021 CPPyF 
Acuerdo de recepción y cumplimiento 
Acuerdo de desechamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3362/2021 MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3363/2021 MPAO 

68.  
IEEBC/UTC
E/PES/68/2

021 

Norma 
Alicia 

Bustama
nte 

Martínez 

María 
Guadalupe 

Mora 
Quiñonez 

08/04/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de sobreseimiento por desistimiento. 

69.  
IEEBC/UTC
E/PES/70/2

021 

MOREN
A 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 
y Coalición 

08/04/20
21 

Violación a las 
normas de 

propaganda 

El 29 de junio el Tribunal de Justicia Electoral de 
Baja California dictó sentencia que determinó 
inexistentes las infracciones denunciadas. 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

ñVa por Baja 
Californiaò 

70.  
IEEBC/UTC
E/PES/73/2

021 

Blanca N. 
Álvarez 
Dorado 

Jorge 
Serrano, 

Candidato 
Independiente 

17/04/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Audiencia de pruebas y alegatos virtual 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2901/2021 remisión 
TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2902/2021 informe 
CQYD 

El 23 de julio de 2021, el TJE determinó la 
inexistencia de la infracción consistente en actos 
anticipados de campaña en contra de Luis 
Fernando Serrano García. 

71.  
IEEBC/UTC
E/PES/74/2

021 

Dora 
Nidia 
Ruiz 

Chávez 

Cabildo del 
XXIII 

Ayuntamiento 
de Tecate 

16/04/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2884/2021 DNRC 
Acuerdo de cumplimiento 

Acuerdo de recepción de documentos, 
cumplimiento y requerimiento de información 

Acuerdo de recepción de documentos, 
cumplimiento 

Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3259/2021 OZAP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3260/2021 BAL 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3261/2021 FIO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3262/2021 MLB 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3263/2021 GDD 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3264/2021 DMVO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3265/2021 IPC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3266/2021 SGE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3267/2021 ABM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3268/2021 YGV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3269/2021 ACR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3270/2021 RAMNC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3279/2021 DNRC 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3376/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3377/2021 CQYD 

El 02 de septiembre el TJE dictó sentencia en la 
que se determina la existencia de la infracción 
atribuida a los integrantes del Cabildo del XXIII 
Ayuntamiento de Tecate, Baja California, 
consistente en Violencia Política por Razón de 
Género, en perjuicio de Dora Nidia Ruiz Chávez. 

72.  
IEEBC/UTC
E/PES/75/2

021 

María del 
Carmen 
Espinoza 

Ochoa 

Cabildo del 
XXIII 

Ayuntamiento 
de Tijuana 

16/04/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de incorporación legal y requerimientos 
de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3063/2021 MCEO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3064/2021 AGC 
Acuerdo de requerimiento de información 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3109/2021 AGC 

Acuerdo de recepción y cumplimiento 
Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3415/2021 AGC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3416/2021 AAR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3417/2021 AGL 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3418/2021 CAGG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3419/2021 CCV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3420/2021 DCRV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3421/2021 ECM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3422/2021 EMPC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3423/2021 GGZS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3424/2021 GGFH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3425/2021 JOGM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3426/2021 LAQS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3427/2021 MMMV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3428/2021 MJVA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3429/2021 JRCG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3430/2021 YGB 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3431/2021 MCEO 
Acta audiencia de pruebas y alegatos, en la que 
se determinó el sobreseimiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3560/2021 MCEO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3561/2021 AGC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3562/2021 AAR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3563/2021 AGL 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3564/2021 CAGG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3565/2021 CCV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3566/2021 DCRV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3567/2021 ECM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3568/2021 EMPC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3569/2021 GGZS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3570/2021 GGFH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3571/2021 JOGM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3572/2021 LAQS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3573/2021 MMMV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3574/2021 MJVA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3575/2021 JRCG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3576/2021 YGB 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3577/2021 TJE 

73.  
IEEBC/UTC
E/PES/77/2

021 

MOREN
A 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 

20/04/20
21 

Actos de 
propaganda 

electoral y actos 
de campaña que 

contienen 
símbolos de 

carácter religioso 

Acuerdo de reposición ordenado por el TJEBC 

¶ Acta circunstanciada de anexo al escrito 
de denuncia IEEBC/SE/OE/AC558/09-
06-2021 

¶ Acta circunstanciada de anexo al escrito 
de denuncia IEEBC/SE/OE/AC559/09-
06-2021 

Acuerdo de emplazamiento y audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2538/2021. 
MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2534/2021. MGJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2537/2021. PRD 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2536 /2021. PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2535/2021. PAN 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 
El 02 de septiembre, el TJE dictó sentencia que 
determina la inexistencia de las infracciones 
denunciadas consistentes en la transgresión a la 
normatividad electoral, por violentar los principios 
de laicidad, separación Estado-Iglesia, equidad y 
legalidad en la contienda provisto por los 
artículos 41 y 130 Constitucionales, por la 
utilización de símbolos de carácter religioso 
durante la campaña electoral. 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

74.  
IEEBC/UTC
E/PES/78/2

021 

MOREN
A 

Jorge Ramos 
Hernández 

22/04/20
21 

Violación a los 
principios de 

laicidad, 
separación 

estado-iglesia, 
equidad y 

legalidad en la 
contienda 

Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2519/2021 JRH 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2520/2021 
MORENA 

Acuerdo de incorporación legal  

Audiencia de pruebas y alegatos  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2616/2021 TJE 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2616/2021 LGSE 
El 29 de septiembre, el TJE dictó sentencia que 
declara existente la infracción denunciada. 

75.  
IEEBC/UTC
E/PES/79/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Norma Alicia 
Bustamante 
Martínez y 
MORENA 

22/04/20
21 

Violación a las 
reglas de 

propaganda 
electoral 

Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2964/2021 
ESTUDIO PULSAR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2965/2021 NBM 
Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 
información 

Oficio IEEBC/UTCE/3122/2021 ESTUDIO 
PULSAR 
Acuerdo de requerimientos de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3196/2021 
ESTUDIO PULSAR 

Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento 

¶ Acta Audiencia Pruebas y Alegatos 
virtual 

¶ Informe circunstanciado 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3854/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3855/2021 CQyD 
El 29 de septiembre, el Tribunal de Justicia 
Electoral de Baja California, dictó sentencia que 
determina la existencia de la infracción incoada 
en contra de Norma Alicia Bustamante Martínez 
y Estudio Pulsar Marketing Sociedad Anónima de 
Capital Variable, consistente en la vulneración al 
interés superior de la niñez derivado de la 
publicación de videos en la red social de 
Facebook con una menor de edad; y por culpa in 
vigilando al partido político Morena, con base en 
los antecedentes y consideraciones siguientes; y 
por otra parte la inexistencia de la infracción en 
cuanto a Jaime Eduardo Cantón Rocha. 

76.  
IEEBC/UTC
E/PES/80/2

021 

Partido 
Redes 

Sociales 
Progresis

tas 

José Isidro 
Guerrero 
Macías 

Obispo de 
Mexicali 

22/04/20
21 

Violación al 
principios de 

laicidad, 
separación 

estado-iglesia y 
equidad en la 

contienda 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2874/2021 SE 

Acuerdo de requerimientos de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3347/2021 DGAR 
SEGOB 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3348/2021 SE 
Acuerdo de solicitud de información 
Oficio IEEBC/UTCE/3861/2021 INE 
Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3968/2021 JIGM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3969/2021 JHR  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3970/2021 EMVH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3971/2021 PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3972/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3973/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3974/2021 PRD 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/4012/2021 RSP 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

77.  
IEEBC/UTC
E/PES/82/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Darío Benítez 
Mora, 

MORENA y 
otros 

26/04/20
21 

Violación a los 
Lineamientos para 

la protección de 
los derechos de 

las niñas, niños y 
adolescentes y 

culpa in vigilando 

Acuerdo de reposición, solicitud de información e 
incorporación legal. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2295/2021 
Solicitud información CPPyF 

Acuerdo de recepción de documentos y 
emplazamiento a audiencia de pruebas y 
alegatos. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2368/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2369/2021 
emplazamiento  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2370/2021 
emplazamiento  

El 13 de agosto, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia que determina 
la existencia de la infracción incoada en contra 
del denunciado.  

78.  

IEEBC/UTC
E/PES/83/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/84/2

021 
acumulado 

Partido 
Acción 

Nacional 

Armando 
Ayala Robles, 
MORENA y 

otros 

26/04/20
21 

Violación a los 
Lineamientos para 

la protección de 
los derechos de 

las niñas, niños y 
adolescentes y 

culpa in vigilando 

Acuerdo de requerimiento de información. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2823/2021 JMLC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2824/2021 Secretaría 
Ejecutiva 

Acuerdo de requerimiento de información. 

Oficio IEEBC/UTCE/3128/2021 JMLC 
Acuerdo de recepción y glosa de documentos  
Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3788/2021
 AAR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3789/2021 JMLC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3790/2021 
MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3791/2021 PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3792/2021 PVEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3793/2021 PAN 

¶ Oficio de remisión de expediente 
IEEBC/UTCE/3904/2021 al TJEBC 

¶ Oficio de con copia de Informe 
Circunstanciado 
IEEBC/UTCE/3905/2021 a la CQyD 

79.  
IEEBC/UTC
E/PES/85/2

021 

José 
Antonio 
Tiscareñ

o 

Quien resulte 
responsable 

28/04/20
21 

Solicitud de datos 
e información 

personal 
Acuerdo de desechamiento. 

80.  
IEEBC/UTC
E/PES/86/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Darío Benítez 
Mora, 

MORENA y 
otros 

28/04/20
21 

Uso de 
promocionales 

utilitarios que no 
son de materia 

textil 

Acuerdo de recepción de documentos y 
emplazamiento  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2814/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2815/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2816/2021  

¶ Acta IEEBC/SE/OE/604/30-06-2021 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2992/2021 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2993/2021 
El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que 
determina inexistentes las infracciones 
denunciadas. 

81.  
IEEBC/UTC
E/PES/87/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Armando 
Ayala Robles 

28/04/20
21 

Promoción 
personalizada y 
difusión de actos 

¶ Oficio de actuaciones diligenciadas 
IEEBC/CDE/XVI/0392/2021 

Acuerdo de recepción y glosa del oficio 
IEEBC/CDE/XVI/0392/2021 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

de campaña en 
horario hábil 

Acuerdo de procebilidad de la denuncia 
(admisión) 

¶ Oficio de remisión de proyectos 
IEEBC/UTCE/2310/2021 

Punto de acuerdo (Medidas Cautelares) 

¶ Notificación de las medidas cautelares con 
sus respectivos oficios, correos electrónicos y 
confirmación de correos de los oficios 
siguientes: 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2435/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2436/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2437/2021  
Oficio IEEBC/UTCE/2438/2021 
Acuerdo de veinticinco de agosto, requerimiento 

de información. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3407/2021 
requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3407/2021 
requerimiento 

82.  
IEEBC/UTC
E/PES/88/2

021 

MOREN
A 

Jorge Ramos 
Hernández y 

otros 

29/04/20
21 

Actos de 
proselitismo en 

edificio público, sin 
autorización de 
ley, así como 

coacción e 
inducción al voto 

Acuerdo de requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3121/2021 

Acuerdo de cumplimiento e incorporación. 
Acuerdo de emplazamiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3276/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3278/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3277/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3273/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3275/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3274/2021 

¶ Oficio de remisión de expediente 
IEEBC/UTCE/3833/2021 al TJEBC 

¶ Oficio de con copia de Informe 
Circunstanciado IEEBC/UTCE/3834/2021 a 
la CQyD 

El 09 de septiembre de 2021, el TJE determinó la 
inexistencia de las infracciones denunciadas en 
contra de Jorge Ramos Hernández, y por otra la 
existencia de la infracción consistente en actos 
de proselitismo en edificios públicos atribuible a 
José Agustín Calderón, pero no así de la 
coacción o inducción al voto en edificio público; 
así como la responsabilidad por culpa in 
vigilando de los partidos políticos que 
conformaron la coalici·n ñAlianza Va por Baja 
California. 

83.  
IEEBC/UTC
E/PES/89/2

021 

Vanessa 
Cruz 
León 

Miriam 
Elizabeth 

Cano 

30/04/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2827/2021 Secretaría 
Ejecutiva (Facebook) 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2828/2021 CFE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2829/2021 CGESE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2830/2021 CESPE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2831/2021 
Recaudación de Rentas 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2832/2021 Secretaría 
Ejecutiva (SAT) 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2833/2021 Secretaría 
Ejecutiva 

¶ Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2932/2021 CFE 
Acuerdo de recepción de documentos. 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3017/2021 ARV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3016/2021 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/630/23-07-2021 
Verificación de imágenes insertas en 
escrito de denuncia 

Acuerdo de recepción de documentos 

Acuerdo de recepción de documentos 

Acuerdo de requerimiento de información y 
domicilio procesal  

Å Oficio IEEBC/UTCE/3559/2021
 ARV 

Acuerdo de recepción de documentos. 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3779/2021
 VCL 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3780/2021 ARV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3781/2021 
MECNMORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3782/2021 SALA 
REGIONAL GUADALAJARA 

El 29 de septiembre, el Tribunal de Justicia 
Electoral de Baja California, dictó sentencia que 
declara inexistente la infracción denunciada. 

84.  
IEEBC/UTC
E/PES/90/2

021 

Brenda 
Mendoza 
Kawanish

i 

Armando 
Ayala Robles 

03/05/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de requerimientos de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2888/2021 
CFE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2889/2021 
SSP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2890/2021 
CESPE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2891/2021 RR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2894/2021 SE 
Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento 

Acuerdo de incorporación legal de 
documentación. 

85.  
IEEBC/UTC
E/PES/91/2

021 

Brenda 
Mendoza 
Kawanish

i 

ñEnsenada 
Sin Censuraò, 
ñEnsenada al 
D²aò y en 
contra de 

quien resulte 
responsable 

03/05/20
21 

Calumnia y 
Violación a los 

Lineamientos para 
la protección de 
los derechos de 

las niñas, niños y 
adolescentes y 

culpa in vigilando 

Acuerdo de desechamiento 

86.  
IEEBC/UTC
E/PES/92/2

021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Carmen Lidia 
Salazar 
Guerra 

03/05/20
21 

Violación a las 
reglas de 

propaganda 
electoral y culpa in 

vigilando 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC549/07-06-2021 
verificación cumplimiento medidas 
cautelares 

Acuerdo de solicitud de apoyo 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2590/2021 Solicitud 
de Apoyo a Secretaría ejecutiva 

Acuerdo de recepción de documentos y 
diligencia de verificación. 
 Acta circunstanciada IEEBC/SE/E/AC643/11-
08-2021 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

Acuerdo de cumplimiento, incorporación legal y 
emplazamiento a audiencia de pruebas y 
alegatos. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3251/2021 emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3252/2021 emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3253/2021 emplazamiento 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos y remisión del 
expediente al TJEBC 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3368/2021 remisión 
TJEBC 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3369/2021 copia informe 
CQyD 
El 02 de septiembre el TJE, dictó sentencia que 
determina la inexistencia de la infracción incoada 
en contra de Carmen Lidia Salazar Guerra 
consistente en actos anticipados de campaña y 
la existencia de la vulneración al interés superior 
de la niñez y al Partido Fuerza por México por 
culpa in vigilando. 

87.  
IEEBC/UTC
E/PES/93/2

021 

MOREN
A 

Jorge Hank 
Rhon y PES 

04/05/20
21 

Violación a los 
Lineamientos para 

la protección de 
los derechos de 

las niñas, niños y 
adolescentes y 

culpa in vigilando 

Acuerdo de modificación de punto de acuerdo de 
medidas cautelares por revocación del TJEBC. 

¶ Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC544/06-
06-2021 nueva orden de diligencia. 
Punto de acuerdo dando cumplimento al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2484/2021 JHR NOT 
MEDIDAS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2487/2021 PES NOT 
MEDIDAS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2486/2021 NOT 
MEDIDAS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/25/2021 JMMS NOT 
MEDIDAS 

Acuerdo de orden de cumplimiento de 
verificación cumplimiento medidas cautelares. 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC587/14-06-2021 nueva 
orden de diligencia. 

Acuerdo de recepción y glosa de documentos 

Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3750/2021 
emplazamiento MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3751/2021 
emplazamiento JHR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3752/2021 
emplazamiento PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3753/2021 
emplazamiento JMMS 

El 29 de septiembre, el TJE dictó sentencia por 
la que, se determina la existencia de las 
infracciones atribuidas a Jorge Hank Rhon y 
Jorge Mario Madrigal Silva por vulneración al 
interés superior de la niñez, así como al Partido 
Encuentro Solidario por culpa in vigilando. 

88.  
IEEBC/UTC
E/PES/94/2

021 

Concepci
ón 

Martínez 
Morales 

Osvaldo Ríos 
04/05/20

21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de incompetencia. 

89.  
IEEBC/UTC
E/PES/95/2

021 

Martha 
Alicia 

Avalos 

Osvaldo Ríos 
04/05/20

21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de incompetencia. 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

Rodrígue
z 

90.  
IEEBC/UTC
E/PES/96/2

021 

Movimien
to 

Ciudadan
o 

Guadalupe 
Gutiérrez 
Fregoso y 

Lucina 
Sánchez 

González y la 
Alianza Va 
por Baja 
California 

05/05/20
21 

Vulneración a los 
derechos de la 
niñez y Culpa in 

vigilando 

Acuerdo de requerimiento de información. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2981/2021 PRI 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC613/01/07/2021 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC613BIS/01/07/2021 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC614/01/07/2021 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC616/05/07/2021 

Acuerdo de requerimiento recepción de 
documentos, incorporación legal y audiencia de 
pruebas y alegatos. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3072/2021 GGF 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3073/2021 LSG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3074/2021 MC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3075/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3076/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3077/2021 PRD 
El 13 de agosto, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia que determina 
la existencia de la infracción  

91.  

IEEBC/UTC
E/PES/97/2

021 
IEEBC/UTC
E/PES/98/2

021 
IEEBC/UTC

E/PES/99/2
021 

acumulado
s 

MOREN
A 

Patricia 
Rosales, 

Rosa Rivero y 
Álvaro 
Castillo 

Chavoya 

05/05/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de desechamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2994/2021 
MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2995/2021 MCR 
Oficio IEEBC/UTCE/3108/2021 TJE 

Acuerdo de desechamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2994/2021 
MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2995/2021 MCR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3108/2021 TJE 

92.  
IEEBC/UTC
E/PES/100/

2021 

Partido 
del 

Trabajo 

Carmen Lidia 
Salazar 
Guerra y 
Partido 

Fuerza por 
México 

06/05/20
21 

Destrucción de 
propaganda 

electoral y culpa in 
vigilando 

Acuerdo de desechamiento 

93.  
IEEBC/UTC
E/PES/101/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez y otros 

07/05/20
21 

Violación a los 
principios de 

imparcialidad y 
Culpa in vigilando 

Acuerdo de requerimiento de domicilio. 

Acuerdo de ratificación de domicilio. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3942/2021 KPM 
Acuerdo de requerimiento de información y orden 
de notificación. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3952/2021 KPM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3962/2021 ASAR 

94.  

IEEBC/UTC
E/PES/102/

2021 y 
IEEBC/UTC
E/PES/105/

2021 
acumulado 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Karla Patricia 
Ruíz 

Macfarland y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 
Historia 

07/05/20
21 

Violación a los 
principios de 

imparcialidad y 
Culpa in vigilando 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2046/2021  
Acuerdo de cumplimiento MacFarland PM-XXIII-
0162-2021 

Acuerdo de requerimiento de información 
Roberto Lucero Aguilar. 

Correos electrónicos, confirmación de correos 
electrónicos y razón de correos electrónicos de 
los oficios: 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2052/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2051/2021  
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2048/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2049/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2050/2021  
Acuerdo de emplazamiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/4004/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/4005/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/4006/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/4007/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/4008/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/4009/2021 

95.  
IEEBC/UTC
E/PES/103/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 

otros 

08/05/20
21 

Actos anticipados 
de campaña 

Audiencia de pruebas y alegatos virtual. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2886/2021 CQyD 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2887/2021 TJEBC 
Acuerdo de reposición. 

Acuerdo de cumplimiento y requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3068/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3069/2021 

¶ Acta de diligencia de verificación 
IEEBC/SE/OE/627/19-07-2021 
Verificación de ligas electrónicas 

Acuerdo de recepción y cumplimiento. 

Acuerdo de recepción y cumplimiento 

Acuerdo de requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3463/2021 
Acuerdo de requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3720/2021 
Acuerdo de recepción y admisión.  

Acuerdo de emplazamiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3916/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3917/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3918/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3919/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3920/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3921/2021 
El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que 
determina la inexistencia de las infracciones 
denunciadas. 

96.  
IEEBC/UTC
E/PES/104/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 

otros 

08/05/20
21 

Violación a los 
principios de 

imparcialidad y 
Culpa in vigilando 

Acuerdo de admisión y proyecto medidas 
cautelares 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2005/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2006/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2007/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2008/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2009/2021 
Acuerdo de incorporación y requerimiento 

Oficio: IEEBC/UTCE/2047/2021 
Acuerdo de recepción de documentos e 
incorporación 
Acuerdo de reposición ordenada por el TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3803/2021 MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3804/2021 
TESORERÍA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3805/2021 
FACEBOOK 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3688/2021 TJEBC 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3689/2021 CQYD 

¶ Acuerdo de recepción de documentos. 

¶ Acuerdo de recepción de documentos. 

97.  
IEEBC/UTC
E/PES/106/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

11/05/20
21 

Actos anticipados 
de campaña y 

Culpa in vigilando 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2303/2021 
Requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2304/2021 
Requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2305/2021 
Requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2306/2021 
Requerimiento de información  

Acuerdo de recepción de documentos y solicitud 
de apoyo 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/1981/2021 
Acuerdo de recepción de documentos y solicitud 
de apoyo  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2500/2021 
Solicitud de apoyo SIVOPLE UTF 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC569/11-06-
2021 verificación ligas 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC570/11-06-
2021 imágenes 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC582/14-06-
2021 transparencia 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC588/15-06-
2021 verificación USB 

Acuerdo de incorporación legal, admisión de la 
denuncia y emplazamiento a audiencia de 
pruebas y alegatos. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3878/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3879/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3880/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3881/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3882/2021 

98.  
IEEBC/UTC
E/PES/107/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

13/05/20
21 

Violación a los 
principios de 
imparcialidad, 
utilización de 

recursos públicos, 
y Culpa in 
vigilando 

Acuerdo de punto de acuerdo que resuelve las 
medidas cautelares 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2193/2021 MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2196/2021 MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2192/2021 PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2194/2021 PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2195/2021 PVEM 
Acuerdo de emplazamiento y fecha para 

audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3315/2021 
emplazamiento PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3316/2021 
emplazamiento MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/331/2021 
emplazamiento MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3317/2021 
emplazamiento PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3318/2021 
emplazamiento PVEM 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3374/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3375/2021 CQyD 
Acuerdo de emplazamiento y fecha para 

audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3582/2021 
emplazamiento PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3581/2021 
emplazamiento MPAO 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3583/2021 
emplazamiento MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3584/2021 
emplazamiento PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3585/2021 
emplazamiento PVEM 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3709/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3710/2021 CQyD 

99.  
IEEBC/UTC
E/PES/108/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

13/05/20
21 

Vulneración a los 
derechos de la 
niñez y Culpa in 

vigilando 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2873/2021 PT  
Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2982/2021 PT 
Acuerdo de recepción y glosa. 

Acuerdo de recepción de documentos e 
incorporación legal 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Of. IEEBC/UTCE/3280/2021 MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3281/2021 MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3282/2021 PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3283/2021 PVEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3284/2021 PES 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3456/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3457/2021 CQYD 
El 09 de septiembre de 2021, el TJE determinó la 
existencia de la vulneración al interés superior de 

los menores de edad, atribuible a Marina del Pilar 
Ávila Olmeda y por culpa in vigilando a los 
partidos políticos integrantes de la Coalición 
ñJuntos Haremos Historia en Baja Californiaò. 

100.  
IEEBC/UTC
E/PES/109/

2021 

MOREN
A 

Jorge Hank 
Rhon y PES 

13/05/20
21 

Vulneración a los 
derechos de la 
niñez y Culpa in 

vigilando 

Acuerdo de recepción de cumplimiento de MC  

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC537BIS/15-05-2021 

Acuerdo de cumplimiento Facebook 

Acuerdo de emplazamiento  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3285/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3286/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3287/2021 
El 09 de septiembre de 2021, el TJE determinó la 
existencia de la infracción incoada en contra de 
Jorge Hank Rhon, consistente en la vulneración 
al interés superior de la niñez y al Partido 
Encuentro Solidario por culpa in vigilando. 

101.  
IEEBC/UTC
E/PES/110/

2021 

MOREN
A 

Jorge Hank 
Rhon y PES 

13/05/20
21 

Actos anticipados 
de campaña y 

Culpa in vigilando 
Acuerdo de desechamiento. 

102.  
IEEBC/UTC
E/PES/111/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Aracely 
Brown 

Figueredo 

14/05/20
21 

Actos de 
propaganda 

personalizada 
Acuerdo de desechamiento 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

103.  
IEEBC/UTC
E/PES/112/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

14/05/20
21 

Calumnia y uso de 
propaganda 

gubernamental 

Acuerdo de radicación. 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC419/18-05-2021 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC418/12-05-2021 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC420/18-05-2021 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1857/2021 JHR 
Acuerdo de incorporación. 

Acuerdo de recepción y cumplimiento. 

Acuerdo de Medidas Cautelares. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2023/2021 JBV 
Oficio IEEBC/UTCE/2024/2021 PES 

Acuerdo de incorporación y requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3349/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3350/2021 
Acuerdo de emplazamiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3703/2021 JBV 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3702/2021 JHR 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3701/2021 PES 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos. 
Acuerdo de reposición. 

104.  
IEEBC/UTC
E/PES/113/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jaime Bonilla 
Valdez 

14/05/20
21 

Calumnia y uso de 
propaganda 

gubernamental 

Acuerdo de radicación, incorporación legal, 
diligencias de verificación. 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC425/18-05-2021 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC426/18-05-2021 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC427/18-05-2021 

Acuerdo de requerimiento de ratificación 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1883/2021 
Acuerdo de admisión y proyecto de medidas 

cautelares 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2016/2021 
Oficio IEEBC/UTCE/2017/2021 
Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 

pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3656/2021 PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3657/2021 JHR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3658/2021 JBV 

Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3786/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3787/2021 CQYD 
Acuerdo de reposición ordenada por el TJEBC. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3873/2021 AAD 

105.  
IEEBC/UTC
E/PES/114/

2021 

Partido 
Verde 

Ecologist
a de 

México 

Jorge Hank 
Rhon 

14/05/20
21 

Violación a las 
reglas de 

propaganda 
electoral 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2906/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2907/2021 
Acuerdo de reposición, requerimiento de 
información e incorporación legal de 
documentos 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2984/2021 
requerimiento de información  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2985/2021 
requerimiento de información 

Acuerdo de recepción de documentos y diligencia 
de verificación 
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¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC628/22-07-2021 

Acuerdo de incorporación de documentos y 
emplazamiento a audiencia de pruebas y 
alegatos. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3079/2021 
emplazamiento  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3080/2021 
emplazamiento 
  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3081/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3082/2021 
emplazamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3115/2021 remisión a 
TJEBC 

Oficio: IEEBC/UTCE/3116/2021 copia informe 
CQyD 

Acuerdo de requerimientos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3188/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3189/2021  
Sentencia que declara inexistente la denuncia 
interpuesta en contra de los denunciados.  

106.  
IEEBC/UTC
E/PES/115/

2021 

Movimien
to 

Ciudadan
o 

María 
Guadalupe 

Mora 
Quiñonez 

14/05/20
21 

Entrega Física y 
Material de 

despensas a los 
electores 

Acuerdo de punto de acuerdo 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2912/2021 notificación 
de punto de acuerdo de Medidas Cautelares 
DIF 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2911/2021 notificación 
de punto de acuerdo de Medidas Cautelares 
MGMQ 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2910/2021 notificación 
de punto de acuerdo de Medidas Cautelares 
MC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2913/2021 notificación 
de punto de acuerdo de Medidas Cautelares 
PES 

Acuerdo de requerimiento de información a 
MGMQ 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3495/2021 MGMQ 

Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3754/2021 
emplazamiento MC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3755/2021 
emplazamiento MGMQ 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3756/2021 
emplazamiento PES 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3757/2021 
emplazamiento DIF 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3963/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3964/2021 CQyD 
El 11 de octubre, el TJE dictó sentencia que 
determina la inexistencia de las infracciones 
denunciadas en contra de María Guadalupe 
Mora Quiñonez, otrora Presidenta Municipal de 
Mexicali, Baja California, el Instituto para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Mexicali y el 
Partido Encuentro Solidario, consistentes en la 
entrega de programas sociales y entrega de 
despensas, uso indebido de recursos públicos, 
promoción personalizada y actos anticipados de 
campaña. 
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107.  
IEEBC/UTC
E/PES/116/

2021 
Morena 

Laura Torres 
Ramírez 

15/05/20
21 

Vulneración a los 
derechos de la 

niñez 
Acuerdo de desechamiento 

108.  
IEEBC/UTC
E/PES/117/

2021 

MOREN
A y 

Monserra
t 

Caballero 
Ramírez 

ñTijuana 
Decideò 

15/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 

Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3055/2021 INE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3056/2021 CPPyF 
Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 

información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3119/2021 SE 
Oficio IEEBC/UTCE/3120/2021 CPPyF 
Acuerdo de recepción y cumplimiento 
Acuerdo de desechamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3384/2021 MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3385/2021 MCR 

109.  
IEEBC/UTC
E/PES/118/

2021 

MOREN
A 

Epifanio 
Meléndez, 

Jesús Oscar 
Meza Díaz y 

el Partido 
Revolucionari
o Institucional 

15/05/20
21 

Supuesta 
comisión de culpa 

in vigilando 
contemplado en el 

artículo 338, 
fracción I, en 
relación al 25, 

fracción 1, inciso 
a) de la LGPP y 

23, fracción I de la 
Ley de Partidos. 

Acuerdo de incompetencia 

110.  
IEEBC/UTC
E/PES/119/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda 

17/05/20
21 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Acuerdo de desechamiento. 

111.  
IEEBC/UTC
E/PES/120/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda 

16/05/20
21 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Acuerdo de desechamiento. 

112.  
IEEBC/UTC
E/PES/121/

2021 

María de 
Jesús 

Simental 
Luna 

Francisco 
Rábago 

Quezada 

17/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 
Acuerdo de incompetencia 

113.  
IEEBC/UTC
E/PES/122/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Jousin 
Palafox, ñTJ 
Noticiasò, 
ñCoalici·n 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

17/05/20
21 

Propaganda 
electoral en 

medios 
periodísticos 

Acuerdo de recepción y cumplimiento. 

Acuerdo de requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2870/2021 SE 
Acuerdo de incumplimiento, amonestación y 
requerimiento.  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2904/2021 VLP 

Acuerdo de cumplimiento. 

Acuerdo de cumplimiento 

Acuerdo de cumplimiento 

Certificación de incumplimiento 9 de septiembre 

Acuerdo emplazamiento  

114.  
IEEBC/UTC
E/PES/123/

2021 

Liliana 
Sevilla 
Rosas 

Partido de 
Baja 

California 

17/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 
Acuerdo de incompetencia 
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115.  
IEEBC/UTC
E/PES/124/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

María Luisa 
Gutiérrez 
Santoyo, 

Secretaria 
General de la 
Sección 37 

del Sindicato 
Nacional de 

Trabajadores 
de la 

Educación y 
otros 

18/05/20
21 

Presunta coacción 
al voto 

Acuerdo de recepción de documentos 
Acuerdo de emplazamiento 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3745/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3746/2021 CQYD 
Acuerdo de reposición ordenada por el TJEBC. 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC670/24-09-2021 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3902/2021 TJ C 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3903/2021 SEPBC  
 

116.  
IEEBC/UTC
E/PES/125/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

17/05/20
21 

Vulneración al 
artículo 134 y 

culpa in vigilando 
Acuerdo de desechamiento 

117.  
IEEBC/UTC
E/PES/126/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

18/05/20
21 

Vulneración al 
artículo 134 y uso 

indebido de 
recursos públicos 

Acuerdo de desechamiento 

118.  
IEEBC/UTC
E/PES/127/

2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jorge 
Eugenio 
Núñez 

Lozano y 
PBC 

18/05/20
21 

Vulneración al 
artículo 130 

Constitucional y 
Culpa in vigilando 

Acuerdo de emplazamiento  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2867/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2868/2021  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2869/2021 
El 23 de julio de 2021, el TJE determinó la 
inexistencia de las infracciones consistentes en 
violación a las reglas de propaganda político 
electoral por uso de símbolos religiosos. 

119.  
IEEBC/UTC
E/PES/128/

2021 

Partido 
Revoluci

ón 
Institucio

nal 

Armando 
Ayala Robles 
y Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

18/05/20
21 

Imparcialidad en la 
contienda 

electoral, previstos 
en el artículo 134 
Constitucional y 

Culpa in vigilando 

Acuerdo de desechamiento. 

120.  
IEEBC/UTC
E/PES/129/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

18/05/20
21 

Vulneración al 
artículo 134 y uso 

indebido de 
recursos públicos 

Acuerdo de Incompetencia. 

121.  
IEEBC/UTC
E/PES/130/

2021 y 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Gobernador 
del Estado de 

Baja 

18/05/20
21 

Presuntas 
trasgresiones al 
artículo 41, Base 
III, Apartado C, 

segundo párrafo; 

Acuerdo de acumulación y requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2942/2021 PAN 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2943/2021 PES 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2977/2021 MORENA 
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IEEBC/UTC
E/PES/157/

2021 

IEEBC/UTC
E/PES/171/

2021 
Acumulado

s 

California y 
otros 

134, párrafos 
séptimo, octavo y 

noveno 
Constitucional y 
vulneración a los 

principios de 
imparcialidad, 

equidad y 
neutralidad  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2978/2021 PT 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2979/2021 PVEM 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2944/2021 JBV 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2945/2021 EMLV 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2946/2021 DIF 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2947/2021 MPAO 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2948/2021 IMOS 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2949/2021 JORR 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2950/2021 SIBSO 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2951/2021 SS 
Acuerdo de recepción y cumplimiento. 

Acuerdo de recepción y cumplimiento. 

Acuerdo de recepción y cumplimiento. 

Acuerdo de requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3084/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3083/2021 
Acuerdo de requerimiento. 

Oficio: IEEBC/UTCE/3124/2021 

Acuerdo de cumplimiento 

Acuerdo de requerimiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3439/2021 

Acuerdo de cumplimiento. 
Acuerdo de cumplimiento 
Acuerdo de cumplimiento 
Certificación de incumplimiento 9 de septiembre 
Acuerdo emplazamiento  

122.  
IEEBC/UTC
E/PES/131/

2021 

Cristian 
Issael 

Hernánd
ez Bravo 

Carlos Alberto 
Aguirre 

Oropeza 
Peraza 
Vergara 

18/05/20
21 

Presunta violación 
a las reglas de 
Propaganda 

Electoral, previsto 
en el numeral 3, 

del artículo 209 de 
la Ley General de 

Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, así 

como la fracción III 
del artículo 160 de 

la Ley Electoral 
Local. 

Acuerdo de desechamiento 

123.  
IEEBC/UTC
E/PES/132/

2021 

Cristian 
Issael 

Hernánd
ez Bravo 

Laura Torres 
Ramírez 

18/05/20
21 

Presunta violación 
a las reglas de 
Propaganda 

Electoral, previsto 
en el numeral 3, 

del artículo 209 de 
la Ley General de 

Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, así 

como la fracción III 
del artículo 160 de 

la Ley Electoral 
Local. 

Acuerdo de desechamiento 
 

124.  
IEEBC/UTC
E/PES/133/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda, 

Candidata a 
la 

Gubernatura 

19/05/20
21 

Coacción al voto y 
Culpa in vigilando 

Acuerdo de admisión y remisión del Proyecto de 
medidas cautelares 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2349/2021 PES  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2451/2021 MORENA  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2355/2021 PVEM  
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Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

del Estado de 
Baja 

California, 
Mario 

Delgado 
Carrillo, 

Dirigente 
Nacional del 

partido 
político 
Morena 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2352/2021 PT 
Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia.  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3386/2021 
emplazamiento MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3887/2021 
emplazamiento MCD 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3888/2021 
emplazamiento MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3889/2021 
emplazamiento PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3890/2021 
emplazamiento PVEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3891/2021 
emplazamiento PES 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3983/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3984/2021 CQyD 

125.  
IEEBC/UTC
E/PES/134/

2021 
PVEM 

Eva María 
Vásquez 

Hernández, y 
de los 

partidos 
Acción 

Nacional, 
Revolucionari
o Institucional 

y de la 
Revolución 

Democrática, 
del Trabajo, 

Verde 
Ecologista de 

México, 
integrantes de 

la coalición 
ñAlianza Va 

por Baja 
Californiaò 

19/05/20
21 

Vulneración a los 
derechos de la 
niñez y Culpa in 

vigilando 

Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3007/2021 VCM  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3007/2021 PRD 
Acuerdo de recepción y glosa y diligencia de 
verificación y requerimiento de información. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3129/2021 Secretaría 
Ejecutiva (SAT) 

 Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC638/05-08-2021 

Acuerdo de recepción y glosa de documentos 
Acuerdo de recepción de documentos. 
Acuerdo admisión de denuncia y por el que se fija 
fecha para audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3394/2021
 EMVH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3395/2021 VCM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3396/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3397/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3398/2021 PRD 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3398/2021 PVEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3411/2021
 EMVH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3412/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3413/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3414/2021 PRD 
El 09 de septiembre de 2021, el TJE determinó la 
existencia de la infracción atribuida a Eva María 
Vásquez  Hernández, otrora candidata a la 
presidencia municipal de Mexicali, Baja 
California; y a Verónica Castellanos Maeda por la 
vulneración al interés superior de los menores, 
así como por la culpa in vigilando a los partidos 
pol²ticos integrantes de la coalici·n ñAlianza Va 
por Baja Californiaò. 

126.  
IEEBC/UTC
E/PES/135/

2021 

Jorge 
Ramos 

Hernánd
ez 

ñEl Mexicanoò 
20/05/20

21 
Calumnia 

Acuerdo de desechamiento 

Acuerdo de admisión  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3200/2021 
Acuerdo de recepción de documentos. 

Acuerdo admisión de denuncia y por el que se fija 
fecha para audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Of. IEEBC/UTCE/3394/2021 EMVH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3395/2021 VCM 
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¶ Oficio IEEBC/UTCE/3396/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3397/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3398/2021 PRD 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3398/2021 PVEM 

¶ Of. IEEBC/UTCE/3411/2021 EMVH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3412/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3413/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3414/2021 PRD 
Sobreseimiento por desistimiento. 

127.  
IEEBC/UTC
E/PES/136/

2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Jorge Hank 
Rhon y PES 

21/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 

¶ Acta Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2855/2021 Remisión 
expediente TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2856/2021 Remisión 
informe circunstanciado CQyD 

El 23 de julio de 2021, el TJE determinó la 
existencia de la infracción imputada a Jorge 
Hank Rhon por ejercer violencia política por 
razones de género en perjuicio de la otrora 
candidata María Guadalupe Jones Garay. 

128.  
IEEBC/UTC
E/PES/137/

2021 

Partido 
Revoluci
onario 

Institucio
nal 

Jaime Dávila 
Galván 

21/05/20
21 

Vulneración a los 
derechos de la 

niñez 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC624/13-07-2021 
Diligencia de verificación en imágenes 
insertas en escrito de respuesta 

Acuerdo de emplazamiento 
Acuerdo de incumplimiento 
El 11 de octubre, el TJE dictó sentencia que 
determina la inexistencia de la infracción incoada 
en contra de Jaime Dávila Galván, consistente en 
la vulneración al interés superior de la niñez 
derivado de la publicación de fotografías en la red 
social de Facebook con imágenes de menores 
de edad, así como al Partido Movimiento 
Ciudadano por culpa in vigilando. 

129.  
IEEBC/UTC
E/PES/138/

2021 

MOREN
A 

Daniela 
Machado 

Vidal y PVEM 

22/05/20
21 

Infracciones a las 

reglas de 
propaganda 

electoral 

Acuerdo de desechamiento. 

130.  
IEEBC/UTC
E/PES/139/

2021 

Eva 
Marsela 
Rodrigue
z Serna 
María 

Vásquez 
Hernánd

ez 

ñMafia 
Pol²ticaò, 

Norma Alicia 
Bustamante 

Martínez, 
Morena, 
PVEM y 

Partido del 
Trabajo 

22/05/20
21 

Calumnia 

Acuerdo de recepción de documentos y 
desechamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3156/2021 EMVH 

131.  
IEEBC/UTC
E/PES/140/

2021 

María 
Guadalup
e Jones 
Garay 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

24/05/20
21 

Presunta comisión 
de actos 

tipificados como 
delitos electorales 

Acuerdo de admisión y remisión de proyecto de 
medidas cautelares 

Punto de acuerdo de medidas cautelares 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2354/2021 MGJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2356/2021 MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2358/2021 PVEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2357/2021 PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2357/2021 MARINA 
Acuerdo de recepción y glosa de documentos 

Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3304/2021 
emplazamiento MGJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3305/2021 
emplazamiento MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3306/2021 
emplazamiento MORENA 
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¶ Oficio IEEBC/UTCE/3307/2021 
emplazamiento PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3308/2021 
emplazamiento PVEM 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Remisión del expediente al TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3370/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3371/2021 CQyD 
El 02 de septiembre, el TJE dictó sentencia que 
determina la inexistencia de la infracción 
consistente en ejercer presión o coacción a las 
ciudadanas y ciudadanos, tendientes a vulnerar 
la libertad y el secreto del sufragio. 

132.  
IEEBC/UTC
E/PES/141/

2021 

Héctor 
Cabreros 
Machado 

Luis 
Fernando 
Serrano 
García 

24/05/20
21 

Coacción al voto Acuerdo de desechamiento 

133.  
IEEBC/UTC
E/PES/142/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

25/05/20
21 

Uso indebido de 
recursos públicos 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2952/2021 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2953/2021 

134.  
IEEBC/UTC
E/PES/143/

2021 

Partido 
Verde 

Ecologist
a de 

México 

María 
Guadalupe 

Jones Garay 
y Coalición 
Va por Baja 
California 

26/05/20
21 

Vulneración de los 
derechos de la 
niñez y Culpa in 

vigilando 

Punto de acuerdo medidas cautelares 

¶ Oficios de notificación de medidas cautelares 
con su respectivo correo electrónico y 
confirmación de correo electrónico de los 
oficios siguientes: 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2441/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2444/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2443/2021 
Oficio: IEEBC/UTCE/2442/2021 

Acuerdo de veinticuatro de agosto, 
requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3450/2021 
requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3451/2021 
requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3452/2021 
requerimiento. 

Oficio: IEEBC/UTCE/3453/2021 requerimiento. 
Acuerdo de cumplimiento. 
Acuerdo de cumplimiento 
Acuerdo de cumplimiento 
Certificación de incumplimiento 9 de septiembre 
Acuerdo emplazamiento 
Acuerdo de reposición. 
Acuerdo de emplazamiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3953/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3954/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3955/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3956/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3957/2021 
El 11 de octubre, el TJE dictó sentencia que 
determina la existencia de la infracción incoada 
en contra de María Guadalupe Jones Garay, 
consistente en la vulneración al interés superior 
de la niñez y por culpa in vigilando a la otrora 
coalici·n ñAlianza Va por Baja California. 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

135.  
IEEBC/UTC
E/PES/144/

2021 

MOREN
A 

Jorge Hank 
Rhon y PES 

26/05/20
21 

Coacción del voto 
y uso indebido de 
recursos públicos 

Acuerdo de radicación. 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC532/04-06-2021 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC529/04-06-2021 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC529/04-06-2021 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC530/04-06-2021 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC581/14-06-2021 
Acuerdo de cumplimiento. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2309/2021 MORENA. 
Acuerdo de admisión.  

Acuerdo de medidas cautelares. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2421/2021 JHR. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2422/2021 MGMQ. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2423/2021 MORENA. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2424/2021 PES. 
Acuerdo de recepción y requerimiento. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3956/2021 
Acuerdo de recepción y vista. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3993/2021 

136.  
IEEBC/UTC
E/PES/145/

2021 

Armando 
Reyes 

Ledesma 

Daniels Pinto 
Ronaldo 

Aurelio y PES 

27/05/20
21 

Violencia política y 
culpa in vigilando 

Acuerdo de incompetencia 

137.  
IEEBC/UTC
E/PES/146/

2021 

Héctor 
Javier 
Huerta 
Suárez 

Diana Montijo 
Elortegui 

27/05/20
21 

Infracciones al 
artículo 246, 

numeral 1, de la 
Ley General de 
Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales; 

Acuerdo de desechamiento 

138.  
IEEBC/UTC
E/PES/147/

2021 

Hilda 
Aracely 
Brown 

Figuered
o 

Luis 
Fernando 
Serrano 
García 

28/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 

Acuerdo de recepción de documentos, 
cumplimiento y requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3055/2021 LFSG 
Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento 

Acuerdo de requerimiento de información  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3338/2021 LFSG 
Acuerdo de recepción de documentos. 

139.  
IEEBC/UTC
E/PES/148/

2021 

Carlos 
Ruiz 

Jiménez 

Coalición Va 
por Baja 

California, 
integrada por 
los Partidos 

Acción 
Nacional, 

Revolucionari
o Institucional 

y de la 
Revolución 

Democrática 

28/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2277/2021 CERJ 
Acuerdo de admisión y orden de medidas 
cautelares 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2341/2021 CERJ 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2340/2021 MGJG 
Acuerdo de notificación 

Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3271/2021 MGJG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3272/2021 CEJR 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3441/2021 TJE 
Oficio IEEBC/UTCE/3442/2021 CQYD 
Acuerdo de reposición 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC666/07-09-2021 Links 
Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3649/2021 CJ 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3650/2021 MGJG 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Informe circunstanciado 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3806/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3807/2021 CQyD 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

140.  
IEEBC/UTC
E/PES/149/

2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

28/05/20
21 

Violación a la 
propaganda 

electoral y culpa in 
vigilando 

Acuerdo de incorporación legal 
Acuerdo de emplazamiento y fecha para 
audiencia  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3310/2021 
emplazamiento PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3311/2021 
emplazamiento MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3312/2021 
emplazamiento MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3313/2021 
emplazamiento PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3314/2021 
emplazamiento PVEM 

El 09 de septiembre de 2021, el TJE determinó la 
inexistencia de la infracción de violación de las 
reglas de propaganda electoral consistente en 
calumnia atribuida a las otroras, candidata a 
gobernadora, Marina del Pilar Avila Olmeda y 
Coalici·n ñJuntos Haremos Historia de Baja 
Californiaò, por culpa in vigilando. 

141.  
IEEBC/UTC
E/PES/150/

2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Marina del 
Pilar Ávila 

Olmeda y Yo 
Con Marinaò o 
ñYo Con 

Marina Red 
Ciudadanaò y 

quienes 
resulten 

responsables 

28/05/20
21 

Propaganda por 
terceros a favor o 
en contra de algún 
partido político y 

en materia de 
Fiscalización y 

culpa in vigilando 

Acuerdo de radicación, incorporación legal, 
requerimiento de información y diligencias de 
verificación 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC518-BIS/01-06-2021 
ligas electrónicas 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC519-BIS/01-06-2021 
imágenes  

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC520-BIS/02-06-2021 
memoria USB 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2262/2021 RCS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2264/2021 SE 

142.  
IEEBC/UTC
E/PES/151/

2021 

Brenda 
Mendoza 
Kawanish

i 

Rogelio 
Castro Elías 

Morales 

28/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 

¶ Acta Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2918/2021 
Remisión expediente TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2919/2021 
Remisión informe circunstanciado 
CQyD 

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC625/13-07-2021 
Diligencia de verificación de USB 

Acuerdo de emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3053/2021 RCS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3054/2021 BMK  

¶ Acta Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3102/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3103/2021 CQyD 
El 19 de octubre, el Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, dictó sentencia por la que 
determina la existencia de la infracción 
denunciada. 

143.  

IEEBC/UTC
E/PES/152/

2021 
IEEBC/UTC
E/PES/153/

2021 
Acumulado  

Dolores 
Ramirez 
Rodrigue
z y Rita 
Olague 

Rodrígue
z 

Dirigentes del 
Comité 

Municipal y 
Estatal, 

ambos del 
Partido 

Encuentro 
Solidario en 

Baja 
California 

28/05/20
21 

Violencia política 
en razón de 

género 

Acuerdo de cumplimiento y requerimientos de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/2892/2021 JLP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/2893/2021 SE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/2895/2021 INE 
Acuerdo de recepción de documentos, 
cumplimiento y requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/3011/2021 SE 
Acuerdo de requerimiento de información 

Acuerdo de recepción de documentos. 

Acuerdo de cumplimiento y requerimiento de 
información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3390/2021 JLP 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

Acuerdo de admisión y emplazamiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3810/2021 JAFV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3811/2021 JCSP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3812/2021 JLP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3813/2021 IYLO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3814/2021 DRR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3815/2021 ROR 

¶ Acta Audiencia Pruebas y Alegatos 
virtual 

¶ Informe circunstanciado 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3943/2021 TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3944/2021 CQyD 
El 11 de octubre, el TJE dictó sentencia que 
determina, la inexistencia de la infracción, 
consistente en violencia política en razón de 
género, atribuida a José Alfredo Ferreiro 
Velazco, José Carlos Sandoval Pérez, Irán 
Yuliana Leyzaola Osorio y Julián Leyzaola Pérez. 

144.  
IEEBC/UTC
E/PES/154/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California 

28/05/20
21 

Violaciones al 
principio de 

imparcialidad, así 
como por uso 
indebido de 

recursos públicos 
y culpa in 
vigilando 

Acuerdo de desechamiento 

145.  
IEEBC/UTC
E/PES/155/

2021 

Partido 
Encuentr

o 

Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda y 
Coalición 

Juntos 
Haremos 

Historia en 
Baja 

California y 
otro 

29/05/20
21 

Culpa in vigilando 
y uso indebido de 
recursos públicos. 

Acuerdo de desechamiento. 

146.  
IEEBC/UTC
E/PES/156/

2021 

MOREN
A 

María 
Guadalupe 

López Garay 
y Coalición 
Va por Baja 
California 

31/05/20
21 

Por actos de 
propaganda 

electoral y actos 
de campaña que 

contienen 
símbolos, 

expresiones, 
alusiones y 

fundamentaciones 
de carácter 

religioso 

Acuerdo de radicación, incorporación legal y 
requerimiento de información. 

¶ Actas IEEBC/SE/OE/AC528/04-06-2021, 
respecto de 12 ligas electrónicas motivos del 
inicio del procedimiento  

¶ Actas IEEBC/SE/OE/AC533-BIS/06-06-2021, 
respecto de las imágenes motivos del inicio 
del procedimiento  

¶ Actas IEEBC/SE/OE/AC551/08-06-2021, 
respecto de apartado de transparencia del 
perfil denunciado; 

¶ Actas IEEBC/SE/OE/AC533/06-06-2021, 
respecto de 21 ligas electrónicas motivos del 
inicio del procedimiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/2863/2021 FB 

147.  
IEEBC/UTC
E/PES/158/

2021 

Norma 
Alicia 

Bustama
nte 

Quien resulte 
responsable 

31/05/20
21 

Por presunta 
publicación en la 

red social 
Facebook en la 

cual un grupo de 
personas 

replicaban un 
documento que 

contiene la imagen 
de la suscrita y el 
nombre e imagen 
de la suscrita, por 

Acuerdo de radicación. 

Acuerdo de incorporación y requerimientos  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3608/2021 CPPYF  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3609/2021 DEPPP INE  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3610/2021 PES  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3611/2021 MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3612/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3613/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3614/2021 PRD 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3615/2021 PT 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

el cual se solicitan 
datos personales y 

el voto a cambio 
de una supuesta 
vacuna contra la 

COVID-19. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3616/2021 PVEM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3617/2021 FXM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3618/2021 RSP 
Acuerdo de recepción y requerimiento 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3775/2021 MC 
Acuerdo de recepción de documentos. 
Acuerdo de recepción y requerimiento. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3945/2021 PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3946/2021 PRI 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3947/2021 PT 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3948/2021 FXM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3949/2021 RSP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3950/2021 JLE INE 
Acuerdo de recepción y requerimiento. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3978/2021 AAD 

148.  
IEEBC/UTC
E/PES/159/

2021 

MOREN
A  

Luis 
Fernando 
Serrano 
García 

01/06/20
21 

Vulneración a las 
reglas de 

propaganda 
electoral por la 
utilización de 
símbolos de 

carácter religioso 

Acuerdo de desechamiento 

149.  
IEEBC/UTC
E/PES/160/

2021 

Partido 
político 
Fuerza 

Por 
México 

Armando 
Ayala Robles 

y otros 

04/06/20
21 

Uso indebido de 
recursos públicos 

y culpa in 
vigilando 

Acuerdo de radicación y desechamiento 

150.  
IEEBC/UTC
E/PES/161/

2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Armando 
Ayala Robles 

y otros 

03/06/20
21 

Entrega de bienes 
materiales 

utilitarios no 
textiles y dadivas, 

y culpa in 
vigilando. 

Acuerdo de radicación, incorporación legal y 
orden de requerimientos 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2467/2021 PT 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2466/2021 PVEM 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2465/2021 MORENA 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2464/2021 
ARMANDO 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC580/14-06-2021 DISCO 
COMPACTO 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC577/14-06-2021 
IMÁGENES 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC579/14-06-2021 LIGAS 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC575/14-06-2021 LIGAS 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC578/14-06-2021 
TRANSPARENCIA. 

Acuerdo de requerimiento de información. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3940/2021 
emplazamiento MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3941/2021 
emplazamiento PT 

151.  
IEEBC/UTC
E/PES/162/

2021 

MOREN
A 

Eva María 
Vásquez 

Hernández y 
otros 

27/05/20
21 

Difusión de 
propaganda 

electoral fuera de 
los tiempo 

establecidos y 
culpa in vigilando 

Acuerdo de reposición 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3822/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3823/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3995/2021 

152.  

IEEBC/UTC
E/PES/163/

2021 e 
IEEBC/UTC

Partido 
Encuentr

Darío Benítez 
Ruíz 

03/06/20
21 

Difusión de 
propagan electoral 

fuera de los 

Acuerdo de radicación 
IEEBC/UTCE/PES/163/2021 y 
IEEBC/UTCE/PES/166/2021 
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N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

E/166/2021 
Acumulado

s. 

o 
Solidario 

tiempo 
establecidos 

Acuerdo de acumulación 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/82/2021 y 
certificación 

¶ Razón de notificación a MPAO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1707/2021 

¶ Cédula de notificación MPAO 
Punto de acuerdo de medidas cautelares 

¶ Oficios de notificación de medidas 
cautelares con sus respectivos correos 
electrónicos y confirmaciones de correos 
electrónicos de los oficios siguientes: 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2502/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2505/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2503/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2504/2021 

153.  
IEEBC/UTC
E/PES/164/

2021 

MOREN
A 

Alejandra 
León 

Gastélum 

04/06/20
21 

Violación al artículo 
134, párrafo séptimo 

de la Constitución, por 
desviar recursos y 
violar las reglas de 

equidad en la 
contienda electoral, 
actos de campaña a 
favor del candidato 
Jorge Hank Rhon 

Acuerdo de recepción y ordenar diligencia.  

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC626/19-07-2021 
Acuerdo de recepción 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3659/2021 
MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3660/2021 ACLG 

¶ Audiencia de pruebas y alegatos 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3816/2021 TJEBC 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3817/2021 CQYD 
Acuerdo de reposición ordenada por el TJEBC. 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC672/28-09-2021 

Acuerdo donde se fija fecha para audiencia de 
pruebas y alegatos. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3973/2021 
MORENA 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3974/2021 ACLG 

154.  
IEEBC/UTC
E/PES/165/

2021 

MOREN
A 

Marco 
Antonio 
Vizcarra 
Calderón 

04/06/20
21 

Violación al periodo de 
veda electoral 

 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2495/2021 solicitud 
apoyo SIVOPLE 

Acuerdo de recepción de documentos y 
requerimiento de información 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2635/2021 
Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento. 

Acuerdo de desechamiento 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3250/2021 
notificación a parte denunciante 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3895/2021 aviso a 
TJEBC 

155.  
IEEBC/UTC
E/PES/167/

2021 

Partido 
Acción 

Nacional 

Arturo 
Geraldo 

González, y 
otro 

05/06/20
21 

Difusión de 
propaganda 

electoral durante 
los tres días 

anteriores a la 
jornada electoral y 
culpa in vigilando 

Punto de acuerdo de medidas cautelares 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2492/2021 MORENA 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2488/2021 PAN 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2491/2021 MPAO 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2490/2021 AGG 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/24489/2021 PSN 
NOTICIAS 

Acuerdo de solicitud de apoyo 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2106/2021 SE 
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Fecha de 
presen-
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Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

156.  
IEEBC/UTC
E/PES/168/

2021 

Elizabeth 
Muñoz 
Huerta 

Martín 
Chávez 

05/06/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género. 

Acuerdo de admisión 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2389/2021 
Notificación medidas cautelares EMH 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3638/2021 SE 
SIVOPLE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3639/2021 CPPyF 

157.  
IEEBC/UTC
E/PES/169/

2021 

Kevin 
Fernando 

Peraza 
Estrada 

Luis 
Fernando 
Serrano 
García e 

Hilda Araceli 
Brown 

Figueredo 

05/06/20
21 

Vulneración a los 
derechos de la 

niñez 

Acuerdo de glosa de documentos y 
requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3048/2021 LFSG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3049/2021 HABF 
Acuerdo de recepción de documentos. 
Acuerdo de recepción y glosa de documentos y 
diligencia de verificación. 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC641/09-08-2021. 

Acuerdo de recepción de documentos y 
diligencia de verificación de ligas electrónicas. 

¶ Acta circunstanciada con clave 
IEEBC/SE/OE/AC651/19-08-2021. 

Acuerdo de requerimiento de retiro de ligas 
electrónicas. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3343/2021 LFSG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3344/2021 HABF 
Acuerdo de recepción de documentos y 
diligencia de verificación de liga electrónica. 

¶ Acta circunstanciada con clave 
IEEBC/SE/OE/AC655/26-08-2021. 

Acuerdo de recepción de documentos, 
reposición del procedimiento y emplazamiento y 
citatorio a audiencia de pruebas y alegatos. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3874/2021
 KFPE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3875/2021
 HABF  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3876/2021 LFSG 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3877/2021 Morena 

¶ Oficio de remisión de expediente 
IEEBC/UTCE/3971/2021 al TJEBC 

¶ Oficio de con copia de Informe 
Circunstanciado 
IEEBC/UTCE/3972/2021 a la CQyD. 

El 11 de octubre, el TJE dictó sentencia que 
determina la existencia de la infracción incoada 
en contra de Luis Fernando Serrano García e 
Hilda Araceli Brown Figueredo, consistente en la 
vulneración al interés superior de la niñez 
derivado de la publicación de fotografías en la red 
social de Facebook y, por culpa in vigilando al 
Partido MORENA. 

158.  
IEEBC/UTC
E/PES/170/

2021 

Partido 
Encuentr

o 
Solidario 

Marina del 
Pilar Ávila 

Olmeda y otro 

06/06/20
21 

Violación a las 
reglas de 

propaganda 
consistente en la 

publicación y 
difusión de 

encuestas de 
salida en periodo 

prohibido 

Acuerdo de medida cautelar  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2446/2021 PES 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2447/2021 PVEM 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2448/2021 PT 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2449/2021 MORENA 
Acuerdo de reposición. 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3981/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3996/2021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3997/2021 

159.  
IEEBC/UTC
E/PES/172/

2021 

Jesús 
Raúl 

Partido 
Fuerza por 

México 

12/07/20
21 

Pinta de barda en 
propiedad privada 
sin consentimiento 

Acuerdo de radicación, incorporación, orden de 
inspección ocular y requerimiento de información 
y diligencias. 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N° Expediente Quejoso Denunciado 
Fecha de 
presen-
tación 

Resumen Estado procesal en el que se encuentra 

Osorio 
García 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/3002/2021 
Secretaria Ejecutiva 

Oficio IEEBC/UTCE/PES/3003/2021 
Requerimiento PFXM 
Acuerdo de requerimiento de información e 
inspección ocular 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3586/2021 JROS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3587Bis/2021 FXM 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC665/06-09-2021 
Inspección Ocular 

160.  
IEEBC/UTC
E/PES/173/

2021 

Fernanda 
Patricia 
Terán 

Quintero 

Santa 
Alejandrina 

Corral 
Quintero 

20/07/20
21 

Violación al 
principio de 

laicidad  

Acuerdo de radicación 

¶ Acta Circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC634/28-07-2021 

¶ Acta Circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC635/28-07-2021 

Acuerdo de recepción de documentos y 
desechamiento. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3123/2021 HABF 

161.  
IEEBC/UTC
E/PES/174/

2021 

Claudia 
Josefina 
Agatón 
Muñiz 

Rolando 
Aurelio 

Daniels Pinto 

25/05/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de radicación, diligencias y 
requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/3105/2021 
CPPyF 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/PES/3106/2021 
CDEXVI 

Acuerdo de recepción de documentos y 
cumplimiento 

¶ Acta circunstanciada 
IEEBC/SE/OE/AC640/09-08-2021. 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3628/2021 SE 
SIVOPLE 

Acuerdo de requerimiento de información 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3748/2021 SE RDP 

162.  
IEEBC/UTC
E/PES/175/

2021 

Eva 
María 

Vázquez 
Hernánd

ez 

Usuario de 
Facebook 

27/09/20
21 

Violencia política 
contra las mujeres 

en razón de 
género 

Acuerdo de radicación y vista. 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3968/2021 EMVH 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3969/2021 INE 

 

 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES  

RADICADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 

 

N

° 
Expediente  Que -joso  

Denunciad

o  

Fech

a de 

prese

ntaci

ón  

Resumen  
Estado procesal en el que se 

encuentra  

1 

IEEBC/UTCE/P

ES/17/2019 

PS-41/2019  

PAN 

Presidente 

de la 

República 

y otros  

11/04

/2019  

Presunta 

promoción 

personalizad

a derivado 

de un 

evento en el 

que se 

Acuerdo de cumplimiento y 

requerimientos de 

información  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/2929/2021 TJE 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/2930/2021 SE 



Pág. 68 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N

° 
Expediente  Que -joso  

Denunciad

o  

Fech

a de 

prese

ntaci

ón  

Resumen  
Estado procesal en el que se 

encuentra  

entregó la 

"BECA 

BENITO 

JUÁREZ" 

Acuerdo de requerimiento de 

información  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3089/2021 

Delegación PROSPERA  

Oficio IEEBC/UTCE/3090/2021 

TJE 

Acuerdo de requerimiento de 

información  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3148/2021 

Coordinador Nacional 

Becas  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3150/2021 

Secretaría Ejecutiva  

Acuerdo de cumplimiento y 

requerimiento de información  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3321/2021 INE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3345/2021 TJE 

Acuerdo de emplazamiento.  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3839/2021 

GAA  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3849/2021 

JARU  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3850/2021 

ARLP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3851/2021 

CGV  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3852/2021 

JCHR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3853/2021 

EIMO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3854/2021 

AMLO  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3855/2021 

EMB 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3856/2021 

MLAG  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3857/2021 

PAN 

¶ Acta audiencia pruebas y 

alegatos  

¶ Informe circunstanciado  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3979/2021 

TJE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3980/2021 

CQyD  

El 11 de octubre, el TJE 

determinó por una parte 

sobreseer el procedimiento 

especial sancionador en 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N

° 
Expediente  Que -joso  

Denunciad

o  

Fech

a de 

prese

ntaci

ón  

Resumen  
Estado procesal en el que se 

encuentra  

contra de Nohemí Leticia 

Animas Vargas y José Luis 

Ávila García y por otra la 

inexistencia de la infracción 

denunciada.  

 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES  

RADICADOS EN DISTRITOS ELECTORALES  

EN LOS QUE LA UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ASUMIÓ LA COMPETENCIA 

 

N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

1 
IEEBC/CDEII/PES/01

/2021  

Partido 

Acción 

Nacional  

Víctor 

Hugo 

Navarro 

y 

Morena  

13/05/20

21 

Presuntas 

violaciones 

a la 

normativid

ad 

electoral  

Acuerdo de 

competencia, 

incorporación, y 

requerimiento de 

información.  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3329/2021 

TJEBC 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3330/2021 

MORENA 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3331/2021 

VHNG 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3332/2021 

JACM  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3333/2021  

PT 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3334/2021 

PVEM 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3335/2021 

PAN 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3336/2021 

Secretaría Ejecutiva 

(SAT) 

Oficio 

IEEBC/UTCE/3337/2021 

Secretaría Ejecutiva (SAT)  

Acuerdo de recepción y 

glosa de documentos.  

Acuerdo de 

emplazamiento y citatorio 

a audiencia de pr uebas y 

alegatos.  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3892/2021 

VHNG 
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N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3893/2021 

JACM  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3894/2021 

Morena  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3895/2021 PT 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3896/2021 

PVEM 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3897/2021 

PAN 

2 
IEEBC/CDEII/PES/02

/2021  

Partido 

Acción  

Nacional  

Víctor 

Hugo 

Navarro 

y 

Morena  

26/04/20

21 

Presuntas 

violaciones 

a la 

normativid

ad 

electoral  

Acuerdo de 

competencia, 

incorporación, reposición 

ordenada por el TJEBC; se 

ordena requerimientos y 

diligencias  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3151/2021

PAN 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3152/2021

MORENA 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3153/2021

VHNG 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3154/2021

Secretaría Ejecutiva  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3155/2021 

Coordinación Jurídica  

¶ Acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC646/12

-08-2021. 

¶ Acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC647/12

-08-2021. 

Acuerdo de recepción de 

documentos e 

incorporación legal.  

Acuerdo de recepción de 

documentos  

Acuerdo de recepción de 

documentos y 

requerimiento de 

información  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3619/2021 

JACM  

Acuerdo de recepción de 

documentos.  

3 
IEEBC/CDEIV/PES/0

1/2021  

Partido 

Acción 

Nacional  

Liliana 

Michel 

Sánchez 

24/04/20

21 

Presuntas 

violaciones 

a la 

normativid

Acuerdo de 

emplazamiento.  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3400/2021 
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N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

Allende 

y otros  

ad 

electoral  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3401/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3402/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3403/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3404/2021 

El 09 de septiembre de 

2021, el TJE determinó la 

existencia de la infracción 

incoada en contra de 

Liliana Michel Sánchez 

Allende, consistente en la 

vulneración al interés 

superior de la niñez y por 

culpa in vigilando  de la 

coalici·n òJuntos 

Haremos Historia en Baja 

Californiaó. 

4 
IEEBC/CDEIV/PES/0

3/2021  

Partido 

Acción 

Nacional  

Partido 

Fuerza 

por 

México  

03/05/20

21 

Vulneració

n a los 

derechos 

de la niñez  

Acuerdo de 

competencia, 

incorporación, reposición 

ordenada por el TJEBC; se 

ordena requerimientos y 

diligencias  

5 
IEEBC/CDEIV/PES/0

4/2021  

Partido 

Acción 

Nacional  

Liliana 

Michel 

Sánchez 

Allende 

y otros  

14/05/20

21 

Actos que 

atentas 

contra el 

principio 

de 

laicidad, 

separación 

Estado -

Iglesia, 

equidad 

en la 

contienda  

El 29 de septiembre, el 

Tribunal de Justicia 

Electoral de Baja 

California, determinó la 

inexistencia de las 

infracciones 

denunciadas.  

6 

IEEBC/CDEIV/PES/0

5/2021 y 

IEEBC/CDEIV/PES/0

6/2021 

Acumulados  

Partido 

Acción 

Nacional  

Liliana 

Michel 

Sánchez 

Allende 

y otros  

06/05/20

21 

Incumplimi

ento a las 

normas de 

propagan

da 

electoral  

Acuerdo de competencia  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3434/2021  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3435/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3436/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3437/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3438/2021 

El 29 de septiembre, el TJE 

determinó la existencia de 

la infracción incoada en 

contra de Juan Diego 

Echevarría Ibarra, 

consistente en la 

vulneración al interés 

superior de la niñez y por 

culpa in vigilando  de la 
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N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

Coalici·n òAlianza Va por 

Baja Californiaó. 

7 
IEEBC/CDEVIII/PES/

01/2021  
Morena  

Coalició

n 

Alianza 

Va por 

Baja 

Californi

a  

12/04/20

21 

Actos 

anticipado

s de 

campaña  

Acuerdo de 

competencia, 

incorporación, reposición 

ordenada por el TJEBC; se 

ordena requerimientos y 

diligencias  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3171/2021 

MORENA 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3172/2021 

PAN 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3173/2021 

PRI 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3174/2021 

PRD 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3175/2021 

AGL  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3203/2021 

SABC 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3204/2021 

SE 

Acuerdo de recepción y 

requerimiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3626/2021 

YDLA 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3627/2021 

SE 

Acuerdo de recepción  

8 
IEEBC/CDEVIII/PES/

02/2021  

Partido 

Acción 

Nacional  

Sergio 

Moctezu

ma  

05/05/20

21 

Vulneració

n a los 

derechos  

de la niñez  

Acuerdo de competencia 

y reposición.  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3237/2021  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3238/2021  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3239/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3240/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3241/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3242/2021 
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N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

9 
IEEBC/CDEVIII/PES/

03/2021  

Partido 

Acción 

Nacional  

Sergio 

Moctezu

ma  

05/05/20

21 

Destrucció

n de 

propagan

da 

electoral  

Acuerdo de competencia 

y reposición.  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3243/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3244/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3245/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3246/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3247/2021  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3248/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3249/2021 

Acuerdo de 

requerimiento.  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3898/2021 

¶ Oficio No. 

IEEBC/UTCE/3901/2021 

Acuerdo de cumplimiento 

y nuevo requerimiento.  

¶ Oficio No. 

IEEBC/UTCE/3975/2021 

1

0 

IEEBC/CDEVIII/PES/

04/2021  

Partido 

Acción 

Nacional  

Sergio 

Moctezu

ma y 

morena   

19/05/20

21 

Actos 

anticipado

s de 

campaña  

Acuerdo de 

competencia, 

incorporación, reposición 

ordenada por el TJEBC; se 

ordena requerimientos y 

diligencias  

ƍOficio: 

IEEBC/UTCE/3164/2021Sec

retaría Ejecutiva  

ƍOficio: 

IEEBC/UTCE/3165/2021 

Secretaría Ejecutiva  

ƍOficio: 

IEEBC/UTCE/3166/2021 

PAN 

ƍOficio: 

IEEBC/UTCE/3167/2021MO

RENA 

ƍOficio: 

IEEBC/UTCE/3168/2021SM

ML 

ƍActa circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC646/12 -

08-2021. 

ƍActa circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC647/12 -

08-2021. 

Acuerdo de recepción de 

documentos.  

Acuerdo de recepción de 

documentos.  

1

1 

IEEBC/CDEXI/PES/0

1/2021  
Morena  

Partido 

Encuentr

10/05/20

21 

Vulneració

n a los 

Acuerdo de 

competencia, 
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N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

o 

Solidario  

derechos 

de la niñez 

y culpa in 

vigilando  

incorporación, reposición 

ordenada por el TJEBC; se 

ordena requerimientos y 

diligencias.  

1

2 

IEEBC/CDEXII/PES/0

1/2021  

Partido 

Revolucio

nario 

Institucion

al  

Morena 

y otros  

14/05/20

21 

Vulneració

n a los 

derechos 

de la niñez 

y culpa in 

vigilando  

Acuerdo de 

competencia, 

cumplimiento, 

incorporación y solicitud 

de información  

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3182/2021 

EMS 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3183/2021 

MORENA 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3184/2021 

PAN 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3185/2021 

PRI 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3186/2021 

PRD 

Acuerdo de recepción de 

documentos, 

cumplimiento y diligencias 

de verificación  

¶ Acta 

circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC65

6/26 -08-2021  

¶ Acta 

circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC65

7/26 -08-2021 

Acuerdo de 

incorporación legal.  

1

3 

IEEBC/CDEXII/PES/0

4/2021  
Morena  

Coalició

n 

Alianza 

Va por 

Baja 

Californi

a  

11/06/20

21 

Vulneració

n al interés 

superior de 

la niñez  

Acuerdo de 

competencia, 

cumplimiento, 

incorporación y solicitud 

de información  

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3157/2021 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3158/2021 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3159/2021 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3169/2021 

Acuerdo de 

requerimiento de 

información  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3641/2

021 SE SIVOPLE 
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Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

1

4 

IEEBC/CDEXIII/PES/0

1/2021  

Partido del 

Trabajo  
Morena  

30/04/20

21 

Violación a 

las reglas 

de 

propagan

da 

electoral  

Acuerdo de  

competencia, 

incorporación, 

requerimiento de 

domicilio procesal y 

solicitud de información.  

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3160/2021 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3161/2021 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3162/2021 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3163/2021 

ƍ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3170/2021 

Acuerdo de recepción de 

documentos y 

cumplimiento  

Acuerdo de 

incorporación legal  

Acuerdo de recepción de 

documentos, 

cumplimiento y domicilio 

procesal.  

Acuerdo de admisión de 

la denuncia y 

emplazamiento a 

audiencia de pruebas y 

alegatos.  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3589/2021 

emplazamiento   

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3590/2021 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3591/2021 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3592/2021 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3593/2021 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3594/2021 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3595/2021 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3596/2021 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3597/2021 

emplazamiento  
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N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3598/2021 

emplazamiento  

Acuerdo de 

requerimiento de 

información  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3605/2021 

PMS 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3606/2021 

SE SIVOPLE 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3607/2021 

INE 

1

5 

IEEBC/CDEXV/PES/0

5/2021  

Héctor 

Cebreros 

Machado  

Luis 

Fernand

o 

Serrano 

García  

08/05/20

21 

Violacione

s a las 

reglas de 

propagan

da 

electoral  

El 13 de agosto, el TJE 

dictó sentencia que 

determinó la inexistencia 

de la  infracción 

consistente en violaciones 

a las reglas de colocación 

de propaganda electoral.  

1

6 

IEEBC/CDEXV/PES/0

9/2021  
Morena  

Luis 

Fernand

o 

Serrano 

García  

08/05/20

21 

Violación 

al interés 

superior de 

menores  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3922/2021 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3923/2021 

El 11 de octubre, el TJE 

determinó la inexistencia 

de la infracción incoada 

en contra de Jaime Dávila 

Galván, consistente en la 

vulneración al interés 

superior de la niñez 

derivado de la 

publicación de 

fotografías en la red social 

de Facebook con 

imágenes de menores de 

edad, así como al Partido 

Movimiento Ciudadano 

por culpa in vigilando.  

1

7 

IEEBC/CDEXV/PES/1

0/2021  
MORENA 

Partido 

Verde 

Ecologist

a de 

México  

24/04/20

21 

Violación a 

las reglas 

de 

propagan

da  

Acuerdo de reposición 

ordenada por el TJEBC. 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3862/2021 

PVEM 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3863/2021 

MORENA 

Acuerdo de solicitud de 

apoyo.  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3864/2021 

SE 

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3865/2021 

SE 
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N

° 
Expediente  Quejoso  

Denunci

ado  

Fecha de 

presenta

ción  

Resumen  
Estado procesal en el que 

se encuentra  

Acuerdo de recepción y 

solicitud de apoyo.  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3976/2021 SE 

1

8 

IEEBC/CDEXVI/PES/

03/2021  

Claudia 

Agatón 

Muñoz  

Pedro 

Martínez 

Serrano  

24/04/20

21 

Violencia 

política 

con razón 

de genero  

Acuerdo de 

competencia, 

cumplimiento, 

incorporación y solicitud 

de información  

ƍOficio: 

IEEBC/CJAM/3193/2021 

CJAM  

ƍOficio: 

IEEBC/UTCE/3194/2021 SE 

ƍOficio: 

IEEBC/UTCE/3195/2021 INE 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS RADICADOS EN 

LA UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

N° 
Exped

iente  
Quejoso  Denunciado  

Fecha de 

presentación  
Resumen  

Estado procesal en el que se 

encuentra  

1.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

04/20

19 

Vista INE 
3 

Ciudadanos  
23/09/2019  

Aportacion

es en 

especie de 

personas 

con 

actividad 

empresarial

, en el 

periodo de 

campaña 

electoral 

2018-2019 

El 29 de julio, la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 19/2021 

en el que se determinó la 

existencia de la infracción 

consistente en realizar 

aportaciones en especie en 

beneficio de la campaña de un 

candidato durante el proceso 

electoral 2018 -2019. 

2.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

01/20

20 

Vista del 

Tribunal de 

Justicia 

Electoral 

del Estado 

de Baja 

California  

El diario 

Heraldo de 

México y 

Buen día y 

Laredo S.C.  

14/10/2019  

Difundir 

encuestas 

sin los 

estudios 

metodológi

cos 

correspond

ientes  

Se reservó el emplazamiento de 

las partes, pues la Unidad ha 

presentado dificultades para 

emplazar a los denunciados, 

dado que algunos de ellos tienen 

sus domicilios en la Ciudad de 

México, y es el caso que el 

Instituto Electoral de Ciudad de 

México.  

Acuerdo de requerimiento de 

domicilio procesal  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3730/2021 

BD&L 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3731/2021 

OAIE 

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3732/2021 SE 

APOYO SIVOPLE 
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3.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

06/20

20 

Partido 

Político 

MORENA 

Funcionarios 

del Comité 

Ejecutivo 

Municipal, 

Estatal, 

Federal del 

PAN y del 

citado ente 

político  

16/01/2020  

Distribución 

de 

panfleto 

que 

contienen 

manifestaci

ones que 

denigran al 

partido 

político 

MORENA 

Acuerdo de cierre de instrucción  

El 29 de julio, la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 20/2021 

en el que se determinó la 

inexistencia de la infracci ón 

consistente en calumnia.  

4.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

10/20

20 

Partido de 

la 

Revolución 

Democráti

ca  

Arturo 

González 

Cruz, 

Presidente 

municipal de 

Tijuana  

02/06/2020  

Promoción 

personaliza

da 

derivado 

de la 

entrega de 

despensas  

Punto de acuerdo de medidas 

cautelares.  

Acuerdo de emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/2878/2021 Of. 

Emplazamiento AGC  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/2879/2021 Of. 

Emplazamiento PRD  

¶ Acta 

IEEBC/SE/OE/AC618/06 -07-

2021 Diligencia de 

verificación en ligas 

electrónicas  

¶ Acta 

IEEBC/SE/OE/AC619/06 -07-

2021 Diligencia de 

verificación en ligas 

electrónicas  

Acta IEEBC/SE/OE/AC620/06 -07-

2021 Diligencia de verificación 

imagen inserta en escrito  

Acuerdo de apertura de vistas.  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3320/2021 

vista alegatos LAGC  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3319/2021 

vista alegatos PRD  

Acuer do de cierre de instrucción.  

El 02 de septiembre, la Comisión 

de Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 32/2021 

en el que se determinó la 

inexistencia de la infracción 

consistente en promoción 

personalizada y uso indebido de 

recursos públicos.  

5.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

11/20

20 

Kevin 

Fernando 

Peraza 

Estrada  

Hilda Aracely 

Brown 

Figueredo, 

Presidente 

municipal del 

Ayuntamient

o de Playas 

de Rosarito  

28/05/2020  

Promoción 

personaliza

da 

derivado 

de la 

entrega de 

despensas  

Acuerdo de admisión de la 

contestación  a la demanda.  

Acuerdo de apertura de vistas 

alegatos.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 16 de abril  

6.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

12/20

20  

Partido 

Acción 

Nacional  

Jaime Bonilla 

Valdez, 

Gobernador 

del Estado 

12/08/2020  

Violación a 

lo dispuesto 

en el 

artículo 134 

y 

Acuerdo de diligencias de 

verificación de imágenes y ligas 

electrón icas.  
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IEEBC

/UTCE

/PSO/

18/20

20  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

23/20

20 

Acum

ulado  

de Baja 

California  

manifestaci

ones que 

denotan 

imparcialid

ad durante 

un evento 

público  

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC288/12 -

04-2021 diligencia de 

verificación de imágenes.  

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC289/12 -

04-2021 diligencia de 

verificación de liga electrónica.  

Acuerdo de requerimiento de 

información  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3205/2021  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3206/2 021 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3207/2021  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3208/2021  

Acuerdo de recepción de 

documentos y requerimiento de 

información.  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3386/2021  

Acta circunstanciada de clave 

IEEBC/SE/OE/AC664/02 -09-2021 

Acta circunstanciada de clave 

IEEBC/SE/OE/AC665/02 -09-2021 

Acuerdo de recepción de 

emplazamiento.  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3690/2021

  JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3691/2021 

CCS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3692/2021 

HAPR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3692/2021 

PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3692/2021 

PRI 

Acuerdo de recepción de 

co ntestación a la denuncia, 

admisión y desahogo de pruebas.  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3928/2021

  JBV 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3929/2021 

CCS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3930/2021 

HAPR 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3931/2021 

PAN 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3932/2021 

PRI 

7.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

13/20

20  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

14/20

20  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

15/20

20 

Acum

ulado  

Vista 

Órgano 

Interno de 

Control del 

INE 

Diputada del 

Congreso 

Local 

Claudia 

Agatón  

23/07/2020  

Promoción 

personaliza

da de 

servidor 

público  

Acuerdo de radicación y 

diligencia de verificación de 

pruebas.  

Acuerdo de admisión y 

acumulación de los expedientes 

IEEBC/UTCE/PSO/14/2020 y 

IEEBC/UTCE/PSO/15/2020. 

Acuerdo de requerimiento de 

información.  

Acuerdo de requerimientos de 

información.  

Acuerdo de requerimiento de 

información.  

Acuerdo de requerimie nto de 

información.  

El 18 de agosto la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 
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proyecto de resolución 27/2021 

en el que se determinó sobreseer 

las denuncias.  

8.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

16/20

20 

Filiberto 

Sánchez 

Gurrola  

Marina del 

Pilar Ávila 

Olmeda, 

Presidente 

Municipal de 

Mexicali  

18/08/2020  

Promoción 

personaliza

da de 

servidor 

público y 

actos 

anticipado

s de 

campaña  

Acuerdo de cierre de instrucción.  

El 29 de julio, la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 21/2021 

en el que se determinó la 

inexistencia de la infracción 

consistente en actos anticipados 

de precampaña y campaña y 

promoción personalizada.  

9.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

19/20

20 

Filiberto 

Sánchez 

Gurrola  

Gerardo 

Novelo 

Osuna, 

Senador del 

Congreso de 

la Unión  

18/08/2020  

Promoción 

personaliza

da de 

servidor 

público y 

actos 

anticipado

s de 

campaña  

Acuerdo de recepción de 

documentos y desahogo de 

pruebas.  

Acuerdo de vista alegatos.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

10.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

21/20

20 

María del 

Carmen 

Espinoza 

Ochoa, 

Sindica del 

XXIII 

Ayuntamie

nto de 

Tijuana  

Cabildo del 

XXIII 

Ayuntamient

o de Tijuana, 

Baja 

California  

15/09/2020  

VPG. Vista 

TJE 

RI-25/2020  

Limitación 

o 

impedimen

to del 

ejercicio 

de 

derechos 

político 

electorales  

Acuerdo de radicación y 

emplazamiento de las partes.  

Acuerdo de regularización a 

procedimiento especial 

sancionador 

IEEBC/UTCE/PES/75/2021. 

11.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

22/20

20 

Partido 

Acción 

Nacional  

Armando 

Ayala Robles, 

Presidente 

Municipal del 

XXIII 

Ayuntamient

o de 

Ensenada  

25/09/2020  

Violación a 

lo dispuesto 

en el 

artículo 134 

Constitucio

nal   

Acuerdo de admisión y 

emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/2875/2021 Of. 

Emplazamiento AAR  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE28764/2021 Of. 

Emplazamiento PAN  

Acuerdo de radicación y 

diligencia de verificación de 

pruebas.  

Acuerdo de requerimiento de 

información.  

Acuerdo de requerimiento de 

información.  

Acuerdo de regularización a 

procedimiento especial 

sancionador 

IEEBC/UTCE/PES/71/2021. 

Acuerdo de apertura de vistas  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3221/2021 

vista alegatos PAN  

¶ Ofic io IEEBC/UTCE/3224/2021 

vista alegatos AAR  

Acuerdo de cierre de instrucción  

12.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

Vista Sala 

Especializa

da  

Diputada 

Federal 

Martha Lizeth 

07/10/2020  

Violación a 

lo dispuesto 

en el 

Acuerdo de emplazamiento y 

requerimiento de información  
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24/20

20 

Noriega 

Galaz  

artículo 134 

Constitucio

nal por 

promoción 

personaliza

da  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3341/2021 

emplazamiento a 

denunciada  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/3342/2021 

Apoyo Secretaria Ejecutiva  

13.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

25/20

20 

Alma 

Araceli 

Piña 

Marina del 

Pilar Ávila 

Olmeda, 

Presidente 

Municipal del 

XXIII 

Ayuntamient

o de 

Mexicali, 

Baja 

California  

16/10/2020  

Violación a 

lo dispuesto 

en el 

artículo 134 

Constitucio

nal por 

promoción 

personaliza

da y actos 

anticipado

s de 

campaña  

Acuerdo de recepción y glosa  

Acuerdo de recepción, glo sa, 

expedición de copias y orden de 

ratificación de escrito  

Å Oficio: 

IEEBC/UTCE/1150/2021 

notificación de acuerdo y 

entrega de copias certificadas  

Å Acta 

IEEBC/SE/OE/AC229/13 -04-2021 

Acuerdo de sobreseimiento por 

desistimiento  

Å Oficio: 

IEEBC/UTCE/1167/2021 

notificación de acuerdo 

sobreseimiento por desistimiento.  

Proyecto de resolución Número 

06. 

14.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

26/20

20, 

IEEBC

/UTCE

/PSO/

27/20

20, 

IEEBC

/UTCE

/PSO/

28/20

20, 

IEEBC

/UTCE

/PSO/

32/20

20,IEE

BC/UT

CE/PS

O/35/

2020 

acum

ulado

s 

Partido 

Acción 

Nacional  

Armando 

Ayala Robles, 

Presidente 

Municipal del 

XXIII 

Ayuntamient

o de 

Ensenada  

26/10/2020  

Violación a 

lo dispuesto 

en el 

artículo 134 

Constitucio

nal por 

promoción 

personaliza

da  

Acuerdo de radicación, orden 

diligencias de desahogo de 

pruebas y requerimientos de 

información.  

Acuerdo de admisión, 

acumulación de los expedientes 

IEEBC/UTCE/PSO/27/2020 y 

IEEBC/UTCE/PSO/28/2020 y orden 

de elaborar el proyecto que 

resuelve la solicitud de medidas 

cautelares.  

Punto de acuerdo de medidas 

cautelares.  

Acu erdo de regularización a 

procedimiento especial 

sancionador 

IEEBC/UTCE/PES/71/2021. 

15.  

*IEEB

C/UT

CE/PS

O/29/

2020 

Luis Arturo 

González 

Cruz 

Jaime Bonilla 

Valdez, 

Gobernador 

del Estado 

de Baja 

California  

30/10/2020  

Violencia 

política, 

hostigamie

nto, 

ataques a 

la honra y 

a la 

dignidad.  

Acuerdo de cierre de instrucción.  

El 18 de agosto la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 22/2021 

en la que se determinó la 

inexistencia de la infracción 

consistente en promoción 

personalizada y la exist encia de 

violencia política, así como del 
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uso indebido de recursos 

públicos.  

16.  

*IEEB

C/UT

CE/PS

O/30/

2020 

Partido 

Acción 

Nacional  

Amador 

Rodríguez 

Lozano, 

Secretario 

General de 

Gobierno  

04/11/2020  

Violación a 

lo dispuesto 

en el 

artículo 134 

Constitucio

nal por  

promoción 

personaliza

da y uso 

indebido 

de recursos 

públicos  

Acuerdo de emplazamiento  

¶ Oficio: 

IEEBC/UTCE/2877/2021 Of. 

Emplazamiento ARL  

Oficio: IEEBC/UTCE/2876/2021 Of. 

Emplazamiento PAN  

Acuerdo de apertura de vistas  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3223/2021 

vista alegatos PAN  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3224/2021 e 

vista alegatos ARL  

Acuerdo de cierre de instrucción  

El 02 de septiembre, la Comisión 

de Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 34/2021 

en el que se determinó la 

inexistencia de la infracción 

consisten te en promoción 

personalizada y uso indebido de 

recursos públicos.  

17.  

*IEEB

C/UT

CE/PS

O/31/

2020 

Partido 

Acción 

Nacional  

Marina del 

Pilar Ávila 

Olmeda y 

Jaime Bonilla 

Valdez, 

Presidenta 

Municipal de 

Mexicali y 

Gobernador 

del Estado 

de Baja 

California, 

respectivam

ente  

10/11/2020  

Violación a 

lo dispuesto 

en el 

artículo 134 

Constitucio

nal por 

promoción 

personaliza

da y uso 

indebido 

de recursos 

públicos  

El 18 de agosto la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 28/2021 

en la que se determinó  la 

inexistencia de las infracciones 

consistentes en promoción 

personalizada y uso indebido de 

recursos públicos.  

18.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

33/20

20 

Vista INE 

queja 1 

ciudadano  

Partido de 

Baja 

California  

20/11/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

Acuerdo de inicio de etapa de 

alegatos  

Acuerdo de recepción y glosa  

Acuerdo de cierre de instrucción  

Resolución de la Comisión de 

Quejas y Denuncias que 

determina la existencia  de las 

infracciones consistentes en 

afiliación indebida  y uso indebido 

de datos personales . 

TJE confirmó la resolución 04 junio. 

RI-120/2021  

19.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

34/20

20 

Vista INE 

queja 1 

ciudadano  

Partido de 

Encuentro 

Social  

24/11/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

 

20.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

36/20

20 

Vista INE 

queja 

ciudadano  

Partido 

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

24/11/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

Acuerdo de radicación, admisión 

y emplazamiento de las partes.  

Acuerdo para ordenar la 

diligencia de verificación de 

afiliación indebida.  



Pág. 83 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

¶ Acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC34/02 -02-

2021 diligencia de 

verificación consistente en 

verificar la afiliación del 

denunciante al partido.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD  

21.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

37/20

20 

Alberto 

Aguirre 

Oropeza 

Viramontes 

Iñiguez  

Arturo 

González 

Cruz, 

Presidente 

municipal del 

XXIII 

Ayuntamient

o de Tijuana  

26/11/2020  

Actos 

anticipado

s de 

precampa

ña y 

campaña  

Acuerdo de diligencia y solicitud 

de apoyo  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1158/2021 

solicitud de apoyo CPPyF  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/1159/2021 

solicitud de apoyo CPPyF  

¶ Acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC306/15 -04-

2021  

Acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC308/15 -04-2021 

El 02 de septiembre, la Comisión 

de Quejas y Denuncias aprobó el 

p royecto de resolución 35/2021 

en el que se determinó el 

desechamiento de la denuncia.  

22.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

38/20

20 

IEEBC

/UTCE

/PSO/

43/20

20 

acum

ulado

s 

Filiberto 

Sánchez 

Gurrola y  

Partido 

Acción 

Nacional  

Marina del 

Pilar Ávila 

Olmeda, 

Presidente 

Municipal de 

Mexicali  

27/11/2020  

Actos 

anticipado

s de 

precampa

ña y 

campaña  

Acuerdo de emplazamiento  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2933/2021 

MPAO  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2934/2021 

VNR 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2935/2021 

FSG 

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2936/2021 

PAN 

El 02 de septiembre, la Comisión 

de Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 36/2021 

en el que se determinó la 

inexistencia de la infracción 

consistente en promoción 

personalizada, uso indebido de 

recursos públicos y actos 

anticipados de precampaña y 

campaña.  

23.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

39/20

20 

Vista INE 

queja  

2 

ciudadano

s 

Partido 

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

27/11/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

Acuerdo de recepción de 

documentos y cumplimiento.  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

24.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

40/20

20 

Vista INE 

queja  

2 

ciudadano

s 

Partido 

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

01/12/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y apertura de vistas y alegatos  

Å Oficio: 

IEEBC/UTCE/841/2021 

Notificación del inicio de la 

etapa de alegatos denunciante  

Å Oficio: 

IEEBC/UTCE/842/2021 
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Notificación del inicio de la 

etapa de alegatos denunciante  

Å Oficio: 

IEEBC/UTCE/840/2021 

Notificación del inicio de la 

etapa de alegatos denunciado  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

25.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

41/20

20 

Partido 

Acción 

Nacional  

Jaime Bonilla 

Valdez, 

Gobernador 

del Estado 

de Baja 

California y 

otros  

01/12/2020  

Promoción 

personaliza

da  

Acuerdo de emplazamiento y 

localización  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3721/2021 

SMML 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3722/2021 

CFE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3723/2021 

SSP 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3724/2021 

INE 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3725/2021 

CPPyF 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3726/2021 

SHCP EDO 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3727/2021 

CESPM 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3728/2021 

RENTAS 

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3729/2021 SE 

Acuerdo de cumplimiento y 

emplazamiento.  

¶ Oficio IEEBC/UTCE/3965/2021 

RCV 

26.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

42/20

20 

Partido 

Acción 

Nacional  

Marina del 

Pilar Ávila 

Olmeda, 

Presidenta 

Municipal de 

Mexicali  

01/12/2020  

Promoción 

personaliza

da  

Acuerdo de diligencia de 

verificación  

Å Acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC238bis/01 -04-

2021 

Acuerdo de etapa de alegatos  

Acuerdo de reincorporación 

aceptación de correo 

electrónico  

Å Oficio: 

IEEBC/UTCE/924/2021 

Notificación del inicio de la 

etapa de alegatos denunciado  

Å Oficio: 

IEEBC/UTCE/925/2021 

Notificación de l inicio de la 

etapa de alegatos denunciada.  

Proyecto de resolución 16/2021  

27.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

44/20

20 

Partido 

Acción 

Nacional  

Jaime Bonilla 

Valdez, 

Gobernador 

del Estado 

de Baja 

California  

01/12/2020  

Promoción 

personaliza

da y 

violación al 

principio 

de 

imparcialid

ad  

Acuerdo de recepción y glosa de 

documentos.  

28.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

45/20

20 

Partido 

Acción 

Nacional  

Jaime Bonilla 

Valdez, 

Gobernador 

del Estado 

01/12/2020  

Promoción 

personaliza

da y 

violación al 

principio 

Acuerdo de recepción y glosa de 

documentos.  
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de Baja 

California  

de 

imparcialid

ad  

29.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

46/20

20 

Vista INE 

queja  

2 

ciudadano

s 

Partido 

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

02/12/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

Acuerdo de recepción de 

documentos y cumplimiento.  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

 

30.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

47/20

20 

Vista INE 

queja  

1 

ciudadano

s 

Partido de 

Baja 

California  

02/12/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

 

Acuerdo de radicación,  admisión 

y emplazamiento de las partes.  

Acuerdo para ordenar la 

diligencia de verificación de 

afiliación indebida.  

¶ Acta IEEBC/SE/OE/AC49/05 -02-

2021 diligencia de verificación 

de la afiliación del 

denunciante.  

Resolución de la Comisión de 

Quejas y Denuncia s que 

determina la existencia  de las 

infracciones consistentes en 

afiliación indebida  y uso indebido 

de datos personales.  

 

31.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

48/20

20 

Vista INE 

queja  

1 

ciudadano  

Partido de 

Baja 

California  

09/12/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

 

Acuerdo de radicación, admisión 

y emplazamiento de las partes.  

Acuerdo para ordenar la 

diligencia de verificación de 

afiliación indebida.  

Resolución de la Comisión de 

Quejas y Denuncias que 

determina la existencia  de las 

infracciones consistentes en 

afiliación indebi da  y uso indebido 

de datos personales.  

32.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

49/20

20 

Vista INE 

queja  

2 

ciudadano  

Partido de 

Baja 

California  

16/12/2020  

Presunta 

afiliación 

indebida  

Acuerdo de radicación, admisión 

y emplazamiento de las partes.  

Acuerdo para ordenar la 

diligencia de verificación de 

afiliación indebida.  

Acta IEEBC/SE/OE/AC50/05 -02-

2021 diligencia de verificación de 

la afiliación del denunciante.  

Resolución de la Comisión de 

Quejas y Denuncias que 

determina la existencia  de las 

infracciones consistentes en 

afiliación indebida  y uso indebido 

de datos personales.  

33.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

01/20

21 

Ciudadana  

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

30/01/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

34.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

Ciudadana  
Encuentro 

Social de 
11/02/2021  

Afiliación 

indebida  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  
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02/20

21 

Baja 

California  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 07 de abril.  

Resolución aprobada por el 

Consejo General.  

35.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

03/20

21 

Ciudadana  

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

11/02/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 07 de abril.  

Resolución aprobada por el 

Consejo General.  

36.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

04/20

21 

Ciudadano  

Partido de 

Baja 

California  

22/02/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo de cierre de instrucción 

y elaboración de proyecto de 

resolución.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 16 de abril.  

TJE confirma la resolución 04 de 

junio. RI-164/2021.  

37.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

05/20

21 

Ciudadano  

Partido 

Acción 

Nacional  

23/02/2021  

Origen, 

monto, 

aplicación 

y destino 

de los 

partidos 

políticos  

El 29 de julio, la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 23/2021 

en el que se determinó el 

desechamiento del 

procedimiento.  

38.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

06/20

21 

Partido 

Acción 

Nacional  

Andrés 

Manuel 

López 

Obrador y 

otros  

12/03/2021  

Se ordenó 

inicio de un 

nuevo 

procedimie

nto 

sancionad

or 

ordinario, 

con copias 

certificadas 

de las 

constancia

s que 

integran el 

expediente 

IEEBC/UTCE

/PES/17/201

9 

Acuerdo de radicación, admisión 

y emplazamiento.  

Quedo sin materia.  

 

39.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

07/20

21 

ciudadano  

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

27/03/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo de ratificación de 

denuncia  

Å Solicitud 

apoyo requerimiento 

Consejo distrital XVII  

Å Oficio 

IEEBC/UTCE/1112/2021 

Vista RRV 

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

40.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

08/20

21 

2 

ciudadana

s  

Partido de 

Baja 

California  

31/03/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo cierre de etapa de 

preparación y desahogo de 

pruebas y apertura de etapa de 

alegatos  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2322/2021  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/2323/2021  

Acuerdo cierre de instrucción y 

proyecto de resolución.  
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El 8 de julio, la Comisión de Quejas 

y Denuncias aprobó el proyecto 

de re solución 18/2021 en el que se 

determinó el desechamiento del 

procedimiento.  

41.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

09/20

21 

ciudadano  

Partido 

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

31/03/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo de radicación  

Å Oficio 

IEEBC/UTCE/1175/2021 

emplazamiento EVB  

Å Oficio 

IEEBC/UTCE/1176/2021 

emplazamiento PESBC  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  

42.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

10/20

21 

Partido 

Acción 

Nacional  

Jaime Bonilla 

Valdez y 

Coordinador 

de 

Comunicaci

ón Social  

31/03/2021  

Incumplimi

ento a 

medidas 

cautelares 

en diversos 

procedimie

ntos 

Acuerdo de radicación, admisión 

y emplazamiento  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/990/2021 

emplazamiento a JBV  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/991/2021 

emplazamiento a CS  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/992/2021 

notificación a 

emplazamiento a PAN  

Acuerdo de recepción y apertura 

de etapa de pruebas y alegatos  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/1228/2021 

notificación a JBV  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/1229/2021 

notificación a CS  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/1230/2021 

notificación a PAN  

¶ Acta 

IEEBC/SE/OE/AC317/19 -

04-2021 

El 18 de agosto, la Comisión d e 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 29/2021 

en el que se determinó por una 

parte la inexistencia  del 

incumplimiento de medidas 

cautelares de los procedimientos 

especiales sancionadores  

IEEBC/UTCE/PES/17/2021 e 

IEEBC/UTCE/PES/30/2021 y 

acumulado, y por otra parte la 

existencia del incumplimiento de 

medidas cautelares en los 

procedimientos 

IEEBC/UTCE/PES/13/2021 e 

IEEBC/UTCE/PES/22/2021. 

43.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

11/20

21 

Ciudadana  

Partido 

Encuentro  

Social de 

Baja 

California  

06/04/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo de radicación.  

Proyecto de resolución aprobado 

por la CQyD 27 de abril.  
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44.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

12/20

21 

Luis Felipe 

Ledezma 

Gil 

Oficial Mayor 

del Poder 

Ejecutivo del 

Estado de 

Baja 

California  

21/04/2021  

Incumplimi

ento a la 

normativa 

electoral  

Acuerdo de cierre de instrucción.  

El 29 de julio, la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 24/2021 

en el que se determinó la 

existencia de la infracción 

consistente en el incumpli miento 

a la normativa electoral.  

45.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

13/20

21 

Luis 

Armando 

Pérez 

Vásquez  

Partido de 

Baja 

California  

18/05/2021  
Afiliación 

indebida  

¶ Acta 

IEEBC/SE/OE/AC610/01 -

07-2021 Diligencia de 

verificación de afiliación 

a partido politico.  

Acuerdo de solicitud de apoyo al 

distrito  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3070/2021 

Secretaria Ejecutiva  

Acuerdo de apertura de vistas.  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3226/2021 

vista alegatos LAPV  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/3225/2021 

vista alegatos PBC  

Acuerdo de cierre de instrucción  

El 02 de septiemb re, la Comisión 

de Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 38/2021 

en el que se determinó la 

existencia de la infracción 

consistente en afiliación indebida 

y uso indebido de datos 

personales.  

46.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

14/20

21 

Diana 

Margarita 

Ríos Mireles 

Partido de 

Baja 

California  

25/05/2021  
Afiliación 

indebida  

Acuerdo de recepción de 

documentos  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/2956/2021 

solicitud de información  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/2957/2021 

notificación de prórroga  

¶ Oficio 

IEEBC/UTCE/2958/2021 

notificación de prórroga  

Acuerdo de recepción de 

documentos e incorporación 

legal.  

Acuerdo de incorporación de 

documentos  

Acuerdo de etapa de vistas  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3144/2021  

¶ Oficio: IEEBC/UTCE/3145/2021  

Acuerdo cierre de instrucción.  

El 18 de agosto la Comisión de 

Qu ejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 30/2021 

en la que se determinó  la 

existencia de las infracciones 

consistentes en afiliación 

indebida y uso indebido de datos 

personales.  
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47.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

15/20

21 

IEEBC

/UTCE

/PSO/

16/20

21 

Acum

ulado

s 

UTCE 

Partidos 

políticos 

varios 

Diversas 

candidaturas  

03/06/2021  

 

26/06/2021  

Incumplimi

ento de la 

Ley 

Electoral 

del Estado 

de Baja 

California y 

Omisión de 

presentar 

compromis

os de 

campaña  

Acuerdo de recepción de 

documentos PBC  

Acuerdo de recepción de 

documentos RSP  

Acuerdo de recepción y 

cumplimiento  

Acuerdo de recepción y 

cumplimiento  

El 18 de agosto la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 31/2021 

en la que se determinó  el 

desechamiento de los 

Proced imientos Sancionadores 

Ordinarios identificados con 

clave IEEBC/UTCE/PSO/15/2021 y 

IEEBC/UTCE/PSO/16/2021 

acumulados.  

48.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

17/20

21 

María 

Esther 

Gonzales 

Murguía  

Partido 

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

03/05/2021  
Afiliación 

indebida  

El 29 de julio, la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 25/2021 

en el que se determinó el 

desechamiento del 

procedimiento.  

49.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

18/20

21 

Paola 

Carolina 

Cano 

Mercado  

Partido 

Encuentro 

Social de 

Baja 

California  

14/05/2021  
Afiliación 

indebida  

El 8 de julio, la Comisión de Quejas 

y Denuncias aprobó el proyecto 

de resolución 17/2021 en el que se 

determinó la existencia de la 

infracción denunciada.  

50.  

IEEBC

/UTCE

/PSO/

19/20

21 

UTCE 
Diversas 

candidaturas  
30/06/2021  

Omisión de 

presentar 

los 

resultados 

del 

examen de 

detección 

de drogas 

de abuso  

El 29 de julio, la Comisión de 

Quejas y Denuncias aprobó el 

proyecto de resolución 26/2021 

en el que se determinó el 

desechamiento del 

procedimiento.  
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El 77.48% de los 

acuerdos emitidos 

por el Consejo 

General del IEEBC no 

han sido impugnados.  

 

Impugnaciones a los acuerdos del Consejo General.  

 

En el periodo que se informa el Consejo General sesionó en 84 ocasiones y se 

emitieron un total de 262 acuerdos. En lo correspondiente al año 20 20 del 

periodo señalado, el Consejo General celebró  02 sesiones ordinarias , 06 

extraordinarias  y 01 extraordinaria con carácter de solemne ; durante el año 

2021 se han llevado a cabo 10 sesiones ordinarias y 62 extraordinarias; en 

relación al Proceso Electoral Local 20 20-2021. 

 

En la siguiente tabla se muestra la estadística respecto de los medios de 

impugnación que han sido presentados en relación con los acuerdos emitidos 

por el Consejo General en dicho periodo.  

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

No. Acuerdos: 

262 

 

 

 

*Están excluidos 

la aprobación 

del orden del 

día  y actas de 

las sesiones, 

 IMPUGNADOS: 59  

Porcentaje de Acuerdos  

NO Impugnados:  77.48% 

Porcentaje de Acuerdos  

Impugnados:       22.52% 

 

Porcentaje de Acuerdos   

Revocados: 0.76% 

Modificados: 1 .32% 

Pendientes de  

resolver: 0.76 %  

 

No Impugnados ( 203) + 

Confirmados ( 30) + 

Desechados ( 17) + 

    95.42% 

Confirmados:  

 

Modificados:  

 

Revocados:  

 

Desechados  o 

sobreseidos  

 

PENDIENTES 

RESOLVER:    

30 

 

2 

 

8 

 

17 

  

 

2 

 

  



Pág. 91 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

PRERROGATIVAS DEL FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLÍTICOS 

Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 
1.- FINANCIAMIENTO PÚBLICO. 

 

El financiamiento público es una prerrogativa otorgada a los partidos políticos 

para desarrollar sus actividades, éste se distribuirá de manera equitativa, 

conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución General, 

y 5 apartado B, de la particular del estado de Baja California.  

 

Se otorga financiamiento público a los partidos políticos con la intenció n de 

garantizar que los recursos de éstos sean de origen lícito, claro y conocido por 

ellos mismos y la ciudadanía en general. Dicho financiamiento deberá 

prevalecer sobre otros tipos de financiamiento, y será destinado para:  

  

¶ Sostenimiento de actividades  ordinarias permanentes;  

¶ Gastos de campaña , y 

¶ Actividades específicas.  

 

En los artículos 43 y 44 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 

California se encuentra regulado lo relativo a la entrega del financiamiento 

público estatal a los partidos políticos, en los cuales se señala que será a través 

de ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que apruebe 

anualmente el Consejo General del Instituto Estatal Electoral.  

  

En ese sentido, el 13 de octubre de 2020, durante la Décima Oc tava Sesión 

Extraordinaria del Consejo General de este Instituto Electoral, se aprobó el 

Dictamen Número Treinta y Seis presentado por la Comisión del Régimen de 

Partidos Pol²ticos y Financiamiento, relativo a la òDETERMINACIĎN DE LOS 

MONTOS TOTALES Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE 

CAMPAÑA Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BAJA 

CALIFORNIA, ASÍ COMO GASTOS DE CAMPAÑA PARA LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES EN EL EJERCICIO 2021ó ; en ®l se determin· el monto total del 

financiamiento público estatal para los partidos políticos en Baja California para 

el ejercicio fiscal de 2021, por la cantidad de $149õ890,510.03 M.N. (Ciento 

cuarenta y nueve millones ochocient os noventa mil quinientos diez pesos 

03/100 Moneda Nacional), misma que fue distribuida de la siguiente forma:  
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A. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS. 

 

Por concepto  de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes , la cantidad $95õ174,454.95 M.N.  (Noventa y cinco 

millones ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro  pesos 

95/100 Moneda Nacional), distribuida de la manera siguiente:  

 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

PARTIDO POLÍTICO MONTO ANUAL 

 Partido Acción Nacional  $14õ780,824.90 M.N. 

 Partido Revolucionario Institucional  $8õ360,357.97 M.N. 

 Partido de la Revolución Democrática  $9õ424,370.39 M.N. 

 Partido del Trabajo  $7õ415,234.01 M.N. 

 Partido de Baja California  $18õ752,011.96 M.N. 

 Movimiento Ciudadano  $8õ863,819.18 M.N. 

 Morena  $22õ827,326.84 M.N. 

 Encuentro Social de Baja California  $3õ250,348.74 M.N. 

 Partido Encuentro Solidario  $1õ500,160.96 M.N. 

TOTAL $95õ174,454.95 M.N. 

 

 

B. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA. 

 

Por este concepto de Financiamiento Público se determinó la cantidad de 

$48õ337,307.95 M.N.  (Cuarenta y ocho millones trescientos treinta y siete mil 
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trescientos siete pesos 95/100 Moneda Nacional ), distribuida conforme a lo 

siguiente:  

 
 

C. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES. 

 

Por este concepto de financiamiento público para gastos de campaña de las 

candidaturas independientes, se determinó la cantidad de $1õ625,174.37 M.N. 

(Un millón seiscientos veinticinco mil ciento setenta y cuatro pesos 37/100 

Moneda Nacional), conform e a l o siguiente:  

 

 

PARTIDO POLÍTICO 

20%  

MONTO TOTAL 

I MINISTRACIÓN 

28/FEBRERO/2021 

40%  

MONTO TOTAL 

II MINISTRACIÓN 

01/ABRIL/2021 

30%  

MONTO TOTAL 

III MINISTRACIÓN 

11/ABRIL/2021 

10%  

MONTO TOTAL 

IV MINISTRACIÓN 

17/MAYO/2021  

MONTO TOTAL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  $1õ478,082.49 M.N. $2õ956,164.98 M.N. $2õ217,123.73 M.N. $739,041.24 M.N. $7õ390,412.45 M.N. 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
$836,035.80 M.N. $1õ672,071.59 M.N. $1õ254,053.70 M.N. $418,017.90 M.N. $4õ180,178.99 M.N. 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
$942,437.04 M.N. $1õ884,874.08 M.N. $1õ413,655.56 M.N. $471,218.52 M.N. $4õ712,185.20 M.N. 

PARTIDO DEL 

TRABAJO $741,523.40 M.N. $1õ483,046.80 M.N. $1õ112,285.10 M.N. $370,761.70 M.N. $3õ707,617.01 M.N. 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 
$150,016.10 M.N. $300,032.19 M.N. $225,024.14 M.N. $75,008.08 M.N. $750,080.48 M.N. 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA $1õ875,201.20 M.N. $3õ750,402.39 M.N. $2õ812,801.79 M.N. $937,600.60 M.N. $9õ376,005.98 M.N. 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  $886,381.92 M.N. $1õ772,763.84 M.N. $1õ329,572.88 M.N. $443,190.96 M.N. $4õ431,909.59 M.N. 

MORENA $2õ282,732.68 M.N. $4õ565,465.37 M.N. $3õ424,099.03 M.N. 
$1õ141,366.34 

M.N. 
$11õ413,663.42 M.N. 

ENCUENTRO 

SOCIAL DE BAJA 

CALIFORNIA 
$325,034.87 M.N. $650,069.75 M.N. $487,552.31 M.N. 162,517.44 M.N. $1õ625,174.37 M.N. 

PARTIDO 

ENCUENTRO 

SOLIDARIO 
$150,016.10 M.N. $300,032.19 M.N. $225,024.14 M.N. $75,008.05 M.N. $750,080.48 M.N. 

 

TOTAL $9õ667,461.59 M.N. $19õ334,923.08 M.N. $14õ501,192.39 M.N. 
$4õ833,730.80 

M.N. 
$48õ337,307.95 M.N. 
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO  

PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE MONTO TOTAL 

GUBERNATURA $ 552,559.29 M.N. 

MUNÍCIPES $ 536,307.54 M.N. 

DIPUTACIONES $ 536,307.54 M.N. 

TOTAL $ 1õ625,174.37 M.N. 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES DE ESPECÍFICAS COMO 

ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO. 

 

Por este concepto de Financiamiento Público se estableció la cantidad de 

$4õ753,572.76 M.N. (Cuatro millones setecientos cincuenta y tres mil quinientos 

setenta y dos pesos 76/100 Moneda Nacional), distribuida de la manera 

siguiente : 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

PARTIDO POLÍTICO MONTO ANUAL 

 Partido Acción Nacional  $425,685.64 M.N. 

 Partido Revolucionario Institucional  $229,140.74 M.N. 

 Partido de la Revolución Democrática  $261,712.55 M.N. 

 Partido del Trabajo  $200,208.37 M.N. 

 Partido de Baja California  $1õ340,653.21 M.N. 

 Movimiento Ciudadano  $244,552.82 M.N. 

 Morena  $672,007.13 M.N. 

 Encuentro Social de Baja California  $1õ218,880.78 M.N. 

 Partido Encuentro Solidario  $160,731.53 M.N. 

TOTAL $4õ753,572.76 M.N. 
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AJUSTE AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DERIVADO DE LA ACREDITACIÓN DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES REDES SOCIALES PROGRESISTAS Y FUERZA 

SOCIAL POR MÉXICO. 

 

El 27 octubre de 2020 se otorgó la acreditación a los partidos políticos 

nacionales Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México, en 

cumplimiento a lo señalado en las resoluciones INE/CG509/2020  y anexos e 

INE/CG510/2020 y anexos.  

 

En consecuenc ia, el Consejo General durante la Vigésima Tercera Sesión 

Extraordinaria del 11 de noviembre de 2020 aprobó el Dictamen Número 

Cuarenta y Cinco  de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo a la òREDISTRIBUCIĎN DE LOS MONTOS TOTALES DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE CAMPAÑA Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN BAJA CALIFORNIA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021, DERIVADO DE LA ACREDITACIÓN LOCAL DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES REDES SOCIALES PROGRESISTAS Y FUERZA 

SOCIAL POR MÉXICO ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó  en el cual el financiamiento p¼blico se redistribuy· de la 

siguiente forma:  

 

A. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS. 

Por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes de los partidos políticos nacionales con acreditación 

local, la cantidad de $73õ247,031.12 M.N. (Setenta y tres millones doscientos 

cuarenta y siete mil treinta y un pesos 12/100 Moneda Nacional), redistribuida 

de la manera siguiente : 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

PARTIDO POLÍTICO MONTO ANUAL 

 Partido Acción Nacional  $ 14õ177,525.92 M.N. 

 Partido Revolucionario Institucional  $ 8õ019,118.87 M.N. 

 Partido de la Revolución Democrática  $ 9õ039,702.21 M.N. 
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 Partido del Trabajo  $ 7õ112,571.39 M.N. 

 Movimiento Ciudadano  $ 8õ502,030.64 M.N. 

 Morena  $ 21õ895,599.21 M.N. 

 Partido Encuentro Solidario  $ 1õ500,160.96 M.N. 

 Redes Sociales Progresistas  $ 1õ500,160.96 M.N. 

 Fuerza Social por México 1 $ 1õ500,160.96 M.N. 

TOTAL $ 73õ247,031.12 M.N. 

 

B. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA. 

 

Por este concepto de financiamiento público se determinó la cantidad de 

$37õ373,596.04 M.N. (Treinta y siete millones trescientos setenta y tres mil 

quinientos noventa y seis pesos 04/100 Moneda Nacional), distribuida conforme 

a lo siguiente : 

 

PARTIDO POLÍTICO 

20% MONTO TOTAL 

I MINISTRACIÓN 

28/FEBRERO/2021 

40% MONTO TOTAL 

II MINISTRACIÓN 

01/ABRIL/2021  

30% MONTO TOTAL 

III MINISTRACIÓN 

11/ABRIL/2021  

10% MONTO TOTAL 

IV MINISTRACIÓN 

17/MAYO/2021  

MONTO TOTAL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  
$1õ417,752.59 M.N. $2õ835,505.18 M.N. $2õ126,628.89 M.N. $708,876.30 M.N. $7õ088,762.96 M.N. 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

$801,911.89 M.N. $1õ603,823.77 M.N. $1õ202,867.83 M.N. $400,955.94 M.N. $4õ009,559.44 M.N. 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

$903,970.22 M.N. $1õ807,940.44 M.N. $1õ355,955.33 M.N. $451,985.11 M.N. $4õ519,851.11 M.N. 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

$150,016.10 M.N. $300,032.19 M.N. $225,024.14 M.N. $75,008.08 M.N. $750,080.48 M.N. 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 
$711,257.14 M.N. $1õ422,514.28 M.N. $1õ066,885.71 M.N. $355,628.57 M.N. $3õ556,285.70 M.N. 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  
$850,203.06 M.N. $1õ700,406.13 M.N. $1õ275,304.60 M.N. $425,101.53 M.N. $4õ251,015.32 M.N. 

MORENA $2õ189,559.92 M.N. $4õ379,119.84 M.N. $3õ284,339.88 M.N. 
$1õ094,779.96 

M.N. 
$10õ947,799.61 M.N. 

                                                      
 

 

1 El Consejo General Electoral del Instituto Nacional Electoral declaro la procedencia constitucional y legal del cambio de denominación como PPN 

de òFUERZA SOCIAL POR MÉXICOó a òFUEZA POR MÉXICOó mediante acuerdo INE/CG687/2020 òRESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 
DEL PARTIDO FUERZA SOCIAL POR MÉXICO, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA 
CLAVE INE/CG510/2020 EMITIDA POR EL CITADO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓNó. Consultable en la liga electr·nica: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-
flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/116146/CGex202012-15-rp-4.pdf  

https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/116146/CGex202012-15-rp-4.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/116146/CGex202012-15-rp-4.pdf
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PARTIDO 

ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

$150,016.10 M.N. $300,032.19 M.N. $225,024.14 M.N. $75,008.05 M.N. $750,080.48 M.N. 

REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS 
$150,016.10 M.N. $300,032.19 M.N. $225,024.14 M.N. $75,008.05 M.N. $750,080.48 M.N. 

FUERZA SOCIAL 

POR MÉXICO 
$150,016.10 M.N. $300,032.19 M.N. $225,024.14 M.N. $75,008.05 M.N. $750,080.48 M.N. 

TOTAL 
$7õ474,719.21 M.N. $14õ949,438.42 M.N. $11õ212,078.81 M.N. 

$3õ737,359.60 

M.N. 
$37õ373,596.04 M.N. 

 

 

C. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES DE ESPECÍFICAS COMO 

ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO. 

 

Por concepto de financiamiento público para actividades específicas, la 

cantidad de $2õ194,038.78 M.N. (Dos millones ciento noventa y cuatro mil 

treinta y ocho pesos 78/100 Moneda Nacional), redistribuida de la manera 

siguiente : 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

PARTIDO POLÍTICO MONTO ANUAL 

 Partido Acción Nacional  $ 389,967.53 M.N. 

 Partido Revolucionario Institucional  $ 193,422.62 M.N. 

 Partido de la Revolución Democrática  $ 225,994.43 M.N. 

 Partido del Trabajo  $ 164,490.25 M.N. 

 Movimiento Ciudadano  $ 208,834.70 M.N. 

 Morena  $ 636,289.01 M.N. 

 Partido Encuentro Solidario  $ 125,013.41 M.N. 

 Redes Sociales Progresistas  $ 125,013.41 M.N. 

 Fuerza Social por México  $ 125,013.41 M.N. 

TOTAL $ 2õ194,038.77 M.N. 
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES 

 

De conformidad con el artículo 34, fracción III, en correlación con el artículo 35, 

fracción V, ambos de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes 

en el Estado de Baja California, los cuales establecen que las Candidaturas 

Independientes podrán recibir financiamient o público para gastos de 

campaña. En ese mismo sentido, el artículo 45 del ordenamiento citado indica 

que para los efectos de distribución de del financiamiento público y 

prerrogativas a que tienen derecho las Candidaturas Independientes, en su 

conjunto, s erán considerados como un partido de nuevo registro.  

 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 44, fracción I, en relación con el artículo 

43, fracción II, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 

California, los partidos políticos de nue va creación tendrán derecho a que se 

les otorgue financiamiento público para gastos de campaña, tratándose del 

año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo, los Ayuntamientos y 

el Congreso del Estado, un monto equivalente al 50% del financiamie nto 

público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

corresponda en ese año.  

 

En ese orden de ideas, en fecha 18 de abril de 2021, durante la Vigésima Quinta 

Sesión Extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020 -2021, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se aprobó el 

Punto de Acuerdo con clave numérica IEEBC-CG-PA79-2021, relativo a la 

"DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE 

LAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES QUE OBTUVIERON SU REGISTRO PARA 

CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIAó. Estableciéndose los montos que por concepto de financiamiento 

público para gastos de campaña corresponde a cada uno de las y los 

Candidatos  Independientes, así como el calendario de entrega de las 

ministraciones respectivas, en los términos siguientes:  

 

¶ CANDIDATURAS INDEPENDIENTES AL CARGO A LA GUBERNATURA DEL 

ESTADO. 

 

Cabe señalar, que el ciudadano que obtuvo la calidad de aspirante a 

candidato independiente para contender al cargo de la Gubernatura del 

Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 -2021 en Baja California, no 
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cumplió con el porcentaje mínimo reque rido de apoyo ciudadano en términos 

de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California, por lo que, no tuvo derecho 

acceder al financiamiento público para gastos de campaña destinado p ara 

las candidaturas independientes al cargo de la Gubernatura del Estado . 

 

¶ CANDIDATURAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE MUNÍCIPES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS. 
 

CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 
MUNICIPIO 

40%  

MONTO TOTAL 

I MINISTRACIÓN 

19/ABRIL/2021  

30%  

MONTO TOTAL 

II MINISTRACIÓN 

29/ABRIL/2021  

30%  

MONTO TOTAL 

III MINISTRACIÓN 

17/MAYO/2021  

MONTO TOTAL 

Rogelio Castro Segovia  Ensenada  $42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 

Luis Fernando Serrano 

García  

Playas de 

Rosarito  
$42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 

César Iván Sánchez 

Álvarez  
Tecate  $42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 

Celso Arturo Figueroa 

Medel  
Tecate  $42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 

Marco  Antonio 

Vizcarra Calderón  
Mexicali  $42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 

TOTAL $214,523.02 M.N.  $160,892.27 M.N.  $160,892.27 M.N.  $536,307.55 M.N.  

 

 

¶ CANDIDATURAS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORIA RELATIVA. 

 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DISTRITO 

40%  

MONTO TOTAL 

I MINISTRACIÓN 

19/ABRIL/2021  

30%  

MONTO TOTAL 

II MINISTRACIÓN 

29/ABRIL/2021  

30%  

MONTO TOTAL 

III MINISTRACIÓN 

17/MAYO/2021  

MONTO TOTAL 

José Antonio Muñoz Márquez  XVI $107,261.51 M.N. $80,446.13 M.N. $80,446.13 M.N. $268,153.77 M.N. 

Ramiro Orea Hernández  XVII $107,261.51 M.N. $80,446.13 M.N. $80,446.13 M.N. $268,153.77 M.N. 

TOTAL $214,523.02 M.N.  $160,892.26 M.N.  $160,892.26 M.N. $536,307.54 M.N.  

EJECUCIÓN DE MULTAS ECONÓMICAS. 

 
El órgano interno de los partidos políticos es el responsable de la administración 

de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así 

como de la presentación de los informes a que hace referencia la Ley General 

de Partidos Políticos .  

La revisión de los informes que los partidos políticos y sus candidatas y 

candidatos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios, 

precampaña y de campaña, según corresponda, así como la práctica de 

auditorías sobre el manejo de sus re cursos y su situación contable y financiera 
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estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), a 

través de la Comisión de Fiscalización la cual se encargará de la elaboración y 

presentación al Consejo General de esa autoridad nacion al del dictamen 

consolidado y de los proyectos de resolución de los diversos informes que están 

obligados a presentar los partidos políticos.  

Por lo que, derivado de la fiscalización a los informes presentados, el Consejo 

General del INE a impuesto a los p artidos políticos diversas sanciones 

económicas por las irregularidades encontradas, y ordenado a esta autoridad 

local, para que se proceda al cobro de las mismas en términos de lo dispuesto 

en el artículo 458, numeral 7, de la Ley General de Instituciones  y Procedimientos 

Electorales.  

En ese contexto, en cumplimiento a lo dispuesto por el INE, se han ejecutado 

las sanciones económicas impuestas a los partidos políticos con acreditación y 

registro en Baja California, a través de la retención ordenada en las  

prerrogativas que por concepto de financiamiento público destinado al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le correspondió 

durante los meses de noviembre y diciembre de 2020, así como durante los 

meses del presente ejercicio fiscal, con forme a lo siguiente : 

A)  IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017. 
 

 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 2020 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2021 

MONTO PENDIENTE POR 

EJECUTAR A OCTUBRE 

2021 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 

INE/CG423/20

19 
$0.00 M.N. $20,000.00 M.N. $0.00 M.N. 
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TRANSFORMEMOS* 
INE/CG63/201

9 
$0.00 M.N. $0.00 M.N. $5,634.802 M.N. 

SUB-TOTAL $0.00 M.N. $20,000.00 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $20,000.00 M.N.  $5,634.80 M.N.  

 

B) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

CANDIDATOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE 

GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y PRESIDENTE MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE 

AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

 

 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 2020 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2021 

MONTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR A 

OCTUBRE 2021 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

INE/CG334/2019  

INE/CG377/2019 3 

INE/CG385/2019 4 

$619,727.20 M.N. $1õ883,271.30 M.N. $372,968.87 M.N. 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 
INE/CG334/2019  $456,360.96 M.N. $115,100.45 M.N. $0.00 M.N. 

TRANSFORMEMOS* INE/CG334/2019  $0.00 M.N. $0.00 M.N. $3õ742,049.33 M.N. 

SUB-TOTAL $1õ076,088.16 M.N. $1õ998,371.75 M.N. $4õ115,018.20 M.N. 

TOTAL  $3õ074,459.91 M.N. $4õ115,018.20 M.N. 

 

                                                      
 

 

2 *Con fecha 08 de noviembre de 2019 el Consejo General aprobó el dictamen número veintiséis de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo a la òDECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO TRANSFORMEMOS ANTE EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIAó, mismo que fue confirmado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Sala Superior en Sesión 

Pública del 20 de agosto de 2020, al resolver el Recurso de Reconsideración con clave de expediente SUP-REC-28/2020 interpuesto por el otrora 

partido político; por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, numeral 3, del Reglamento del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California en Materia de Liquidación de Partidos Políticos Locales, el importe de esta sanción económica deberá ser considerada dentro de la lista de 

créditos del otrora instituto político para que sea pagada dentro del procedimiento de liquidación conforme al orden de prelación de sus créditos. 

3 El Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG377/2019 en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia SUP-RAP-107/2019. 
4 El Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG385/2019 en cumplimiento a Lo ordenado en la sentencia SG-RAP-43/2019. 
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C)  DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SANCIONADORES OFICIOSOS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. 

 

PARTIDO POLÍTICO 
RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2021 

MONTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR A 

OCTUBRE 2021 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA INE/CG493/2019  $3,713.85 M.N. 
$0.00 M.N. 

TOTAL  $3,713.85 M.N.  $0.00 M.N. 

 

D) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018.  

 

PARTIDOS POLÍTICOS 
RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE 

NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 2020 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2021 

MONTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR A 

OCTUBRE 2021 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

INE/CG465/2019  $0.00 M.N. $0.00 M.N. $2õ612,075.16 M.N. 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 

INE/CG472/2019  

INE/CG148/2020 5 
$0.00 M.N. $788,006.64 M.N. $0.00 M.N. 

TRANSFORMEMOS* INE/CG472/2019  $0.00 M.N. $0.00 M.N. $932,985.51 M.N. 

MOVIMIENTO CIUDADANO  INE/CG468/2019  $392,141.77 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

MORENA 
INE/CG470/2019  

INE/CG105/2020  
$1õ625,598.84 M.N. 

$0.00 M.N. 
$0.00 M.N. 

SUB-TOTAL $2õ017,740.61 M.N. $788,006.64 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $2õ805,747.25 M.N. $3õ545,060.67 M.N. 

 

E) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019. 

                                                      
 

 

5 El Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG148/2020 en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia SG-RAP-69/2019. 
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PARTIDOS POLÍTICOS 
RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE 

NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 

2020 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2021 

MONTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR A 

OCTUBRE 2021 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  
INE/CG644/2020  $0.00 M.N. $289,999.16 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
INE/CG645/2020  $0.00 M.N. $1õ336,519.84 M.N. $4õ634,824.01 M.N. 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
INE/CG646/2020  $0.00 M.N. $0.00 M.N. $745,117.84 M.N. 

PARTIDO DEL TRABAJO INE/CG647/2020  $0.00 M.N. $1õ185,428.56 M.N. $2õ177,388.49 M.N. 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 
INE/CG652/2020  $0.00 M.N. $659,491.63 M.N. $1õ589,373.41 M.N.6 

MOVIMIENTO CIUDADANO  INE/CG649/2020  $0.00 M.N. $1õ417,005.12 M.N. $8õ907,677.95 M.N. 

MORENA INE/CG650/2020  $0.00 M.N. $3õ019,225.11 M.N. $0.00 M.N. 

ENCUENTRO SOCIAL DE 

BAJA CALIFORNIA 
INE/CG652/2020  $0.00 M.N. $41,713.63 M.N. $0.00 M.N. 

SUB-TOTAL $0.00 M.N. $7õ949,383.05 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $7õ949,383.05 M.N. $18õ054,381.70 M.N. 

 

 

F) EJECUCIÓN DE SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. 

 

PARTIDO POLÍTICO  
RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD  

DESCUENTO 
MES DE 

NOVIEMBRE-
DICIEMBRE DE 

2020 

DESCUENTO 
MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2021 

MONTO 

PENDIENTE POR 

EJECUTAR A 

OCTUBRE 2021 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 
IEEBC/UTCE/PSO/01/2019 $0.00 M.N. $24,012.00 M.N. $0.00 M.N. 

MORENA IEEBC/UTCE/PSO/03/2019 $15,402.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

                                                      
 

 

6 Mediante oficio IEEBC/SE/6396/2021 del 18 de junio de 2021, se informó al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 

de Baja California, que el partido entro en la etapa de prevención al no alcanzar el 3% de la votación válida emitida en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, por lo que, de conformidad con los establecido en el artículo 44, numeral 3, 
del Reglamento del Instituto Estatal Electoral de Baja California en Materia de Liquidación de Partidos Políticos Locales, las multas 
pendientes de pago no deberán descontarse de las ministraciones, sino que, éstas deberán ser consideradas en la lista de créditos 

del instituto político. 
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SUB-TOTAL $15,402.00 M.N. $24,012.00 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $39,414.00 M.N. $0.00 M.N.  

 

De ahí que, durante el periodo comprendido del mes de noviembre de 2020 al 

mes de octubre de 2021, se retuvo a los partidos políticos en la ministración del 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes un total de $13õ892,718.06 M.N. (Trece millones ochocientos 

noventa y dos mil setecientos dieciocho pesos 06/100 Moneda Nacional), 

cantidad que debe destinarse a la promoción, fomento y desarrollo de la 

ciencia, tecnología e innovación en el Estado de Baja California,  a través del 

Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica del Estado de Baja 

California (COCITBC), en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

En ese sentido, el 12 de febrero y 25 de ju nio del año que transcurre, la Comisión 

Técnica entre el IEEBC y COCITBC celebraron su Octava y Novena Sesión, en 

las cuales, se hizo entrega del recurso económico obtenido de las retenciones 

efectuadas durante los meses de noviembre de 2020 a junio de 202 1, hasta la 

cantidad de $9õ975,340.95 M.N. (Nueve millones novecientos setenta y cinco 

mil trescientos cuarenta pesos 95/100 Moneda Nacional) , el resto del recurso se 

entregará al organismo durante la sesión próxima a celebrarse.   

Por último, en el caso d e aquellas sanciones económicas en las que no se ha 

ejecutado deducción alguna durante el periodo que se está informando, se 

debe, a que a la fecha existen saldos pendientes de ejecutar de resoluciones 

previamente aprobadas por el Consejo General del INE, por lo que, una vez 

que estás, sean cubiertas en su totalidad, procederá al inicio de la ejecución 



Pág. 105 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

de nuevas sanciones conforme a lo establecido en el Lineamiento 7 Sexto, inciso 

B), numeral 1, inciso b), el cual señala lo que a continuación de transcribe:  

òSexto. De la información que se incorporará en el SI  

B. Sanciones en el ámbito local  

1.  

 (é) 

b)  Para la ejecución de las sanciones el OPLE deberá considerar que el 

descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) 

del financiamiento pú blico mensual que reciba el instituto político en la 

entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias.  

Conforme lo anterior, el OPLE fijará las sanciones a ejecutar en el mes 

correspondiente; considerando en todo momento, que de existir un 

conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 

superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas 

deberán ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en el 

entendido que no podrá descontarse un importe menor al equivalente al 

porcentaje antes mencionado.  

Si las sanciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en 

el párrafo anterior, serán cobradas en el orden en que se conozcan, hasta 

que queden completamente pagadas. ó 

*Énfasis en negritas añadido 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

Es importante señalar que, el sufragio pasivo, es decir el Derecho a ser votado 

comprende  uno de los Derechos de los Ciudadanos, el cual puede ser ejercido 

a través de los Partidos Políticos o bien bajo la figura de las candidaturas 

independientes.   

 

Como parte de la Reforma Político Electoral de 2014, se dieron los cambios 

necesarios en la Le y General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

                                                      
 

 

7 Aprobados mediante acuerdo INE/CG61/2017 òAcuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ejerce la facultad de 

atracción y se aprueban los lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 
electorales, del ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campa¶a.ó   
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(LGIPE), a fin de insertar en el marco legal nacional los mecanismos necesarios 

para implementar las Candidaturas Independientes.  

 

Por consiguiente, en la entidad dicho tema está regulado en el artícu lo 5, 

apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California y en la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California.  

 

En términos generales, el procedimiento para alcanzar la figura de Can didatos 

Independientes, los ciudadanos interesados en contendedor durante los 

procesos electorales, deberán cumplir los requisitos que se establecen en la 

etapa de: Convocatoria, Actos Previos de Registro, Obtención de Apoyo 

Ciudadano y Registro de Candida tos. 

 

CONVOCATORIA . 
 

Es por ello que el Consejo General de este Instituto Electoral, en la XXII Sesión 

Ordinaria, celebrada el 05 de noviembre de 2020, aprob· la òConvocatoria 

Publica Dirigida a la Ciudadanía Interesada en participar baja la figura de 

Candidatura Independiente a los cargos de Gubernatura del Estado, 

Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 -2021 en Baja Californiaó  mediante la cual se 

dieron a conocer los cargos, plazos,  documentación comprobatoria y demás 

requisitos que señale la ley de la materia . 

 

ACTOS PREVIOS DE REGISTRO. 

 

En esta etapa los ciudadanos interesados presentaron su òManifestaci·n de 

Intenci·nó junto con la documentación complementaria, requisitos 

estable cidos en el artículo 10, de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes.  

 

Entre dichos requisitos se encuentra, la creación de una Asociación Civil 

conforme al modelo único de estatutos; la acreditación de su alta ante el 

Sistema de Administració n Tributaria (SAT); la apertura de una cuenta bancaria 

a nombre de la persona moral, y señalar un domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro del Municipio sede de la autoridad electoral donde 

presentaron la manifestación de intención respectiva, lo s ciudadanos 

adquirieron la calidad de aspirantes a candidatos independientes.  
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En los siguientes cuadros se muestran los ciudadanos que presentaron su 

manifestación de Intención.  

 

GUBERNATURA 

Demarcación  Nombre  Manifestación  
Constancia de 

Aspirante  

Baja  California  Lorenzo López Lima  Si Si 

Baja California  Miguel Ángel García Leyva  Si No 

 

Para el cargo de Gubernatura, se presentaron 2 ciudadanos interesados en 

contender como Candidatos Independientes , de los cuales, solamente uno 

obtuvo la Constancia de Aspirante . 

 

MUNÍCIPES 

Municipio  Nombre  Manifestación  
Constancia de 

Aspirante  

Ensenada  

Rogelio Castro 

Segovia  
Si Si 

Ernesto García 

González  
Si Si 

Guadalupe 

Hernández Valdez  
Si Si 

Sanciro Ríos Zúñiga  Si Si 

Jesús Alcántara 

Martínez  
Si Si 

Jose Alfonso Ramírez 

Ramírez 
Si Si 

Mexicali  

Armando Salinas 

Bravo  
Si Si 

Marco Antonio 

Vizcarra Calderón  
Si Si 

Playas de Rosarito  

Kevin Fernando 

Peraza Estrada  
Si Si 

Luis Fernando 

Serrano Garcia  
Si Si 
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Javier Antonio 

Zambrano Vega  
Si Si 

Roberto Esquivel  

Fierro 
Si Si 

Tecate  

Rafael Miravete 

Basáñez  
Si Si 

Cesar Iván Sánchez 

Álvarez  
Si Si 

Celso Arturo 

Figueroa Medel  
Si Si 

Jose Manuel 

Márquez Martínez  
Si Si 

Tijuana Paulo Carrillo Regino  Si No 

 

 

En los 5 municipios que integran la entidad, se registró el interés de ciudadanos 

interesados a postularse para las presidencias de sus respectivos 

ayuntamientos, por lo tanto, se observa que, de las diecisiete manifestaciones 

de intención presentadas, a d ieciséis se les entrego constancia de Aspirante a 

Candidato Independiente . 

 

DIPUTACIONES 

Distrito Electoral 

Local  
Nombre  

Manifestación de la 

Intención  

Constancia de 

Aspirante  

II 
Edna Patricia Duron 

Naranjo  
Si Si 

III 
Jesús Rogelio Casillas 

Arredondo  
Si No 

IV Silvia Pérez Rosales Si No 

IV 
Julio Antonio Bravo 

Sánchez  
Si Si 

V 
Emilio Barreda 

González  
Si No 

XI 
Luis Antonio 

Quezada Salas  
Si Si 
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XIII 
Carlos Daniel 

González García  
Si Si 

XVI 
Arturo Javier García 

González  
Si Si 

XVI 
Jose Antonio Muñoz 

Márquez  
Si Si 

XVI Jesús Luna Lezama  Si Si 

XVI 
Mario Ezequiel 

Zepeda Jacobo  
Si Si 

XVII 
Ramiro Orea 

Hernández  
Si Si 

 

Con lo que respecta al cargo de Diputaciones, se presentaron doce  

manifestaciones de intención, sin embargo, solamente nueve cumplieron con 

los requisitos establecidos, obteniendo la respectiva constancia que los 

acredito como aspirantes a candidatos independientes.  

 

OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO. 
 

En esta etapa los aspirantes a candidatos independientes realizaron los actos 

tendentes a recabar el  porcentaje apoyo ciudadano requerido por la ley, 

según los porcentajes correspondientes a la elección de Munícipes o 

Diputados, la cual se realiza mediante reuniones públicas, asambleas, marchas 

y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en ge neral, por medios 

diversos a la radio y la televisión, siempre y cuando los mismos no constituyan 

actos anticipados de campaña.  

 

Cabe señalar que para el Proceso Electoral Local 2020 -2021, se implementó la 

solución tecnológica desarrollada por el Instituto  Nacional Electoral, con la cual 

los auxiliares de cada aspirante a candidato independiente, recabaron el 

apoyo ciudadano mediante el uso de teléfonos celulares, información que se 

transmitió a los servidores de la autoridad electoral nacional.  

 

Para lleva r a cabo los procedimientos de verificación, el Consejo General 

aprobó los òLineamientos para la obtenci·n y verificaci·n del porcentaje de 

apoyo ciudadano que se requiere para el registro de Candidaturas 

Independientes en el Proceso Electoral Local Ordina rio 2020-2021 en Baja 
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Californiaó8 en dicho documento se establece una verificación preliminar y final 

del porcentaje de apoyo ciudadano.  

 

En la verificación preliminar el Instituto Nacional Electoral se encargó de realizar 

compulsas, verificando la situación registral en la Lista Nominal, cada uno de 

los resultados fueron consultables por los aspirantes a candidatos 

independientes a través del Portal Web.  

 

Cabe señalar que, durante el Proceso Electoral 2020 -2021, la Mesa de Control 

se estableció en l as instalaciones de este instituto, lo cual significo que todos los 

datos relativos al apoyo ciudadano fueron revisados y cotejados por personal 

de este instituto.  

 

Dicha información siempre fue consultable a través del Portal Web, de tal suerte 

que los as pirantes a Candidatos Independientes pudieron solicitar en cualquier 

momento, su derecho de audiencia.  

 

Para tal fin, se solicitó al Instituto Nacional Electoral los permisos informáticos 

correspondientes para el desahogado de diversas audiencias, en las c uales 

podía estar presente el aspirante a candidato independiente, su representante 

legal y/o las personas autorizadas para tal fin.  

 

Ahora bien, para realizar la verificación final, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores (DERFE) efectuó una muestra estadística de los aspirantes 

que alcanzaron el umbral de los apoyos requeridos.  

 

Con este resultado el INE, informo a este Instituto los resultados obtenidos de 

cada uno de los aspirantes, con lo cual se procedió a realizar las notificaciones 

de los registros válidos y estar en condiciones de llevar a cabo la garantía de 

audiencia.  

 

Una vez desahogadas las audiencias solicitadas por los aspirantes a 

Candidatos Independientes, se generaron actas circunstanciadas por cada 

audiencia desahogada con cretando tal etapa procesal, con lo cual se obtuvo 

                                                      
 

 

8 Consultable en https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2020/ext/dictamen/dictamen23craj.pdf  

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2020/ext/dictamen/dictamen23craj.pdf
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el resultado final que a continuación se presenta para cada uno de los cargos 

de elección popular.  

 

GUBERNATURA 

Demarcación  Nombre  

Apoyos Ciudadanos 

Requeridos (2% de 

Lista Nominal)  

Apoyos 

Ciudadanos 

Obtenidos  

Baja California  Lorenzo López Lima  56,972 30 

 

De las dos solicitudes para Gubernatura, solamente el C. Lorenzo López Lima 

obtuvo la constancia respectiva, en el cuadro superior se observa el resultado 

obtenido en el periodo de apoyo ciudadano.  

 

MUNÍCIPES 

Municipio  Nombre  

Apoyos Ciudadanos 

Requeridos (2% de 

Lista Nominal)  

Apoyos Ciudadanos 

Obtenidos  

Ensenada  

Rogelio Castro 

Segovia  

10,154 

11,672 

Ernesto García 

González  
Renuncio*  

Guadalupe 

Hernández Valdez  
3,696 

Sanciro Ríos Zúñiga  391 

Jesús Alcántara 

Martínez  
4,466 

Jose Alfonso Ramírez 

Ramírez 
Renuncio*  

Mexicali  

Armando Salinas 

Bravo  
19,970 

1,311 

Marco Antonio 

Vizcarra Calderón  
21,609 

Playas de Rosarito  

Kevin Fernando 

Peraza Estrada  
 

 

2,330 

1,894 

Luis Fernando 

Serrano García  
3,656 

Javier Antonio 

Zambrano Vega  
447 
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Roberto Esquivel 

Fierro 
1,440 

Tecate  

Rafael Miravete 

Basáñez  

2,162 

Renuncio*  

Cesar Iván Sánchez 

Álvarez  
2,855 

Celso Arturo 

Figueroa Medel  
3,305 

Jose Manuel 

Márquez Martínez  
2,124 

*Las renuncias de los ciudadanos indicados se señalaron en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA07-2021
9 

 

En el cuadro anterior se observa que, para el caso del municipio de Ensenada 

solamente el C. Rogelio Castro Segovia, obtuvo el apoyo ciudadano requerido, 

mientras que para el municipio de Mexicali, fue el C. Marco Antonio Vizcarra 

Calderón, en Playas de Rosarito, el C. Luis Fernando Serrano García, y 

finalmente para el municipio de Tecate los CC. Cesar Iván Sánchez Álvarez y 

Celso Arturo Figueroa Medel obtu vieron los apoyos ciudadanos requeridos por 

la ley.  

 

 

DIPUTACIONES 

Distrito Electoral 

Local  
Nombre  

Apoyos Ciudadanos 

Requeridos (2% de 

Lista Nominal)  

Apoyos Ciudadanos 

Obtenidos  

II 
Edna Patricia Duron 

Naranjo  
4,045 1,017 

IV 
Julio Antonio Bravo 

Sánchez  
3,894 273 

XI 
Luis Antonio 

Quezada Salas  
4,203 1,614 

                                                      
 

 

9 Consultable en https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2021/ord/pacuerdos/PA07.pdf  

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2021/ord/pacuerdos/PA07.pdf
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XIII 
Carlos Daniel 

González García  
4,653 2,109 

XVI 
Arturo Javier García 

González  

4,124 

Renuncio*  

XVI 
Jose Antonio Muñoz 

Márquez  
4,405 

XVI Jesús Luna Lezama  2,672 

XVI 
Mario Ezequiel 

Zepeda Jacobo  
600 

XVII 
Ramiro Orea 

Hernández  
3,824 4,739 

*Las renuncias de los ciudadanos indicados se señalaron en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA07-2021 
 

Del total de nueve ciudadanos que obtuvieron la calidad de aspirantes a 

candidatos independientes, una vez realizadas las compulsas 

correspondientes, únicamente los CC. Jose Antonio Muñoz Márquez y Ramiro 

Orea Hernández alcanzaron el apoyo ciudadano necesario.  

 

REGISTRO DE CANDIDATURAS. 

LINEAMIENTOS DE REGISTRO. 

 

El 19 de febrero del presente año, durante la dé cima primera sesión 

extraordinaria del Consejo General, se aprobó el dictamen 57 de la Comisión 

del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, relativo a Los lineamientos 

para el registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por 

el principio de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, 

así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 

constancia de porcentaje a favor para el proceso electoral local ordinario 

2020-2021; en este se es tablecieron, entre otras cosas, los plazos para la 

presentación, así como los requisitos necesarios para llevar a cabo el 

procedimiento de registro de candidaturas.  

 

REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 

 

El registro de Candidaturas se llevó a cabo en las instalaciones de los Consejos 

Electorales respectivos, es por ellos que, con los resultados obtenidos en la 

etapa de la obtención del Apoyo Ciudadano y satisfechos los requisitos de 
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elegibilidad para cada cargo de elección popular, se contó con el registro de 

seis ciudadanos como a continuación se muestra.  

 

MUNICIPES 

MUNICIPIO NOMBRE 

Ensenada  Rogelio Castro Segovia  

Mexicali  Marco Antonio Vizcarra Calderon  

Playas de Rosarito  Luis Fernando Serrano García  

Tecate  Cesar Iván Sánchez Álvarez  

Tecate  Celso Arturo Figueroa Medel  

 

DIPUTACIONES 

DISTRITO NOMBRE 

XVI Jose Antonio Muñoz Marquez  

XVII Ramiro Orea Hernandez  

 

REGISTRO DE CANDIDATURAS A GUBERNATURA. 

 

Del 20 al 27 de marzo, fue el periodo establecido para la presentación de las 

solicitudes registro de las candidaturas a gubernatura por parte de los partidos 

políticos y coaliciones, durante el cual se presentaron 7 solicitudes de registro 

por parte de los diversos actores políticos, mismas que fueron de claradas 

procedentes durante la vigésima primera sesión extraordinaria celebrada por 

el Consejo General el 31 de marzo del presente, en igual número de puntos de 

acuerdo.  

 

REGISTRO DE CANDIDATURAS A MUNÍCIPES. 

 

Del 31 de marzo al 11 de abril, fue el period o establecido para la presentación 

de las solicitudes registro de las candidaturas a munícipe de los ayuntamientos 

del estado de Baja California por parte de los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas independientes, durante el cual se presentaron solicitudes de 

registro de la siguiente cantidad de planillas por municipio:  
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MUNICIPIO 
CANTIDAD DE PLANILLAS 

REGISTRADAS 

Ensenada  8 

Mexicali  10 

Tecate  11 

Tijuana 7 

Playas de Rosarito  10 

 

Cada planilla conformada por presidente municipal propietario  y suplente, 

síndico procurador propietario y suplente, y una cierta cantidad de regidurías 

propietarias y suplentes, según el tamaño del municipio, lo cual dio como 

resultado el registro de 778 candidaturas a los diferentes cargos, mismas que 

fueron decla radas procedentes durante la vigésima quinta sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo General el 18 de abril, en quince 

puntos de acuerdo.  

 

 

REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES. 

 

Del 31 de marzo al 11 de abril, fue el periodo establecido para la presentación 

de las solicitudes registro de las candidaturas a diputaciones por parte de los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, durante el cual 

se presentaron solicitudes de registro ante los Consejos Distritales Electorales 

Loc ales de la siguiente manera:  

 

 

DISTRITO CANTIDAD DE FORMULAS REGISTRADAS 

I 9 

II 9 

III 7 

IV 7 

V 7 

VI 7 
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VII 7 

VIII 9 

IX 7 

X 9 

XI 9 

XII 9 

XIII 9 

XIV 9 

XV 9 

XVI 8 

XVII 8 

 

Cada formula conformada por diputación propietario y suplente, lo cual dio 

como resultado el registro de 278 candidaturas a los diferentes cargos, mismas 

que fueron declaradas procedentes durante diversas sesiones extraordinarias 

celebradas por los Consejos Distritales el 17 de abril.  

 

PERIODO DE SUSTITUCIONES. 

Del 19 de abri l y hasta el 6 de mayo, fue el periodo para que los actores 

políticos pudieran hacer sustituciones a las candidaturas postuladas y que 

hubieran renunciado, por lo cual, se presentaron sustituciones en varias 

fórmulas y planillas; además de ello, derivado d e sentencias emitidas por 

autoridades jurisdiccionales, se presentaron algunas otras sustituciones en el 

periodo comprendido hasta el 5 de junio, de tal manera que el registro final de 

candidaturas postuladas a los diversos cargos de elección popular en el  

estado de Baja California, quedo como se señala en los anexos siguientes:  

LISTADO DE CANDIDATURAS A GUBERNATURA. 

No.  ELECCIÓN ACTOR 

POLÍTICO 

PATERNO MATERNO NOMBRE 

1 GUBERNATURA Alianza va 

por BC  

JONES GARAY MARÍA 

GUADALUPE 



Pág. 117 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

2 GUBERNATURA JHH en BC AVILA OLMEDA MARINA DEL 

PILAR 

3 GUBERNATURA PBC ATILANO PEÑA CARLOS 

4 GUBERNATURA MC  GARCÍA  LIZARDI FRANCISCO 

ALCIBIADES 

5 GUBERNATURA PES HANK RHON JORGE 

6 GUBERNATURA RSP BENTLEY DUARTE VICTORIA 

7 GUBERNATURA FXM OJEDA GARCÍA  JORGE 

FRANCISCO 

 

ASIGNACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE 

DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS. 

I. ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL QUE INTEGRAN LA XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Con base en el artículo 14 de la Constitución Local el Congreso del Estado 

estará integrado por Diputaciones de las cuales diecisiete serán electas en 

forma directa mediante el principio de mayoría relativa, uno por cada Distrito 

Electoral en que se divida  el territorio del Estado, y en su caso, hasta ocho 

Diputaciones electas por el principio de representación proporcional en una 

circunscripción estatal.  

 

En tal virtud, para la asignación de ocho diputaciones por el principio de 

representación proporciona l se realizó el procedimiento establecido en la ley, 

como se precisa a continuación : 

 

A. CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

 

Una vez resueltos los medios de impugnación locales de la elección de 

diputaciones de mayoría relativa, el Consejo General determinó la votación 
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obtenida en la elección de diputados por el principio de representación 

proporcional, mediante la suma de los r esultados anotados en las actas de los 

cómputos distritales.  

 

A.1 RECOMPOSICIÓN DEL CÓMPUTO DEL XVI CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL. 

 

Del análisis de dichas actas elaboradas por los Consejos Distritales Electorales, 

se advirtió que el acta de cómputo distrital  de diputaciones por el principio de 

mérito correspondiente al XVI Distrito Electoral Local presentaba inconsistencias 

en su llenado, particularmente en la sumatoria de la votación total.  

 

Por su parte, el Tribunal Electoral en la sentencia RR -213/2021 mod ificó el 

cómputo distrital de la elección de diputaciones por el principio de mayoría 

relativa del XVI Distrito Electoral, empero, dicho órgano jurisdiccional no 

reconfiguró el acta de representación proporcional, ya que los resultados 

asentados en tal doc umento no fueron materia de impugnación.  

 

Motivo por el cual, ante la necesidad de contar con el insumo numérico para 

la asignación del principio de representación proporcional, así como en aras 

de salvaguardar la certeza de los votos depositados en las ur nas y atendiendo 

a las facultades implícitas de esta autoridad administrativa electoral, se realizó 

la sumatoria en la columna de Elección de Diputaciones R.P para corregir el 

error aritmético advertido.  

 

A.2 CÓMPUTO DEFINITIVO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL. 

 

Realizado lo anterior, se efectuó el cómputo total de la elección de 

diputaciones por el principio de representación proporcional, con los resultados 

de cada uno de los diecisiete Distritos Electorales Locales, los cuales fueron 



Pág. 119 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

plasmados en el Anexo Único  del Dictamen sesenta y cuatro de la Comisión 

del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento .10 

 

B. DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN. 

 

Concluido el cómputo de la elección se procedió a declarar la validez de la 

misma, así como efectuar el procedimi ento de asignación de diputaciones 

previsto en el artículo 15 de la Constitución Local.  

 

C. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

 

De conformidad a la citada disposición legal en relación al artículo 2 2 de la Ley 

Electoral señala que el Instituto Electoral determinará la asignación de 

diputaciones por el principio de representación proporcional que le 

corresponda a cada partido político, bajo el siguiente procedimiento:  

 

 

C.1. MÉTODO DE ASIGNACIÓN DIRECTA. 

 

Para determinar los partidos políticos que tenían derecho a una asignación por 

principio de mérito, se corroboró que participaran con candidaturas a 

diputaciones por el principio de mayoría relativa en por lo menos el cincuenta 

por ciento de los distritos electorales locales; y que hubiesen obtenido por lo 

menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 

diputaciones por el principio de representación proporcional.  

 

                                                      
 

 

10  Consultable en: 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2021/ext/dictamenes/dictamen64crppyf.pdf  

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2021/ext/dictamenes/dictamen64crppyf.pdf
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C.2. ANÁLISIS DE LOS LÍMITES DE SOBRE Y SUB-REPRESENTACIÓN. 

 

A fin de continuar con la asignación de las diputaciones restantes, se corroboró 

que ningún partido político contara con diputaciones por ambos principios que 

represente un porcentaje del total de la legislatura que excediera en ocho 

puntos su porcentaje de vota ción emitida, así como por debajo del porcentaje 

de votación que hubiere recibido menos ochos puntos porcentuales.  

 

 

C.3. MÉTODO DE NÚMEROS ENTEROS Y RESTOS MAYORES. 

 

Una vez verificados los límites de sobre y sub -representación, se siguió el 

procedimient o establecido en el artículo 15, fracción III, de la Constitución 

Local y su correlativo 26 de la Ley Electoral mediante la aplicación de una serie 

de operaciones consistentes en sumar los votos obtenidos por cada partido 

político con derecho a la asignaci ón, obteniendo su porcentaje de votación, y 

multiplicándolo por veinticinco, para después restar las diputaciones obtenidas 

por el principio de mayoría relativa y las de representación proporcional por el 

método de asignación directa.  

 

Por lo que, se reali zó la asignación de una diputación por cada número entero 

al partido con mayor porcentaje en estricto orden descendente, hasta 

agotarse la totalidad de curules; de manera que, no se actualizó el supuesto 

previsto en el artículo 26, fracción V, de la Ley El ectoral que establece la 

asignación de diputaciones por restos mayores.  

 

Así, las ocho diputaciones para asignar por el principio de representación 

proporcional le correspondieron dos a Acción Nacional, una a Revolucionario 

Institucional, una a Movimiento Ciudadano y cuatro a Encuentro Solidario.  
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SENTENCIA SG-JDC-825/2021 . 

 

El 31 de julio de 2021 la Sala Regional Guadalajara dictó sentencia en el 

expediente  SG-JDC-825/2021 en la que modificó la asignación de diputaciones 

por el principio de representación  proporcional realizada por esta autoridad 

electoral, en la que restó una diputación al partido Encuentro Solidario para 

entregársela a Acción Nacional.  

 

De manera que, las diputaciones por el principio de representación 

proporcional para integrar la XXIV Legislatura del Congreso del Estado, 

recayeron en las siguientes personas:  

 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 

 INTEGRARÁN LA XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

PARTIDO 

POLÍTICO 
DTTO: CARGO NOMBRE GÉNERO 

PES 

XI 
PROPIETARIA MARIA MONSERRAT RODRIGUEZ LORENZO FEMENINO 

SUPLENTE NAYELI AZAHIRE PALOMINO MAGAÑA FEMENINO 

X 
PROPIETARIA MIGUEL PEÑA CHAVEZ MASCULINO 

SUPLENTE ALEJANDRO CARRILLO TREVIÑO MASCULINO 

XII 
PROPIETARIA ROSA MARGARITA GARCIA ZAMARRIPA FEMENINO 

SUPLENTE SARAVI SARALEI FRANCO BAUTISTA FEMENINO 

PAN 

III 
PROPIETARIA SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO  FEMENINO 

SUPLENTE RAQUEL GUADALUPE  SILVA  ESPINOZA FEMENINO 

IV 
PROPIETARIA JUAN DIEGO ECHEVARRIA IBARRA MASCULINO 

SUPLENTE ROBERTO ALVARADO GUERRA MASCULINO 

II 
PROPIETARIA AMINTHA GUADALUPE BRICEÑO CINCO FEMENINO 

SUPLENTE KARLA NATALIA JACKELYN MURILLO CRUZ FEMENINO 

PRI VI 
PROPIETARIA ROMAN COTA MUÑOZ  MASCULINO 

SUPLENTE HECTOR MANUEL ZAMORANO  ALCANTAR  MASCULINO 

MC  II 
PROPIETARIA DAYLIN GARCIA  RUVALCABA FEMENINO 

SUPLENTE CLAUDIA YANET HUERTA  CONTRERAS  FEMENINO 
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CONFORMACIÓN DE LA XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA. 

 
El 06 de junio de 2021 se celebró la jornada electoral en el Estado de Baja 

California, en la que se eligió la gubernatura, cinco munícipes para los 

Ayuntamientos que conforman la entidad, y veinticinco diputaciones a integrar 

el Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 

propo rcional.  

 

Del 09 al 12 de junio de la referida anualidad los diecisiete Consejos Distritales 

Electorales realizaron el cómputo distrital de las elecciones de munícipes y de 

diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, por lo que, una vez concluidos fueron remitidos al Consejo 

General los expedientes y las constancias de mayoría a las fórmulas de 

diputaciones triunfadoras.  

 

De conformidad con los resultados asentados en las actas de diputaciones por 

el principio de mayor ía relativa y las constancias otorgadas, las candidaturas 

que resultaron electas en los Distritos Electorales Locales III, IV, V, VI, VII, IX, XVI y 

XVII fueron las postuladas por la Coalici·n òJuntos Haremos Historia en Baja 

Californiaó integrada por los partidos políticos Morena, del Trabajo, Verde 

Ecologista de México; y, los Distritos Electorales Locales I, II, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV 

y XV, fueron postuladas por el partido Morena.  

 

Por lo que respecta a las ocho diputaciones por el principio de representación 

proporcional, fueron asignadas como se precisó con antelación; en 

consecuencia, la XXIV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California 

se encuentra integrado por las sig uientes ciudadanas y ciudadanos:  
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DIPUTACIONES QUE INTEGRARÁN LA XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PARTIDO PROPIETARIA SUPLENTE GÉNERO 

MORENA MANUEL GUERRERO  LUNA MARIO GERARDO TEJEDA M   

MORENA VICTOR HUGO NAVARRO GUTIERREZ IGNACIO MARMOLEJO ALVAREZ M   

MORENA ALEJANDRA MARIA ANG HERNANDEZ MANUELA LETICIA ISABEL RAMOS MENDOZA   F 

MORENA LILIANA MICHEL SANCHEZ  ALLENDE JOANNA LETICIA MELENDREZ GUERRERO   F 

MORENA JUAN MANUEL MOLINA GARCIA  FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDUJAR M   

PVEM CESAR ADRIAN GONZALEZ GARCIA RAUL GUADALUPE REBELIN IBARRA M   

PT JULIO CESAR  VAZQUEZ  CASTILLO  MARIANA SHARAI MARTINEZ SANCHEZ M   

MORENA SERGIO MOCTEZUMA MARTINEZ LOPEZ WENDY ONTIVEROS GONZALEZ M   

PT MARCO ANTONIO  BLASQUEZ  SALINAS  RAMON  CASTORENA  MORALES  M   

MORENA JULIA ANDREA GONZALEZ QUIROZ REBECA LONA CUEVAS   F 

MORENA EVELYN SANCHEZ SANCHEZ LLUYI JUANA GARCIA ESCOBAR   F 

MORENA RAMON VAZQUEZ VALADEZ VICTOR MANUEL MEZA POLO M   

MORENA GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS MATILDE ARROYO  RAMIREZ   F 

MORENA ARACELI GERALDO NUÑEZ KARLA ALEXANDRA MARRON MEDRANO   F 

MORENA MARIA DEL ROCIO  ADAME  MUÑOZ GLORIA ELVIRA  LOPEZ SORTIBRAN   F 

PT CLAUDIA JOSEFINA  AGATON  MUÑIZ CAROLINA  RIVAS  GARCIA    F 

MORENA DUNNIA MONSERRAT MURILLO LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES CARRILLO SILVA   F 

PES MARIA MONSERRAT RODRIGUEZ LORENZO NAYELI AZAHIRE PALOMINO MAGAÑA   F 

PES MIGUEL PEÑA CHAVEZ ALEJANDRO CARRILLO TREVIÑO M   

PES ROSA MARGARITA GARCIA ZAMARRIPA SARAVI SARALEI FRANCO BAUTISTA   F 

PAN SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO  RAQUEL GUADALUPE  SILVA  ESPINOZA   F 

PAN JUAN DIEGO ECHEVARRIA IBARRA ROBERTO ALVARADO GUERRA M   

PAN AMINTHA GUADALUPE BRICEÑO CINCO KARLA NATALIA JACKELYN MURILLO CRUZ  F 

PRI ROMAN COTA MUÑOZ  HECTOR MANUEL ZAMORANO  ALCANTAR  M   

MC  DAYLIN GARCIA  RUVALCABA CLAUDIA YANET HUERTA  CONTRERAS    F 

TOTAL   11 14 

 

En virtud de lo anterior, de las veinticinco curules que integran la XXIV 

Legislatura, catorce corresponden al género femenino y once al género 

masculino, logrando con ello una integración paritaria del Congreso del Estado.  

 

ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

El artículo 270 de la Ley Electoral dispone que en los términos de los artículos 15 

y 79 de  la Constitución del Estado, el Consejo General procederá a la 

asignación de diputaciones y munícipes electos por el principio de 
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representación proporcional conforme a lo dispuesto en dicha Ley y que, en 

caso de presentarse impugnaciones de las elecciones  de diputaciones y 

munícipes de mayoría relativa, el Consejo General hará la asignación 

correspondiente, una vez resueltos todos los medios de impugnación locales de 

la respectiva elección.  

 

De manera que una vez resueltos los medios de impugnación locales 

interpuestos, el Consejo General efectuó el procedimiento correspondiente 

para asignar las regidurías por el principio de representación proporcional.  

 

Tomando en consideración que el artíc ulo 79 de la Constitución Local 

determina que los Ayuntamientos se integrarán por una presidencia municipal, 

un síndico procurador y por regidurías de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en el número que resulte de la aplicación a cada munic ipio de 

las bases relativas al número de regidurías que le corresponden por su densidad 

poblacional, y como se determinó en la Convocatoria a Elecciones al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 -2021 en Baja California, de conformidad con los 

datos proporc ionados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) respecto de la población total en los municipios del Estado, los 

Ayuntamientos de los diversos municipios contarán con munícipes de mayoría 

relativa y representación proporcional en los t érminos siguientes:  

 

MUNICIPIO 
PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

SÍNDICO 

PROCURADOR 

(A)  

REGIDURÍAS DE 

MAYORÍA 

RELATIVA 

REGIDURÍAS DE 

REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

MEXICALI 1 1 8 7 

TIJUANA 1 1 8 7 

ENSENADA 1 1 7 6 

TECATE 1 1 5 5 

PLAYAS DE ROSARITO 1 1 5 5 

 

Determinadas las regidurías por el principio de representación proporcional 

que corresponden a cada municipio, se verificó que cada actor político 

participante diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79, fracción II, de 

la Constitución Local, y su  correlativo artículo 31 de la Ley Electoral que 



Pág. 125 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

establecen que para que tengan derecho a la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional, deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  

 

a)  Haber obtenido el registro de planilla completa de candidaturas a 

munícipes en el Municipio que corresponda;  

b)  Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 

emitida en la elección de munícipes correspondientes; y  

c)  No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva.  

 

Una vez corr oborado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

incisos antes transcritos, se asignó de manera directa una regiduría a cada 

partido político o candidatura independiente con derecho y, en su caso, se 

determinó cuántas regidurías quedaban pendi entes de asignación en cada 

Ayuntamiento.  

 

Para realizar la asignación de las regidurías restantes se realizó el procedimiento 

previsto en el artículo 32, fracción III, de la Ley Electoral, sumando los votos de 

actores políticos con derecho, para obtener u na nueva votación total, la cual 

se multiplicó por cien, dividiéndola entre el resultado de la suma, para obtener 

los nuevos porcentajes de votación.  

 

Con esos nuevos porcentajes de votación se generó la expectativa de 

integración de cada partido político  y candidatura independiente, 

multiplicando sus nuevos porcentajes de votación, por el número de regidurías 

que corresponden a cada municipio (Mexicali 7, Tijuana 7, Ensenada 6, Tecate 

5, y Playas de Rosarito 5), y los resultados se dividen entre 100.  

 

Enseguida, al resultado de la expectativa de integración se restó la regiduría 

asignada de manera directa por haber cumplido los requisitos 

correspondientes, y se asignaron a cada partido político o candidatura 

independiente tantas regidurías como números ent eros hubiera obtenido.  
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A continuación, se presentan los resultados numéricos del total de las 

asignaciones efectuadas por ambos procedimientos a los actores políticos en 

cada uno de los Ayuntamientos:  

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

XXIV AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

ACTOR POLÍTICO ASIGNACIÓN DIRECTA 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  1 

FUERZA POR MÉXICO 1 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 1 

ROGELIO CASTRO SEGOVIA 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO  1 

TOTAL 6 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

ACTOR POLÍTICO 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN  

POR ENTEROS 

TOTAL DE 

REGIDURÍAS 

LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 1 1 2 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 1 0 1 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  1 0 1 

MOVIMIENTO CIUDADANO  1 0 1 

TOTAL 4 1 5 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

XXIV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

ACTOR POLÍTICO 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN  

POR ENTEROS 

TOTAL DE 

REGIDURÍAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  1 3 4  

MOVIMIENTO CIUDADANO  1 0  1  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1 0 1  

MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 1 0  1 

TOTAL 4  3 7  

REGIDURÍAS DE REPRESETACION PROPORCIONAL 

XXIV AYUNTAMIENTO DE TECATE 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ASIGNACIÓN DIRECTA 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1 

CELSO ARTURO FIGUEROA MEDEL 1 
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CESAR IVÁN SÁNCHEZ ÁLVAREZ 1 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  1 

FUERZA POR MÉXICO 0 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 0 

TOTAL 5 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

PARTIDOS POLÍTICOS 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN  

POR ENTEROS 

ASIGNACIÓN 

POR RESTOS 

MAYORES 

TOTAL DE 

REGIDURÍAS 

ACCIÓN NACIONAL  1 2 0 3 

ENCUENTRO SOLIDARIO 1 1 1 3 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1 0 0 1 

TOTAL 3 3 1 7 

 

Una vez determinadas el número de regidurías que tuvieron derecho a obtener 

cada partido político y candidaturas independientes, se procedió en términos 

del artículo 32, fracción VI, de la Ley Electoral, asignando las regidurías 

correspondientes de la planilla de candidaturas a munícipes en el orden en que 

las mismas fueron registradas, de la manera siguiente:  

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

QUE INTEGRARÁN EL XXIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

ACTORES POLITICOS PROPIETARIA SUPLENTE 
GÉNERO 

 

ACCIÓN NACIONAL  
Valenzuela Tortoledo 

Brenda Aracely  
Ávila De La Paz Maira  Femenino  

FUERZA POR MÉXICO 
Antúnez García Alma 

Lorena  

Villanes Villanueva Martha 

Griselda  
Femenino  

ENCUENTRO SOLIDARIO 
Silva Aguirre Norma 

Angélica  

Gutiérrez Vivanco 

Corazón Del Carmen  
Femenino  

ROGELIO CASTRO 

SEGOVIA 
Orea Santiago Miguel  

Ramirez Izquierdo Moisés 

Raúl 
Masculino  

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

Villarreal Camarena María 

Isabel  

Ceseña Aldama Elvira 

Teodora  
Femenino  

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  

González Pickett Sandra 

Ericka 

Varela Tavarez Elsa 

Patricia  
Femenino  

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN  

EL IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
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ACTORES POLÍTICOS PROPIETARIA SUPLENTE GÉNERO 

LUIS FERNANDO SERRANO 

GARCÍA  

Abarca Macklis Silvano 
Ochoa Magallon Manuel 

Alberto  
Masculino  

Leal Ramos Karely 

Guadalupe  
Huizar López Iris Susana Femenino  

PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO 
Salazar Ruvalcaba Dalia  

Macías Garay Margarita 

Virginia  
Femenino  

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  
Medina Pérez Maria Ana  

Reyes Mendieta Wendy 

Guadalupe  
Femenino  

MOVIMIENTO CIUDADANO  
Jiménez Gutiérrez Sandra 

Rocio  

Rodriguez Gardea 

Yesenia Soledad  
Femenino  

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN  

EL XXIV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

ACTORES POLÍTICOS PROPIETARIA SUPLENTE GÉNERO 

ACCIÓN NACIONAL  

De La Rosa Anaya Edel  
Medina Cisneros Luz 

Indira  
Femenino  

Vega Marín Jose Oscar  Álvarez Gaytan Ángel  Masculino  

Guerrero Urquidez 

Victoria Eugenia  

Ramos Gonzalez Mónica 

Lizett 
Femenino  

Garcia Fonseca Manuel 

Rudecindo  

Cisneros Plasencia Juan 

Pedro  
Masculino  

MOVIMIENTO CIUDADANO  Garcia Reynoso Barbara  
Quiñones Lazcano Azalea 

Alondra  
Femenino  

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

Martínez Ramírez Luis 

Manuel  

Gonzalez Arredondo 

Mildred  
Masculino  

MARCO ANTONIO 

VIZCARRA CALDERÓN 
Rodriguez Pérez Ysmael  Sillas Garcia Jesus Javier  Masculino  

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN  

EL XXIV AYUNTAMIENTO DE TECATE 

ACTORES POLÍTICOS PROPIETARIA SUPLENTE GÉNERO 

PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

Caballero Garciglia 

Daniela  
Aldrete Valencia Lucia  Femenino  

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

Cazarez Bojórquez Zurey  
Plascencia Hernandez 

Anna Karina  
Femenino  

CELSO ARTURO FIGUEROA 

MEDEL 
Fraijo Velázquez Karolina  

Márquez Herrera 

Jaqueline  
Femenino  

CESAR IVÁN SANCHEZ 

ÁLVAREZ 
Torres Salas Pedro Jesus 

Udave Ceballos Claudia 

Ivette  
Masculino  

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  
Barroso Azcuaga Luis  

Martinez Pellegrin Ángel 

Alejandro  
Masculino  
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REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN  

EL XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

ACTORES POLÍTICOS PROPIETARIA SUPLENTE GÉNERO 

ACCIÓN NACIONAL  

Arana Cruz Georgina 

Eréndira  
Aguirre Araiza Miriam  Femenino  

Anaya Mata Enrique  Sandoval Humberto  Masculino  

Magaña Ríos Sandra 

Betsaida  
Lopez González Yadira  Femenino  

ENCUENTRO SOLIDARIO 

Hank Krauss Juan Carlos  
Iturrios Ruelas Mario 

Alberto  
Masculino  

Echeverría Gastelum 

Miriam Patricia  
Barrios Del Toro Juana  Femenino  

Montiel Velázquez Edgar  
Hernández Hernández 

Abraham  
Masculino  

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Ruvalcaba Flores David  

Serna Zuno Jonathan 

Israel 
Masculino  

 

CONFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. 

 

Los artículos 76, 77 y 78 de la Constitución Local establecen que, el Municipio 

es la base de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, 

política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones 

específicas y l ibre administración de su hacienda. Su objeto consiste en 

organizar a la comunidad asentada en su territorio, para la gestión de su interés 

y satisfacción de sus necesidades colectivas.  

 

Por lo que, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa que radicará en la cabecera de cada municipalidad; mismos 

que se componen de munícipes electos por el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible y mediante los principios de mayoría relativa y 

de represe ntación proporcional.  

 

En ese sentido, una vez realizados los cómputos municipales, declaración de 

validez de la elección de munícipes y la asignación de regidurías por el principio 

de representación proporcional, los Ayuntamientos de Ensenada, Playas de 

Rosarito, Mexicali, Tecate y Tijuana quedaron conformados de la siguiente 

forma:  
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XXIV AYUNTAMIENTO DE ENSENADA. 

La planilla de munícipes que obtuvo el triunfo por el principio de mayoría 

relativa en el Ayuntamiento de Ensenada fue la postulada por la Coalición 

òJuntos Haremos Historia en Baja Californiaó integrada por los partidos pol²ticos 

Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, encabezada por Armando 

Ayala Robles, como propietario y Carlos Ibarra Aguirre, como suplente.  

 

Por el principio de  representación proporcional fueron asignadas un total de 

seis regidurías, una a Acción Nacional, una a Fuerza por México, una a 

Encuentro Solidario, una a la candidatura independiente Rogelio Castro 

Segovia, una a Revolucionario Institucional y una a Movi miento Ciudadano; 

para quedar conformado el Ayuntamiento de Ensenada, Baja California como 

a continuación se señala:  

 

XXIV AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

ACTOR POLÍTICO 
CANDIDATUR

A 

PROPIETARI

A 
SUPLENTE 

GÉNERO 

MASCULINO

/ FEMENINO 

ACCIÓN 

AFIRMATIVA 

ELECCIÓN 

CONSECUTIV

A 

COALICIÓN 

"JUNTOS 

HAREMOS 

HISTORIA EN 

BAJA 

CALIFORNIA" 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

Ayala 

Robles 

Armando  

Ibarra 

Aguiar 

Carlos  

M    V 

SINDICO 

PROCURADO

R 

Muñoz 

Huerta 

Elizabeth  

Rojas 

Sandoval 

Yolanda 

Guadalupe  

  F  V 

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Novoa 

Velázquez 

Artaban  

Montes 

Castañeda 

Gregorio 

Guadalupe  

M   
COM.  

INDÍGENA 
 

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Montoya 

Angulo 

Maribel  

Reyes 

Ortega 

Noralba  

  F   

TERCERA 

REGIDURÍA 

Dunn Fitch 

Christian 

Hiram 

Zambrano 

Zarate Juan 

Antonio  

M    V 
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CUARTA 

REGIDURÍA 

Zepeda 

Montes 

Teresita 

Berenice  

Sáenz 

Villavicenci

o Angélica  

  F 
COM.  

INDÍGENA 
 

QUINTA 

REGIDURÍA  

Ayala 

Laveaga 

Sergio 

Alejandro  

Pacheco 

Ortiz Daniel  
M     

SEXTA 

REGIDURÍA 

Valdez 

Melgoza 

Olga 

Marcela  

Vázquez 

Galindo Luz 

María  

  F  

 

SÉPTIMA 

REGIDURÍA 

García 

Tarín 

Cristian 

Alfredo  

Jiménez 

Fragoso 

Alfredo  

M   
DISCAPACIDA

D 

 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL  

OCTAVA 

REGIDURÍA 

Valenzuela 

Tortoledo 

Brenda 

Aracely  

Ávila De La 

Paz Maira  
  F  V 

FUERZA POR 

MÉXICO 

NOVENA 

REGIDURÍA 

Antúnez 

García 

Alma 

Lorena  

Villanes 

Villanueva 

Martha 

Griselda  

  F   

PARTIDO 

ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

DECIMA 

REGIDURÍA 

Silva 

Aguirre 

Norma 

Angélica  

Gutiérrez 

Vivanco 

Corazón 

Del 

Carmen  

  F   

ROGELIO 

CASTRO 

SEGOVIA 

DÉCIMA 

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Orea 

Santiago 

Miguel  

Ramírez 

Izquierdo 

Moisés Raúl 

M   
COM.  

INDÍGENA 
V 

PARTIDO 

REVOLUCIONARI

O INSTITUCIONAL 

DÉCIMA 

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Villarreal 

Camarena 

María 

Isabel  

Ceseña 

Aldama 

Elvira 

Teodora  

  F 
COM.  

INDÍGENA 
 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  

DÉCIMA 

TERCERA 

REGIDURÍA 

Gonzalez 

Pickett 

Sandra 

Ericka 

Varela 

Tavarez 

Elsa Patricia  

  F   

TOTAL 6 9   
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IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO. 

La planilla de munícipes que obtuvo el triunfo por el principio de mayoría 

relativa en el Ayuntamiento de Playas de Rosarito fue la postulada por Morena, 

encabezada por Hilda Araceli Brown Figueredo, como propietaria y Alejandra 

Edith Padilla Orozco, como suplente.  

 

Por el principio de representación proporcional fueron asignadas un total de 

cinco regidurías, dos a la candidatura independiente Luis Fernando Serrano 

García, una a Encuentro Solidario, una a Acción Nacional y una a Movimiento 

Ciudadano; para quedar conformado el Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 

Baja Calif ornia como a continuación se señala:  

 

IX AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

ACTOR 

POLÍTICO 
CANDIDATURA PROPIETARIA SUPLENTE 

GÉNERO 

MASCULINO/ 

FEMENINO 

ACCIÓN 

AFIRMATIVA 

REELECCIÓN 

CONSECUTIVA 

MORENA 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

Brown 

Figueredo 

Hilda 

Araceli  

Padilla Orozco 

Alejandra Edith  
  F   V 

SINDICO 

PROCURADOR 

Ibarra 

Acedo 

Jaime  

González Páez 

Marco Antonio  
M      

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Esquivel 

Ortiz 

Stephanie 

Celeste  

Gay Pequeño 

Stephanie  
  F    

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Ochoa 

Montelongo 

Jose Félix 

Ávila Santos 

Carlos Albino  
M   

COM.  

INDÍGENA 
V 

TERCERA 

REGIDURÍA 

Montoya 

Agramont 

Norma 

Fernanda  

Dagnino 

Montaño Silvia 

María  

  F    
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CUARTA 

REGIDURÍA 

Moreno 

Ávila Miguel 

Ángel  

Mogollón Pérez 

Danny Fidel  
M      

QUINTA 

REGIDURÍA  

Gómez 

Ramos 

María De 

Los Ángeles  

Bustos Reynoso 

María De Jesus  
  F   V 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

LUIS 

FERNANDO 

SERRANO 

GARCIA  

SEXTA 

REGIDURÍA 

Abarca 

Macklis 

Silvano 

Ochoa 

Magallon 

Manuel Alberto  

M      

SÉPTIMA 

REGIDURÍA 

Leal Ramos 

Karely 

Guadalupe  

Huizar Lopez Iris 

Susana 
  F JUVENTUDES  

PARTIDO 

ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

OCTAVA 

REGIDURÍA 

Salazar 

Ruvalcaba 

Dalia  

Macías Garay 

Margarita 

Virginia  

  F    

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL  

NOVENA 

REGIDURÍA 

Medina 

Pérez María 

Ana  

Reyes 

Mendieta 

Wendy 

Guadalupe  

  F    

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  

DÉCIMA 

REGIDURÍA 

Jiménez 

Gutiérrez 

Sandra 

Rocío  

Rodríguez 

Gardea 

Yesenia 

Soledad  

  F    

TOTAL 4 8    

 

XXIV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI. 

La planilla de munícipes que  obtuvo el triunfo por el principio de mayoría 

relativa en el Ayuntamiento de Mexicali fue la postulada por Morena, 

encabezada por Norma Alicia Bustamante Martínez, como propietaria y 

Lourdes Cañez Martínez, como suplente.  

 

Por el principio de representaci ón proporcional fueron asignadas un total de 

siete regidurías, cuatro a Acción Nacional, una a Movimiento Ciudadano, una 

a Revolucionario Institucional y una a la candidatura independiente Marco 

Antonio Vizcarra Calderón.  
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Cabe señalar que, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California resolvió 

dentro del expediente número RR -241/2021 y acumulados, revocar la 

asignación de la décima segunda regiduría proporcionada al partido Acción 

Nacional para entregársela a Movimiento Ciudadano.  

 

No obstante, la S ala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dictó sentencia en los expedientes SG -JRC-315/2021 

y acumulados en la que revocó la determinación por el Tribunal Local antes 

precisada, y como consecuencia, confirmó la as ignación realizada por este 

Instituto Electoral; para quedar conformado el Ayuntamiento de Mexicali, Baja 

California como a continuación se señala:  

 

XXIV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

ACTOR POLÍTICO 
CANDIDATUR

A 

PROPIETARI

O (A)  
SUPLENTE 

GÉNERO 
Acción 

Afirmativa  

Elección 

Consecutiv

a MASCULINO

/ FEMENINO 

MORENA 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

Bustamante 

Martinez 

Norma 

Alicia  

Cañez 

Martinez 

Lourdes  

  F   

 

SINDICO 

PROCURADO

R 

Ceseña 

Mendoza 

Hector Israel  

Campos 

Sandoval 

J. Ventura  

M     V 

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Rocha 

Corrales 

Suhey  

Luna 

Vega Luz 

Amelia  

  F   

 

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Lopez 

Hernandez 

Jose Ramón  

Castro 

Ponce 

Cesar  

M     

 

TERCERA 

REGIDURÍA 

Espinoza 

Álvarez 

Eneyda 

Elvira 

Castillo 

Lopez 

Yessenia 

Alejandra  

  F   V 

CUARTA 

REGIDURÍA 

Morales 

Francisco 

Isaias 

Gutiérrez 

Morales 

Jazmín 

M   
Com. 

Indígenas  

 

QUINTA 

REGIDURÍA  

Molina 

Lopez 

Cleotilde  

Xx Lam 

Bertha 

Karina  

  F   V 

SEXTA 

REGIDURÍA 

Martínez 

Salomón  

Jose 

Manuel  

Pesqueda  

Jimenez 

Felipe  

M     

 

SÉPTIMA 

REGIDURÍA 

Castillo 

Orduño 

Trinidad  

Ortega 

Domingue
  F   
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z Leonor 

Marisela  

OCTAVA 

REGIDURÍA 

Tamai 

Garcia 

Sergio 

Gallardo 

Amador 

Daniel  

M     V 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL  

NOVENA 

REGIDURÍA 

De La Rosa 

Anaya Edel  

Medina 

Cisneros 

Luz Indira 

  F   

 

DÉCIMA 

REGIDURÍA 

Vega Marín 

Jose Oscar  

Álvarez 

Gaytán 

Ángel  

M     

 

DÉCIMA 

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Guerrero 

Urquidez 

Victoria 

Eugenia  

Ramos 

Gonzalez 

Mónica 

Lizett 

  F   

 

DÉCIMA 

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Garcia 

Fonseca 

Manuel 

Rudecindo  

Cisneros 

Plasencia 

Juan 

Pedro  

M     

 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  

DÉCIMA 

TERCERA 

REGIDURÍA 

Garcia 

Reynoso 

Barbara  

Quiñones 

Lazcano 

Azalea 

Alondra  

  F   

 

PARTIDO 

REVOLUCIONARI

O INSTITUCIONAL 

DÉCIMA 

CUARTA 

REGIDURÍA 

Martínez 

Ramírez Luis 

Manuel  

Gonzalez 

Arredondo 

Mildred  

M     

 

MARCO 

ANTONIO 

VIZCARRA 

CALDERON 

DÉCIMA 

QUINTA 

REGIDURÍA 

Rodriguez 

Pérez 

Ysmael  

Sillas 

Garcia 

Jesus 

Javier  

M     

 

  TOTAL     9 8   

 

XXIV AYUNTAMIENTO DE TECATE. 

La planilla de munícipes que obtuvo el triunfo por el principio de mayoría 

relativa en el Ayuntamiento de Tecate fue la postulada por Morena, 

encabezada por Edgardo Darío Benítez Ruíz, como propietario y Francisco 

Joaquín Mercado de Santiago, como suplente.  

 

Por el princ ipio de representación proporcional fueron asignadas un total de 

cinco regidurías, una a Encuentro Solidario, una a Revolucionario Institucional, 

una a la candidatura independiente Celso Arturo Figueroa Medel, una a la 

candidatura independiente César Iván Sánchez Álvarez y una a Acción 

Nacional; para quedar conformado el Ayuntamiento de Tecate, Baja California 

como a continuación se señala:  
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XXIV AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

ACTOR 

POLÍTICO 
CANDIDATURA PROPIETARIA SUPLENTE 

GÉNERO 

MASCULINO/ 

FEMENINO 

ACCIÓN 

AFIRMATIVA 

ELECCIÓN 

CONSECUTIVA 

MORENA 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

Benítez Ruiz 

Edgar Darío  

Mercado 

De Santiago 

Francisco 

Joaquín  

M      

SINDICO 

PROCURADOR 

Méndez 

Vélez María 

Teresa 

Ruiz Chavez 

Dora Nidia  
  F   

 

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Rodríguez 

Valdez 

Jorge Elías 

Heraldez 

Limón 

Miguel 

Ángel  

M     

 

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Peña 

Duarte 

Rosalba 

Gabriela  

Ravelo 

García 

Alicia  

  F   

 

TERCERA 

REGIDURÍA 

Heredia 

Camp os 

Salvador  

 

Meza Calles 

Norma 

Alicia  

M   
COM.  

INDÍGENA 

 

CUARTA 

REGIDURÍA 

Osuna Arce 

Sarahi 

Andrade 

Hernandez 

Irlanda 

Adriana  

  F   

 

QUINTA 

REGIDURÍA  

Tamez Salas 

Julián 

Alejandro  

Moreno 

Alvarado 

Jose 

Manuel  

M     

 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO 

ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

SEXTA 

REGIDURÍA 

Caballero 

Garciglia 

Daniela  

Aldrete 

Valencia 

Lucia  

  F   

 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

SÉPTIMA 

REGIDURÍA 

Cazarez 

Bojórquez 

Zurey 

Plascencia 

Hernandez 

Anna 

Karina  

  F 
COM.  

INDÍGENA 

 

CELSO ARTURO 

FIGUEROA MEDEL 

OCTAVA 

REGIDURÍA 

Fraijo 

Velázquez 

Karolina  

Márquez 

Herrera 

Jaqueline  

  F   

 

CESAR IVÁN 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

NOVENA 

REGIDURÍA 

Torres 

Salas 

Pedro 

Jesus 

Udave 

Ceballos 

Claudia 

Ivette  

M   DISCAPACIDAD  

 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  

DECIMA 

REGIDURÍA 

Barroso 

Azcuaga 

Luis  

Martinez 

Pellegrin 

Ángel 

Alejandro  

M     

 

TOTAL 6 6   
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XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA. 

La planilla de munícipes que obtuvo el triunfo por el principio de mayoría 

relativa en el Ayuntamiento de Tijuana fue la postulada por la Coalici·n òJuntos 

Haremos Historia en Baja Californiaó integrada por los partidos pol²ticos Morena, 

del Trabajo y Verde Ecologista de México, encabezada por Monserrat 

Caballero Ramírez, como propietaria y Karla Ivonne Vásquez Salas, como 

suplente.  

 

Por el principio de representación proporcional fueron asignadas un total de 

siete regidurías, tres a Acción Nacional, tres a Encuentro Solidario y una a 

Revolucionario Institucional; para quedar conformado el Ayuntamiento de 

Tijuana, Baja California  como a continuación se se ñala:  

 

 

XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

ACTOR POLÍTICO CANDIDATURA 
PROPIETARI

A 
SUPLENTE 

GÉNERO 

MASCULINO

/ FEMENINO 

ACCIÓN 

AFIRMATIV

A 

ELECCIÓN 

CONSECUTIV

A 

COALICIÓN 

"JUNTOS 

HAREMOS 

HISTORIA EN BAJA 

CALIFORNIA" 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

Caballero 

Ramirez 

Monserrat  

Vásquez 

Salas Karla 

Ivonne  

  F   

 

SINDICO 

PROCURADO

R 

Leyva Pérez 

Alfonso 

Rafael  

Gutiérrez 

Márquez 

Josué 

Octavio  

M     

 

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Arzola 

Santillán 

Rogelia  

Castillo 

Jiménez 

Malvy  

  F 
COM.  

INDÍGENA 

 

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Cabrera 

Acosta 

Alejandro  

Rangel 

Trujillo 

Juan Jose  

M   LGBTTTIQ+ 

 

TERCERA 

REGIDURÍA 

Hernandez 

Sotelo 

Marisol  

Leyva 

Izaguirre 

Paola 

Nohemí  

  F   

 

CUARTA 

REGIDURÍA 

Valencia 

Lopez Eligio  

Peñaloza 

Escobedo 

Norma 

Angélica  

M     

 

QUINTA 

REGIDURÍA  

Casas 

Valdes 

Claudia  

Oseguera 

Herrera 

Valeria  

  F   

 

SEXTA 

REGIDURÍA 

Montes De 

Oca 

Rodríguez 

Oscar 

Manuel  

Rosas 

Landeros 

Juan 

Carlos  

M     
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SÉPTIMA 

REGIDURÍA 

Vazquez 

Arévalo 

Mónica 

Lucero  

Martinez 

Gutiérrez 

Anel 

Fabiola  

  F   

 

OCTAVA 

REGIDURÍA 

Cañada 

García  

Jose 

Refugio  

Juárez 

Felipe 

Domingo  

M     

V 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  

NOVENA 

REGIDURÍA 

Arana Cruz 

Georgina 

Eréndira  

Aguirre 

Araiza 

Miriam  

  F   

 

DECIMA 

REGIDURÍA 

Anaya 

Mata 

Enrique  

Sandoval 

Xx 

Humberto  

M     

 

DÉCIMA 

PRIMERA 

REGIDURÍA 

Magaña 

Ríos Sandra 

Betsaida  

Lopez 

González 

Yadira  

  F   

 

PARTIDO 

ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

DÉCIMA 

SEGUNDA 

REGIDURÍA 

Hank Krauss 

Juan Carlos  

Iturrios 

Ruelas 

Mario 

Alberto  

M     

 

DÉCIMA 

TERCERA 

REGIDURÍA 

Echeverría 

Gastelum 

Miriam 

Patricia  

Barrios Del 

Toro 

Juana  

  F   

 

DÉCIMA 

CUARTA 

REGIDURÍA 

Montiel 

Velázquez 

Edgar  

Hernande

z 

Hernande

z 

Abraham  

M   
COM.  

INDÍGENA 

 

PARTIDO 

REVOLUCIONARI

O INSTITUCIONAL 

DÉCIMA 

QUINTA 

REGIDURÍA 

Ruvalcaba 

Flores David  

Serna 

Zuno 

Jonathan 

Israel 

M     

 

TOTAL 9 8   
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ACTIVIDADES DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA. 

El informe de actividades de la Coordinación Jurídica refleja el esfuerzo 

realizado por dicha área del Instituto Estata l Electoral de Baja California  para 

presentar la información sobre sus actividades en forma clara y sucinta . 

 

El informe está compuesto por 3 apartados fundamentales: presentación, 

resumen ejecutivo de las actividades realizadas durante el periodo que se 

reporta, inte gración y capacitación de las y los consejeros electorales de los 

consejos distritales electorales durante el pasado Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

 

El marco legal y reglamentario del informe que ahora se presenta puede 

encontrarse en los art ículos 55, fracción XV, 57, fracción III, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California (Ley Electoral); 56, párrafo 1, inciso d), y 61, párrafo 

1, inciso b), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, donde se indica q ue la Coordinación Jurídica está adscrita a la 

Secretaría Ejecutiva, tiene como función principal brindar servicios de asesoría 

jurídica en general y electoral en particular a todos los órganos y áreas del 

Instituto; además, de rendir informes a la Secreta ría Ejecutiva respecto del 

ejercicio de sus atribuciones.  

 

RESUMEN EJECUTIVO DE ACTIVIDADES. 

 

En este apartado se concentra el grueso de actividades realizadas por la 

Coordinación Jurídica durante el periodo comprendido del 1 de noviembre de 

2020 al 31 de octubre de 20 21, en el cual destacan los diferentes instrumentos 

jurídicos elaborados por el área, mismos que fueron sustanciales para la 

organización del pasado Proceso Electoral Local Ordinario 2020 -2021. 

En este sentido, el presente apartado s e estructura con los apartados siguientes : 
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A) ASISTENCIA TÉCNICA Y LEGAL AL CONSEJO GENERAL Y LA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA. 

En este apartado se da cuenta de las actividades emprendidas por esta 

Coordinación para brindar la asesoría técnica y legal respectiva al Consejo 

General y la Junta General Ejecutiva, misma que consiste en la organización 

de sus sesiones; los proyectos de acta que reflejan el contenido de lo actuado 

en las sesiones; los proyectos de acuerdo que se sometieron a su consideración,  

así como las diligencias llevadas a cabo para dar cumplimiento a las 

determinaciones adoptadas por el Consejo y la Junta.  

 

SESIONES ORGANIZADAS. 

Durante el periodo que se informa esta Coordinación Jurídica desplegó las 

actividades necesarias para lograr o rganizar un total de ochenta y seis (86) 

sesiones del Consejo General, mismas que se distribuyen en trece (13) ordinarias 

y setenta y tres (73) extraordinarias. Por su parte, para la Junta General Ejecutiva 

organizó un total de doce (12) sesiones ordinaria s. 

 

Es oportuno mencionar, que durante el desahogo de estas sesiones la 

Coordinación llevó a cabo las acciones pertinentes para hacer del 

conocimiento ciento treinta y ocho (138) acuerdos, noventa y cinco (95) 

dictámenes, treinta y ocho (38) resoluciones y  ciento doce (112) informes, lo 

que representa un total de trescientos ochenta y tres documentos (383).  

 

PROYECTOS DE ACTA PRESENTADOS. 

De igual manera, como parte de sus funciones la Coordinación elaboró y 

presentó al Consejo General para su conocimiento un total de setenta y ocho 

(78) proyectos de acta. Por otro lado, en relación con la Junta General 

Ejecutiva se elaboraron y se sometieron a su consideración un total de doce 
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(12) proyectos de acta. Los proyectos referidos fueron aprobados en sus 

términos por los órganos aludidos.  

 

Es importante destacar que, en la elaboración de los noventa (90) proyectos 

de acta mencionados, esta Coordinación Jurídica llevó a cabo la transcripción 

de más de tres mil ochocientos (3,800) minutos de video, y la conformación de 

mil novecientas cincuenta y tres (1,953) páginas de información integrada , 

mismas que contienen de forma íntegra las intervenciones realizadas por cada 

una de las personas que integran tanto el Consejo General y la Junta General 

Ejecutiva en las sesiones respectivas.  

 

El desglose de los proyectos de acta aprobados por los órganos 

correspondientes puede consultarse en los siguientes cuadros:  

 

RELACIÓN DE PROYECTOS DE ACTA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 

GENERAL Y LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA ELABORADOS POR LA 

COORDINACIÓN JURÍDICA.  

 

1. CONSEJO GENERAL 

Sesiones Ordinarias  Sesiones Extraordinarias  

15 de octubre de 2020 |  Decima  

24 de septiembre de 2020 | Décima cuarta   

1 de octubre de 2020 | Décima quinta  

2 de octubre de 2020 | Décima sexta   

8 de octubre de 2020 | Décima séptima  

13 de octubre de 2020 | Décima octava  

23 de octubre de 2020 | Décima novena  

19 de noviembre de 2020| Décima primera  

27 de octubre de 2020 | Vigésima   

3 de noviembre de 2020 | Vigésima primera   

5 de noviembre  de 2020 |  Vigésima segunda  

11 de noviembre de 2020 |  Vigésima tercera  
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Sesiones Ordinarias  Sesiones Extraordinarias  

18 de noviembre de 2020 | Vigésima cuarta  

19 de noviembre de 2020 |  Vigésima quinta  

6 de diciembre de 2020 | Sesión pública de 

carácter solemne  

30 de noviembre de 2020 |  Vigésima sexta  

11 de diciembre de 2020 | Primera  

23 de diciembre de 2020 | Segunda  

30 de diciembre de 2020 | Tercera  

2 de enero de 2021 | Cuarta   

11 de enero de 2021 | Quinta  

17 de diciembre de 2020 | Primera  

29 de enero de 2021 | Sexta   

1 de febrero de 2021|  Séptima   

5 de febrero de 2021 | Octava  

12 de febrero de 2021| Novena  

 15 de febrero de 2021 | Décima  

19 de febrero de 2021 | Décima Primera   

26 de febrero de 2021 | Décima Segunda   

21 de enero de 2021 | Segunda  

28 de febrero de 2021 | Décima Tercera   

5 de marzo de 2021 | Décima cuarta   

9 de marzo de 2021| Décima quinta   

 12 de marzo de 2021| Décima sexta   

16 de marzo de 2021| Décima séptima   

21 de marzo de 2021 | Décima Octava   

18 de febrero de 2021 |  Tercera  

27 de marzo de 2021 | Décima novena  

29 de marzo de 2021| Vigésima  

31 de marzo de 2021 | Vigésima primera   

5 de abril de 2021 | Vigésima segunda   

8 de abril de 2021 | Vigésima tercera  

18 de marzo de 2021 |  Cuarta  

15 de abril de 2021 | Vigésima carta   

18 de abril de 2021 | Vigésima quinta   

20 de abril de 2021 | Vigésima sexta   
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Sesiones Ordinarias  Sesiones Extraordinarias  

22 de abril de 2021 | Vigésima séptima    

25 de abril de 2021 | Vigésima octava   

15 de abril de 2021 |  Quinta  

26 de abril de 2021 | Vigésima novena   

30 de abril de 2021 | Trigésima   

5 de mayo de 2021 | Trigésima primera   

11 de mayo de 2021 | Trigésima segunda   

12 de mayo de 2021 | Trigésima tercera   

20 de mayo de 2021 |  Sexta  

14 de mayo de 2021 | Trigésima cuarta   

19 de mayo de 2021 | Trigésima quinta   

24 de mayo de 2021 | Trigésima sexta   

28 de mayo de 2021 | Trigésima séptima   

28 de mayo de 2021| Trigésima octava   

24 de junio de 2021 |  Séptima  

30 de mayo de 2021 | Trigésima novena   

31 de mayo de 2021 | Cuadragésima   

3 de junio de 2021 | Cuadragésima primera   

4 de junio de 2021 | Cuadragésima segunda   

5 de junio de 2021 | Cuadragésima tercera   

15 de julio de 2021 |  Octava  

5 de junio de 2021 | Cuadragésima cuarta   

6 de junio de 2021 | Cuadragésima quinta   

5 de junio de 2021 | Cuadragésima sexta   

7 de junio de 2021 | Cuadragésima séptima  

15 de junio de 2021 | Cuadragésima novena   

19 de agosto de 2021 |  Novena  

15 de junio de 2021 | Quincuagésima  

17 de junio de 2021 | Quincuagésima primera   

18 de junio de 2021 | Quincuagésima segunda   

19 de junio de 2021 | Quincuagésima tercera   

31 de julio de 2021 | Quincuagésima sexta  
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2. JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

Sesiones Ordinarias  

8 de octubre de 2020 |  Décima  

12 de noviembre de 2020 |  Décima primera  

10 de diciembre de 2020 |  Décima segunda  

7 de enero de 2021 |  Primera  

4 de febrero de 2021 |  Segunda  

4 de marzo de 2021 |  Tercera  

1 de abril de 2021 |  Cuarta  

6 de mayo de 2021 |  Quinta  

24 de junio de 2021 |  Sexta  

1 de julio de 2021 |  Séptima  

18 de agosto de 2021 |  Octava  

2 de septiembre de 2021 |  Novena  

 

PROYECTOS DE ACUERDO ELABORADOS. 

En este apartado, se informa que como parte de las actividades que ejecuta 

la Coordinación Jurídica en materia de asesoría jurídica a los órganos que 

integran el Instituto, se elaboraron un total de cuarenta (40) proyectos de 

acuerdo del Consejo General, mismos que fueron debidamente aprobados por 

esa instancia. Así mismo, se apoyó en la revisión de cuatro (4) proyectos 

elabor ados por otras áreas del Instituto.  

 

Por cuanto hace al apoyo a la Junta General Ejecutiva en este rubro, se ejecutó 

la elaboración de dos (2) proyectos de acuerdo durante el periodo que se 

informa.  

 

Asimismo, la Coordinación brindó apoyo a las comisiones de Participación 

Ciudadana y Educación Cívica, y de Difusión Institucional y Debates, en la 
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elaboración de un proyecto de Punto de Acuerdo y cinco (5) proyectos de 

dictamen.  

 

Los proyectos de acuerdo y dictamen mencionados se detallan a 

continuación:  

 

RELACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL Y LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA ELABORADOS POR LA COORDINACIÓN 

JURÍDICA.  

 

1. CONSEJO GENERAL 

No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

1 
IEEBC-CG -

PA16-2020 

Punto de Acuerdo por el que se òREFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 

QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, EN 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DENTRO DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO 

CON LA CLAVE Rl-34/2020". 

18/11/2020  

Vigésima 

cuarta sesión 

ordinaria  

2 
IEEBC-CG -

PA17-2020 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba el 

òCALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020- 

2021 

06/12/2020  

Sesión pública 

de carácter 

solemne  

3 
IEEBC-CG -

PA18-2020 

Punto de Acuerdo por el que se òAUTORIZA AL 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE 

APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA 

REGISTRAL, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS 

BASES DE COORDINACIÓN PARA LA ENTREGA 

DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, ASÍ COMO 

LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE 

COMODATO DE MATERIAL ELECTORAL, AMBOS 

CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN 

RELACIÓN CON EL PLEBISCITO PARA LA 

MUNICIPALIZACIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE 

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIAó. 

11/12/2020  
Primera sesión 

extraordinaria  

4 
IEEBC-CG -

PA19-2020 

Punto de Acuerdo por el que se òINSTRUYE A LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA LLEVE A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA PRESENTAR AL 

CONSEJO GENERAL UN INFORME SOBRE EL 

ESTADO QUE GUARDA LA INTEGRACIÓN DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL 

11/12/2020  
Primera sesión 

extraordinaria  
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No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó. 

5 
IEEBC-CG -

PA20-2020 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba el 

òHORARIO DE LABORES QUE HABRć DE REGIR 

PARA TODO EL PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021ó. 

11/12/2020  
Primera sesión 

extraordinaria  

6 
IEEBC-CG -

PA21-2020 

Punto de por el que se òADICIONA UN 

ARTÍCULO TRANSITORIO RESPECTO DEL MÉTODO 

PARA RECABAR EL APOYO CIUDADANO 

DENOMINADO òREGISTRO CIUDADANO" 

CONTENIDO EN EL TITULO III, CAPITULO V, DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y 

VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO 

CIUDADANO QUE SE REQUIERE PARA EL 

REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA 

11/12/2020  
Primera sesión 

extraordinaria  

7 
IEEBC-CG -

PA23-2020 

Punto de Acuerdo identificado por el que se 

aprueba òLA DESIGNACIĎN DE LAS PERSONAS 

GANADORAS DEL CONCURSO PÚBLICO 2020 

PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

EN EL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES, DENTRO DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIAó.  

11/12/2020  
Primera sesión 

extraordinaria  

8 
IEEBC-CG -

PA04-2021 

Punto de Acuerdo por el que se òAUTORIZA AL 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA 

SUSCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS TÉCNICO 

NÚMERO UNO Y FINANCIERO DEL CONVENIO 

GENERAL DE COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN CELEBRADO CON EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARA ESTABLECER LAS 

BASES DE COORDINACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIAó 

29/01/2 021 
Sexta sesión 

extraordinaria  

9 
IEEBC-CG -

PA12-2021 

Punto de Acuerdo relativo a òLA DESIGNACIĎN 

DEL SERVIDOR PÚBLICO A INCORPORARSE AL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

DEL SISTEMA OPLE EN EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA A TRAVÉS DE 

LA LISTA DE RESERVA DE LA CONVOCATORIA 

DEL CONCURSO PĒBLICO 2020ó. 

26/02/2021  

Décima 

segunda sesión 

extraordinaria  

10 
IEEBC-CG -

PA19-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba el 

òNOMBRAMIENTO DE LAS CONSEJERAS Y 

CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES II, III, IV, X y XIV DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021ó. 

12/03/2021  

Décima sexta 

sesión 

extraordinaria  

11 
IEEBC-CG -

PA21-2021 

Punto de por el que se aprueba la 

òAUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO 

GENERAL DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA 

LA ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES DE BAJA 

16/03/2021  

Décima 

séptima sesión 

extraordinaria  
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No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

CALIFORNIA Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIAó. 

12 
IEEBC-CG -

PA22-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la 

òAUTORIZACIĎN PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO 

ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO 

LOS ANEXOS TÉCNICO Y FINANCIERO PARA EL 

DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL 

CONTEO RÁPIDO PARA LA ELECCIÓN DE 

GUBERNATURA ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIAó 

16/03/2021  

Décima 

séptima sesión 

extraordinaria  

13 
IEEBC-CG -

PA24-2021 

Punto de Acuerdo por el que se òAUTORIZA A 

LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021, LA 

CELEBRACIÓN DE SUS SESIONES A TRAVÉS DE 

MODALIDAD VIRTUAL O A DISTANCIA, CON 

MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

DECLARADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID -

19)ó. 

21/03/2021  

Décima octava 

sesión 

extraordinaria  

14 
IEEBC-CG -

PA51-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba "LA 

DESIGNACIÓN DE LA SERVIDORA PÚBLICA A 

INCORPORARSE AL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE EN EL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA, A TRAVÉS DE LA LISTA DE RESERVA 

DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO 

PÚBLICO 2020" 

31/03/2021  

Vigésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

15 
IEEBC-CG -

PA52-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la 

"MODIFICACIÓN DEL HORARIO DE LABORES DEL 

PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020· 2021". 

31/03/2021  

Vigésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

16 
IEEBC-CG -

PA60-2021 

Punto de Acuerdo por el que se "AUTORIZA AL 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE 

CONFIDENCIALIDAD DE NO DIVULGACIÓN DE 

INFORMACIÓN CON LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL EN BAJA CALIFORNIAó. 

05/04/2021  

Vigésima 

segunda sesión 

extraordinaria  

17 
IEEBC-CG -

PA61-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la 

"MODIFICACIÓN DE LAS BASES PRIMERA, 

PÁRRAFOS 5 Y 7, QUINTA, PÁRRAFO 1, SEXTA, 

PÁRRAFO 1, INCISO A), Y SÉPTIMA, PÁRRAFO 1, 

DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA 

CONFORMAR UNA LISTA DE RESERVA CON 

PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL 

CARGO DE CONSEJERA O CONSEJERO 

ELECTORAL DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE VACANTES 

ADICIONALES DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021ó. 

08/04/2021  

Vigésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

18 
IEEBC-CG -

PA62-2021 

Punto de acuerdo por el que se aprueba la 

òMODIFICACIĎN AL ARTĊCULO 39 DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA, 

MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 

15/04/2021  

Vigésima 

tercera sesión 

extraordinaria  
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No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

DE MAYORÍA RELATIVA QUE PRESENTEN LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, ASÍ COMO 

LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO LA 

CONSTANCIA DE PORCENTAJE A FAVOR PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021ó. 

19 
IEEBC-CG -

PA85-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba òLA 

DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO A 

INCORPORARSE AL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE EN EL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA, A TRAVÉS DE LA LISTA DE RESERVA 

DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO 

PÚBLICO 2020ó. 

25/04/2021  

Vigésima 

octava sesión 

extraordinaria  

20 
IEEBC-CG -

PA88-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la 

òSUSCRIPCIĎN DE LA PRIMERA ADENDA AL 

ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO 

NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIAó. 

30/04/2021  
Trigésima sesión 

extraordinaria  

21 
IEEBC-CG -

PA97-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprobó la 

"AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR LA ADENDA 

NÚMERO UNO AL ANEXO TÉCNICO NÚMERO 

UNO DEL CONVENIO GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN A 

CELEBRAR ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2020·2021". 

28/05/2021  

Trigésima 

octava sesión 

extraordinaria  

22 
IEEBC-CG -

PA104-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprobó la 

òAUTORIZACIĎN PARA SOLICITAR LA 

REIMPRESIÓN DE BOLETAS ELECTORALES 

CORRESPONDIENTES A LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES POR EL IX DISTRITO 

ELECTORAL A UTILIZARSE EN LA JORNADA 

ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO DE 2021ó. 

04/06/2021  

Cuadragésima 

segunda sesión 

extraordinaria  

23 
IEEBC-CG -

PA107-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprobó la 

òREMOCIĎN DE UNA CONSEJERA ELECTORAL 

NUMERARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL XI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIAó. 

05/06/2021  

Cuadragésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

24 
IEEBC-CG -

PA108-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprobó la 

òNOMBRAMIENTO DEL CONSEJERO PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VIII DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021ó. 

05/06/2021  

Cuadragésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

25 
IEEBC-CG -

PA109-2021 

Punto de Acuerdo identificado con la clave por 

el que se aprob· la òMODIFICACIĎN EN LA 

INTEGRACIÓN, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DE 

LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES 

EXISTENTES DENTRO DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES VIII Y XI DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIAó. 

05/06/2021  

Cuadragésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

26 
IEEBC-CG -

PA112-2021 

Punto de Acuerdo por el que se determinan los 

òEFECTOS JURĊDICOS DE LA VOTACIĎN 

RECIBIDA EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 

09/06/2021  

Cuadragésima 

octava sesión 

extraordinaria  



Pág. 149 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

LOCALES I Y XIV CON MOTIVO DE LA 

CANCELACIÓN DE LAS CANDIDATURAS 

POSTULADAS POR EL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO Y FUERZA POR MÉXICO, 

RESPECTIVAMENTE, EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021ó. 

27 
IEEBC-CG -

PA113-2021 

Punto de Acuerdo  por el que se determinan 

òMODIFICAR LA FECHA PREVISTA PARA EL 

DESAHOGO DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL CONSEJO GENERAL DENTRO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

15/06/2021  

Cuadragésima 

novena sesión 

extraordinaria  

28 NA 

Dictamen del Consejo General relativo al 

òCĎMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIĎN A LA 

GUBERNATURA DEL ESTADO, DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADORA 

ELECTAó. 

15/06/2021  

Quincuagésima 

sesión 

extraordinaria  

29 NA 

Acuerdo del Consejo General relativo al 

òCĎMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIĎN DE 

MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 

ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORĊAó. 

17/06/2021  

Quincuagésima 

primera sesión 

extraordinaria  

30 NA 

Acuerdo del Consejo General relativo al 

òCĎMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIĎN DE 

MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 

ROSARITO, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 

MAYORĊAó. 

17/06/2021  

Quincuagésima 

primera sesión 

extraordinaria  

31 NA 

Acuerdo del Consejo General relativo al 

òCĎMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIĎN DE 

MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 

ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORĊAó. 

17/06/2021  

Quincuagésima 

primera sesión 

extraordinaria  

32 NA 

Acuerdo del Consejo General relativo al 

òCĎMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIĎN DE 

MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 

ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORĊAó. 

18/06/2021  

Quincuagésima 

segunda sesión 

extraordinaria  

33 NA 

Acuerdo del Consejo General relativo al 

òCĎMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIĎN DE 

MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 

ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORĊAó. 

18/06/2021  

Quincuagésima 

segunda sesión 

extraordinaria  

34 
IEEBC-CG -

PA114-2021 

Punto de Acuerdo por el que se aprobó la 

òMODIFICACIĎN AL HORARIO DE LABORES DEL 

PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA, APROBADO MEDIANTE 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG -PA52-2021ó. 

24/06/2021  
Séptima sesión 

ordinaria  

35 
IEEBC-CG -

PA115-2021 

Punto de Acuerdo por el que se òAUTORIZA AL 

CONSEJERO PRESIDENTE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO DE COMODATO DE MATERIAL 

ELECTORAL A CELEBRAR ENTRE EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIAó. 

01/07/2021  

Quincuagésima 

cuarta sesión 

extraordinaria  

36 
IEEBC-CG -

PA116-2021 

Punto de Acuerdo relacionado con el 

òCAMBIO DE SEDE Y DOMICILIO LEGAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó. 

15/07/2021  
Octava sesión 

ordinaria  

37 
IEEBC-CG -

PA118-2021 

Punto de Acuerdo por el que se determina la 

òINTEGRACIĎN TEMPORAL Y EXTRAORDINARIA 

DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y 

06/09/2021  

Quincuagésima 

octava sesión 

extraord inaria  
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No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

ESPECIALES DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó. 

38 
IEEBC-CG -

PA120-2021 

Punto de Acuerdo por el que se òAUTORIZA AL 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA 

SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO GENERAL DE 

COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA 

COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROCESOS DEMOCRÁTICOS EN SUS 

RESPECTIVAS ENTIDADES FEDERATIVASó. 

29/09/2021  

Sexagésima 

primera sesión 

extraordinaria  

39 
IEEBC-CG -

PA121-2021 

Punto de Acuerdo por el que se òDETERMINA EL 

PRIMER PERIODO VACACIONAL, ASÍ COMO LOS 

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO DEL AÑO 

2021, PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó. 

1/10/2021  

Sexagésima 

segunda sesión 

extraordinaria  

40 
IEEBC-CG -

PA122-2021 

Punto de Acuerdo por el que se òAUTORIZA AL 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GENEROó. 

5/10/2021  

Sexagésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

 

REVISIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO FORMULADOS POR OTRAS 

ÁREAS DEL INSTITUTO. 

No. CLAVE RUBRO 

FECHA DE 

APROBACIÓ

N 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

1 
IEEBC-CG -

PA50-2021 

Punto de Acuerdo relativo a la "INTEGRACIÓN 

DEL CIUDADANO FERMÍN FRANCO MEDRANO 

COMO PARTE DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

31/03/2021  

Vigésima 

primera sesión 

extraordinaria  

2 
IEEBC-CG -

PA82-2020 

Punto de Acuerdo por el que se "DESIGNA A LAS 

PERSONAS QUE SE DESEMPEÑARÁN COMO 

SUPERVISORES ELECTORALES LOCALES EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021 Y SE APRUEBA LA LISTA DE RESERVA PARA 

LAS Y LOS SUPERVISORES ELECTORALES 

LOCALES". 

25/04/2021  

Vigésima 

octava sesión 

extraordinaria  

3 
IEEBC-CG -

PA83-2020 

Punto de Acuerdo por el que se "DESIGNA A LAS 

PERSONAS QUE SE DESEMPEÑARÁN COMO 

CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 

LOCALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 Y SE APRUEBA LA LISTA DE 

RESERVA PARA LAS Y LOS SUPERVISORES 

ELECTORALES LOCALES". 

25/04/2021  

Vigésima 

octava sesión 

extraordinaria  
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No. CLAVE RUBRO 

FECHA DE 

APROBACIÓ

N 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

4 
IEEBC-CG -

PA96-2020 

PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba el 

òPROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTENIDAS EN LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ 

EN LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

28/05/2021  

Trigésima 

octava sesión 

extraordinaria  

 

2. JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 

No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

1 
IEEBC-JGE-

A03-2020 

Punto de Acuerdo relativo a la "INTEGRACIÓN 

DEL CIUDADANO FERMÍN FRANCO MEDRANO 

COMO PARTE DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

10/12/2020  

Décima 

segunda sesión 

ordinaria  

2 
IEEBC-JGE-

A01-2021 

Punto de Acuerdo por el que se "DESIGNA A LAS 

PERSONAS QUE SE DESEMPEÑARÁN COMO 

SUPERVISORES ELECTORALES LOCALES EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021 Y SE APRUEBA LA LISTA DE RESERVA PARA 

LAS Y LOS SUPERVISORES ELECTORALES 

LOCALES". 

20/10/2021  
Décima sesión 

ordinaria  

 

3. OTROS ÓRGANOS DEL INSTITUTO. 

No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

1 Dictamen 8  

Dictamen de  la Comisión de Difusión 

Institucional y Debates por el que se emiten los 

"LAS REGLAS BÁSICAS PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS DEBATES ENTRE LAS CANDIDATAS Y 

CANDIDATOS A LA GUBERNATURA, 

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

23/12/2020  

Segunda 

sesión 

extraordinaria  

2 S/N 

Punto de Acuerdo de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica 

por el que se "RESUELVE LA IMPROCEDENCIA DE 

LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE 

IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020". 

01/02/2021  
Séptima sesión 

extraordinaria  

3 Dictamen 9  

Dictamen de la Comisión de Difusión 

Institucional y Debates por el que se emiten los 

"LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES ENTRE 

LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 

REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021 QUE ORGANICE EL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó. 

09/03/2021  

Décima quinta 

sesión 

extraordinaria  

4 Dictamen 10  

Dictamen de la Comisión de Difusión 

Institucional y Debates por el que se aprueba la 

"ESTRATEGIA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

09/03/2021  

Décima quinta 

sesión 

extraordinaria  
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No. CLAVE RUBRO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

NÚMERO DE 

SESIÓN 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA PARA EL AÑO 2021" 

5 Dictamen 11  

Dictamen de la Comisión de Difusión 

Institucional y Debates por el que se aprueba "LA 

DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN 

COMO MODERADORAS Y MODERADORES EN 

LOS DEBATES VIRTUALES ORGANIZADOS POR EL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020Ł2021ó. 

29/03/2021  

Vigésima 

sesión 

extraordinaria  

6 Dictamen 12  

Dictamen de la Comisión de Difusión 

Institucional y Debates por el que se aprueban 

los "LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES, ENTRE 

LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 

REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021, QUE ORGANICE 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA" 

08/04/2021  

Vigésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

  

CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES APROBADAS. 

Una de las actividades sustanciales que lleva a cabo la Coordinación Jurídica 

es materializar las determinaciones adoptadas por el Consejo General y la 

Junta General Ejecutiva, para ello cumplimenta lo orden ado en los diferentes 

acuerdos, dictámenes y resoluciones, a través de la elaboración y notificación 

de diversos documentos.  

 

En este sentido, durante el periodo del presente informe, la Coordinación 

Jurídica realizó un total de novecientos treinta y cinco  (935) cumplimientos.  

 

INFORMES RENDIDOS A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 

Como parte de las atribuciones que desarrolla la Coordinación Jurídica, esta 

debe rendir informes periódicos sobre el desahogo de sus actividades a la 

Secretaría Ejecutiva, lo cual lleva a cabo durante las sesiones ordinarias de la 

Junta General Ejecutiva, como un ejercicio de transparencia y rendición de 

cuentas, toda vez que las sesiones de este órgano ejecutivo son transmitidas en 

tiempo real y los documentos que se conocen en ell as se difunden en la página 

de internet institucional.  
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Es así, que durante el periodo del presente informe la Coordinación rindió un 

total de doce (12) informes de actividades, en los cuales se detalle el esfuerzo 

de esta área por dar a conocer a la ciuda danía su quehacer institucional.  

 

B) ASISTENCIA TÉCNICA Y LEGAL A LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y 

ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONSEJO GENERAL. 

 

La Coordinación Jurídica además de desarrollar actividades transversales 

dentro del Instituto al brindar asesoría jurídica en general y especialmente en 

materia electoral a sus diferentes órganos y áreas, funge como Secretaría 

Técnica de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General.  

 

En este contexto, a efecto de garantizar el debido cumplimiento  de las 

atribuciones previstas en la normatividad electoral para la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, esta Coordinación Jurídica en su carácter de 

Secretaría Técnica durante el periodo que comprende el informe presentó 

para su conocimiento dieci ocho (18) proyectos de dictamen, mismos que 

fueron aprobados por la Comisión y posteriormente por el Consejo General.  

 

Aunado a ello, se elaboró el informe anual de actividades de la Comisión para 

ponerse a su consideración y del Consejo General, dando así  cumplimiento a 

la obligación prevista en el Reglamento Interior para todas las comisiones 

permanentes o especiales.  

 

Los datos concretos de los dictámenes y el informe de mérito pueden 

consultarse a continuación:  
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RELACIÓN DE PROYECTOS DE DICTAMEN E INFORMES DE LA COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONSEJO GENERAL 

ELABORADOS POR LA COORDINACIÓN JURÍDICA. 

 

1. DICTÁMENES. 

No. 
CLAVE/ 

NÚMERO 
RUBRO 

FECHA 

APROBACIÓN 

COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS 

FECHA 

APROBACIÓN 

CONSEJO 

GENERAL 

No. SESIÓN 

1 
Dictamen 

23 

Dictamen por el que se aprueban 

los "LINEAMIENTOS PARA LA 

OBTENCIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 

PORCENTAJE DE APOYO 

CIUDADANO QUE SE REQUIERE PARA 

EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021 EN BAJA CALIFORNIAó. 

3/11 /2020  5/11/2020  

Vigésima 

segunda 

sesión 

extraordinaria  

2 
Dictamen 

24 

Dictamen por el que se aprueba la 

òCONVOCATORIA PĒBLICA 

DIRIGIDA A LA CIUDADANÍA 

INTERESADA EN PARTICIPAR BAJO LA 

FIGURA DE CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE 

GUBERNATURA DEL ESTADO, 

MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA1 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIAó. 

3/11/2020  5/11/2020  

Vigésima 

segunda 

sesión 

extraordinaria  

3 
Dictamen 

25 

Dictamen por el que se aprueba la 

òCONVOCATORIA PĒBLICA 

DIRIGIDA A LAS CIUDADANAS Y 

CIUDADANOS INTERESADOS EN 

ACREDITARSE COMO 

OBSERVADORES ELECTORALES EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIA". 

30/11/2020  06/12/2021  

Sesión 

Pública de 

carácter 

solemne  

4 
Dictamen 

26 

Dictamen por el que se òVERIFICA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DE ELEGIBILIDAD Y EL PERFIL DE LA 

CIUDADANA PROPUESTA PARA SER 

DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 

UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y 

NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó 

 

10/12/2020  

 

11/12/2020  

Primera 

sesión 

extraordinaria  

5 
Dictamen 

27 

Dictamen por el que se òAPRUEBA EL 

PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN 

PARA OCUPAR LAS VACANTES 

GENERADAS EN LOS CARGOS DE 

CONSEJERO Y CONSEJERA DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

21/12/2020  23/12/2021  

Segunda 

sesión 

extraordinaria  
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No. 
CLAVE/ 

NÚMERO 
RUBRO 

FECHA 

APROBACIÓN 

COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS 

FECHA 

APROBACIÓN 

CONSEJO 

GENERAL 

No. SESIÓN 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA EN EL MARCO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021ó 

6 
Dictamen 

28 

Dictamen por el que se emite la 

òCONVOCATORIA PĒBLICA PARA 

CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS 

DE CONSEJERA Y CONSEJERO 

ELECTORAL DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO PARA 

CONFORMAR UNA LISTA DE RESERVA 

CON PERSONAS HABILITADAS PARA 

DESEMPEÑAR EL CARGO REFERIDO 

EN CASO DE VACANTES 

ADICIONALES, EN EL MARCO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 

21/12/2020  23/12/2021  

Segunda 

sesión 

extraordinaria  

7 
Dictamen 

29 

Dictamen por el que se emite la 

òCONVOCATORIA PĒBLICA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE ELECCIONES 

ORDINARIAS EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 

2020-2021 

21/12/2020  23/12/2021  

Segunda 

sesión 

extraordinaria  

8 
Dictamen 

30 

Dictamen por el que se emiten los 

òLINEAMIENTOS PARA REGULAR LA 

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA 

DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

Y DEMÁS ÓRGANOS COLEGIADOS 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIAó. 

30/12/2021  11/01/2021  
Quinta sesión 

extraordinaria  

9 
Dictamen 

31 

Dictamen por el que se òVERIFICA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DE ELEGIBILIDAD Y EL PERFIL DE LA 

CIUDADANA PROPUESTA PARA SER 

DESIGNADA COMO TITULAR 

EJECUTIVA DEL DEPARTAMENTO DE 

PROCESOS ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIAó. 

8/01/2021  11/01/2021  
Quinta sesión 

extraordinaria  

10 
Dictamen 

32 

Dictamen por el que se òVERIFICA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DE ELEGIBILIDAD Y EL PERFIL DE LA 

CIUDADANA PROPUESTA PARA SER· 

DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 

UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIAó. 

8/01/2021  11/01/2021  
Quinta sesión 

extraordinaria  

11 
Dictamen 

33 

Dictamen por el que se aprueba la 

òDESIGNACIĎN DE LAS PERSONAS 

QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES 

EXISTENTES EN CARGOS DE 

CONSEJERA Y CONSEJERO 

11/03/2021  12/03/2021  

Décima sexta 

sesión 

extraordinaria  
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No. 
CLAVE/ 

NÚMERO 
RUBRO 

FECHA 

APROBACIÓN 

COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS 

FECHA 

APROBACIÓN 

CONSEJO 

GENERAL 

No. SESIÓN 

ELECTORAL DENTRO DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO LA 

LISTA DE RESERVA CON LAS 

PERSONAS HABILITADAS PARA 

DESEMPEÑAR EL CARGO REFERIDO 

EN CASO DE VACANTES 

ADICIONALES DENTRO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021ó. 

12 
Dictamen 

34 

Dictamen por el que se òREFORMAN 

Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIAó. 

12/03/2021  16/03/2021  

Décima 

séptima 

sesión 

extraordinaria  

13 
Dictamen 

35 

Dictamen por el que se òREFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIAó. 

12/03/2021  16/03/2021  

Décima 

séptima 

sesión 

extraordinaria  

14 
Dictamen 

36 

Dictamen por el que se emite la 

òSEGUNDA CONVOCATORIA PARA 

CONFORMAR UNA LISTA DE RESERVA 

CON PERSONAS HABILITADAS PARA 

DESEMPEÑAR EL CARGO DE 

CONSEJERA O CONSEJERO 

ELECTORAL DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE 

VACANTES ADICIONALES DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021ó. 

19/03/2021  21/03/2021  

Décima 

octava sesión 

extraordinaria  

15 
Dictamen 

37 

Dictamen por el que se aprueba la 

òEMISIĎN DE LINEAMIENTOS PARA 

REGULAR LAS NOTIFICACIONES 

ELECTRÓNICAS Y LOS ESTRADOS 

ELECTRÓNICOS DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó. 

26/04/2021  30/04/2021  

Trigésima 

sesión 

extraordinaria  

16 
Dictamen 

38 

Dictamen por el que se aprueba la 

òAMPLIACIĎN DE LA LISTA DE 

RESERVA DE PERSONAS HABILITADAS 

PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE 

CONSEJERA O CONSEJERO 

ELECTORAL EN LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE 

VACANTES ADICIONALES DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021ó. 

03/05/2021  05/ 05/2021  

Trigésima 

primera 

sesión 

extraordinaria  
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No. 
CLAVE/ 

NÚMERO 
RUBRO 

FECHA 

APROBACIÓN 

COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS 

FECHA 

APROBACIÓN 

CONSEJO 

GENERAL 

No. SESIÓN 

17 
Dictamen 

39 

Dictamen por el que se aprueba la 

òDESIGNACIĎN DE LAS PERSONAS 

QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES 

EXISTENTES EN CARGOS DE 

CONSEJERA Y CONSEJERO 

ELECTORAL SUPERNUMERARIO 

DENTRO DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES V, VI, XI, XIII 

Y XVI DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIAó. 

17/05/2021  19/05/2021  

Trigésima 

quinta sesión 

extraordinaria  

18 
Dictamen 

40 

Dictamen por el que se aprueba la 

òDESIGNACIĎN DE LA PERSONA QUE 

CUBRIRÁ LA VACANTE EXISTENTE EN 

EL CARGO DE CONSEJERA 

ELECTORAL SUPERNUMERARIA 

DENTRO DEL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL XIII DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIAó. 

29/05/2021  30/05/2021  

Trigésima 

novena 

sesión 

extraordinaria  

 

2. INFORMES. 

No.  RUBRO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

SESIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL 

1 

Informe anual de actividades correspondiente al 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020.  

18/02/2021  

Tercera Sesión Ordinaria  

 

 

C) ASISTENCIA TÉCNICA Y LEGAL A LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON 

LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL. 

La Coordinación Jurídica por mandato previsto en el Reglamento Interior del 

Instituto también se desempeña como Secretaría Técnica de la Comisión de 

Vinculación con los Consejos Dist ritales Electorales. Dicha Comisión, tiene como 

atribución informar al Consejo General, en sus sesiones ordinarias, respecto de 

las actividades que los consejos distritales electorales realizan durante su 

funcionamiento.  

 

En este sentido, la Coordinación Jurídica para dar testimonio de lo realizado 

por los órganos operativos formuló cinco (5) informes, en los cuales precisó y 
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detalló el quehacer de los consejos distritales durante el pasado Proceso 

Electoral Local Ordinario  2020-2021. 

 

Además, se elaboró el informe anual de actividades de la Comisión para 

ponerse a su consideración y del Consejo General, dando así cumplimiento a 

la obligación prevista en el Reglamento Interior para todas las comisiones 

permanentes o especial es. 

 

El detalle de los periodos de cada informe presentado, así como del informe 

anual pueden ser consultados a continuación:  

 

RELACIÓN DE PROYECTOS DE INFORMES DE LA COMISIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL 

CONSEJO GENERAL ELABORADOS POR LA COORDINACIÓN JURÍDICA. 

No. RUBRO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
No. SESIÓN 

1 

Informe anual de actividades correspondiente al 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020.  

18/02/2021  Tercera Sesión Ordinaria  

2 

Informe sobre el funcionamiento de los Consejos 

Distritales Electorales que presenta la Comisión 

Especial de Vinculación con los Consejos Distritales 

Electorales, del periodo comprendido del 24 de 

marzo al 12 de abril de 2021.  

15/04/2021  Quinta Sesión Ordinaria  

3 

Informe sobre el funcionamiento de los Consejos 

Distritales Electorales que presenta la Comisión 

Especial de Vinculación con los Consejos Distritales 

Electorales, del periodo comprendido del 13 de abril 

al 15 de mayo de 2021.  

20/05/2021  Sexta Sesión Ordinaria  

4 

Informe sobre el funcionamiento de los Consejos 

Distritales Electorales que presenta la Comisión 

Especial de Vinculación con los Consejos Distritales 

Electorales, del periodo comprendido del 16 de 

mayo al 19 de junio de 2021.  

24/06/2021  Séptima Sesión Ordi naria  

5 

Informe sobre el funcionamiento de los Consejos 

Distritales Electorales que presenta la Comisión 

Especial de Vinculación con los Consejos Distritales 

Electorales, del periodo comprendido del 20 de junio 

al 8 de julio de 2021.  

15/07/2021  Octava Sesión Ordinaria  

6 

Informe sobre el funcionamiento de los Consejos 

Distritales Electorales que presenta la Comisión 

Especial de Vinculación con los Consejos Distritales 

Electorales, del periodo comprendido del 9 de julio 

al 8 de agosto de 2021.  

19/08/2021  Novena Sesión Ordinaria  
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D) ELABORACIÓN, REVISIÓN Y, EN SU CASO, VALIDACIÓN DE PROYECTOS 

DE CONVENIOS Y CONTRATOS. 

Como se ha precisado en apartados anteriores, la Coordinación Jurídica es la 

instancia del Instituto encargada de brindar asesoría jurídica y defender sus 

intereses; por ello, dentro de sus atribuciones esta la correspondiente a 

coordinar y supervisar la e laboración y revisión de los convenios que requiera 

suscribir el Instituto.  

 

En función de lo anterior, esta Coordinación Jurídica durante el periodo que se 

informa llevó a cabo la elaboración o, en su caso, revisión y validación, de 

catorce (14) convenio s de colaboración con diferentes entes, y ciento ocho 

(108) contratos, siendo un total de ciento veintidós (122) acuerdos de 

voluntades en los que el Instituto fue parte.  

 

Los instrumentos legales que conforman este apartado, se detallan en el 

siguiente c uadro:  

 

RELACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, ELABORADOS Y, EN SU CASO, 

REVISADOS Y VALIDADOS POR LA COORDINACIÓN JURÍDICA. 

 

1. CONVENIOS. 

No. OBJETO SUSCRITO CON 
ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

1 

Sentar las bases de colaboraci6n y 

coordinación para el otorgamiento 

del Seguro de Enfermedades No 

Profesionales y de Maternidad.  

INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL 

GOBIERNO Y MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

(ISSSTECALI) 

Departamento 

de 

Administración  

01/01/2021  

2 

Establecer las bases de colaboración 

para conjuntar esfuerzos y recursos 

con la finalidad de promover y 

orientar en forma permanente a la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE BAJA CALIFORNIA 

(UABC) 

Departamento 

de Procesos 

Electorales  

18/01/2021  
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No. OBJETO SUSCRITO CON 
ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

ciudadanía en el ejercicio de sus 

derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político electorales; así 

coma fomentar y difundir la 

educaci6n cívica y la participación 

ciudadana.  

3 

Establecer las bases, me canismos y 

acciones de colaboración para 

sumar esfuerzos en la coordinación 

de actividades oportunas para 

eficientar las labores entre el "TJEBC", 

el "IEEBC" y la "FEBC", para desarrollar 

un eje rector de interés y beneficio 

mutuo que atienda el diseño y 

e jecución de diversas estrategias 

encaminadas a velar por el respeto a 

los derechos políticos de los 

ciudadanos y los valores 

democráticos, el promover la 

prevenci6n del delito y el estímulo de 

la cultura de la denuncia, así como el 

fomento de la educación cívica y la 

participación ciudadana en el Estado 

de Baja California.  

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

(TJEBC) 

FISCALÍA ESPECIALIZADA 

PARA LA ATENCIÓN A 

DELITOS ELECTORALES EN 

BAJA CALIFORNIA (FEBC)  

Secretaría 

Ejecutiva  
25/03/2021  

4 

Establecer las bases y mecanismos 

operativos, para la práctica de los 

exámenes de detección de drogas 

de abuso a que deben someterse las 

candidatas y candidatos 

formalmente registrados y que 

aspiran a ocupar diversos cargos de 

elección popula r en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 -2021, 

en el Estado de Baja California.  

INSTITUTO DE SERVICIOS 

DE 

SALUD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

(ISESALUD) 

Secretaría 

Ejecutiva  
07/04/2021  

5 

Realización del servicio de auditoría al 

sistema informático del PREP para el 

PELO 20-21 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 

(UNAM)  

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

15/04/2021  

6 

Establecer las diversas acciones de 

coordinaci6n necesarias, a efecto de 

lograr un mejor entendimiento para el 

cumplimiento de sus respectivas 

responsabilidades en torno a todo 

acontecimiento previo, el día y 

posterior a la jornada electoral, el 6 

de junio 2021.  

COLEGIO DE NOTARIO 

PUBLICOS DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA A.C.  

Secretaría 

Ejecutiva  
07/05/2021  

7 

La colaboración entre las partes para 

conjuntar esfuerzos y recursos en el 

ámbito de sus competencias con la 

finalidad de promover y orientar en 

forma permanente a la ciudadanía 

en el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones 

político -electorales; así como 

fomentar y difundir la Educación 

Cívica y la participación ciudadana a 

través de las actividades del 

"Programa de Educación Cívica y 

TIJUANA INNOVADORA 

Departamento 

de Proc esos 

Electorales  

12/05/2021  
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No. OBJETO SUSCRITO CON 
ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

participación Ciudadana 2020 -2023" 

y "Reflexi·n M®xico 2021ó. 

8 

Para generar y operar un sitio de 

internet que difunda la información 

de los resultados del PREP los días 6 y 

7 de junio de 2021 con motivo de la 

Jornada Electoral.  

RADIO BAJA S.A. DE C.V 

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

28/05/2021  

9 

Para generar y operar un sitio de 

internet que difunda la información 

de los resultados del PREP los días 6 y 

7 de junio de 2021 con motivo de la 

Jornada Electoral.  

OPERADORA Y  

ADMINISTRADORA DE 

INFORMACIÓN Y 

EDITORIAL, S.A. DE C.V 

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

28/05/2021  

10 

Para generar y operar un sitio de 

internet que difunda la información 

de los resultados del PREP los días 6 y 

7 de junio de 2021 con motivo de la 

Jornada Electoral.  

IMPRESORA Y EDITORIAL  

S.A. DE C.V. 

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

28/05/2021  

11 

Para generar y operar un sitio de 

internet que difunda la información 

de los resultados del PREP los días 6 y 

7 de junio de 2021 con motivo de la 

Jornada Electoral.  

CALAFIA PUBLICACIONES  

S.A. DE C.V. 

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

28/05/2021  

12 

Para generar y operar un sitio de 

internet que difunda la información 

de los resultados del PREP los días 6 y 

7 de junio de 2021 con motivo de la 

Jornada Electoral.  

IMPRESORA Y EDITORIAL  

S.A. DE C.V 

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

28/05/2021  

13 

Para generar y operar un sitio de 

internet que difunda la información 

de los resultados del PREP los días 6 y 

7 de junio de 2021 con motivo de la 

Jornada Electoral.  

PROVEEDORA DE  

CONTENIDOS GIM, S.A. DE 

C.V  

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

28/05/2021  

14 

Para generar y operar un sitio de 

internet que difunda la información 

de los resultados del PREP los días 6 y 

7 de  junio de 2021 con motivo de la 

Jornada Electoral.  

AGENCIA  

DIGITAL, S.A. DE C.V. 

Coordinación 

de Informática 

y Estadística 

Electoral  

28/05/2021  

 

 

2. CONTRATOS. 

No. OBJETO NOMBRE DEL PROVEEDOR 
ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACI

ÓN 

1 Elaboración de un estudio actuarial  
VALUACIONES ACTUARIALES 

DEL NORTE, S.C. 

Departamento 

Administración  
10/11/2021  

2 
Contrato de comodato de material 

electoral.  

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

Coordinación 

Jurídica  
11/12/2020  

3 Adquisición equipos de cómputo  

GRUPO INTEGRADOR DE 

SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS 3, S. DE R.L. 

DE C.V 

Departamento 

Administración  
07/12/2020  

4 

Contratación en forma abierta del 

servicio de mantenimiento correctivo 

de las unidades vehiculares.  

ERICK FRANCISCO MONTES 

GUTIÉRREZ 

Departamento 

Administración  
11/1 2/2021  
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No. OBJETO NOMBRE DEL PROVEEDOR 
ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACI

ÓN 

5 Arrendamiento de oficinas centrales  
SERGIO ESQUER LUKEN Y 

GERMAN ESQUER GARCÍA 

Departamento 

Administración  
17/12/2020  

6 

Convenio modificatorio del contrato 

para la elaboración de un estudio 

actuarial  

VALUACIONES ACTUARIALES 

DEL NORTE, S.C. 

Departamento 

Administración  
21/12/2021  

7 

Elaboración impresión de 

compendios legales y memorias 

electorales.  

FERNANDO DE LA TORRE 

CERECER 

Departamento 

Administración  
28/12/2020  

8 Adquisición de mobiliario y equipo  OFICEMART, S.A. DE C.V. 
Departamento 

Administración  
28/12/2020  

9 
Arrendamiento de las oficinas de 

Tijuana.  

EDUARDO MARTÍNEZ 

ORTIGOZA Y LETICIA 

MARGARITA PAZZI SALAS 

Departamento 

Administración  
28/12/2020  

10 Arrendamiento de bodega.  
GUILLERMINA TAMAYO 

GARCÍA  

Departamento 

Administración  
31/12/2021  

11 

Contratación de servicios de 

seguridad y vigilancia a través de la 

instalación y monitoreo de alarma 

para el edificio que alberga oficinas 

de Tijuana del Instituto.  

CENTRO DE VIGILANCIA Y 

OBSERVACIÓN S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

12 Arrendamiento de bodega.  
GUILLERMINA TAMAYO 

GARCÍA  

Departamento 

Administración  
01/01/2021  

13 
Contratación del servicio de acceso 

a internet.  

KONECTA DE MÉXICO S. DE 

R.L. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
01/01/2021  

14 
Contratación del servicio de 

fumigación y control de plagas.  

FUMEX SEGURIDAD E 

HIGIENE S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

15 
Contratación del servicio de 

fotocopiado.  

DUPLICACIÓN DIGITAL S.A. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
13/04/2021  

16 

Contratación  del servicios de 

seguridad y vigilancia a través de la 

instalación y monitoreo de alarma 

para el edificio que alberga oficinas 

de Mexicali del Instituto  

GRUPO SATA S.A. DE C.V. 
Departamento 

Administración  
25/05/2021  

17 

Contratación del servicio de 

recolección de basura, residuos 

industriales no tóxicos.  

ECO MANAGEMENT S.A. DE 

C.V.  

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

18 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral I.  

HUDASY INMOBILIARIA  

S.A. DE C.V 

Departamento 

Administración  
12/02/2021  

19 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral II.  

HERIBERTO AMARILLAS 

DURAZO 

Departamento 

Administración  
05/02/2021  

20 

Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral III y oficinas 

del Instituto.  

CECILIA CONCEPCIÓN 

AGUILAR LARA, Y EL C. 

EMILIANO GÓMEZ MELCHOR 

Departamento 

Administración  
05/02/2021  

21 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral IV.  
EDUMAX VERSOL S.C 

Departamento 

Administración  
19/02/2021  

22 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral V.  

MARTHA CATALINA FLORES 

CHAPA.  

Departamento 

Administración  
05/02/2021  

23 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral VI.  

C. EVELIA LARA 

GORROCINO  

Departamento 

Administración  
12/02/2021  

24 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral VII.  
JULIA LIMÓN VARGAS 

Departamento 

Administración  
12/02/2021  

25 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral VIII.  

PROMOCIONES 

INMOBILIARIAS DE LA 

FRONTERA S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administr ación  
19/02/2021  

26 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral IX.  

PROMOCIONES 

INMOBILIARIAS DE LA 

FRONTERA S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
19/02/2021  
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27 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral X.  

CLAUDIA GUADALUPE 

GODÍNEZ LARES 

Departamento 

Administración  
19/02/2021  

28 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral XI.  
HERMINIA JIMÉNEZ JEFFREY 

Departamento 

Administración  
05/02/2021  

29 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral XII.  

PROMOCIONES DE 

SEGURIDAD FAMILIAR S.A. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
19/02/2021  

30 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral XIII.  
JULIA LIMÓN VARGAS 

Departamento 

Administración  
19/02/2021  

31 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral XIV.  

ARLA LETICIA REYNOSO 

MALDONADO, HERMINIA 

MARIZA REYNOSO 

MALDONADO Y JUAN 

CARLOS REYNOSO 

MALDONADO  

Departamento 

Administración  
19/02/2021  

32 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral XVI.  

GLORIA LOURDES 

RODRÍGUEZ AGUILAR 

Departamento 

Administración  
05/02/2021  

33 
Arrendamiento de las oficinas del 

Consejo Distrital Electoral XVII.  

CARLOS GALVÁN 

BALLARDO 

Departamento 

Administración  
05/02/2021  

34 

Contratación de la póliza del sistema 

EGOB-SISTEMA INTEGRAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE 

EGOB-EXPRESS, S.A.P.I DE 

C.V  

Departamento 

Administración  
04/02/2021  

35 

contratación de la póliza del sistema 

EGOB-SISTEMA INTEGRAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE 

JAVIER ALONSO ESPINOZA 

INZUNZA 

Departamento 

Administración  
04/02/2021  

36 Asesoría jurídica en materia laboral.  
RENÉ BARTOLO MIRELES 

TEJEDA 

Departamento 

Administración  
01/01/2021  

37 

Realizar diversas adecuaciones en los 

bienes inmuebles que albergarán las 

sedes de los Consejos Distritales.  

SALVADOR ALEJANDRO 

DÍAZ GUTIÉRREZ 

Departamento 

Administración  
11/03/2021  

38 

Contratación de servicio de alarmas 

y monitoreo para los edificios que 

albergan las oficinas y almacenes del 

Instituto en la ciudad de Tijuana.  

CORPORACIÓN 

MEXICALENSE S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

39 

Contratación del servicio de 

instalación e implementación de 

cableado estructurado de voz y 

datos, para la habilitación de los 

servicios de internet y telefonía en el 

inmueble sede del Instituto.  

GRUPO INTEGRADOR DE 

SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS 3 S. DE R.L. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
13/03/2021  

40 

Contratación abierta de servicios de 

mantenimiento preventivo y 

correctivo de vehículos del Instituto  

CENTRAL DE MOTORES DE 

MEXICALI, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
10/03/2021  

41 

Contrato de arrendamiento para ser 

utilizado como sede del Centro de 

Recepción y Traslados Fijos, 

correspondiente al Distrito Electoral 

XV. 

MARÍA GUADALUPE GARCÍA 

RODRÍGUEZ 

Departamento 

Administración  
10/03/2021  

42 

Contrato de arrendamiento para ser 

utilizado como sede del Centro de 

Recepción y Traslados Fijos, 

correspondiente al Distrito Electoral 

XVII. 

C. AILEEN VERÓNICA 

MARTÍNEZ LÓPEZ 

Departamento 

Administración  
10/03/2021  

43 
Contrato de comodato para ser sede 

del Consejo  Distrito Electoral XV.  

MUTUALISTA FEMENIL DE 

ROSARITO, BAJA 

CALIFORNIA, ASOCIACIÓN 

CIVIL 

Departamento 

Administración  
10/03/2021  
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44 

Adquisición de material didáctico y 

de apoyo para la capacitación 

electoral segunda etapa.  

DIGRAMEX, S.A DE C.V. 
Departamento 

Administración  
13/03/2021  

45 

Adquisición de la documentación 

electoral a utilizarse en los simulacros 

y la Jornada Electoral del 6 de junio 

de 2021 en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

GRÁFICAS CORONA J.E. S.A 

DE C.V. 

Departamen to 

Administración  
08/03/2021  

46 

Contratación de servicio de 

fumigación y control de plagas para 

los edificios que albergan las oficinas 

y almacenes del Instituto.  

FUMEX SEGURIDAD E 

HIGIENE S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

47 

Contratación de la prestación de los 

servicios de fumigación y control de 

plagas para las sedes de los consejos 

distritales XVI y XVII en la ciudad de 

Ensenada, Baja California.  

AIDA GARCÍA ORTEGA 
Departamento 

Administración  
01/03/2021  

48 

Contratación los  servicios de 

fumigación y control de plagas para 

las sedes de los consejos distritales I, II, 

IV y V 

JUAN CARLOS MORALES 

CERVANTES 

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

49 

Contratación de servicio de 

fumigación y control de plagas para 

el edificio que a lberga la oficina zona 

costa del Instituto.  

LUIS ROBERTO BARRÓN 

CASTRO 

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

50 

Contratación de la prestación de los 

servicios de fumigación y control de 

plagas para las sedes de los consejos 

distritales VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV 

y XV, en las ciudades de Tecate, 

Tijuana y Playas de Rosarito, Baja 

California.  

LUIS ROBERTO BARRÓN 

CASTRO 

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

51 

Prestación del servicio de acceso a 

internet en las oficinas que albergan 

las sedes de los consejos distritales del 

Instituto, así como las oficinas del 

Departamento de Procesos 

Electorales y la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral.  

KONECTA DE MÉXICO S. DE 

R.L. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
01/01/2021  

52 

Contratación abierta  de servicios de 

mantenimiento preventivo y 

correctivo de vehículos del Instituto.  

ERICK FRANCISCO MONTES 

GUTIÉRREZ 

Departamento 

Administración  
05/03/2021  

53 

Adquisición de del material electoral 

a utilizarse en los simulacros y la 

Jornada Electoral del 6  de junio de 

2021 en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

FORMAS FINAS Y 

MATERIALES, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
08/03/2021  

54 
Convenio modificatorio al contrato 

de arrendamiento.  
EDUMAX VERSOL S.C 

Departamento 

Administración  
03/03 /2021  

55 
Convenio modificatorio al contrato 

de arrendamiento.  

MARTHA CATALINA FLORES 

CHAPA.  

Departamento 

Administración  
03/03/2021  

56 

Convenio modificatorio al contrato 

de adquisición de material didáctico 

y de apoyo para la capacitación 

electoral segunda etapa.  

DIGRAMEX, S.A DE C.V. 
Departamento 

Administración  
19/03/2021  

57 
Convenio modificatorio al contrato 

de adquisición de material didáctico 

GRÁFICAS CORONA J.E. S.A  

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
19/03/2021  
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y de apoyo para la capacitación 

electoral segunda etapa.  

58 

Contratación de la prestación de los 

servicios de la prestación del servicio 

de recolección de basura, residuos 

industriales no tóxicos para los 

edificios que albergan las oficinas y 

almacenes del Instituto.  

ECO MANAGEMENT S.A. DE 

C.V.  

Departamento 

Administración  
25/05/2021  

59 

Prestación del servicio de 

fotocopiado e impresión en las 

oficinas que albergan las sedes de los 

consejos distritales.  

SCAN TO COPY DE MÉXICO 

S.A DE C.V. 

Departamento 

Administración  
19/03/2021  

60 

Prestación del servicio de producción 

y realización de los debates que 

deberá organizar el Instituto en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

CÁNDIDO FERNANDO 

GALVÁN ÁLVAREZ 

Departamento 

Administración  
31/03/2021  

61 

Asesoría técnica especializada para 

la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

BRENDA ALICIA BARRERAS 

YÉPIZ 

Departamento 

Administración  
01/01/2021  

62 

Asesoría técnica especializada para 

la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

DAVID ROCHA ROMERO 
Departamento 

Administración  
01/01/2021  

63 

Asesoría técnica especializada para 

la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

ERIKA GARCÍA MENESES 
Departamento 

Administración  
01/01/2021  

64 

Asesoría técnica especializada para 

la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

RAFAEL VILLA ANGULO 
Departamento 

Administración  
01/01/2021  

65 

Modificar el contenido de las 

cláusulas primera y segunda del 

contrato principal.  

EDUMAX VERSOL S.C. 
Departamento 

Administración  
03/03/2021  

66 

Modificar el contenido de la 

cláusulas primera, segunda, tercera y 

cuarta del contrato  

principal.  

JAVIER ALONSO ESPINOZA 

INZUNZA 

Departamento 

Administración  
12/04/2021  

67 

Primer convenio modificatorio para la 

adquisición de material electoral 

para el proceso electoral local 

ordinario 2020 -2021. 

FORMAS FINAS Y 

MATERIALES, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
14/04/2021  

68 

Prestación del servicio de 

fotocopiado e impresión de las 

oficinas que albergan las  

sedes de los Consejos Distritales I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 

XV, XVI y XVII. 

DUPLICACIÓN DIGITAL S.A. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
15/04/2021  

69 

Prestación del servicio de 

fotocopiado e impresión de las 

oficinas generales, alternas y zona 

costa.  

DUPLICACIÓN DIGITAL S.A. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
15/04/2021  
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70 
Para el arrendamiento de equipo de 

cómputo y tecnología.  

COMPULAND LA SOLUCIÓN 

S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
20/04/2021  

71 Adquisición de pólizas  de vida  
GENERAL DE SEGUROS, 

S.A.B. 

Departamento 

Administración  
19/04/2021  

72 

Adquisición de chalecos y gorras 

para los supervisores/as y 

capacitadores/as asistentes 

electorales locales para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 -2021. 

EDUARDO ÁVILA VIZCARRA 
Departamento 

Administración  
03/05/2021  

73 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

CHOIX EDITORES, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

74 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

CÍAS PERIODÍSTICAS DEL SOL 

DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

75 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  
CSI DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

76 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

DENISE CAROLINA 

VERDUGO MELÉNDRES 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

77 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  
MLVH S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

78 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

EDITORIAL PLAYAS DE 

ROSARITO, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

79 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

FRANCISCO RÁBAGO 

QUEZADA 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

80 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

GRUPO INFORMATIVO BC, 

S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

81 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

GRUPO UNIRADIO S.A. DE 

C.V.  

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

82 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

IMPRESORA Y EDITORIAL S.A. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

83 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  
ISA DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

84 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

JUAN HECTOR GALVÁN 

ÁLVAREZ 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

85 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  
NOROESTV, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

86 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  
ODILÓN GARCÍA DÍAZ  

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

87 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  

PRODUCCIONES DE AMBAS 

CALIFORNIAS CNR, S.A. DE 

C.V.  

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

88 
Contratación del servicio de difusión 

institucional  
RICARDO MEZA GODOY 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  

89 

Arrendamiento para ser utilizada 

como sede del Consejo Distrital 

Electoral XV.  

SOCIEDAD MUTUALISTA 

FEMENIL DE ROSARITO, BAJA 

CALIFORNIA, A.C. 

Departamento 

Administración  
 

90 

Asesoría técnica especializada para 

la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

FERMÍN FRANCO MEDRANO 
Departamento 

Administración  
01/04/2021  

91 

Adquisición de un equipo de aire 

acondicionado, así como la 

pre stación del servicio de instalación 

y desinstalación en la sede del 

Consejo Distrital Electoral I.  

SALVADOR ALEJANDRO 

DÍAZ GUTIÉRREZ  

Departamento 

Administración  
11/03/2021  

92 
Adquisición de chalecos y gorras 

para el supervisores/as y el 
EDUARDO ÁVILA VIZCARRA 

Departamento 

Administración  
03/05/2021  
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capacitadores/as asistentes 

electorales locales para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 -2021. 

93 

Seguro de gastos médicos menores y 

muerte accidental para el personal 

contratado como supervisor/a, 

capaci tadores/as asistentes 

Electorales.  

INTEGRA SALUD Y SERVICIOS 

MÉDICOS, S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
 

94 
Adquisición de equipo de monitoreo 

y videograbación.  

COMPULAND LA SOLUCIÓN 

S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
14/05/2021  

95 

Adquisición de equipo de cómputo y 

tecnología a utilizarse en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 -2021 

COMPULAND LA SOLUCIÓN 

S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
20/04/2021  

96 
Prestación del servicio de Seguridad 

privada.  

S5 SEGURIDAD PRIVADA, S. 

DE R. L. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
15/05/2021  

97 

Promoción del voto en la Jornada 

Electoral del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

CÁNDIDO FERNANDO 

GALVÁN ÁLVAREZ 

Departamento 

Administración  
14/05/2021  

98 

Contrato de arrendamiento para ser 

utilizado por el Consejo Distrital 

Electoral VIII para preparar, 

desahogar y concluir su cómputo 

distrital en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021. 

PROMOCIONES 

INMOBILIARIAS DE LA 

FRONTERA S.A. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
19/02/2 021 

99 

Prestación del servicio de acceso a 

internet en las oficinas que albergan 

las sedes de los consejos distritales 

electorales.  

KONECTA DE MÉXICO S. DE 

R.L. DE C.V. 

Departamento 

Administración  
28/05/2021  

100 
Prestación del servicio de 

recolección de basura  

ECO MANAGEMENT S.A. de 

C.V.  

Departamento 

Administración  
01/03/2021  

101 

Mantenimiento, instalación, 

desinstalación y traslado de equipos 

de aire acondicionado.  

REFRIGERACIÓN LEAL, S. DE 

R.L. DE C.V.  

Departamento 

Administración  
31/05/2021  

102 
Adquisición de licencias de software 

antivirus.  

SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS 3, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Departamento 

Administración  
23/07/2021  

103 

Suministro e instalación de 

protecciones metálicas para la 

nueva sede del Instituto.  

AGUSTÍN VIVANCO 

ARREDONDO 

Departa mento 

Administración  
24/08/2021  

104 

Instalación de transformador, 

suministro e instalación de tablero de 

distribución y adecuación de 

instalaciones eléctricas para la nueva 

sede del Instituto.  

IPEC INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 
Departamento 

Administración  
07/09/2021  

105 

Servicios de rehabilitación e 

instalación de malla sombras y 

columnas en el estacionamiento de 

la sede del Instituto.  

SERGIO ROJAS DEL RÍO 
Departamento 

Administración  
30/09/2021  

106 
Instalación de rótulo y protección de 

ventanas de la sede  del Instituto  

VIDRIERA DEL VALLE BC S. DE 

R.L DE C.V. 

Departamento 

Administración  
30/09/2021  

107 Producción de spots institucionales  
RAÚL IVÁN ZAPIÉN 

VALENZUELA 

Departamento 

Administración  
05/10/2021  

108 

Suministro e instalación de persianas 

para la sala de sesiones del Consejo 

General Electoral  

FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ MORENO 

Departamento 

Administración  
21/10/2021  
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E) NOTIFICACIONES REQUERIDAS POR EL CONSEJO GENERAL Y LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA. 

Dentro de las funciones que desahoga la Coordinación Jurídica se encuentra 

la de practicar las diligencias de notificación que requiera el Consejo General, 

así como aquellas que le instruya la Secretaría Ejecutiva. En este sentido, 

durante el periodo que s e informa la Coordinación practicó un total de seis mil 

tres (6,003) diligencias de notificación, las cuales se distribuyen en notificaciones 

personales, por oficio, por estrados y electrónicas.  

 

Para un mayor detalle de las diligencias de notificación se  inserta la siguiente 

tabla:  

 

ÓRGANO/ÁREA DEL INSTITUTO 
MODALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 

TOTAL 
PERSONAL OFICIO ESTRADOS ELECTRÓNICA 

Consejo General y Secretaria Ejecutiva  178 2,353 159 2,286 4,976 

Junta General Ejecutiva  0 0 0 192 192 

Coordinación de Partidos Políticos y 

Financiamiento  
231 799 56 142 142 

Unidad de Igualdad Sustantiva y No 

Discriminación  
23 14 1 3 41 

Comunicación Social  0 20 0 0 20 

Departamento de Administración  2 40 0 0 42 

Unidad Técnica de lo contencioso Electoral  32 16 0 0 48 

Coordinación Jurídica  0 28 0 468 468 

Departamento de Control Interno  0 10 17 0 27 

Departamento de Procesos Electorales  0 47 0 0 47 

TOTAL 34 974 17 468 6,003 

 

F) INFORMES EN MATERIA DE OFICIALÍA ELECTORAL. 

La Coordinación Jurídica por mandato reglamentario es la encargada de 

coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la coordinación de la función de 

oficialía electoral, la cual tiene por objeto hacer constar los actos o hechos de 

naturaleza electoral que influ yan en la contienda, a través de las peticiones de 

los partidos políticos y candidaturas independientes.  
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En ese sentido, atento a la facultad que tiene la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva, l a función de oficialía electoral puede ser delegada a l as y los 

servidores públicos del Instituto Electoral, por lo que se precisa que durante el 

periodo que se informa se realizaron treinta y seis (36) delegaciones de la 

función de oficialía electoral. Por otra parte, dicha función fue revocada en 

veintidós ( 22) ocasiones, durante el periodo que se informa.  

 

Como ya se expuso la Coordinación Jurídica, es la encargada de la 

coordinación de la función de oficialía electoral, contando con atribuciones 

para dar seguimiento a la función de oficialía electoral, el d esempeño de los 

servidores públicos en los que la Secretaría Ejecutiva delegue la función; de tal 

suerte, que para dar constancia del ejercicio de dicha función se rindieron un 

(1) informe semestral y dos (2) informes trimestrales, los cuales fueron 

presen tados a la Junta General Ejecutiva, para posteriormente ser remitidos al 

conocimiento de las y los integrantes del Consejo General.  

 

Los informes de mérito contienen las peticiones y diligencias practicadas en 

ejercicio de la función de oficialía electoral  durante el periodo 

correspondiente, plasmándose a detalle las diligencias de fe pública 

efectuadas por las y los servidores públicos en ejercicio de la función de oficialía 

electoral.  

 

En ese orden de ideas, durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo 

actuaciones por parte de las y los servidores públicos en los que se delegó la 

función de oficialía electoral, teniendo como resultado la instrumentación de 

setecientas cuarenta y seis (746) actas circunstanciadas respecto de hechos y 

actos en mater ia electoral, en los siguientes rubros:  

 

- Trecientas cuarenta (340) certificaciones de páginas de internet;  

- Doscientas ocho (208) sobre desahogo de pruebas técnicas;  
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- Ciento seis (106) actuaciones propias del Instituto;  

- Sesenta (60) certificaciones de contenido en dispositivos electrónicos de almacenamiento de 

datos, y  

- Treinta y dos (32) actuaciones de verificación en domicilio.  

 

Cabe precisar que, de las diligencias en mención cincuenta y siete (57) 

actuaciones fueron desahogadas y formalizadas por per sonal adscrito a la 

Coordinación Jurídica mediante las actas correspondientes.  

 

3. INTEGRACIÓN Y CAPACITACIÓN DE CONSEJOS DISTRITALES. 

En el presente apartado se informa de los trabajos llevados a cabo por 

esta Coordinación Jurídica en su carácter de Secretaría Técnica de las 

comisiones de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, y de Vinculación con los 

Consejos Distritales Electorales, particularmente en cuanto a la 

integración y capacitación que se impartió a estos órganos operativos 

del Instituto durante e l pasado Proceso Electoral Local Ordinario 2020 -

2021. 

 

A) INTEGRACIÓN DEFINITIVA DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES. 

Durante el periodo que comprende el presente informe tuvo lugar el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020 -2021, mismo que inició en el  mes de diciembre 

2020 y concluyó en el mes de octubre de 2021.  

 

Con motivo de ello, fue necesaria la correcta integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos distritales electorales, los cuales son órganos 

operativos de naturaleza transitoria, p ues su funcionamiento se encuentra 

limitado a la existencia de un proceso electoral.  

 

Es importante señalar, que para el proceso electoral referido no fue necesario 

integrar en su totalidad los consejos distritales, puesto que las consejeras y 
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consejeros electorales de estos órganos fueron designados en el mes de 

diciembre de 2019 por un periodo de tres años, y derivado del empate de 

elecciones su designación les permitió poder volver a participar en el 

multicitado proceso electoral.  

 

En este contexto, el Instituto se vio en la necesidad de emitir una convocatoria 

pública para integrar los órganos distritales únicamente para cubrir las 

vacantes que previo al inicio del proceso electoral existían.  

 

Así, desahogado el procedimiento, en marzo de 2021 el Consej o General 

aprobó la designación de las personas que cubrirían las vacantes existentes en 

los Consejos Distritales, así como la lista de reserva.  

 

También, aprobó el nombramiento de las consejeras y consejeros presidentes 

de los Consejos Distritales II, III , IV, X y XIV para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021.  

 

Es así que, en el mes de mayo de 2021 el Consejo General designó a las 

personas que cubrirían las vacantes existentes en cargos de Consejera y 

Consejero Electoral Supernumerario dentro de  los consejos distritales electorales 

V, VI, XI, XIII y XVI. 

 

Posteriormente, derivado de la renuncia de una Consejera Electoral 

Supernumeraria del Consejo Distrital XIII, el Consejo General aprobó la 

designación de la persona que cubriría la vacante gener ada.  

 

Finalmente, en el mes de junio de 2021, el Consejo General aprobó la remoción 

de una Consejera Electoral Numeraria, adscrita al Consejo Distrital Electoral XI; 

la propuesta realizada por el Consejero Presidente relativa al nombramiento del 

Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral VIII, y la modificación en la 
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integración de los consejos distritales VIII y XI para que diversos consejeros 

electorales supernumerarios adscritos a dichos órganos operativos se 

designaran como consejeros electora les numerarios en sendos consejos 

distritales. Así como la designación de las personas que cubrirán las vacantes 

generadas en los consejos distritales VIII y XI.  

 

Finalmente, es oportuno resaltar que en la integración de los consejos distritales 

se respetó  el principio de paridad de género de manera vertical y horizontal, 

conforme a lo siguiente:  

 

- De los ciento diecinueve (119) cargos designados, sesenta (60) se asignaron a 

mujeres y cincuenta y nueve (59) para hombres;  

- De las diecisiete (17) presidencias designadas, diez (10) se destinaron a mujeres 

y siete (7) a hombres;  

- De las sesenta y ocho (68) consejerías numerarias, treinta y cuatro (34) se 

asignaron a mujeres y treinta y cuatro (34) a hombres, y  

- De las treinta y cuatro (34) consejerías supernumerari as, dieciséis (16) se 

destinaron a mujeres y dieciocho (18) a hombres  

 

De conformidad con lo expuesto, la integración definitiva de estos 

órganos al momento de su declaratoria formal de entrada en receso en 

el mes de julio de 2021, puede ser consultada a c ontinuación:  

 

RELACIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIAS Y 

SECRETARIOS QUE INTEGRARON LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL I 

No. NOMBRE CARGO 

1 SANDRA LETICIA GUTIERREZ REYES PRESIDENCIA 

2 MANUEL ZAVALETA SUÁREZ NUMERARIA 

3 LILIANA ENRÍQUEZ DE RIVERA CRUZ NUMERARIA 
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4 ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA NUMERARIA 

5 SANDRA GUADALUPE RODRÍGUEZ ARGUELLES NUMERARIA 

6 DANIELA GRACIA MONTAÑO  SUPERNUMERARIA 

7 ROBERTO SOTO GARCÍA SUPERNUMERARIA 

8 KAREN JAQUELINE PAYÁN SALAZAR SECRETARÍA FEDATARIA 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL II 

No. NOMBRE CARGO 

1 JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ MERINO PRESIDENCIA 

2 MARGARITA MARTÍNEZ LÓPEZ NUMERARIA 

3 EDGAR OMAR CORTEZ CÁZARES NUMERARIA 

4 ROSA ILEANA GONZÁLES TRÍAS NUMERARIA 

5 FERNANDO DAVID MÁRQUEZ DUARTE NUMERARIA 

6 MARÍA ENRIQUETA LÓPEZ CÁZARES SUPERNUMERARIA 

7 LUIS ALFREDO CORTÉS LLAMAS SUPERNUMERARIA 

8 MARÍA ENRIQUETA ARVIZU HERALDEZ SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL III 

No. NOMBRE CARGO 

1 SARA MARTÍNEZ SÁNCHEZ PRESIDENCIA 

2 GERARDO CORRALES FLORES NUMERARIA 

3 MARLA SABRINA FÉLIX RAMOS NUMERARIA 

4 MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ROMERO NUMERARIA 

5 GABRIELA ELOÍSA GARCÍA PÉREZ NUMERARIA 

6 NADIA IVETTE GALVÁN RUBIO SUPERNUMERARIA 

7 GUSTAVO CANO MAGDALENO  SUPERNUMERARIA 

8 JORGE ALBERTO MÁRQUEZ HERRÁN SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IV 

No. NOMBRE CARGO 

1 MARTHA CRISTINA DORANTES GONZÁLEZ PRESIDENCIA 

2 JOSÉ RUBÉN ANDRADE LANDAVAZO NUMERARIA 

3 SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ NUMERARIA 

4 JUAN MANUEL TALAMANTES VERDUGO NUMERARIA 

5 JUAN VALENTE MÉRIDA RODRÍGUEZ NUMERARIA 

6 DIANA LUNA PIÑA SUPERNUMERARIA 

7 MARCO ANTONIO VILLALOBOS FLORES SUPERNUMERARIA 

8 MIRIAM GARCÍA LIZARRAGA SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL V 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 GUADALUPE FLORES MEZA PRESIDENCIA 

2 HIRAN BELTRÁN GALVÁN NUMERARIA 

3 VIRIDIANA HAILIM AYALA LEÓN NUMERARIA 
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4 SERGIO ADOLFO OSUNA OLACHEA NUMERARIA 

5 KENIA CARRILLO BENCOMO NUMERARIA 

6 CELSO ALBERTO SANCHEZ SANDOVAL SUPERNUMERARIA 

7 SILVIA PAOLA URIBE ALVARADO SUPERNUMERARIA 

8 SONIA GUADALUPE PARRA CAMPOS SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VI 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 MIRNA ELISA BEJARANO AHUMADA PRESIDENCIA 

2 OSCAR OMAR VENEGAS MONTOYA NUMERARIA 

3 MIRNA MARIELA GARCÍA CUEVAS NUMERARIA 

4 FRANCISCO JAVIER OCHOA NAVARRO NUMERARIA 

5 PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ NUMERARIA 

6 ESTEVAN LIZ BELTRÁN VILLARREAL SUPERNUMERARIA 

7 JUVEN ALBERTO VÁZQUEZ GARCÍA SUPERNUMERARIA 

8 IRMA JANETTE OLMOS DÍAZ SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VII 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 JOSÉ MANUEL GRIJALVA GÓMEZ PRESIDENCIA 

2 MARÍA DOLORES MOLINA GARCÍA NUMERARIA 

3 ROBERTO ALEJANDRO ESTRELLA GUZMÁN NUMERARIA 

4 TERESA DE JESÚS CONTRERAS DOMÍNGUEZ NUMERARIA 

5 HÉCTOR MENDOZA ARREDONDO NUMERARIA 

6 ALMADELIA ALATORRE OLIVERA SUPERNUMERARIA 

7 CARLOS CAHUE MORA SUPERNUMERARIA 

8 AMIRA COTA IBARRA SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VIII 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 DANIEL ANTONIO MILÁN RAMÍREZ PRESIDENCIA 

2 DIANA ELENA LUGO BELTRÁN  NUMERARIA 

3 MIGUEL FRANCISCO SARABIA ALARID NUMERARIA 

4 ALMA VIRGINIA HERNÁNDEZ SCOBEBELL NUMERARIA 

5 IVÁN ARANDA NAVA  NUMERARIA 

6 ROCÍO SOCORRO RAMÍREZ CISNEROS SUPERNUMERARIA 

7 ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO SUPERNUMERARIA 

8 VANIA BERENICE GARCÍA PEDRAZA SECRETARÍA FEDATARIA 
 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IX 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 EDUARDO BARRIOS BORJÓN PRESIDENCIA 

2 DANA MARINA BOJÓRQUEZ QUIROZ NUMERARIA 
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3 RICARDO SALVADOR GÓMEZ VERDUGO NUMERARIA 

4 MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTES NUMERARIA 

5 FRANCISCO ADALBERTO MORENO ROBLES NUMERARIA 

6 CINTHYA GÁMEZ PEREZ SUPERNUMERARIA 

7 GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA SUPERNUMERARIA 

8 ADRIANA GUZMÁN LÓPEZ SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL X 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 EMILIA ORTEGA ACEVES PRESIDENCIA 

2 CIPRIANO ALONSO LEYVA MONTOYA NUMERARIA 

3 GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO NUMERARIA 

4 OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO NUMERARIA 

5 MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES NUMERARIA 

6 JULIO CESAR MORA RÍOS SUPERNUMERARIA 

7 SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ SUPERNUMERARIA 

8 
ANAYOKO SUMHIKO GEYSIE FAJARDO 

MONTES 
SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XI 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO PRESIDENCIA 

2 FRANCISCO JAVIER SUÁREZ DE LA CRUZ NUMERARIA 

3 TULLYA MÉNDEZ MOTA NUMERARIA 

4 ORLANDO GIOVANNI GÁNDARA TIZNADO  NUMERARIA 

5 ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA NUMERARIA 

6 SAÚL SANDOVAL PEREA SUPERNUMERARIA 

7 VERÓNICA QUEVEDO LUQUE SUPERNUMERARIA 

8 MARÍA CRUZ GONZÁLEZ CÁRDENAS SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XII 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 LAURO PABLO BRIONES SÁNCHEZ PRESIDENCIA 

2 YOLANDA KARINA CASTRO GUTIERREZ NUMERARIA 

3 LUCÍA SÁNCHEZ ASTORGA NUMERARIA 

4 BLANCA SILVIA AYALA DÍAZ NUMERARIA 

5 NAYELLI MIGUELINA CABRERA SILVA NUMERARIA 

6 ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ SUPERNUMERARIA 

7 DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ SUPERNUMERARIA 

8 JOSÉ MANUEL HERRERA ISLAS SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIII 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 PAULINA MARTÍNEZ CASTRO PRESIDENCIA 
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INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIII 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

2 OMAR ALEJANDRO MORALES RUVALCABA NUMERARIA 

3 MARIBEL RUIZ BARROSO NUMERARIA 

4 JUAN ANTONIO QUEVEDO FIGUEROA NUMERARIA 

5 ANAHÍ OJEDA PÉREZ NUMERARIA 

6 MIGUEL ÁVILA SOLÍS SUPERNUMERARIA 

7 SARAÍ ARIAS LICEAGA SUPERNUMERARIA 

8 JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ CHÁVEZ SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIV 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA NUMERARIA 

2 GABRIEL CALZADA TORRUCO NUMERARIO 

3 ERIKA MORENO PÁEZ NUMERARIA 

4 JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA NUMERARIA 

5 JOSÉ LEÓN PÉREZ QUEZADA NUMERARIA 

6 JORGE TRINIDAD SANTANA VILLASEÑOR SUPERNUMERARIA 

7 DIANA REYES CRISTÓBAL SUPERNUMERARIA 

8 CRISTHIAN ALFREDO NEVAREZ TORRES SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 BENITO PÉREZ RUESGA PRESIDENCIA 

2 CECILIA IRAIS SALAZAR VARGAS NUMERARIA 

3 RAÚL NIÑO SÁNCHEZ NUMERARIA 

4 ADRIANA INÉS SÁNCHEZ GARCÍA NUMERARIA 

5 ARTURO CRUZ AGUIRRE NUMERARIA 

6 SERGIO MANUEL QUINTERO JUÁREZ SUPERNUMERARIA 

7 HAYDEE YADIRA GARCÍA GONZÁLEZ SUPERNUMERARIA 

8 DIANA VIANEY TORRES MORENO SECRETARÍA FEDATARIA 

 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 JUAN DANIEL NÚÑEZ PLATA PRESIDENCIA 

2 BEATRIZ MADRIGAL LUCERO NUMERARIA 

3 RICARDO SOLTERO GODÍNEZ NUMERARIA 

4 CLAUDIA ALEJANDRA ZAVALA ESCOBEDO NUMERARIA 

5 LIZZET GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ NUMERARIA 

6 DAVID HERNÁNDEZ JASSO SUPERNUMERARIA 

7 EDUARDO RUBÉN GARCÍA HERRERA SUPERNUMERARIA 

8 OSCAR OMAR BAGUES VELÁZQUEZ  SECRETARÍA FEDATARIA 
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INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVII 

No. NOMBRE TIPO DE CONSEJERÍA 

1 MARISOL HERNÁNDEZ ESTRADA PRESIDENCIA 

2 JAVIER DE REZA DE LA CRUZ NUMERARIA 

3 ANA RÓSELA ROUZAUD ROSALES NUMERARIA 

4 PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ NUMERARIA 

5 LOURDES ENRIQUETA FRANCO MEDRANO NUMERARIA 

6 ERICKA JANNET PÉREZ RUIZ SUPERNUMERARIA 

7 KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ SUPERNUMERARIA 

8 PAOLA XIMENA BELTRÁN PRADO SECRETARÍA FEDATARIA 

 

B) CAPACITACIÓN A CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES. 

Como se expuso previamente, la Coordinación Jurídica funge como Secretaría 

Técnica de la Comisión de Vinculación; de tal suerte que, con apego a lo 

previsto en el Reglamento Interior, la Comisión de Vinculación en coordinación 

con las diferentes áreas y órganos del Instituto, garantizó la capacitación de las 

y los consejeros presidentes, de las consejeras y consejeros electorales 

numerarios y supernumerarios, así como de las s ecretarias y secretarios 

fedatarios de los consejos distritales, utilizando diferentes estrategias de 

capacitación.  

 

PROGRAMA DE CAPACITACIONES VIRTUALES O A DISTANCIA PARA LAS Y 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES DEL INSTITUTO QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

 

Con el objetivo de fortalecer los vínculos y canales de acción que existen entre 

los consejos distritales electorales y las diversas áreas que integran el Instituto, la 

Comisión de Vi nculaci·n cre· el òPrograma de impartición de capacitaciones 

virtuales o a distancia para las y los consejeros electorales de los  Consejos 

Distritales Electorales del Instituto que participarán en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020 -2021ó, a través de la herramienta denominada òGoogle 

Classroomó. 
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Dicho programa, se integró por un total de nueve (9) módulos y una evaluación 

correspondiente a la temática de la capacitación, mismos que consis tieron en 

los siguientes temas:  

1. Medios de impugnació n  

2. Régimen sancionador   

3. Proceso Electoral Concurrente   

4. SIRACOD  

5. Combate a la corrupción   

6. Código de ética   

7. Transparencia   

8. Delitos electorales   

9. Oficialía electoral  

 

En ese sentido, se les concedió un plazo aproximado de siete (7) semanas para 

completar la totalidad de los cursos y presentar la evaluación correspondiente. 

A continuación, se presenta los porcentajes de participación con base en el 

universo de personas a las que se dirigió el programa:  

 

TOTAL ESPERADO TOTAL DE INSCRITOS 

1,170 851 

72.73% DE PARTICIPACIÓN GENERAL 

27.26% NO PARTICIPARON 

 

PROGRAMA DE REUNIONES TEMÁTICAS A CELEBRAR LAS Y LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, PARA ATENDER LAS 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DERIVADAS DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

La Comisión de Vinculación se encargó de diseñar un calendario de reuniones 

temáticas virtuales dirigidas al funcionariado de los consejos distritales con la 

finalidad de que las diversas áreas del Instituto Electoral les proporcionaran 
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información relevan te relacionada con el ejercicio de las atribuciones que la 

normatividad aplicable les confiere.  

 

En ese sentido, se programaron doce (12) reuniones con una duración 

aproximada de dos (2) horas. Para mayor abundamiento el calendario con las 

fechas y los tre mas que se abordaron en las mencionadas reuniones temáticas 

se encuentran detallados a continuación:  

 

RELACIÓN REUNIONES TEMÁTICAS ORGANIZADAS POR LA COMISIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES PARA 

ATENDER LOS TEMAS LOS ÓRGANOS OPERATIVOS DEL INSTITUTO DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

CALENDARIO DE REUNIONES TEMÁTICAS VIRTUALES 

N.° FECHA TEMA ÁREA QUE IMPARTE LA CAPACITACIÓN 

1 
13 de 

marzo  

Solicitudes de registro de 

candidaturas a diputaciones  

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento  
Revisión de requisitos de 

elegibilidad de candidaturas  

Solicitudes de sustituciones de 

candidaturas  

Red de comunicación de 

candidatas  
Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación  

Violencia política contra las 

mujeres en razón de género  

2 
20 de 

marzo  

Formalidades de la sesión de 

instalación  

Departamento de Procesos Electorales  

Coordinación Jurídica  

Acreditación de 

representantes de partidos e 

independientes  

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento  

Espacios para el recuento de 

votos y de uso común 

propaganda  

Departamento de Procesos Electorales  

Actividades supervisores y 

capacitadores electorales 

locales  

Departamento de Procesos Electorales  
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CALENDARIO DE REUNIONES TEMÁTICAS VIRTUALES 

N.° FECHA TEMA ÁREA QUE IMPARTE LA CAPACITACIÓN 

3 
27 de 

marzo  

Procedimiento especial 

sancionador en sede distrital  
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral  

Medios de impugnación en 

sede distrital  

Organización de sesiones y 

reuniones de trabajo en sede 

distrital  Coordinación Jurídica  

Oficialía electoral y práctica 

de notificaciones  

Metodología para la 

selección y designación de 

CAES 

Departamento de Procesos Electorales  

4 
19 de 

abril  

Declaraciones de situación 

patrimonial/Código de Ética  
Departamento de Control Interno  

Gestión documental y 

administración de archivos  
Unidad de Archivo  

Atención a medios de 

comunicación y entrevistas  
Coordinación de Comunicación  

Trámites administrativos  Departamento de Administración  

 

 

 

5 

20 de 

abril  

 

Lineamientos de cómputo 

distrital pt. 1  

 

Departamento de Procesos Electorales  

Protocolo sobre 

hostigamiento y acoso sexual 

o laboral en el IEEBC  

Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación  

Funcionamiento del sistema 

SIRACOD 
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

Funcionamiento del sistema 

SIJE 
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

6 

24 de 

abril  

y 30 de 

abril  

Operativo para la recepción 

de los materiales electorales  

Departamento de Procesos Electorales  

Operativo para la recepción 

de la documentación 

electoral  

Operativo para  conteo, 

sellado y agrupamiento de 

boletas  
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CALENDARIO DE REUNIONES TEMÁTICAS VIRTUALES 

N.° FECHA TEMA ÁREA QUE IMPARTE LA CAPACITACIÓN 

Funcionamiento del sistema 

SIRACOD 
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

7 
12  de 

mayo  

Memoria técnica CDE  Departamento de Procesos Electorales  

PREP: funcionamiento en sede 

distrital  
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

Operativo primer simulacro 

del sistema PREP 
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

Lineamientos de cómputo pt. 

2 
Departamento de Procesos Electorales  

8 
15 de 

mayo  

Operativo segundo simulacro 

del sistema PREP 
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

Recurso de revisión  Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral  

Lineamientos de cómputo pt. 

3 
Departamento de Procesos Electorales  

9 
25 de 

mayo  

Operativo para la distribución 

de paquetes electorales  

Departamento de Procesos Electorales  

Mecanismos de recolección y 

traslado de paquetes 

electorales  

Verificación de medidas de 

seguridad en documentación 

electoral  

Operativo tercer simulacro 

del sistema SIJE 
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

10 
31 de 

mayo  

Formalidades de la sesión 

especial de la jornada 

electoral  

Departamento de Procesos Electorales  

Coordinación Jurídica  

Lineamientos de cómputo pt. 

4 
Departamento de Procesos Electorales  

Operativo tercer simulacro 

del sistema PREP 
Coordinación de Informática y Estadística Electoral  

11 
5 de 

junio  

Lineamientos de cómputo 

(retroalimentación)  
Departamento de Procesos Electorales  

12 
14 de 

julio 

Entrega ð recepción de 

documentación y material 

electoral  

Departamento de Procesos Electorales  
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CALENDARIO DE REUNIONES TEMÁTICAS VIRTUALES 

N.° FECHA TEMA ÁREA QUE IMPARTE LA CAPACITACIÓN 

Entrega ð recepción de 

archivo del Consejo Distrital  
Coordinación Jurídica  

Entrega ð recepción de 

bienes muebles y equipos 

informáticos  

Departamento de Administración  

Entrega ð recepción de 

expedientes de 

procedimientos especiales 

sancionadores y medios de 

impugnación  

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral  

 

En relación con la asistencia a las capacitaciones virtuales a través de la 

herramienta òGoogle Meetó, se registró la asistencia promedio que se refleja en 

la siguiente tabla:  

 

 

 

 

 

  

ASISTENCIA PROMEDIO GENERAL 

TOTAL ESPERADO PROMEDIO TOTAL DE ASISTENCIA PROMEDIO 

122 102 

  83.60% DE PARTICIPACIÓN GENERAL 
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Coordinación de Organización Electoral . 

 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ðespecíficamente 

en su artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 5; en 

relación al artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales -, se advierte que dentro de las 

atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral, está la de establecer las 

reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de 

documentos y producción de materiales elector ales. 

Asimismo, del artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso c), 

numeral 4, de la carta magna, se desprende que la impresión de los 

documentos y la producción de materiales electorales en las entidades 

federativas estará a cargo de los Orga nismos Públicos Locales, tal es el caso 

del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California.  

En ese orden de ideas, es necesario puntualizar que el artículo 104, numeral 1, 

inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  señala 

la competencia de este Instituto Estatal Electoral, mediante el cual se hace la 

encomienda de encargarse de la impresión de documentación y material 

electoral en los términos que para tal efecto determine el Instituto Nacional 

Electoral, así como o rganizar los procesos de participación ciudadana que 

disponen las leyes en la materia.  

De igual forma, el Reglamento de Elecciones, en su artículo 156, señala que 

para la elaboración del diseño de documentos y materiales electorales se 

llevará a cabo el pr ocedimiento siguiente:  

a)  En materia de documentación electoral, se estará a lo dispuesto en la 

legislación electoral correspondiente, atendiendo al tipo de elección 
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federal o local, siempre y cuando no se contraponga a lo previsto en el 

Reglamento y su anexo  respectivo;  

b)  Realizar consultas tanto a la ciudadanía que actuó como funcionarios 

de casilla, elegidos a través de una muestra, como a quienes fungieron 

como encargados de la organización y capacitación electoral, sobre 

los principales documentos y materi ales electorales que se hubieran 

utilizado en el proceso electoral inmediato anterior. Dichas  consultas se 

realizarán a través de los mecanismos que se estimen pertinentes, a fin 

de obtener propuestas para mejorar la documentación y material 

electoral;  

c)  Evaluar la viabilidad de las propuestas. Solo se incorporarán a los 

documentos aquellas propuestas que cumplan con los siguientes 

aspectos:  

I.- Legal: Que las propuestas estén fundamentadas dentro del marco 

normativo.  

II.- Económico: Que las proposiciones no  tengan un impacto económico 

adverso, que encarezcan los costos de los documentos y materiales 

electorales, buscando en el caso de estos últimos, su reutilización.  

III.- Técnico: que los planteamientos sean factibles de realizar 

técnicamente y que exista la infraestructura tecnológica para permitir su 

implementación o adecuación en los procesos productivos, sin que 

afecten los tiempos de producción.  

IV.- Funcional: Que las sugerencias faciliten el uso de los documentos 

materiales electorales por parte de los funcionarios de casilla.  

d)  Integrar las propuestas viables a los diseños preliminares;  

e)  Realizar pruebas piloto de los nuevos diseños de documentos, en 

particular, de las actas de casilla y de las hojas de operaciones, así como 

de los materiales elector ales que permitan evaluar su funcionalidad.  

f) Incorporar, en su caso, nuevas propuestas de mejora como resultado de 

la evaluación de la prueba;  
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g)  Elaborar las especificaciones técnicas de la documentación electoral y 

materiales electorales;  

h)  Presentar ante la comisión competente, el proyecto de acuerdo, así 

como el informe sobre el diseño y los modelos definitivos.  

 

Luego entonces, en virtud de lo anterior el artículo 160, inciso g) del multicitado 

Reglamento, advierte que los Organismos Públicos Locales deberá n entregar a 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, un 

informe detallado que sirva para la dar a conocer los pormenores de la 

documentación y los materiales electorales, así como las especificaciones 

técnicas y demás informac ión relevante en cuanto a la coordinación entre 

ambas autoridades electorales.  

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado por los artículos 156 a 165 

del Reglamento de Elecciones, este Instituto Electoral organizó sus labores en 

las siguientes etap as:  

1.- Análisis y estudio del Marco Normativo Nacional;  

2.- Análisis y estudio de las especificaciones técnicas de la documentación y 

los materiales electorales;  

3.- Análisis y estudio de la Legislación local, y;  

4.- Diseños elaborados por el Instituto E lectoral de Baja California.  

Como parte de las tareas desarrolladas con el interés de contar con la 

documentación y el material electoral para la jornada electoral 2020 -2021, así 

como para las sesiones de cómputo de los Consejos Distritales, la Coordinació n 

de la Organización Electoral realizó la tarea de estudiar y analizar la 

normatividad electoral federal. Así pues, se realizó el estudio de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y de forma posterior, el 

Reglamento de Elecciones, así  como el Calendario electoral y Plan Integral 

emitido por el Instituto Nacional Electoral.  
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Una vez verificado el marco normativo federal, la Coordinación de 

Organización Electoral de este Instituto, revisó las especificaciones técnicas de 

la documentación y los materiales electorales descritos en el Anexo 4.1 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 11, con el interés de 

advertir las características físicas necesarias para dicha documentación y 

material electoral.  

En lo concerniente a la revisión de la Legislación Local, del propio artículo 62 

de la Ley Electoral para el Estado de Baja California se advierte que el 

Departamento de Procesos Electorales tendrá a su cargo la responsabilidad de 

proveer lo necesario para la distribución de la d ocumentación y el material 

electoral autorizado por el Instituto Nacional Electoral; de igual forma, el artículo 

57 del propio ordenamiento, ordena que la Secretaría Ejecutiva realizará las 

acciones necesarias para el diseño e impresión de los mismos.  

Para  estar en posibilidades de realizar la remisión de diseños bajo las 

características establecidas, este Instituto Estatal Electoral se dio a la tarea de 

realizar la proyección de los documentos y materiales electorales de 

conformidad a los dispuesto por el anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, 

produciendo, entre otros, el siguiente contenido:   

 

                                                      
 

 

11 Visible en el siguiente enlace: https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/04/Compilado-
de-Anexos-RE.pdf 
 
 
 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/04/Compilado-de-Anexos-RE.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/04/Compilado-de-Anexos-RE.pdf
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COORDINACIÓN CON LA JUNTA LOCAL DEL INE. 

 
El 31 de diciembre de 2020, se recibió el oficio INE/DEOE/1083/2020 signado por 

la Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE 

por medio del cual se validan la documentación sin emblemas y los materiales 

electorales, a ef ecto de que se continúe con el procedimiento administrativo 

de adjudicación para su producción.  

El 29 de enero de 2021, el Consejo General, durante su sexta sesión 

extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Quince de la Comisión, por el que 

aprueba òEl Material Electoral a utilizarse en la jornada electoral del 6 de junio 

de 2021 del proceso electoral local ordinario 2020 -2021ó. 

El 04 de marzo de 2021, se recibió el oficio INE/DEOE/0281/2021 de fecha 22 de 

febrero del presente año, con firma electrónica del  Mtro. Sergio Bernal Rojas, 

Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, mediante el cual reiteró a 

los OPL que, una vez validados los diseños y especificaciones de la 

documentación sin emblemas y los materiales electorales, sus respectivos 

Consej os Generales estarán en condiciones de aprobarlos e iniciar con los 

trámites administrativos para adjudicar su producción, con independencia de 

que la revisión y validación de los documentos electorales con emblemas siga 

en curso.  

El 04 de marzo de 2021, s e emitió el fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, relativo a la Licitación Pública 

Nacional LPN -IEEBC-2021/01, declarando que la empresa Formas Finas y 

Materiales, S.A. de C.V., sería la encargada de fabrica r, suministrar y distribuir el 

material electoral para el proceso electoral local ordinario 2020 -2021 del 

Instituto Electoral.  

 

El 06 de marzo de 2021, se emitió el fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, relativo a la Licitación Pública 

Nacional LPN -IEEBC-2021/02, declarando que la empresa Graficas Corona JE, 

S.A. de C.V., sería la enca rgada de la impresión, suministro y distribución de la 

documentación electoral para el proceso electoral local ordinario 2020 -2021 

del Instituto Electoral.  

 

El día 19 de marzo de 2021, se recibió el oficio INE/DEOE/0505/2021 con firma 

electrónica del Mtro.  Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE por medio del cual se valida la documentación con 
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emblemas, así como la de sin emblemas que estaba pendiente de verificar en 

la primera fase, a efecto de que se continúe con la apro bación e iniciar los 

trámites administrativos para su impresión.  

 

Para el óptimo desempeño de la jornada electoral, fue necesario realizar 

preparativos y recorridos para la ubicación y examinación de casillas. Estos 

recorridos, fueron documentados para dar  mayor transparencia y dejar 

constancia de sus propósitos y resultados.  

Las reformas constitucional y legal en materia electoral adoptadas durante el 

2014, han implicado diversos cambios en la estructura y funciones del Instituto 

Nacional Electoral. Entre estos cambios está la coordinación entre el INE y los 

Organismos Públicos Locales para coadyuvar en la organización electoral. En 

este tenor, el INE ha emitido criterios que permiten homogeneizar 

procedimientos, tales como el diseño y operación del Sistema  de Información 

sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE). Es así que, mediante el 

Acuerdo INE/CG661/2016, de fecha 07 de septiembre de 2016, el Consejo 

General del INE aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, el cual s istematizó y armonizó la normativa que rige la organización y 

desarrollo de los procesos electorales federales y locales, ordinarios y 

extraordinarios, a través de la depuración, orden y concentración de 

disposiciones normativas, proporcionando un solo cue rpo reglamentario, 

eficiente y que da certeza a los actores políticos y a las autoridades.  
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Coordinación de Educación Cívica . 

SESIONES INFORMATIVAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN CÍVICA 

 
Durante el 2020 y 2021 hubo complicaciones para concertar sesiones en 

diversos planteles educativos debido a la estricta planeación de actividades 

en las escuelas ya que no dieron entrada a actividades presenciales por motivo 

de la pandemia COVID -19; sin embargo, se lograron impartir sesiones 

informativas en diversos planteles del  estado.  

 

Para cumplir con los objetivos establecidos se utilizaron diversas plataformas 

digitales para compensar las sesiones informativas presenciales y así nos 

adaptamos con mayor facilidad a la demanda de los planteles educativos que 

aún trabajan de ma nera virtual.   

A continuación, se describen las plataformas y equipos utilizados:  

Plataforma  Equipo Utilizado  

Google Meet  Laptop Personal y Teléfono Celular  

Microsoft Teams  Laptop Personal y Teléfono Celular  

Videoconferencia Telmex  Laptop Personal y Teléfono Celular  

Zoom  Laptop Persona y Teléfono Celular  

Tabla 1 Recursos utilizados para impartir las sesiones informativas. Fuente: Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

De noviembre del 2020 a septiembre de 2021 se atendieron a un total de 8,684 

personas en 233 sesiones con los temas de òValores c²vicosó, òLa democracia y 

los valores c²vicosó y òProceso Electoraló. 
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Gráfica 1 Total de personas atendidas entre noviembre 2020 y septiembre 2021 Fuente: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

En el municipio de Mexicali se atendieron a un total de 3,551 personas, en 

Tecate  78 personas , en Tijuana 3,624 personas , Playas de Rosarito a 391 

personas, Ensenada  a 954 personas, San Felipe  a 77 y San Quintín  a 9 personas.  

Gráfica 2 Total de personas atendidas entre noviembre 2020  y septiembre 2021 desglosadas por 
municipio. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 
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1.1.1 MATERIAL DIDACTICO. 

Dentro de la actividad de sesiones informativas se tiene contemplada la 

generación de material didáctico con la intención de potencializar el proceso 

de enseñanza -aprendizaje de l as y los estudiantes de nivel básico.  

 

1.1.2 VIDEOS. 

Las y los practicantes profesionales de la Facultad de Economía y Relaciones 

Internacionales de la Universidad Autónoma de Baja California, Campus 

Tijuana, realizaron una serie de videos enfocados en el  tema de òValores 

c²vicosó en diferentes plataformas virtuales, a continuaci·n, se comparte una 

lista con información de los videos:  

Titulo Autor(a)  Plataforma  

ÌIgualdadó Alison Ramírez Pootown  

òDialogoó Bianca Birsayit  Canva  

ÌIgualdadó Delfina Rivera  Pootown  

òToleranciaó Emmanuel Mayo  Animaker  

òEquidadó Geraldyneth Rodríguez  Animaker  

òValores c²vicosó Giovanni Sevilla  Animaker  

òIgualdadó Luis Aguilar Tello Inshot 

òValores c²vicosó Johana Vázquez  Pootown  

òToleranciaó Leslie Gomez  Textro 

òIgualdad Leticia Alvarez  Pootown  

òPluralidadó Mauricio Herrera  Pootown  

òRespetoó Mayra García  Pootown  

òValores c²vicosó Michelle Uribe  Animaker  

òHumildadó Nicolas Sarno  Animaker  

òEmpat²aó Sofia Miranda  Animaker  

òPluralidadó Víctor Rivera  Animaker  

òLibertadó Jorge Arroyo  Animaker  

òRespetoó Yaret Rocha  Animaker  

òTolerancia y Dialogoó Yolanda Moreno  Pootown  
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Tabla 2 Videos generados por las y los practicantes de la FEyRI-UABC. Fuente: Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

1.1.3 FLYER DIGITAL. 

Además de la generación de videos por parte de las y los practicantes 

profesionales de la Facultad de Economía y Relaciones Internacionales de la 

Universidad Autónoma de Baja California, Campus Tijuana, también apoyaron 

con la  realización de diversos flyers digitales con la intención de difundir 

información como fecha, hora, temática, etc de una manera concisa y 

atractiva para la población objetivo de las sesiones informativas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 Imágenes de algunos flyers generados por las y los practicantes de la FEyRI-UABC . 

Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

1.2  ELECCIONES ESCOLARES 

Esta actividad también se vio impactada por la contingencia sanitaria 

derivada de la pandemia de COVID -19, sin embargo, se buscó continuar con 

los trabajos de la actividad. Por lo mencionado, se diseñó en el mes de 

noviembre de 2020 una òElecci·n de valores c²vicosó en la plataforma de 

Google Docs , en la cual se planteó la siguiente pregunta:  
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De los siguientes valores cívicos, ¿Cuál consideras que es el más importante 

para fortalecer nuestra democracia?   

Los valores cívicos que se plantearon en las opcion es fueron los siguientes:  

- Dialogo  ð Pluralidad  ð Igualdad  ð Legalidad  ð Libertad  - Participación  

- Respeto  - Tolerancia  

Después de analizar el alcance del ejercicio mencionado, las y los integrantes 

de la Comisión de Participacion Ciudadana y Educacion C ívica solicitaron en 

abril del 2021 un nuevo formato por lo que se dise¶· una òElecci·n de valores 

c²vicosó en la plataforma de Mentimeter.com. 

 

Ilustración 2  Imágenes de la elección virtual creada en Menti. Fuente: Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

El ingreso a la plataforma es por medio de un código de 8 dígitos o bien 

mediante código QR donde se puede utilizar un teléfono celular, tableta o 

equipo de cómputo para visualizar el contenido y participar en  la actividad.  

 

Al ingresar a la plataforma se proyecta la presentaci·n sobre òElecciones 

Escolaresó donde se explica la importancia del derecho al voto, materiales de 

la elección escolar, etapas de la elección, integrantes de las mesas directiva 

de casill a y sus funciones.  

 

Después de cada tema se realiza una actividad para la retroalimentación de 

los alumnos, estas son las actividades para lograr el objetivo:  
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Á Derecho al voto òNube de ideasó 

Á Cuestionario òElecciones que organiza cada ·rgano electoraló 

Á Cuestionario òFuncionarios de mesa directiva de casillaó 

Á Cuestionario òMaterial de la Elecci·n Escolaró 

 

 

Ilustración 3 Imagen de la elección virtual creadas en Menti, la cual muestra resultados graficados 
de los cuestionarios en tiempo real. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación 

de Educación Cívica. 

Para reforzar el tema expuesto se proyecta un video titulado òCapacitaci·n 

elecciones escolaresó y as² se genera una mejor comprensi·n de las etapas de 

la elección.  

 

Para finalizar  la actividad de òElecciones escolaresó se desarrolla una elecci·n 

virtual de òValores c²vicosó donde las y los estudiantes podr§n elegir el valor que 

consideren más importante para fortalecer la democracia.  

 

Ilustración 5 Imágenes de la elección virtual creada en Menti, la cual muestra resultados en 
tiempo real. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 
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Los votos emitidos son anónimos y aparecerá en tiempo real los resultados con 

lo cual abona a la certeza y  legalidad de este ejercicio virtual el cual permitirá 

conocer de primera mano el alcance de los temas vistos, pero sobre todo la 

opinión de la niñez y adolescencia atendida.  

 

Las elecciones escolares para elegir a la sociedad de alumnos  de los planteles 

educativos  con el formato presentando, nos permite organizar la elección con 

los logos de las planillas participantes, así como dar los resultados de manera 

inmediata.  

 

Actualmente se están haciendo gestiones con los planteles educativos para 

ejecutar esta actividad de manera virtual en el formato expuesto y de esta 

manera implementar la elección de sociedad de alumnos.  

 

Respecto a las elecciones escolares organizadas por el personal de la 

Coordinación, se lograron realizar un total de 38 elecciones de òValores c²vicosó 

atendiendo a un total de  1,293 personas.  

 

Gráfica 3 Total de personas atendidas entre noviembre 2020 y septiembre 2021 Fuente: Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 
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En el municipio de Mexicali se atendieron a un total de 462 personas, en Tecate  

46 personas , en Tijuana a  765 personas  y Playas de Rosarito a 20 personas.  

 

 

Gráfica 4 Total de personas atendidas entre noviembre 2020  y septiembre 2021 desglosadas por 
municipio. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 1.3 DIćLOGOS JUVENILES òPOR UNA CULTURA CĊVICAó 

Los diálogos juveniles están orientados a generar espacios para exponer la 

cultura democrática y establecer el debate entre la juventud , con el objetivo 

de incrementar su conocimiento y aumente su aprecio por el régimen 

democrático, pero al mismo tiempo incentivar la participación en la vida 

pública.  

Para la ejecución de este importante ejercicio se utilizó la plataforma de Zoom, 

ya que l a plataforma no permite organizar mesas virtuales de trabajo la cuales 

se integraron por personal de la Coordinación de Educación Cívica y 

alumnado de la universidad invitada al ejercicio.  

A continuación, enlistaremos las figuras que participaron durante e l evento y 

cuáles fueron sus funciones  
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Á Consejera o Consejero Electoral de la CPCyEC:  estuvo a cargo del 

mensaje de bienvenida y participó como observador de las 

actividades realizadas.  

Á Expositor:  Impartió una breve exposición del tema a tratar, explicó la 

dinámica del evento, dio un mensaje de clausura y apoyó como 

moderador.  

Á Moderador : Tuvo el control de los tiempos e incentivó el dialogo y la 

participación entre los dialogantes.  

Á Relator: Anotó l as ideas, propuestas y opiniones de los dialogantes 

con la intención de generar un documento con las conclusiones.  

Á Dialogantes: Manifestaron sus ideas, propuestas y opiniones de 

manera ordenada durante el desarrollo de las mesas de diálogo.  

Á Apoyo Técnico: Gestionó el funcionamiento de la plataforma, aplicó 

la encuesta de salida y tomó capturas de pantalla.  
 

La intención del programa del evento fue hacer una actividad ligera pero 

informativa buscando siempre privilegiar el intercambio de ideas con las y los 

jóvenes asistentes, a continuación, se muestran los tiempos del programa 

utilizado:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3 Programa del diálogo juvenil. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

Coordinación de Educación Cívica. 

 

Figura  

 

Nombre  

Expositor 5 minutos  

Exposición del tema  10 minutos  

Integración de mesas  5 minutos  

Desarrollo de las mesas  50 minutos  

Conclusiones de las mesas  8 minutos  

Encuesta  5 minutos  

Exposición de conclusiones  5 minutos  

Mensaje de clausura  2 minutos  

Total 90 minutos  
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En el desarrollo de las mesas de trabajo, se aplicaron 3 preguntas detonadoras 

las cuales buscaron propiciar el dialogo entre las person as asistentes . Después 

en las mesas virtuales de trabajo, se generaron un listado de propuestas de las 

y los alumnos asistentes, las cuales fueron muy interesantes permitiendo tener 

un panorama claro del sentir de la juventud de Baja California,  

Se contó con la participación de un total de 133 alumnas y alumnos 

universitarios entre noviembre de 2020 y septiembre de 2021. A continuación, 

se muestra más información sobre esta actividad:  

Municipio  Temática  Fecha  
Total de 

Atendido s 

Tijuana  
òDe que hablamos cuando 

hablamos democraciaó 
29-octubre -2020 18 

Tijuana  
òLos valores que sustentan la 

democraciaó 
12-noviembre -2020 15 

Tijuana  
òDe que hablamos cuando 

hablamos de ciudadan²aó 
26-noviembre -2020 18 

Tijuana  
òDe la igualdad formal a la 

igualdad sustantivaó 
10-diciembre -2020 10 

Tijuana  
òValores c²vicos y 

democraciaó 
11-marzo -2021 15 

Playas de 

Rosarito  

òàVotar o no votar? Entre el 

abstencionismo y la 

participaci·nó 

17-marzo -2021 30 

Ensenada  

òCadena de confianza en 

las elecciones: la garantía 

del  votoó 

5-mayo -2021 27 

  Total 133 

Tabla 4 Total de personas participantes en los diálogos juveniles entre noviembre 2020 y 
septiembre 2021. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación 

Cívica. 

1.4 TEATRO GUIÑOL. 

Esta es una actividad cultural -educativa y es un recurso ideal para el fomento 

de la creatividad, la socialización, el conocimiento del entorno y la 

comunicación; ayuda también a mejorar el lenguaje, enriquecer el 

vocabulario y desarrollar las competencias bási cas de forma indirecta 

mediante las representaciones teatrales.  
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Es importante sensibilizar a la niñez bajacaliforniana sobre la importancia de los 

valores cívicos en la sociedad, y las artes son un medio muy importante para 

hacerlo. El teatro guiñol repres enta una oportunidad para que los infantes 

puedan disfrutar y aprender sobre temas referentes a los valores de una 

manera diferente, la cual resulte divertida, fuera de la cotidianidad y a la vez 

humorística.  

Por lo mencionado, personal de la Coordinación de Educación Cívica y la 

Compa¶²a Teatral òT²tere vivoó, prepararon la obra de teatro gui¶ol òEsos 

compas de la bajaó. Esta actividad se desarrolló de la siguiente  manera:  

Tabla 5 Tabla con las actividades desarrolladas para la actividad Teatro Guiñol. Fuente: Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

La obra de teatro se divide en 4 historias cortas de las cuales se eligieron 

únicamente 2 tituladas òLibertad y Pluralidadó y òDiccionario Electoraló en las 

cuales aparecen personajes alusivos a grupos étnicos y animales endémicos de 

la región. A continuac ión, se muestran estos personajes y su descripción:  

 

Cali:  (Se pronuncia Keili) la correcaminos del 

desierto, niña fresa que está a la moda, sus 

valores son: pluralidad e innovación.  

Ilustración 1 Títere de Cali con su manejadora. Fuente: José 

Joel Vences Fernández.  

Municipio  Actividad  Fecha  Sede  Modalidad  

Tijuana y 

Mexicali  

Capacitación teórica y 

vocalización  

09 de abril de 

2021 
N/A  Virtual (Zoom)  

 

Tijuana  

Capacitación para 

manipulación de títeres y 

revisión de la dramaturgia  

16 de abril de 

2021 

Consejo Distrital 

Local IX del IEEBC 
Presencial  

Tijuana  
Grabación de voces y 

sesión fotográfica  

17 de abril de 

2021 

Oficina Zona Costa 

del IEEBC 
Presencial  

Tijuana  
Grabación y edición de 

video  

19 al 23 de abril 

de 2021  

Compañía Teatral 

òT²tere Vivoó 
Presencial  

Tijuana  

Grabación de voces y 

sesión fotográfica para la 

segunda historia  

24 de julio de 2021  
Compañía Teatral 

òT²tere Vivoó 
Presencial  
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Á Paco:  Niño promedio de clase media en 

silla de ruedas, vive en el desierto con sus 

padres hipsters que trabajan por internet. 

Sus valores son: Inclusión, Igualdad, 

Conciliación, Resil iencia.  

Ilustración 2 Títere de Paco con sus manejadores. Fuente: 

José Joel Vences Fernández.                                                                                                    

 

Á Roco:  Sabio anciano que habita en las 

montañas. Sus valores: Paciencia, 

Legalidad, Estado de Derecho, Educación 

Cívica y Justicia.  

Ilustración 3 Títere de Roco con sus manejadores. Fuente: 

José Joel Vences Fernández. 

 

 

 

Á Hulu: Niña Paipái es amiga de los demás 

personajes, sus valores son: Paridad, 

Igualdad, Tradiciones, Respeto.  

 

Ilustración 4 Títere de Hulu con sus manejadoras. Fuente: 

José Joel Vences Fernández. 

 

 

Á Quintín:  Ratón norteño, le gus ta bailar 

calabaceado, sus valore s son: Libertad, 

honestidad y respeto.   

 

Ilustración 5 Títere de Quintín con su manejador. Fuente: 

José Joel Vences Fernández. 
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Á Felipe: Vaquita marina youtuber, tose 

constantemente arrojando basura de la 

boca. Valores: Bien común, Ecología, 

Tolerancia.   

Ilustración 6 Títere de Felipe. Fuente: José Joel Vences 

Fernández. 

 

 

Después de las actividades de capacitación, grabación y edición del 

video se pudo obtener el producto final que fue el video de la obra 

teatro guiñol de una duración de 10 minutos y 30 segundos el cual se 

puede visualizar en el siguiente enlace:  

Disponible en:  https://www.youtube.com/wa tch?v=MX6xZjfm1r4  

 

Ilustración 7 Fotogramas del v²deo ñEsos compas de la Bajaò Fuente: José Joel Vences Fernández. 

Después de la generación del video se iniciaron los trabajos para concertar 

espacios con planteles educativos de nivel básico del estado, específicamente 

con las y los alumnos de los primeros tres grados de primaria.  

https://www.youtube.com/watch?v=MX6xZjfm1r4
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Se tuvieron 16 presentaciones en tota l durante el segundo trimestre del 2021, 

logrando atender a un total de 446 personas en el estado. En el municipio de 

Mexicali se atendió a un total de 100 personas, Tijuana  a 148 y en Ensenada . En 

la siguiente gráfica se observa la información desglosada de la población 

atendida por municipio.  

 

Gráfica 2 Tabla del total de personas atendidas por municipio en la actividad Teatro Guiñol. 

Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

1.5 CONCURSO ESTATAL DE CUENTO INFANTIL òLAS NI¤AS Y LOS NI¤OS 

CUENTANó. 

Dentro del Programa de Educación Cívica y Participación Ciudadana 2020 -

2023 se contemplan diversas actividades encaminadas a fomentar entre la 

niñez los valores cívicos y la participación .  Una de esas actividades es el evento 

de òNi¶a o ni¶o Gobernador del Estado y funcionarios por un D²aó cuya 

finalidad es que las niñas y los niños puedan desempeñar un cargo público por 

un día, que conozcan las funciones de la administración pública y a la vez 

darles la posibilidad de visualizarse en el futuro próximo como funcionarios 

públicos y como ciudadanas y ciudadanos comprometidos con su sociedad.  
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Otra actividad dentro del mencionado programa es la òSesi·n p¼blica del 

Consejo General Electoral Inf antiló la cual se lleva a cabo con la intención que 

los participantes tengan conocimiento del funcionamiento del Consejo 

General Electoral, iniciando con el desahogo de un punto de acuerdo, para 

posteriormente dar lectura de conceptos cívicos y principios democráticos, de 

esta manera lograremos la intervención de cada uno de ellos en la sesión .  

 

Ilustración 8 
Convocatoria oficial y 
flyer de difusión del 
Concurso estatal de 
cuento 2021. Fuente: 

Instituto Estatal 
Electoral de Baja 

California, 
Coordinación de 
Educación Cívica y 
Coordinación de 
Comunicación Social.  

 

Lamentablemente estas dos actividades se vieron afectadas por  la pandemia 

provocada por el COVID -19 lo que imposibilita su  ejecución en los términos 

planteados en el Programa por lo que se considera prudente sustituirlas por el 

Concurso Estatal de Cuento Infantil 2021 òLas Ni¶as y los Ni¶os Cuentanó el cual 

tiene como objetivo es fomentar el valor de la participación entre la niñez del 

estado y al mismo tiempo busca r despertar su imaginación y creatividad para 

generar historias inéditas sobre temáticas relacionadas con la cultura cívica, 

que contribuya a la formación ciudadana.  

En el segundo trimestre del 2021 se continuaron con las actividades de  difusión 

de la con vocatoria del concurso, el personal de la Coordinación se dio a la 

tarea de enviar correos electrónicos a diversas instituciones públicas y privadas 

de la entidad donde se adjuntó el flyer y convocatoria del concurso.  A 

continuación, se muestran los númer os relativos a esta actividad mencionada:  

*Corte al 16 de abril de 2021  
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Tabla 6 Total de correo enviados para el Concurso Estatal de Cuento infantil. Fuente: Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

La etapa de recepción  cerró el 16 de abril  del presente año para ambas 

categorías del concurso. El personal de la Coordinación se dio a la tarea de 

verificar la documentación de las y los participantes para detectar los casos en 

que existieran omisiones o falta de algún documento para confirmar un  registro 

exitoso donde se tuvo un total de 74 historias  de niñas y niños bajacalifornianos.  

Gráfica 6 Tabla del total de participantes por municipio en el concurso estatal de cuento 2021. 

Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

Responsable  Primarias  Secundarias  
Dependencias 

Gubernamentales  

Organismos de la 

Sociedad Civil  

 

Total de 

correos 

enviados  

Jazmín 

Ramírez 

Medina  

70 33 28 22 153 

Iván Ernesto 

Velázquez  

Sánchez  

34 0 18 2 54 

Carlos 

Gerardo  

García  

32 24 68 86 210 

Medardo 

Chacón  

Rodríguez  

256 88 30 0 374 

    Total 791 
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De la categoría 9 a 11 año s se recibieron 47 cuentos  y en la categoría 12 

a 14 años  fueron un total de 27 cuentos.   Respecto a la participación por 

municipio, de Mexicali se registraron 5 participantes, de Tijuana  9, de 

Playas de Rosarito  5 y de  Ensenada 55.   

La etapa de resolución se desarrolló entre el  17 y 21 de abril. Para esta 

actividad, se invitó a 3 personas para integrar el jurado buscando que 

representaran al sector de la academia, de la literatura y cultural. A 

continuaci ón, se muestran datos de las integrantes del jurado:  

 

Tabla 7 Tabla con la reseña curricular del jurado para el concurso estatal de cuento 2021. Fuente: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

Nombre  Institución  Sector  Experiencia Profesional  Municipio  

Pamela 

Arzave 

Ochoa  

CETYS 

Universidad  
Académico  

Á Profesora de asignatura en nivel 

bachillerato el Centro de Enseñanza 

Técnica y Superior, Cetys. Materias del 

área de Humanidades: Ética y Filosofía.  

Á Profesora de asignatura en Centro de 

Estudios Superiores del Noroeste 

(CESUN) impartiendo: Filosofía, 

Introducción a las  

Ciencias Sociales y Taller de lectura y 

redacción I, Literatura, Lógica 

simbólica II. Nivel bachillerato.  

Á Profesora de asignatura en Instituto 

Jácome (plantel centro) impartiendo: 

Filosofía, Ética y valores, Literatura, 

Metodología de la investigación, 

Estrategias de lectura y redacción. 

Nivel bachillerato.  

Tijuana  

Karla Beatriz  

Robles 

Cortez  

Instituto de 

Cultura de 

Baja California  

Cultural  

Á COLEF Asistente de investigación  

Á COLEF Asistente de la Maestría en 

Administración Integral del Ambiente  

Á UABC, Facultad de Humanidades, 

Coordinadora de Formación Básica  

Á CECUT Gerente de Literatura  

Á ICBC Dirección Editorial y de Fomento 

a la Lectura  

Mexicali  

Marcia 

Ramos 

Lozoya  

Revista 

Iberoamerica

na  

Literatura  

Á Columnista. Revista Iberoamérica, 

España, (actualmente)  

Á Maestra de Universidad Ibero, Lic. 

Comunicación: Taller de escritura 

creativa, Narrativas literarias y Taller de 

Comunicación ensayística 

(Actualmente)  

Á Cuentacuentos ñ Sala Educa, Museo 

del Trompo, 2012  

- Capacitación de cuentacuentos.  

Á Impartición de Talleres como: 

minificción, de poesía y de cuento, en 

escuelas primarias, Club de Niños y 

Niñas, UNEA, ICBC y CEART, entre otros.  

 

Tijuana  
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El 17 de abril se envió por medio de correo electrónico, una liga de Google 

Drive a las integrantes del jurado con los cuentos de las y los participantes, así 

como un formato de rubrica para evaluar algunos aspectos los trabajos como: 

Estructura, apego al tema, detalles creativos y extensión . 

Ilustración 9 Rúbrica del puntaje para el concurso 

estatal de cuento 2021. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación 

de Educación Cívica. 

El 21 de abril tuvo lugar la  reunión de deliberación, por medio de la plataforma 

zoom,  entre las integrantes del jurado para definir a las y los ganadores de 

ambas categorías. En dicha reunión participaron las siguientes personas:  

Á Pamela Arzave Ochoa -Jurado  

Á Karla Beatriz Robles Cortez -Jurado  

Á Marcia Ramos Lozoya -Jurado  

Á Iván Velázquez Sánchez - Profesionista Especializado de Educación 

Cívica  

Á Luis Julián Rodríguez Ochoa - Coordinador de Educación Cívica  

 

 

Ilustración 10 Reunión de deliberación para los 

ganadores del concurso estatal de cuento 2021 . 

Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California , 

Coordinación de Educación Cívica.  
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Después de 1 hora y 45 minutos de deliberación, el jurado determino como 

ganadores a las siguientes personas:  

Categoría 9 a 11 años  

Á 1er Lugar - òDemocracia en la selvaó de Nahima Fernanda Amador 

Hernández / Colegio Jean Piaget de Ensenada.  

Á 2do Lugar -  òEl d²a que pisaron mi banderaó de Ana Ximena Rodr²guez 

Segura/ Escuela Primaria Dr. Salv ador Allende de Ensenada.  

Á 3er Lugar - òValores familiaresó de Gleb Kober/ Colegio Jean Piaget de 

Ensenada.  

Categoría 12 a 14 años  

Á 1er Lugar - òLas elecciones del reino de la rosaó de Adrián Rivera García/ 

Colegio UNIFRONT de Tijuana.  

Á 2do Lugar -  òMas que un hogar son valoresó de Regina G·mez Garc²a / 

Colegio CIDEA de Mexicali.  

Á 3er Lugar - òEl ni¶o que ten²a un sue¶oó de Cesar Misael Garc²a Arana / 

Colegio Jean Piaget de Ensenada.  

Estos resultados se publicaron en el micrositio del concurso el cual  se encuentra 

en la página oficial del IEE BC.  

Disponible en:   

https://www.ieebc.mx/archivos/particpcivica/educacioncivica/cuento2021/li

stadoganadoresconcurso.pdf  

 

 

Ilustración 11 Interfaz del micrositio del concurso estatal de cuento 2021. Fuente: Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

https://www.ieebc.mx/archivos/particpcivica/educacioncivica/cuento2021/listadoganadoresconcurso.pdf
https://www.ieebc.mx/archivos/particpcivica/educacioncivica/cuento2021/listadoganadoresconcurso.pdf
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El 29 de abril se llevó a cabo la  ceremonia de premiación del concurso estatal 

de cuento infantil òLas ni¶as y los ni¶os cuentanó. Este evento se desarrollo en 

modalidad virtual por medio de la plataforma Telmex y  se contó con la 

participación de las siguientes autoridades:  

Á Luis Alberto Hernandez Morales -Consejero Presidente del Consejo 

General del IEE BC.  

Á Olga Viridiana Maciel Sánchez -  Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Participacion Ciudadana y Ed ucacion Cívica del IEE BC.  

Á Abel Alfredo Muñoz Pedraza - Consejero Electoral del Consejo General 

del IEE BC. 

Á Graciela Amezola Canseco -  Consejero Electoral del Consejo General 

del IEE BC. 

Ilustración 12 Ceremonia de premiación del concurso estatal de cuento 2021. Fuente: Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

Durante la ceremonia de premiación, se hizo entrega de reconocimientos a las 

integrantes del jurado por su valioso apoyo para revi sar y evaluar las historias 

enviadas por las niñas y niños de todo el estado.  

Así mismo, se entregó un reconocimiento a la escuela con el mayor número de 

participantes registrados para el concurso la cual fue el Colegio Jean Piaget 

de Ensenada.  
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Además de l os reconocimientos entregados a las y los ganadores, quienes 

obtuvieron el primer lugar de cada categoría pudieron ver su historia cobrar 

vida gracias al trabajo del Lic. Joel Vences de la Compa¶²a Teatral òT²tere Vivoó 

el cual preparo un par de videos don de da lectura a los cuentos ganadores, 

pero al mismo tiempo hace una representación de los mismos con títeres, 

escenografía y musicalización.  

La primera historia proyectada durante el evento fue òDemocracia en la selvaó 

de  Nahima Fernanda Amador Hernandez.  

La segunda historia proyectada durante el evento fue òLas elecciones del reino 

de la rosaó de  Adrián Rivera García . 

Este evento se transmitió en vivo en la página oficial de Facebook y en el canal 

de YouTube del IEE BC logrando tener un  total de  392 reproducciones con corte 

al 30 de junio de 2021.  

Disponible en:  https://www.youtube.com/watch?v=xcz3OjEpXlc&t=1785s  

 

I 

lustración 13 Ceremonia de premiación del concurso estatal de cuento 2021. Fuente: Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=xcz3OjEpXlc&t=1785s
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Por último, en el mes de mayo se hizo entrega de manera física de los premios 

a las y los ganadores del concurso. A continuación, se mues tra más 

información al respecto:  

 

 

Categoría  

9 a 11 años  

1er. Lugar  

Cantidad  Descripción  

1 

Tableta electrónica Tech Pad Modelo i700 (7 pulgadas, 1 GB memoria 

interna, procesador RK 3126 Quad Core, pantalla de 1024x600 pixeles, 

doble cámara)  

1 

Colección de 5 libros (La Guerra de 6 òAó Al®rgicos a 6 òBó; Leyendas y 

Relatos Bajacalifornianos; Nadie te creería; La Peor Señora del Mundo; 

Wiggetta y la Momia de Ra -Mon)  

1 Mochila escolar  

1 Termo para agua con logo del IEE BC  

Categoría  

9 a 11 años  

2o. Lugar  

Cantidad  Descripción  

1 

Tableta electrónica Tech Pad Modelo i700 (7 pulgadas, 1 GB memoria 

interna, procesador RK 3126 Quad Core, pantalla de 1024x600 pixeles, 

doble cámara)  

1 Mochila escolar  

1 Paquete de útiles escolares  

1 Termo para agua con logo del IEE BC  
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Categoría  

9 a 11 años  

3er. Lugar  

Cantidad  Descripción  

1 Mochila escolar  

1 Paquete de útiles escolares  

1 Termo para agua con logo del IEE BC  

Categoría  

12 a 14 años  

1er. Lugar  

Can tidad  Descripción  

11 

Tableta electrónica Ghia Modelo A7 (7 pulgadas, 1 GB memoria interna, 

doble cámara, procesador A50 Quad Core hasta 1.5 Ghz, pantalla 

1024x600 pixeles)  

1 

Colección de 5 libros (Canasta de Cuentos Mexicanos; Leyendas y Relatos 

Bajacalifornianos; El Gran Gi gante Bonachón; La Peor Señora del Mundo; 

La Casa del Dragón y Otros Poemas de Amor)  

1 Mochila escolar  

1 Termo para agua con logo del IEE BC  

Categoría  

12 a 14 años  

2do . Lugar  

Cantidad  Descripción  

1 

Tableta electrónica Tech Pad Modelo i700 (7 pulgadas, 1 GB memoria 

interna, procesador RK 3126 Quad Core, pantalla de 1024x600 pixeles, 

doble cámara)  

1 Mochila escolar  

1 Paquete de útiles escolares  

1 Termo para agua con logo del IEE BC  
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Tabla 8 Relación de premios entregados por categoría para el concurso estatal de cuento 2021. 

Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 1.6 PROGRAMAS VACACIONALES EN BIBLIOTECAS Y CENTROS 

RECREATIVOS. 

 

Durante el periodo vacacional de las instituciones educativas en el 2021, se 

gestionaron espacios en bibliotecas públicas, centros recreativos y cursos 

vacacionales, en donde se realizaron actividades en los diversos municipios 

con la intención de reforzar  y estimular la participación, con actividades como 

jornadas cívicas, proyección de videos, sesiones informativas, juegos como 

lotería cívica, pasa un tiempo cívico, serpientes y escaleras, etc.  

 

 Además de lo mencionado, se prepararon paquetes de útiles escolares los 

cuales se entregaron a las niñas y niños que asistieron a las actividades 

organizadas por el personal del IEE BC.Se logro atender a un total de  348 

personas en 24 sedes  en toda la entidad. En el municipio de Mexicali se 

atendieron a un total de 66 personas, en Tecate  a 23 personas , en Tijuana a  82 

personas , en Playas de Rosarito a 89 personas, en Ensenada  a 76 personas y en 

San Quintín  a 12 personas.  

 

 

 

 

Categoría  

12 a 14 años  

3er. Lugar  

Cantidad  Descripción  

1 Mochila escolar  

1 Paquete de útiles escolares  

1 Termo para agua con logo del IEE BC  
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Gráfica 7 Tabla del total de personas atendidas por municipio en  ñVacaciones en la biblioteca 
2021ò. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica 

 

 1.7 CEREMONIAS CÍVICAS. 

Esta actividad tiene como objetivo de fortalecer nuestra cultura cívica, 

fomentando la identidad nacional  y el sentido de pertenencia a la comunidad, 

mediante el respeto y el amor a nuestros símbolos patrios.  

 

Entre noviembre del 2020 y septiembre del 2021 se atendieron por parte del 

personal de la Coordinación de Educación Cívica un total 20 ceremonias 

cívic as, a continuación,  se muestran mas datos sobre esta actividad:  

 

 

Municipio 

 

Fecha 

 

Sede 

 

Maestro de 
Ceremonias 

 

Modalidad 

Mexicali 
19 de 

noviembre 
de 2021 

Consejo General 
Electoral del IEE 

BC 

Medardo Chacon 
Rodriguez 

Virtual 

Mexicali 
06 de 

diciembre 
de 2021 

Consejo General 
Electoral del IEE 

BC 

Medardo Chacon 
Rodriguez 

Virtual 

Mexicali 24 de marzo Distrito Local Carlos Gerardo García Virtual 

66

23

82
89

76

12

MEXICALI TECATE TIJUANA PLAYAS DE 
ROSARITO

ENSENADA SAN QUINTÍN

P
e

rs
o

n
a

s
 a

te
n

d
id

a
s

Participación por municipio

Municipio
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de 2021 Electoral I 

     Mexicali 
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral II 

Carlos Gerardo García Virtual 

Mexicali 
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral III 

Carlos Gerardo García Virtual 

Tecate 
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral VI 

Luis Julian Rodríguez 
Ochoa 

Virtual 

Mexicali 
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral V 

Luis Julian Rodriguez 
Ochoa 

Virtual 

Mexicali  
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral IV 

Medardo Chacón 
Rodríguez 

Virtual 

Tijuana 
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral XIV 

Medardo Chacón 
Rodríguez 

Virtual 

Ensenada 
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral XVII 

Jazmín Ramírez 
Medina 

Virtual 

Ensenada 
24 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral XVI 

Jazmín Ramírez 
Medina 

Virtual 

Tijuana 
25 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral X 

Carlos Gerardo García Virtual 

Tijuana 
25 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral XI 

Carlos Gerardo García Virtual 

Tijuana 
25 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral XIII 

Luis Julian Rodríguez 
Ochoa 

Virtual 

Tijuana 
25 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral VIII 

Ivan Ernesto 
Velázquez Sánchez 

Virtual 

Tijuana 

25 de marzo 
de 2021 

 

Distrito Local 
Electoral VII 

Ivan Ernesto 
Velázquez Sánchez 

Virtual 

Tijuana 
25 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral IX 

Ivan Ernesto 
Velázquez Sánchez 

Virtual 

Tijuana 
25 de marzo 

de 2021 
Distrito Local 
Electoral XII 

Medardo Chacón 
Rodríguez 

Virtual 

Playas de 
Rosarito 

25 de marzo 
de 2021 

Distrito Local 
Electoral XV 

Ivan Ernesto 
Velázquez Sánchez 

Virtual 
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Mexicali 
06 de junio 

de 2021 

Consejo General 
Electoral del IEE 

BC 

Luis Julian Rodríguez 
Ochoa 

Virtual 

 

Tabla 9 Relación de ceremonias cívicas atendidas entre noviembre del 2020 y septiembre del 
2021. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

1.8 COMPROMISO ESTATAL POR LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 2021. 

La infancia y la adolescencia son épocas en la que los niños y niñas, así como 

las y los jóvenes, tienen que estar en la escuela y en los lugares de recreo, crecer 

fuertes y seguros de sí mismos y recibir el amor y el estímulo de sus familias y de 

una comunidad amplia de a dultos.  

 

En el 2020 se levantó el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI revelando 

que Baja California cuenta con una población de 3, 769, 020 personas, de las 

cuales un 31,8% son menores de 19 años y 940,472 cuentan con una edad  de 0 

a 15 años; Es decir, al redor de 1,000,000 de personas en Baja California son 

Niñas, Niños y Adolescentes.  

Baja California tiene una deuda histórica con la niñez y adolescencia. Es 

necesario y urgente que las candidaturas a la Gubernatura conozcan y se 

comprometan con u na agenda política en pro de la niñez y adolescencia . 

Dicha agenda contempla compromisos y acciones e indicadores clave por 

parte de las candidaturas a cargo de elección local en el Estado, para que, en 

el ámbito de su competencia y como protagonistas del cambio, promuevan, 

impulsen y/o ejecuten acciones que velen por el interés superior de la niñez y 

adolescencia antes, durante y después del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021.  

Las candidaturas a la Gubernatura tienen la enorme responsabilidad  de 

asegurar y priorizar en su Plan Estatal de Desarrollo los objetivos, líneas de 

acción, mecanismos de coordinación y recursos para la protección integral de 
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derechos de las niñas, niños y adolescentes y de la prevención y atención de 

la niñez víctima de  violencia. El ejecutivo estatal Preside el Sistema Estatal de 

Protección de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y su voluntad 

política influye para que las distintas instituciones y servicios integren un 

Programa Estatal de Protección de Derechos  de Niñas, Niños y Adolescentes 

donde se definen las metas y acciones para prevenir la violencia en contra de 

la niñez.  

Antes de la pandemia, la violencia contra niñas, niños y adolescentes, en 

particular, maltrato, abuso, violencia sexual, física, psicol ógica, trabajo infantil, 

trata o cualquier tipo de explotación ya presentaba signos de aumento, 

además de las deficiencias en el funcionamiento de los mecanismos y servicios 

de; protección, denuncia, atención, acceso a la justicia, reparación y 

restitución  de sus derechos y la no repetición del daño y leyes que siguen 

invisibilizando la violencia contra ellas y ellos. Las medidas de aislamiento social 

han hecho más aguda estas situaciones contra ellas y ellos, de no atender las 

problemáticas, sistémicas e h istóricas que permiten que niñas, niños y 

adolescentes pasen por situaciones de violencia con propuestas y modelos 

concretos, la sociedad en su conjunto, se verá fuertemente impactada 

económica, política y socialmente.  

La protección los derechos de las ni ñas, niños y adolescentes requiere del 

trabajo y esfuerzos de todas y todos, pero en particular de las y los tomadores 

de decisión, por un lado, por las competencias jurídicas del Estado Mexicano 

en la protección de sus derechos, y, por otra parte, en el l iderazgo de 

decisiones de política pública para erradicar la violencia contra ellas y ellos, 

ligado a lo anterior, la clase política debe activarse y alcanzar consensos. La 

agenda de protección de la Niñez y Adolescencia es de reconciliación, por la 

noblez a que tiene, y exhorta a que todas las autoridades en los tres ámbitos de 

gobierno, lideren acciones coordinadas, interconectadas, interdependientes 

para garantizar que cada niña, niño y adolescente disfrute de sus derechos  
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ANTECEDENTES:  En 1966, se firma el Pacto Internacional por los Derechos 

Civiles y Políticos, el cual establece en sus artículos 23 y 24 la necesidad de 

generar medidas de protección para la niñez.  

 

En 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención 

sobre los derech os del niño el cual fue el es el primer tratado internacional de 

derechos humanos que integra en un instrumento único una serie de normas 

universales relativas a la infancia, y el primero en considerar los derechos de la 

niñez como una exigencia con fuer za jurídica obligatoria. En septiembre de 

1989, México ratificó este documento.  

 

En nuestro país, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 4to. hace explícito el principio del òInter®s superior de la ni¶ezó:  En 

todas las decisiones y actuaciones del Estado  se velará y cumplirá con el 

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educaci ón y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral.  Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  

 

Derivado de lo señalado en el párrafo anterior surge en el año 2014 la Ley 

Gene ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes la cual tiene como 

objetivo  reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, 

con capacidad de goce de los mismos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, in divisibilidad y progresividad y garantizar el 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes.  

 

Así mismo, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG481/2019 en el qu e modifica los lineamientos y anexos para la 
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protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y 

mensaje electorales en acatamiento a las sentencias SER -PDS20/2019 y SER-

PSD-21/2019 de la sala regional especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. El objeto de estos lineamiento es establecer las 

directrices para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

que aparezcan en la propaganda político -electoral, mensajes electorales y 

actos políticos, a ctos de precampaña o campaña de los partidos políticos, 

coaliciones, candidaturas de coalición y candidaturas independientes, así 

como de los mensajes transmitidos por las autoridades electorales federales y 

locales o las personas físicas o morales que se encuentren vinculadas 

directamente a uno de los sujetos mencionados, atendiendo a su calidad o 

naturaleza jurídico por cualquier medio de comunicación y difusión, incluidos 

redes sociales o cualquier plataforma digital, sea transmitida en vivo o 

videograba da.  

 

OBJETIVO: Las elecciones 2021, serán las más grande de la historia electoral de 

nuestro país, la experiencia nos ha confirmado que, los procesos electorales 

han sido un momento idóneo para influir y generar voluntad política de las 

candidatas y candidatos a cargos d e elección popular.  

El Compromiso Estatal por la Niñez y Adolescencia 2021 tiene por objetivo 

generar una agenda que contemple compromisos, acciones e indicadores 

clave por parte de los partidos políticos y las candidaturas a la gubernatura, 

para que, en el ámbito de su competencia y como protagonistas del cambio, 

promuevan, impulsen y/o ejecuten acciones que velen por el interés superior 

de la niñez y adolescencia.  

ACTIVIDADES: Por lo mencionado en párrafos anteriores, la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos de Baja California, World Vision México y el Instituto 

Estatal Electoral de Baja California unieron esfuerzos  para generar una agenda 

con 10 compromisos para voltear la mirada de las y los actores políticos hacia 

el recurso más valioso de nuestro  país: las niñas, niños y adolescentes.  
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Parte de las actividades realizadas consistieron en reuniones de trabajo la 

cuales se desarrollaron en modalidad virtual con la intención de planificar y 

seguir una ruta crítica rumbo a la consolidación de este proye cto, a 

continuación, se muestra más información al respecto:  

Tabla 10 Sesiones de trabajo para el pacto por la niñez. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, Coordinación de Educación Cívica. 

Fecha  Participantes  Actividad  Modalidad  Municipio  

15 de abril 

de 2021  

Comisión de Participación Ciudadana y 

Educación Cívica del IEEBC/ 

Coordinación de Educación Cívica del 

IEEBC/ Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja California  

Socialización del 

proyecto piloto  

Virtual 

(Telmex)  

Tijuana y 

Mexicali  

19 de abril 

de 2021  

Coordinación de Educación Cívica del 

IEEBC/ Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja California/World Visión 

México  

Socialización de 

la 

calendarización y 

asignación de 

actividades  

Virtual 

(Zoom)  

Tijuana y 

Mexicali  

26 de abril 

de 2021  

Coordinación de Educación Cívica del 

IEEBC/ Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja California/World Vision 

México  

 

Elección de 

temáticas y 

generación de 

cuestionarios  

Virtual 

(Zoom)  

Tijuana y 

Mexicali  

3 de mayo 

de 2021  

Coordinación de Educacion Cívica del 

IEEBC/ Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja California/World Vision 

México  

Generación de 

ligas para 

cuestionarios y  

avisos de 

privacidad  

Virtual 

(Zoom)  

Tijuana y 

Mexicali  

14 de 

mayo de 

2021 

Coordinación de Educacion Cívica del 

IEEBC/ Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja California/World Vision 

México  

análisis y 

procesamiento 

de resultados de 

las encuestas  

Virtual 

(Zoom)  

Tijuana y 

Mexicali  

17 de 

mayo de 

2021 

Coordinación de Educacion Cívica del 

IEEBC/ Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja California/World Vision 

México  

Generación de 

compromisos 

para documento 

base  

Virtual 

(Zoom)  

Tijuana y 

Mexicali  

18 de  

mayo de 

2021 

Coordinación de Educacion Cívica del 

IEEBC/ Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja California/World Vision 

México  

Generación del 

documento final  

Virtual 

(Zoom)  

Tijuana y 

Mexicali  

25 de 

mayo de 

2021 

Comisión de Participacion Ciudadana y 

Educación Cívica del /Coordinación de 

Educacion Cívica del IEEBC/ Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Baja 

California/World Vision México  

 

Socialización del 

documento final  

Virtual 

(Zoom)  

Tijuana y 

Mexicali  
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Para obtener los 10 compromisos se seleccionaron diversas temáticas relativas 

a medio ambiente, educación, democracia, seguridad pública, deporte, arte, 

cultura, etc.  

Las preguntas se aplicaron mediante la plataforma de Google Docs  donde se 

generaron 3 instrumentos, uno dirigido para el sector de la niñez (6 a 11 años), 

adolescencia (12 a 17 años) y para organi smos de la sociedad civil.  

 Estos cuestionarios se aplicaron entre el 7 y 14 de mayo  donde respondieron 

un total de 414 personas , 235 personas de 6 a 11 años , 134 personas  de 12 a 17 

años  y 45 personas  de Organismos de la Sociedad Civil, a continuación, s e 

desglosan estos resultados:  

 

Gráfica 8 Total de participantes por edades para lograr el Compromiso Estatal por la niñez y 
adolescencia 2021. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación 

Cívica. 

A continuación, se muestran los 10 compromisos por la niñez y adolescencia  

los cuales son los pilares de este proyecto:  

1.- Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen para 

incorporar en sus agendas y proyectos estrategias y accio nes para prevenir y 

erradicar todo tipo de violencia contra la niñez.  

2. Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen a 

impulsar medidas para garantizar un medio ambiente apto para el bienestar de las 

niñas, niños y adolescentes.  
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3. Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen a realizar 

acciones en favor de la educación de calidad paras las niñas, niños y 

adolescentes.  

4. Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen a 

impulsar mecan ismos de sensibilización para prevenir, informar y responder a la 

violencia.  

5. Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen a 

impulsar el deporte, arte y cultura entre las niñas, niños y adolescentes.  

6.  Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen a 

desarrollar estrategias para prevenir las adicciones en las niñas, niños y 

adolescentes.  

7.  Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen en 

impulsar mecanismo de participación de niña s, niños y adolescentes para la 

integración de recomendaciones, análisis de avances y diseño de las estrategias 

para atender los temas prioritarios que les competen y afectan.  

8.- Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen a 

ejecutar acciones para garantizar la seguridad de las niñas, niños y adolescentes.  

9.- Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura se comprometen para 

que las instancias y servicios que atienden la violencia contra la niñez cuenten con 

con  presu puesto  suficiente  y sean  transparentes  en su uso. 

 

10. Los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura   se comprometen a 

ejecutar sus acciones, programas y estrategias con apego a los valores cívicos y 

derechos humanos.  

Posterior al procesamiento de los datos, se pudieron obtener los insumos para 

generar el documento final el cual está integrado por 13 páginas las cuales 

contienen los antecedentes, objetivos, declaraciones, compromisos, 

indicadores, integración del comité  de seguimiento y la vigencia del 

documento. Para los compromisos se generó un banner con la intención de que 

los partidos políticos y candidaturas a la Gubernatura lo firmaran para que 

pueda socializarse tanto en el vento de firma como en redes sociales el apoyo 

y compr omiso con el proyecto.  

Finalmente, el 31 de mayo  se llev· a cabo el evento de firma del òCompromiso 

Estatal por la Ni¶ez y Adolescencia 2021ó donde se cont· con la participaci·n 

de las siguientes autoridades:  
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Á  El Consejero Presidente del I nstituto Estatal Electoral de Baja California, 

Luis Alberto Hernández Morales.  

Á El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja 

California, Miguel Ángel Mora Marrufo  

Á El Director Regional Noroeste de World Vision México, Noé Martínez 

Vidal  

Á La Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez.  

Á La Consejera Electoral y Vocal de la Comisión de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica, Grac iela Amezola 

Canseco.  

Á El Consejero Electoral y Vocal de la Comisión de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica, Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza.  

 

También asistieron las representaciones de los partidos políticos y candidaturas 

independientes y  las candidaturas a la Gubernatura de Baja California.  

En el evento se expusieron las generalidades del documento final y se proyectó 

un video donde una niña, un niño y dos adolescentes dieron lectura a los 10 

compromisos  con la intención de sensibilizar a  las partes firmantes sobre la 

importancia de sumarse, pero sobre todo ejecutar acciones pro de los 

derechos de la niñez y adolescencia.  

El evento fue transmitido en vivo por medio de la cuenta de Facebook  con 407 

reproducciones  y canal de YouTube del IEEBC teniendo un impacto de 147 

vistas con corte al 30 de junio.  
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Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=a9s -DcwDcbs  

 

Ilustración 19 Fotogramas del Compromiso Estatal por la niñez y adolescencia 2021. Fuente: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

BRIGADAS DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA CÍVICA. 

El objetivo de esta actividad es brindar información sobre las principales 

funciones y actividades que realiza el Instituto Electoral, además de resolver 

dudas o inquietudes que externe la ciudadanía respecto a las elecciones o 

cualquier otro tema de índole cívico, proporcionándole de forma adicional 

información impresa relativa a la educación cívica y la participación política a 

fin de r eafirmar la comprensión de la información de manera masiva, 

adicionalmente incrementar la presencia del propio Instituto en la comunidad.  

 

Los espacios públicos como las ferias del libro nos han permitido tener contacto 

con la ciudadanía para informar las actividades que realiza el Instituto Electoral, 

así mismo se realizan dinámicas para estimular y recordar la importancia de su 

participación, aunado a lo anterior se invita a las y los niños a que voten por el 

valor más importante para la solidez del siste ma democrático.  

 

Esta actividad no se pudo ejecutar en el primer trimestre del 2021 debido a que 

la Feria Internacional del Libro de la UABC se cambió del mes de marzo a mayo 

debido a la contingencia sanitaria provocada por el COVID -19.  

https://www.youtube.com/watch?v=a9s-DcwDcbs
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En el mes de abri l se confirmó por parte de la UABC que la Feria Internacional 

del Libro 2021 se desarrollaría entre el 12 al 16 de mayo en las instalaciones de 

la Unidad Deportiva òRub®n Castro Boj·rquezó donde se implementarían 

estrategias para prevenir la propagación de l COVID -19 entre las y los asistentes.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 20 Promocional de la Feria Internacional del Libro UABC 2021. Fuente: Universidad 

Autónoma de Baja California, departamento de Editorial. 

 

El 15 de abril  en las instalaciones de la Junta Distrital Ejecutiva del INE en Baja 

California, se recibió en donación el material bibliográfico y promocional el cual 

se distribuyó entre la población que visitó el módulo del IEEBC. En este acto 

participaron la Lic. Marí a Luisa Flores Huerta, Vocal Ejecutiva de Junta Local del 

INE en Baja California, Mtra. Olga Viridiana Maciel Sánchez, Consejera Electoral 

y Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica 

del IEE BC, Lic. Iris Berenice Lozano Rivas , Titular del Departamento de Procesos 

Electorales, Mtra. Vanessa Martinez Elizalde, Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Local del INE en Baja California, Lic. Luis Julián 

Rodríguez Ochoa, Coordinador de Educación Cívica del IEEBC y  Lic. Carlos 

Gerardo García, Profesionista Especializado de Educación Cívica del IEEBC.  
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Ilustración 14 Recepción de material para el stand de la feria del libro. Fuente: Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

A continuación, se muestra más información sobre los materiales recibidos por 

parte del INE:  

Tabla 11 Relación de material entregado por el INE para el stand de la feria del libro 2021. Fuente: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

Numero  Descripción del Material  Cantidad  

1 Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017 -2023 (versión ejecutiva)  10 

2 Informe Pais sobre la Calidad de la Ciudadanía en México  20 

3 Los Cuentos de Demócrito del Barrio Juglar Urbano  30 

4 
Colección Apuntes de la Democracia#1 Las Organizaciones de la 

Sociedad Civil  
30 

5 
Colección Apuntes de la Democracia#2  La Participacio n 

Ciudadana  
30 

6 
Historieta de Cultura Democrática para Adultos, Participacion y 

Elecciones  
25 

7 Serie Horizonte Ciudadano òAJA SAGĒó 25 

8 Serie Conociendo la Democracia òTodos Gananó 25 

9 Serie Conociendo la Democracia òLas Reglas del Juegoó 25 

10 Memoria Gráfica del Proceso Electoral 2014 -2015 (pasta suave)  20 

11 Memoria Gráfica del Proceso Electoral 2017 -2018 (pasta dura)  20 

12 Juego Didáctico Memorama  40 

13 Juego Didáctico Toboganes y Mecates  20 

14 Articulo Promocional Bolsa  25 

15 Articulo Promocional Cilindro  25 

16 Calendario de Efemérides INE 2021  40 

17 Cuento òAlejo el Cangrejoó 30 



Pág. 229 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

Entre el 12 y 16 de mayo de las 9 a las 20 horas , personal de la Coordinación 

de educación Cívica atendió el módulo del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California donde se entregó bibliografía sobre temáticas electorales, juegos 

didácticos, materiales promocionales, folletería, etc. Todo esto con la intención 

de ofrecer información de primera mano de la autoridad electoral y atender 

las dudas planteadas por la ciudadanía.  

Después de concluida la feria del libro se procesaron los datos de las personas 

que visitaron el módulo, así como los relativos a las personas que participaron 

en las diversas actividades ofertadas, a continuación, se muestran estos datos:  

 

 

 

Tabla 12 Total de participantes durante la feria internacional de libro 2021. Fuente: Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

Numero Actividad H M Total 

1 

 
Registro Físico 

 

 
65 

 
90 

 
155 

2 

Registro Virtual  
2 

 
7 

 
9 

3 

Elección de Valores Cívicos  
47 

 
59 

 
106 

4 

Memoria de Valores Cívicos  
12 

 
23 

 
35 

5 

Glosario Electoral  
0 

 
2 

 
2 

6 

 
¿Qué tanto sabes del Proceso Electoral? 

 
4 

 
3 

 
7 

 

Total 

 

130 

 

184 

 

314 
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

 

Los convenios de colaboración son instrumentos jurídicos necesarios para 

establecer acuerdos de actividades entre dos o más instituciones, estos 

deberán ser validados jurídicamente y agendada la fecha de firma por las 

áreas correspondientes del Instituto Electoral; en los convenios se esta blecen 

cláusulas que señalan el objetivo y alcance de las acciones a desarrollar, así 

como los responsables de cada institución de ejecutar las actividades 

planeadas.  

 

Para el logro del objetivo planteado en esta línea de acción se tiene 

proyectada la vinc ulación con instituciones educativas, lo anterior en virtud de 

que en las actividades de promoción de la cultura cívica se requiere el ejercicio 

de recursos humanos, financieros y materiales, por ello deberá señalarse en el 

convenio las cláusulas que permi tan el cumplimiento de las actividades 

planteadas eficiente y coordinadamente, además de la independencia de los 

recursos manejados por las instituciones participantes, el uso de los datos 

personales de la población atendida, la responsabilidad en materia de 

transparencia de ambas partes, y la solución de casos no previstos durante la 

ejecución de las actividades.  

 

En el primer y segundo trimestre del 2021, la Coordinacion de Educación Cívica 

apoyó en la gestión, redacción y firma de convenios de colaboraci ón en aras 

de lograr una mayor vinculación entre el Instituto con instituciones educativas 

y organizaciones civiles con quienes se comparte el objetivo de fortalecer la 

cultura cívica de la población de Baja California. Estos convenios se remiten a 

la Secr etaria Ejecutiva para su posterior revisión por el Departamento Jurídico.  
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A continuación, se detalla más sobre este tema:  

 

Tabla 13 Relacion de convenios firmados entre noviembre del 2020 y septiembre del 2021. Fuente: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

1. CONVENIOS EN GESTIÓN. 

 

Las actividades de gestión con diversas instituciones y organismos civiles 

continúan por parte del personal de la Coordinacion de Educación  

Fecha de envió de la 
propuesta/Reunion de 

gestión 
Nombre de la Institución Sector 

 
 
 

Entidad 
Federativa 

 
 
 

Fecha de firma 
del convenio 

24 de febrero de 2021 

Secretaria de Educación del 
Gobierno del Estado de Baja 

California Público  

 
 

Baja California 

 
 

Pendiente 

22 de marzo de 2021 
Instituto Iberoamericano de 

Derecho Electoral Privado 

 
 

Ciudad de 
México 

 
 

Pendiente 

24 de agosto de 2021 

Instituto Municipal de la 
Juventud de Playas de 

Rosarito Público 

 
Baja California 

 
Pendiente 

07 de septiembre de 2021 
Instituto Nacional para la  
Educación de los Adultos Público 

 
Baja California 

 
Pendiente 

10 de septiembre de 2021 

Consejo Ciudadano de 
Seguimiento de Políticas 
Públicas en Materia de 

Juventud Público  

 
 

Ciudad de 
México 

 
 

Pendiente 
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Cívica en aras de buscar aliados estratégicos para promover y fortalecer la 

cultura cívica entre la población. A continuación, se muestran los datos 

generales de los convenios que están en proceso de gestión:  

 

 

Tabla 14 Relacion de convenios en proceso de gestión entre noviembre del 2020 y septiembre del 
2021. Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

 

2. REUNIONES DE LA ENCCIVICA CONVOCADAS POR EL INE. 

Con el objetivo de coadyuvar en las actividades que encabeza el Instituto 

Nacional Electoral y demás acciones que se derivan de la Estrategia Nacional 

de Cultura Cívica, se atendieron reuniones de trabajo con el personal de la 

Junta Local del INE en Baja C alifornia para sumar recursos humanos y 

económicos con la intención de lograr una sinergia en el resultado de los 

esfuerzos institucionales dirigidos al fortalecimiento de la vida democrática.  

 

A continuación se proporciona más inf ormación sobre estas reu niones:  

Fecha de 

envió de la 

propuesta  

Nombre de la Institución  Sector  

 

Entidad 

Federativa  

Fecha de firma 

del convenio  

20 de 

febrero de 

2021 

Universidad Autónoma de 

Baja California  Público  

 

 

Baja California  

 

22 de febrero de 

2021 

31 de marzo 

de 2021  Tijuana Innovadora A.C  Privado  

 

 

Baja California  

 

12 de mayo de 

2021 
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Tabla 15 Relación de reuniones de trabajo en el marco de la ENCCIVICA. Fuente: Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, Coordinación de Educación Cívica. 

  

Fecha  Temática 

 
Modalidad 

 
Participantes 

30 de 
agosto de 

2021 
 
 

 

Socialización de los 
lineamientos para la 

ejecución de la 
Consulta Infantil y 

Juvenil 2021 
 
 

 
 
 
 
 

Virtual (Webex) 

Á Luis Alberto Hernández Morales-
Consejero Presidente del IEE BC 

Á Olga Viridiana Maciel Sánchez-
Consejera Electoral del IEE BC 

Á Iris Berenice Lozano Rivas-Titular 
del Departamento de Proceso 
Electorales del IEE BC 

Á Luis Julián Rodríguez Ochoa-
Coordinador de Educación Cívica del 
IEE BC 

3 de 
septiembre 

de 2021 
 
 
 
 

Reunion 
interinstitucional para 

socializar los 
lineamientos para la 

ejecución de la 
Consulta Infantil y 

Juvenil 2021 
 

 
 
 
 
 

Virtual (Webex) 

Á Luis Alberto Hernández Morales-
Consejero Presidente del IEE BC 

Á Olga Viridiana Maciel Sánchez-
Consejera Electoral del IEE BC 

Á Iris Berenice Lozano Rivas-Titular 
del Departamento de Proceso 
Electorales del IEE BC 

Á Luis Julián Rodríguez Ochoa-
Coordinador de Educación Cívica del 
IEE BC 
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COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA . 

 

El informe está dividido en tres apartados, en el primer apartado se abordan las 

actividades desarrolladas en materia de participación ciudadana; en  el 

segundo, se detalla la población atendida a través de la numeralia, y 

finalmente; en el tercer apartado se agrega una galería fotográfica que 

contiene las ilustraciones de las actividades más representativas que se han 

atendido al cierre de este inform e. 

 

PROYECTO ESTRAT£GICO 2 òEMPODERAMIENTO SOCIAL Y EJERCICIO DE 

DERECHOS POLĊTICO ELECTORALESó. 

 

Línea de Acción 1. Divulgación de los instrumentos de participación para 

el empoderamiento de la ciudadanía . 

 

1.1 CONFERENCIAS Y SESIONES DE INFORMACIÓN SOBRE INSTRUMENTOS 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Durante el periodo que abarca el presente informe, y debido a la continuidad 

de la pandemia por el Coronavirus COVID -19, para el desarrollo de esta 

actividad, la atención a las juventudes y población adulta en los distintos 

municipios de la entidad, se mantuvo a través de la impartición de sesiones de 

información mediante el aprovechamiento de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC), implementando la atención a través de 

plataformas digitales , como  Google Meet. Blackboard Collaborate , Zoom, 

Microsoft Teams.  

 

Tradicionalmente esta actividad se venía realizando de manera presencial en 

las aulas de los centros educativos y en los espacios en los que se realizan las 

gestiones para este fin; no obstante,  derivado de la epidemia generada por el 

brote de Coronavirus COVID -19, esta actividad se ha atendido mediante el 



Pág. 235 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC), en las plataformas que se indican líneas arriba.  

 

Expuesto lo a nterior, se informa que durante este periodo del 1 de noviembre 

del 2020 al 2 de septiembre del 2021 mediante la impartición de sesiones 

informativas sobre instrumentos de participación ciudadana  se atendió en el 

Estado un total de 2,372 personas, 1,006 hombres y 1,360 mujeres , en 81 sesiones 

informativas, distribuidas en los municipios Ensenada, Mexicali, Tijuana, Tecate, 

Playas de Rosarito y San Quintín como se detalla a continuación por Sexo.  

MUNICIPIO HOMBRES MUJERES TOTAL 

ENSENADA 85 295 380 

MEXICALI 555 679 1,234 

TECATE 9 8 17 

TIJUANA 232 231 463 

ROSARITO 102 116 218 

SAN QUINTÍN 23 37 60 

TOTAL 1,006 1,366 2,372 

Del total de las 81 sesiones  sobre Instrumentos de Participación Ciudadana, 17 

se impartieron en Universidad, 50 en Preparatoria y 14 en Población Abierta.  

MUNICIPIO UNIVERSIDAD PREPARATORIA 
POBLACIÓN 

ABIERTA 
TOTAL 

ENSENADA 1 13 0 14 

MEXICALI 5 24 12 41 

TECATE 0 1 1 2 

TIJUANA 8 2 1 11 

ROSARITO 3 6 0 9 

SAN QUINTÍN  4  4 

TOTAL 17 50 14 81 
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a.  EJERCICIO PRÁCTICO. 

 

Con la finalidad de  lograr una mayor comprensión de la temática impartida, al 

final de la plática se aplica un ejercicio práctico, el cual consiste en ejemplificar 

una situación que permita identificar de qué instrumento de participación 

ciudadana se trata, realizando una se rie de preguntas. Durante este trimestre 

se aplicó el ejercicio práctico de plebiscito, consulta popular y referéndum 

constitucional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EJERCICIO PLEBISCITO 
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EJERCICIO CONSULTA POPULAR 

EJERCICIO REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL 
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b.  VIDEO INFORMATIVO. 

Con el objetivo de ofrecer a los docentes de nivel medio superior y superior una 

herramienta didáctica que apoye durante la impartición de las temáticas 

relacionadas con la democracia participativa y la democracia representativa. 

Durante el periodo que abarca el informe se continuaron las gestiones con la 

Facultad de Artes de la Universidad Autónoma de Baja California, Campus 

Mexicali, por conducto de la Mtra. Rosa Herlinda B eltrán Piedrín, Coordinadora 

de  Extensión y Vinculación, a fin de que estudiantes de dicha facultad llevaran 

a cabo los siguientes videos:  

EJERCICIO REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL 
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Å Democracia Representativa  

Å Democracia Participativa  

 

Para los cuales personal de la Coordinación de Participación  Ciudadana de 

esta Institución, desarrolló los guiones correspondientes.  

 

Las y los jóvenes encargados del proyecto coordinados por la Mtra. Rosa 

Herlinda Beltrán durante el primer trimestre de 2021, remitieron las propuestas 

de los videos:  

 

òDEMOCRACIA REPRESENTATIVAó. 

c.   

 

òDEMOCRACIA PARTICIPATIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

Al cierre de este informe se recibió la versión final del video òDemocracia 

Representativaó quedando pendiente la versión final del video òDemocracia 

Participativa.  

 

 

Fuente: Elaboración propia, Imágenes tomadas del Video Democracia Representativa elaborado por la Facultad de Artes de la UAB C. 

Fuente: Elaboración propia, Imágenes tomadas del Video Democracia Participativa  elaborado por la Facultad de Artes de la UABC.  
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a.  Conferencias sobre Instrum entos de Participación Ciudadana  

Como parte de las acciones que buscan impulsar y divulgar información en 

materia de participación ciudadana, durante este trimestre se impartió una 

Conferencia virtual encabezada por la Consejera Olga Viridiana Maciel 

Sánch ez, Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana y Educación 

Cívica y la Lic. María C. Castillo Rodríguez, Coordinadora de Participación 

Ciudadana del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a solicitud de la 

Comisión de Participación Ciuda dana del XXIII Ayuntamiento del Municipio de 

Tijuana, la cual fue dirigida a Regidores y Regidoras del XXIII Ayuntamiento del 

Municipio de Tijuana, a integrantes del Instituto Municipal de Participación 

Ciudadana de Tijuana y al Público en General.  

Dicho evento fue transmitido desde el FacebookLive de la Regidora Lupita 

Flores. 

FECHA TEMÁTICA 
PÚBLICO 

OBJETIVO 
PONENTES IMPACTO 

19 de 

febrero 

de 2021  

Instrumentos de 

Participación 

Ciudadana Vigentes 

e Iniciativa de Nueva 

Ley de Participación 

Ciudadana.  

Integrantes del 

Cabildo del 

XXIII 

Ayuntamiento 

de Tijuana y 

personal del 

Instituto 

Municipal de 

Participación 

Ciudadana 

de  Tijuana 

(IMPAC).  

C. Olga Viridiana Maciel 

Sánchez Consejera 

Electoral y Presidenta de 

la Comisión de 

Participación 

Ciudadana y Educac ión 

Cívica del IEEBC  

Lic. María C. Castillo 

Rodríguez, 

Coordinadora de 

Participación 

Ciudadana  del IEEBC 

378 

Reproducciones 

al cierre del 

Trimestre 

  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con la capacitación impartida . 
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b.  SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL. 

En relación a la Solicitud de Referéndum Constitucional: 

IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020, se realizaron las siguientes acciones:  

 

Å Antecedentes  

 

o El 18 de agosto de este año un grupo de ciudadanos presentó solicitud 

de referéndum constitucional en contra del decreto No. 74 aprobado por 

el Congreso del Estado el pasado 16 de junio del año en curso, el día 19 

de agosto se procedió a la contabilización de los registros ciudadanos 

que acompañaron a la solicitud.  

o El 20 de agosto dio inicio la verificación y c aptura por parte del personal 

del IEEBC de los 62,285 registros ciudadanos. Al cierre de este informe se 

verificaron y capturaron 61,907 registros.  

o El 21 de agosto la CPCyEC aprobó el punto de acuerdo mediante el cual 

aprobó la ampliación de plazo por ha sta 45 días hábiles para llevar a 

cabo la verificación de requisitos legales de dicha solicitud el cual fenece 

el próximo 3 de noviembre de 2020  

  

Å Acciones ejecutadas por la Comisión de Participación Ciudadana y 

Educación Cívica, durante el periodo que abarca el informe:  

 

El 1° de octubre de 2020, el Consejero Presidente Provisional, mediante oficio 

número IEEBC/CGE/1409/2020 , remitió a la Comisión el diverso TJE -473/2020, 

signado por el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado  de Baja California, a través del cual notifica la sentencia relativa al 

recurso de inconformidad identificado con número de expediente RI -30/2020, 

en la cual se deja sin efecto la determinación de únicamente contabilizar para 

efectos del porcentaje requer ido por la Ley, los registros de apoyo ciudadano 

presentados junto con la solicitud de referéndum constitucional.  

 

En la misma fecha, el Consejero Presidente Provisional mediante oficio número 

IEEBC/CGE/1410/2020  trasladó el escrito y anexo presentado por el C. Eduardo 

Javier Guerrero Maymes, en el que remite un sobre con formatos oficiales en 

los que se contabilizaron un total de 1,611 registros ciudadanos adicionales a 

los enviados a través la solicitud de referéndum constitucional identificada con 

la cla ve de expediente IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020. 
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El 02 de octubre de 2020, el Consejero Presidente mediante oficio 

IEEBC/CGE/1430/2020 remitió a la Comisión el escrito presentado por el C. 

Eduardo Javier Guerrero Maymes, a través del cual realiza tres petic iones en 

atención a la sentencia referida en el antecedente anterior.  

 

Del 02 al 07 de octubre de 2020 el Instituto Electoral llevó a cabo la revisión y 

captura de los registros presentados por los promoventes, a fin de que una vez 

celebrado el convenio de  colaboración con el Instituto Nacional Electoral se 

determine si los registros capturados se encuentran debidamente inscritos en la 

Lista Nominal de Electores.  

 

Al integrarlos a los 62,285 registros capturados previamente, se obtuvo 

finalmente la suma tot al de 69,408 registros capturados.  

 

El 07 de octubre de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, mediante 

oficio número IEEBC/CGE/1493/2020 remitió al Director de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Insti tuto Nacional 

Electoral, un disco compacto que contiene la información relacionada con 

cada uno de los 69,408 registros capturados  por este Instituto Electoral en 

relación a la solicitud de referéndum de mérito, con la finalidad  de poder llevar 

a cabo la compulsa de los registros de apoyo ciudadano acompañados a la 

solicitud de referéndum, a efecto de determinar si los registros se encuentran 

debidamente inscritos en el Listado Nominal de Electores correspondiente al 

Estado de Baja California y corresponde n al 1.5% requerido por la Ley de 

Participación Ciudadana.  

 

El 15 de octubre de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, mediante 

oficio número IEEBC/SE/1391/2020 dirigido al Tribunal de Justicia Electoral de 

Baja California, informa el estad o que guardaba el cumplimiento de la 

sentencia emitida por este Tribunal Electoral Local dentro del expediente RI -

30/2020.  

 

El 27 de octubre de 2020, el Consejero Presidente del Instituto Electoral, 

mediante oficio número IEEBC/CGE/1690/2020 remitió a la C omisión, el diverso 

resultado de la verificación de firmas, suscrito por la C. María del Carmen 

Martínez Morales, Jefa de Departamento de Seguimiento y Aplicación de 

Procedimientos designada para atender los asuntos de la Subdirección de 

Procedimientos en Materia Registral de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual da 
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respuesta a la solicitud referida en el antecedente 15 y en el cual anexa la 

información que contiene el resultado de la c ompulsa de los registros de apoyo 

ciudadano acompañados a la solicitud de referéndum.  

 

El 28 de octubre de 2020 se notificó el oficio número IEEBC/CPCyEC/169/2020, 

mediante el cual la Presidenta de la Comisión, informa al C. Eduardo Javier 

Guerrero Maymes el resultado de la verificación hecha por parte del Instituto 

Nacional Electoral, en la base de datos del padrón electoral y en la lista 

nominal de electores con corte al 31 de agosto de 2020, correspondiente a los 

ciudadanos que respaldan la solicitud de referéndum constitucional, del que 

se desprende que la lista nominal se encuentra conformada por 2,848,614 de 

ciudadanos residentes en el Estado de Baja California, de los cuales 49,248 

registros al corresponder a la lista nominal de electores resultan pro cedentes.  

 

Lo anterior a efecto de citarlo a una audiencia para que, de considerarlo 

pertinente, formulara las aclaraciones correspondientes.  

 

El 29 de octubre de 2020 se llevó a cabo la audiencia referida en el párrafo 

anterior, en la cual tanto el C. Eduardo Javier Guerrero Maymes como el C. 

Guillermo Eugenio Rivera Millán, en representación del grupo de ciudadanos 

promovente de la solicitud de referéndum constitucional, realizaron diversas 

manifestaciones respecto del procedimiento de verificación de los registros 

ciudadanos.  

 

El 03 de noviembre de 2020, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

por el que se solicita una òSEGUNDA AMPLIACIĎN DEL PLAZO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A LA SOLICITUD DE REFERENDUM CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA 

CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020ó, presentado 

por la Comisión. El punto de acuerdo de mérito determinó en el acuerdo 

PRIMERO textualmente lo siguiente:  

 

òPRIMERO. Se aprueba una  segunda ampliación del plazo establecido en el 

artículo 36 de la Ley de Participación Ciudadana, hasta por diez días hábiles 

contados a partir del día 04 de noviembre de 2020, concluyendo a más tardar 

el d²a 19 de noviembre del mismo a¶o.ó 

 

El 05 de noviembre de 2020, el Consejero Presidente Provisional mediante oficio 

número IEEBC/CGE/1803/2020 trasladó escrito presentado por el C. Eduardo 
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Javier Guerrero Maymes, en el que realiza diversas manifestaciones en relación 

con la trascendencia par a la vida pública de la solicitud de referéndum 

constitucional identificada con la clave de expediente 

IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020. 

 

El 06 de noviembre de 2020, la Comisión mediante oficio 

IEEBC/CPCyEC/191/2020, hizo del conocimiento del Consejero Preside nte 

Provisional del Consejo General, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo 

IEEBC-CG -PA10-2018, así como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 4, del 

Reglamento Interior, determinó de común acuerdo que la Presidencia de dicha 

comisión, para el periodo comprendido del 09 de noviembre de 2020 al 03 de 

noviembre de 2021, recaería en la Consejera Electoral Olga Viridiana Maciel 

Sánchez.  

 

El 09 de noviembre de 2020, el C. Eduardo Javier Guerrero Maymes presentó 

nuevamente un escrito en el que realiza diversa s manifestaciones en relación 

con la trascendencia para la vida pública de la solicitud de referéndum 

constitucional identificada con la clave de expediente 

IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020. 

 

El 11 de noviembre de 2020, el Consejo General aprobó el DICTAMEN relativo a 

òLA VERIFICACIĎN DE LOS REQUISITOS FORMALES PREVISTOS EN EL ARTĊCULO 32 

DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA 

CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020ó. presentado 

por la Comisión. El punto de acuerdo de mérito determinó en el acuerdo 

PRIMERO textualmente lo siguiente:  

 

òPRIMERO. La solicitud de referéndum constitucional identificada con el 

número de expediente IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020 presentada por el 

ciudadano Eduardo Javier Guerrero Maymes, en su carácter de 

representante común de un grupo de ciudadanas y ciudadanos 

bajacalifornianos, cumple con los requisitos formales establecidos en el 

artículo 32 de la Ley de Participación Ciuda dana, de conformidad con lo 

razonado en el considerando IX del presente dictamen.ó 

 

El día 18 de noviembre de 2020, se notificó el oficio número 

IEEBC/CGE/1946/2020, suscrito por el C. Raúl Guzmán Gómez, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral  de Baja California dirigido al C. Julio César 
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Vázquez Castillo, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Baja California, por medio del cual le hace de su conocimiento el dictamen 

referido en el punto anterior y le solicita remita los as pectos y circunstancias que 

considere necesarios para que los ciudadanos emitieren su voto a favor de la 

disposición sometida a referéndum constitucional, en caso de que éste se 

llevara a cabo.  

 

En relación al punto anterior, en fechas 23 y 26 de noviembre  de 2020 se 

recibieron escritos signados por el C. Julio César Vázquez Castillo y la C. Eva 

Gricelda Rodríguez, Presidente y Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Baja California, respectivamente, mediante los cuales emite 

consideracio nes respecto de la solicitud de referéndum constitucional 

identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020. 

 

El 10 de diciembre de 2020, el Consejero Presidente mediante oficio número 

IEEBC/CGE/2229/2020 trasladó escrito presentado por el Lic. Guillermo Eugenio 

Rivera Millán, en el que realiza diversas manifestaciones en relación con la 

trascendencia para la vida  pública de la solicitud de referéndum constitucional 

identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020. 

 

El 11 de diciembre de 2020, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

por el que se solicita una òAMPLIACIĎN DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 48 

DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

A EFECTO DE RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA 

SOLICITUD DE REFERENDUM CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE 

EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020ó, presentado por la Comisión. El 

punto de acuerdo de mérito determinó en el acuerdo PRIMERO textualmente 

lo siguiente:  

 

òPRIMERO. Se aprueba la ampliación del plazo establecido en el artículo 

48 de la Ley de Participación Ciudadana, hasta por 33 días hábiles 

contados a partir del día 15 de diciembre de 2020, concluyendo a más 

tardar el d²a 2 de febrero de 2021.ó 

 

En esa misma fecha, el Consejero Presidente del Instituto Electoral, mediante 

oficio número IEEBC/CGE/2229/2020 remitió a la Comisión, el esc rito presentado 

por el C. Guillermo Eugenio Rivera Millán, representante legal del solicitante 

mediante el cual presenta diversas manifestaciones referentes a la 

trascendencia de la multicitada solicitud de referéndum.  
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Del 11 al 30 de diciembre de 2020, c on fundamento en el artículo 44, párrafo 

segundo, de la Ley de Participación Ciudadana, esta Comisión solicitó el auxilio 

de instituciones de educación superior que tienen relación con la materia, para 

la elaboración y remisión de un estudio u opinión técn ica con el objeto de ser 

considerados en la elaboración del estudio de trascendencia, como a 

continuación se describe:  

 

Número de Oficio  Institución  

IEEBC/CGE/2237/2020  Universidad Autónoma de Baja California  

IEEBC/CGE/2238/2020  COLEF 

IEEBC/CGE/2239/2020  Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM  

IEEBC/CGE/2240/2020  Colegio de México, A.C.  

IEEBC/CGE/2241/2020  Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C.  

IEEBC/CGE/2242/2020  Universidad de Guanajuato  

IEEBC/CGE/2243/2020  Facultad de Economía y Relaciones Internacionales de la UABC  

IEEBC/CGE/2244/2020  Facultad de Ciencias Sociales y Políticas de la UABC  

IEEBC/CGE/2245/2020  Facultad de Derecho de la UABC  

IEEBC/CGE/2247/2020  Facultad de Derecho de la UABC, Campus Tijuana  

IEEBC/CGE/2248/2020  Departamento de Estudios de Administración Pública del COLEF  

IEEBC/CGE/2413/2020  Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales de la UABC, Campus 

Ensenada  

IEEBC/CGE/2511/2020  Dr. Víctor Alejandro Espinoza Valle, Investigador del Departamento de 

Estudios de Administración Pública del COLEF  

 

Del 11 al 31 de diciembre de 2020 se recibieron de parte de las siguientes 

instituciones, las respuestas que se relacionan a continuación:  

 

Institución  
Fecha en que envía la 

información  
Descripción de la Información proporcionada  

Facultad de 

Derecho de la 

UABC 

11/12/2020  Mediante correo electrónico acusó de recibido.  

COLEF 14/12/2020  

Mediante oficio número PDIA/383/2020 señala que no están en 

posibilidad de elaborar el estudio u opinión  técnica que se solicita, sin 

embargo informa que el estudio de referencia podría ser realizado por 

investigadores del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  
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COLMEX 17/12/2020  

Mediante correo electrónico informa que no encuentra condiciones 

para participar debido a la imposibilidad de poder presentar una 

propuesta que satisfaga las necesidades técnicas, ya que los temas que 

abarca la convocatoria no son del ámbito de los investigadores que 

laboran en esa institución.  

NOTA: Las respuestas en extenso pueden consultarse en el micrositio de la Solicitud de Referéndum Constitucional 

publicado en el portal de internet institucional bajo el siguiente enlace:  

https://www.ieebc.mx/instrumentospartciud/referendum/IEEBCCGREFC001/index.html   

 

El 19-enero se remitieron los oficios IEEBC/CPCyEC/001/2021 e 

IEEBC/CPCyEC/002/2021, signados por la Lic. Iris Berenice Angélica Lozano 

Rivas, Secretaria Técnica de la CPCyEC dirigidos al C. Víctor Alejandro Espinoza 

Valle y a la C. Laura Alicia Camarillo Govea, Investigador del Departamento de 

Estudios de Administración Pública de El Colegio de la Frontera Norte y 

Directora de la Facultad de Derech o de la UABC, respectivamente. Se les 

solicitó los elementos que pudieran aportar y que apoyaran a robustecer el 

estudio sobre la trascendencia o intrascendencia de la norma materia de la 

referida solicitud de referéndum constitucional.  

El 27 de enero se llevó a cabo reunión de trabajo de la CPCyEC en la que el 

área técnica expuso los aspectos más relevantes del dictamen número diez y 

su anexo ¼nico relativos al estudio sobre la òTRASCENDENCIA PARA LA VIDA 

PÚBLICA DEL ESTADO DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL 

IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, 

proyectos que fueron expuestos por la C. María Concepción Castillo Rodríguez, 

Coordinadora de Participación Ciudadana.  

 

El 29 de enero en Sesión de dictaminación con el ob jeto de discutir, modificar 

y/o aprobar en su caso, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que se determina la 

òTRASCENDENCIA PARA LA VIDA PĒBLICA DEL ESTADO DE LA SOLICITUD DE 

REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

IEEBC/CG/REFC/001/18 -08-2020. 

https://www.ieebc.mx/instrumentospartciud/referendum/IEEBCCGREFC001/index.html
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LÍNEA DE ACCIÓN 2. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL EJERCICIO DE 

DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES. 

 

2.1 MÓDULOS EN ESPACIOS PÚBLICOS. 

Si bien los Módulos en Espacios Públicos fueron establecidos en el Programa de 

Educación Cívica y Participación Ciud adana 2020 -2023 como una Estrategia a 

través de la cual se creara conciencia sobre la cultura de la participación de 

la ciudadanía a través del ejercicio del voto y de los mecanismos de 

democracia directa vigentes en nuestro estado, la misma se ha visto li mitada 

en su aplicación desde el pasado 2020 derivado de la contingencia sanitaria 

por COVID -19, que ha restringido e inclusive suspendido las actividades 

presenciales en espacios públicos, un ejemplo de ello son los módulos a través 

de los cuales el Insti tuto plantea como objetivo brindar información y asesoría 

a la sociedad en lugares de mayor afluencia como centros comunitarios, 

universidades, parques, plazas comerciales, ferias, maquiladoras, eventos 

culturales y deportivos, así como en espacios que imp lementen los 

ayuntamientos para acercarse a la ciudadanía; reforzando la información con 

la entrega de material de divulgación.  

 

Durante este segundo trimestre del 2021, como resultado del ajuste a las 

estrategias y en apego a los protocolos de la nueva no rmalidad, la Universidad 

Autónoma de Baja California (UABC) llevó a cabo la Feria Internacional del 

Libro (FIL) a la cual fue posible sumarnos.  

 

En virtud de la cercanía de la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021, nuestra 

participación en este espacio, se enfocó en promover el ejercicio del voto. 

Para llevar a cabo esta promoción se aprovechó el uso de las Tecnologías de 

Información y Comunicac ión (TIC), generando cuatro carteles con código QR 

a través de los cuales con su equipo móvil podían acceder a los juegos 

interactivos diseñados por la Coordinación de Participación Ciudadana, así 



Pág. 249 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 20 20-2021. 
   

 

como, a los videos ganadores del Primer Concurso Estatal de  Cortometraje 2020 

òParticipaci·n Juvenil en Cortoó, que promueven el ejercicio del voto por parte 

de la juventud.  

 

 

Adicionalmente, en el equipo de cómputo que se dispuso en el Stand de la FIL, 

se cargaron los videos realizados por las y los integrantes de la RJxD, que buscan 

promover el voto, así como, prevenir y erradicar la violencia política hacia las 

mujeres por razón de género.  

Cartel Crucigrama 

Electoral

Cartel Sopa 

Democrática  

Cartel Kahoot!  

Cartel videos ganadores  del Primer Concurso Estatal de Cortometraje 2020 

òParticipaci·n Juvenil en Cortoó 
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El personal de Participación Ciudadana tuvo presencia en la FIL UABC del 12 al 

14 de mayo del 2021, en un horario de 17:00 a 19:00 horas y el sábado 15 de 

mayo de las 11:00 a las 13:00 horas.  

 

Durante la FIL, se logó atender de manera presencial a 62 personas como se 

desglosa en la tabla que se presenta a continuación:  

Fecha  Tema Atendido  Personas Atendidas  

12-05-2021 Promoción del Voto (6 de junio)  17 

13-05-2021 Promoción del Voto (6 de junio)  14 

14-05-2021 Promoción del Voto (6 de junio)  19 

15-05-2021 Promoción del Voto (6 de junio)  12 

TOTAL 62 

 

Por otra parte, la proyección de los videos fue la siguiente:  

 

VIDEOS PROYECTADOS 

No.  Descripción  

Reproducción 

de videos 

durante la 

jornada  

1 
Videos ganadores del Primer Concurso Estatal de 

Cortometraje 2020 òPaticipaci·n Juvenil en Cortoó 
295 

2 Videos #RJxD  105 

 

CARTELES INSTALADOS EN EL MÓDULO 

No.  DESCRIPCIÓN 

Escaneo del 

Código QR  

Cantidad  

1 Cartel con c·digo QR òCrucigrama Electoraló 9 

2 Cartel con c·digo QR òSopa Democr§ticaó 9 

3 
Cartel con c·digo QR òKahoot!ó: àPara qu® me sirve 

votar?  
9 
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2.2 CONFERENCIAS Y SESIONES DE INFORMACIÓN PARA LA PROMOCIÓN 

DEL VOTO. 

 

Durante el periodo comprendido del 1 de noviembre de 2020 al 10 de julio del 

2021, debido a la continuidad de la pandemia por el Coronavirus COVID -19, 

para el desarrollo de la impartición de Sesiones para la Promoción del Voto, la 

atención a las juventudes  y población adulta en los distintos municipios de la 

entidad,  se mantuvo a través de la impartición de sesiones de información 

mediante el aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC), implementando la atención a través de  plataformas 

digitales, como Google Meet, Zoom y Google Team.  

  

Expuesto lo anterior, se informa que con el propósito de sensibilizar a la 

ciudadanía y de manera particular a las y los jóvenes sobre la importancia de 

ejercer su derecho y obligación constit ucional de votar, durante el periodo que 

se informa, mediante la impartición de sesiones informativas sobre promoción 

del voto denominada ¿Sabes para qué me sirve votar?  se atendió en el Estado 

un total de 3,318 personas, 1,336 hombres y 1,982 mujeres , en 84 sesiones 

informativas, distribuidas en los municipios Ensenada, Mexicali, Tijuana, Tecate, 

Playas de Rosarito y San Quintín como se detalla a continuación por Sexo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO HOMBRES MUJERES TOTAL 

ENSENADA 98 142 240 

MEXICALI 674 952 1626 

TECATE 17 12 29 

TIJUANA 231 358 589 

ROSARITO 291 475 766 

SAN QUINTÍN 25 43 68 

 1,336 1,982 3,318 
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Del total de las 84 sesiones  sobre Instrumentos de Participación Ciudadana, 17 

se impartieron en Universidad, 50 en Preparat oria y 14 en Población Abierta.  

MUNICIPIO UNIVERSIDAD PREPARATORIA 
POBLACIÓN 

ABIERTA 
TOTAL 

ENSENADA 6 2 2 10 

MEXICALI 7 23 9 39 

TECATE 0 1 0 1 

TIJUANA 8 3 1 12 

ROSARITO 6 12 1 19 

SAN QUNTÍN 2 1 0 3 

TOTAL 29 42 13 84 

 

2.3 CONCURSOS PARA LA PROMOCIÓN DEL VOTO. 

 
Durante el periodo que se informa se llevaron a cabo dos concursos de 

cortometraje en la entidad  

 

I. Primer Concurso Estatal de Cortometraje 2020 òPARTICIPACIĎN JUVENIL 

EN CORTOó, 

II. Segundo Concurso Estatal de Cortometraje edición 2021 òParticipación 

Ciudadana en Corto ó 

 

El Primer Concurso Estatal de Cortometraje 2020 òPARTICIPACIĎN JUVENIL EN 

CORTOó, dirigido a la poblaci·n de 18 a 34 a¶o, este concurso, si bien fue 

aprobado el 17 de agosto, por el Consejo General el Dictamen Número 8 de la 

CPCyEC, y se inició con la difusión del  mismo a través de la página y redes 

sociales del Instituto la  fase de registro concluyó a las 15:00 horas del 10 de 

noviembre de 2020.  

Se recibieron 15 trabajos validados, 5 en la modalidad individual y 10 en la 

modalidad por equipo y el 16 de enero de 2021 se llevó a cabo la premiación 

de los ganadores.  
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El Cortometraje Ganador  fue el titulado ¿Sabes por qué 

seguimos Votando en Baja California? , de la autoría de 

José Luis Lutz García y Candy Gómez López, quienes 

recibieron un premio de $15,000.00 pesos  /m.n.  

 

Esta ceremonia de premiación fue difundida a través 

del portal institucional, redes sociales y con integrantes 

de la Red de Jóvenes por la Democracia del IEEBC  

 

La difusión de los Cortometrajes ganadores se llevó a 

cabo en las Redes Sociales del In stituto a partir del 18 

enero del presente año.  

 

LUGAR VIDEO AUTORES 
PUBLICACIÓN EN 

REDES 
IMPACTO 

1er Lugar  

¿Sabes por qué 

seguimos Votando en 

Baja California?  

Candy Gómez 

López y José Luis 

Lutz García  

18 enero  
960 

reproducciones  

2do. Lugar  Un reto al voto  
Mario Alberto 

Martínez López  
19 de enero  

322 

reproducciones  

3er Lugar  
Promoción del voto en 

la juventud  

Leslie Evelin 

Gómez Rodríguez, 

Jennifer Abigail 

Niebla Ortega, 

Alison Fernanda 

Ramírez Bolaños y 

Oriana Lizbeth 

Vergara Vera  

20 enero  
180 

reproducciones  

4to Lugar  Razones  
Irán Yareth Castillo 

López  
21 enero  

259 

reproducciones  

5to. Lugar  Que gane México  

Giovanni Martín 

Sevilla Isidro y 

Miriam Zullykey 

Sevilla Isidro 

22 enero  
349 

reproducciones  

 
El Segundo Concurso Estatal de Cortometraje edici·n 2021 òParticipaci·n 

Ciudadana en Cortoó tuvo como  objetivo promover y motivar el ejercicio del 

voto en la ciudadanía bajacaliforniana, a través de cinco temáticas:  

a.  Igualdad de género y no discriminación  

b.  Pueblos y Comunidades Indígenas  

c.  Personas con discapacidad  

d.  Comunidades LGBTTTlQ+ 

e.  Juventudes  


